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Documento No, 102-S
, CONFERENCIA INTERNACIONAL *--  — --- -

DE RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS 10 de noviembre de 19W
Original; INGLES

Ñexico, D ,F, 5 19U-8
Comisión h

'INFORME DE LA COMISION TECNICA
! 1

Séptima, sesión 
5 de noviembre de 19̂ +8 (sesión de la mañana)

1. Se decidió no poner a discusión las actas de la segunda y de 
la tercera sesión', de la Comisión b, ya que lós delegados no pu
dieron estudiarlas antes de reunirse.
2 . El Presidente del Grupo de Trabajo 1 informó que la-Secreta
ría no habla podido terminar el informe de su-Grupo de Trabajo, 
para presentarlo en esta sesión. El Sr,. Richardson- declaró des
pués .que los Grupos de trabajo habían discutido la relación mí
nima de •protección, teniendo en cuenta; ,

a) El ruido atmosférico
b) La interferencia de estaciones perturbadoras (en el 

mismo canal, en canales adyacentes, yven canales la
terales, secundarios)

c) La interferencia industrial,
t

Se había decidido posponer la discusión de este tema hasta que - 
todos los miembros do la Comisión b escucharan las grabaciones - 
de radio-recepción bajo diferentes niveles de interferencia pro
ducidos por ruidos atmosféricos ê industriales. La Delegación do
los Estados Unidos esperaba teñe/ disponibles, para el lunes 8 - 
de noviembre, algunas grabaciones con interferencias en el mismo 
canal y en canales adyacentes.
3 . El Presidente dió las gracias al Sr. Richardsom por su informe 
y comunicó a la Comisión que* las curvas de propagación para el - 
equinoccio es'tarían disponibles para su estudio, al finalizar la 
sesión. El Presidente dijo que los que desearan examinar esas - 
curvas lo hicieran lo antes posible, con objeto de no retrasar
la aprobación del informe que el Grupo de Trabajo 1 presentará - 
en la prómma sesión.
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á, El Dr. Metzler, Presidente del Grupo de~ Traba j o -2 dijo que 
su grupo había celebrado ya dos sesiones tomando algunos•acuer
dos sobre Normas Técnicas referentes a la tolerancia de frecuen 
cia, radiación armónica, distorsión de la audiofrecuencia debi
da al proceso de modulación, anchura de banda de la emisión y - 
separación de canales., •- Las decisiones se publicarán en el.Do
cumento No, 66 de la Conferencia. Refiriéndose a losados temas 
de discusión principales, el Dr. Metzler declaró .que, después 
de estudiar el Informe de la Comisión Planificadora- (Reunión de 
México), s& esperaba'llegar a una conclusión para el 1 0 ‘de no
viembre, aunque en vista del gran numero de documentos por es- . 
tudiar, tal vez no fuera posible completar el informe-definiti
vo del Grupo de Trabajo 2 para esa fecha,
5. El Presidente, después de dar las gracias al Dr. Metzler por 
su informe, sugirió que el Grupo de Trabajo 2 tal vez quisiera- 
demorar la focha de presentación del informe, hasta el 20 de no 
viembre. •
6f. El Dr. Metzler contestó que no creía que su Grupo de Traba
jo necesitará tanto tiempo para - completar su labor, consideran
do que podría terminarla para el 15 de noviembre,
7. A continuación, el Dr. Metzler llamó la atención del Presi
dente sobre los'casos, en que el Grupo de Trábajo 2 y ua Crmieión 
tienen reunión simultánea%
8., El Presidente cpntestó que este punto había sido ya tratado 
el día anterior decidiéndose que se.celebrarían sesiones simul
táneas, de los Grupos de Trabajo, pero que ningdn Grupo de Traba 
jo debería celebrar reunión al mismo tiempo que su Comisión res 
pectiva,. '
9, ElFPresidente dió lectura al horario revisado para las se
siones de la Comisión y de sus Grupos de Trabajo, y acordó, acojo 
tando una sugerencia del delegado de Francia, que el horario re 
visado se colocará en él tablero de avisos,

10. El Presidente dijo que había' recibido del presidente de la

(Doc. No. 102-S)

11.' Comentando esta carta, el Presidente señaló que las direc
trices a las que se refiere el Presidente de la. Comisión 3 eran 
idénticas a los Principios Técnicos enumerados en el punto —  
(XIII) del Documento que la Comisión había decidido estu
diar, y por lo tanto sugirió que la^Comisión examinara este asun 
to en cuanto la carta fuera traducida a las diversas lenguas de 
trabajo y distribuida a todos los miembros de la*Comisión.

Comisión «Suría' carta, la cuál sé'hroproduce en ¿1 Anexo A
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12, El delegado del,Uruguay dijo que deseaba que el Grupo de *■ 
Trabajo 2 prestara especial atención para que la separación en
tre canales fuera de menos de 10 kc/s, ya qué esta separación - 
entre canales, permitiría un rrdjnero mayor de bandas disponibles 
en la Radiodifusión por Altas Frecuencias., Esto sería sumamen- 

* te deseable puesto que las solicitudes exceden-en mucho a los - 
canales disponibles, ,

13• 'El.Presidente dio las gracias'al delegado del Uruguay y -- 
preguntó al Presidente del Grupo de Trabajo No*-'2 si estaba dis 
puesto a estudiar esta cuestión.  ̂ . -

Se decidió celebrar 'la próxima reunión el 8 de noviembre -. 
a las 10 a.m, ' /

- ■ ,El Presidente

M. L. Sastry
Él Relator

(Doc, No,. 102-S

P , N , Parker
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ANEXO A

Sr. Presidente de la Comisión b

El Grupo de Trabajo JB llama la atención sobre la Sección A-2 
de la Directiva de la Conferencia Internacional de Radiodifusión de 
Atlantic City, que dice lo siguientes (Nota de la Secretarías se 
alude al Apartado A (2) del Capítulo V del "Informe de la Conferen
cia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias" de Atlantic 
City, 19V7, doc. No. lb9 Rhf)-.

Zona de recepción.
a)- Normalmente, se debería utilizar una sola'frecuencia en una ban 

da determinada para la transmisión de un mismo programa.
b) No obstante, en los casos en que la superficie de la zona de -- 

servicio es grande, la aplicación del principio precedente po
dría conducir a la utilización de antenas poco direccionales y 
daría lugar a la pérdida de las ventajas principales de este ti 
po de antenas. En tales casos, puede resultar necesario trans
mitir el mismo programa en varias direcciones azimutales, por - 
medio de antenas de directividad conveniente. Como quiera que
dos de estas transmisiones dirigidas utilizando la misma fre ,
cuencia pueden crear una zona de interferencia en la de recep—  
ción, puede admitirse, en estos casos, el empleo de una frecuen 
cia suplementaria en la misma banda.

c) Ademas, para asegurar y mantener el servicio adecuado.de un pro
grama en una zona de servicio determinada, puede admitirse el - 
empleo simultáneo de dos frecuencias - o de tres durante cortos 
períodos - en bandas diferentes, en aquellos casos de circuitos 
en que las condiciones ionosféricas difíciles o sujetas a varia 
ciones rápidas autoricen esta manera de proceder.
Puesto que las directrices del Grupo de Trabajo B de la Comisión

No. 5 9 incluyen instrucciones para la determinación del número de —  
frecuencias más convenientes para las necesidades de cada programa,- 
se precisan normas concretas con el fin de que este Grupo de Trabajo
pueda aplicar. lo antes dicho, de manera uniforme, a todas las so
licitudes de programas.

Por lo tanto celebraría que la cuestión referente a las normas 
que deberían usarse al aplicar el contenido del Apartado antes men—  
cionado del Informe de la Conferencia de Atlantic City, a las solici 
tudes de programas presentadas por los diversos países, se incluyera 
en el orden 'del día de la Comisión No. *+ con objeto de llegar pronto 
a una decisión.

(Firmado) H. Faulkner 
Presidente de la Comisión No. 5 

b de noviembre de 19̂ +8



CO'T'l'ITCIA II:T":í:.7íC::XTAL DE Documento N°. 103-S
EAD1OD ID US IQK PCD 'ALTAS FRECUENCIAS

10 noviembre de 19*+8
__ —  Comisión N0.^
México,19^8

PRIMER INFORME
del grupo de trabajo~A dé principios técnicos presentado 

a la consideración de la Comisión N°e ^

Respecto al Punto XII5 Problemas de Propagación ,del 
Documento N9. h-0, el Grupo de Trabajo h-A .informa como sigues’

a) Aprobación unánime de los datos básicos y^del 
método que se establece en la Circular Ñ . hC‘2 
de la Oficina Nacional - de Pesas y Medidas de los 
Estados Unidos para el cálculo de curvas de pro
pagación. , -

b) Aprobación unánime de las curvas de propagación, 
preparadas por los Estados -Unidqs, para Condicio
nes Ionosféricas Equinocciales*

c) Aceptación provisional de las curvas de propaga
ción preparadas por los Estados Unidos para Condi
ciones Ionosféricas en Invierno y Verano. Sola
mente se hizo una copia de las curvas de invierno 
las. que no han sido examinadas por algunos miembro 
del Grupo de trabajo» No se han hecho aún copias 
de las Curvas de Verano y, por lo tanto, no pue
den examinarse» Se recomienda con la- reserva- de 
los comentarios que haga el Grupo de trabajo 
cuando las pueda examinar, aprobar provisional
mente las curvas para las condiciones de invier
no y de verano«

y
d) En consecuencia, el Grupo de trabajo *+-A presenta 

este informe para su estudio, a la' Comisión *+ 
recomendándole, que?, 1) acepte las Curvas de Pro
pagación de Equinoccio; 2) acepte provisional
mente las Curvas de Propagación de Verano e Invier

_ no a reserva de que se examinen cuando s.e dispon
ga de ellas.

EL PRESIDENTE
W-.G» Richárdson



CONFERENCIA INTERNACIONAL DÉ
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D,F«, I9I+8

I N D ' I A

La Delegación .de -la India sugiere las siguientes modificado—  
nes y adiciones al Documento No. ?9:

. Punto (1) Sustituir el texto original por el siguiente:
,f¿ Hasta que punto podrían tomarse-en consideración los. 
conceptos siguientes ?”

(a) El número de emisoras y el volumen de radiodifusión 
nss que actualmente se transmiten*

(b) El'número de emisoras y el volumen de emisiones que 
se efectuaron en una fecha pretérita determinada* ■ 
Entendemos, que deben tomarse en cuenta los daños - 
sufridos por algunos países durante la última guer
ra»

(c) El número de emisoras y el volumen de emisiones que
se espera efectuar en una fecha futura determinada.
Aquí deberá tenerse en cuenta la situación de algu
nos países que no han desarrollado completamente su 
radiodifusión ‘ y concederles un margen para los é03?- 
vicios en proyecto,

(5) La Delegación de la India propone la siguiente clasi
ficación; ,
(a) Radiodifusión en la zona tropical
(b) Radiodifusión interna -

.(I) Corta distancia
(II) Larga distancia

(c) Radiodifusión destinada a territorios de. ultramar y 
dominios ' ■ . ,

(d) Radiodifusión destinada a ciudadanos que viven en 
el extranjero

Documento NO* 10^-S 
10-de noviembre de 19̂ +8 

Original: INGLES



- 2 -

(e) Radiodifusión destinada a países extranjeros.

La Delegación de la India sugiere que, para tomar debidamente 
en cuenta los Informes de la Comisión Planificadora (Reuniones de 
Ginebra y Móxico), el .punto. (1) del Documento No. ^9- sea ̂ seguido - 
inmediatamente por el siguiente puntos

■ (2) (a) ¿Sería aconsejable evaluar las necesidades de radio
difusión de los diversos países y determinar la par- 

. .te que les corresponde en la gama del espectro de - 
aitas frecuencias disponible, sobre la base de un - 
mótodo equitativo y de aplicación uniforme?

(b) En caso afirmativo, cuales serían los factores qué - 
podrían servir para fijar las necesidades de un país 
en radiodifusión?

(c) ¿ Que coeficientes relativos de ponderación se debe
rían atribuir a los faétores que se acepten de acuer
do con el párrafo (b)? -

a " .

LA DELEGACION DE LA INDIA.

(Doc, No, 10*f-S) •
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PROGRAMAS DE SESIONES

12 al 19 de NOVIEMBRE DE 19V8
1* Las Comisiones pueden , ceder las salas 'que. se les asignan en 

este-programa a un Grupo de Trabajo constituido por- las mis
mas, * ,

2. Sesiones? ,  ̂ '
" por la mañana? 10 00 - 13 *‘00
por’ la tarde' s 15 30 - 19 00 ■

3, La Sala 1 está libre el 12 d‘e noviembre por la tarde y la Sala
2- lo ésta el 17 de noviembre, también por la tarde

Fecha y Sala

Comisión o 
Grupo de Trabajo
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 Cuarta Sesión 

2 de noviembre de 19^8
El Presidente abrió la sesión a 'las 10,20 de la mañana,
El Presidente pidió al relator que diera' lectura a los do

cumentos 29-S (Admisión de Israel a la Conferencia) y 30-S (No
ta de la Delegación.del Reino Unido) y dio su opinión sobre los 
elementos que deben servir de base a los debates sobré la admi
sión del representante del Estado de Israel. Se deben tener -- 
especialmente en cuenta, las cuatro siguientes posibles solucio
nes x .

1. Admisión del representante del Estado de Israel a la 
Conferencia con plenos' poderes, es decir, con todos los dere—  
chos de los Miembros de la Unión.

2. Admisión del representante del Estado de Israel a la 
Conferencia como simple observador.

3. Admisión del representante- del,Estado de Israel como 
asesor técnico agregado al representante consultivo de las Na
ciones Unidas, a reserva de la aprobación de la ONU,

5-, Negarse a admitir, de ninguna forma, la participación 
del representante del'Estado de Israel, a la Conferencia,

El Presidente declaró que, en su opinión, no es aceptable 
asimilar al representante de- Israel a la categoría de miembro, 
de la UIT, por el hecho de que el procedimiento es contrario a 
lo que se dispone en el articulo 3 bel Convenio de Madrid,

Además, puesto que esta Conferencia-Administrativa se ri-- 
ge por las decisiones de la Conferencia de Atlantic City, de - 
la que en realidad es la segunda fase, no parece posible que - 
el- representante del Estado de Israel pueda-ser admitido como 
miembro en posesión de los poderes que se conceden a los de la
UIT,

La segunda solución'consistiría.en considerar que el re-



presentante de Israel, habiendo interpretado de buena fe cier
tas notificaciones y circulares de la Secretaría General de la 
Unión como invitación implícita a esta Conferencia, pueda ser 
admitido como observador. Esa situación le permitiría poner - 
de relieve el punto de vista de su Administración en las sesio 
nes de la Asamblea Plenaria de la Conferencia, sin por ello te 
ner derecho a participar en las votaciones. Conviene recordar 
que las solicitudes de Palestina han sido'ya presentadas, a la - 
UI1 por el Estado Mandatario, después de consultar con las auto 
ridades competentes de dicho país.

La tercera solución consistiría en admitir al representan 
te de Israel como consejero técnico, agregado al representante 
consultivo de las Naciones Unidas. El Presidente recordó a —  
este efecto el precedente de la Conferencia de Atlantic Citys 
se admitió para ser representada por un observador a una nación 
invitada por la Secretaría General de la UIT.

Al negarse a admitir al representante de ísrael a partici 
par en la Conferencia en forma alguna no parece ni justo ni - 
deseable* En efecto, algunas notificaciones de la Secretaría 
General de la UIT relativas a esta Conferencia pueden prestar.** 
se a interpretaciones diferentes. Pueden ser interpretadas, - 
si no como una invitación formal, al menos como una posibilidad 
de que el Estado de Israel pudiera participar bajo una forma a 
determinar*

El Presidente pidió a la Comisión que examinara estas di
ferentes soluciones y propuso descartar las soluciones 1 y b y , 
debatir las soluciones 2 y 3»

El Sr. Klto (Albania) opinó que el contenido de los docu
mentos 29 y 30-S es contradictorio, y de acuerdo en. esto con - 
la proposición soviética, considero que la presencia en la Co
misión del Estado de Israel era necesaria para que pudiera ex
poner personalmente su punto de vista, y también para que la - 
Asamblea Plenaria pudiera decidir con pleno conocimiento 'de cau 
sa y con la mayor justicia. Hizo además, la siguiente declara 
cion:

nLa Delegación de la República Popular de Albania ha vo
tado contra la proposición del Canadá porque la considera in
justa y nada equitativa. La Delegación de la República Popu
lar de Albania estima que el Estado de Israel debe ser admiti 
do a nuestra Conferencia con derecho a voto, y ha hecho una - 
-concesión al aceptar la proposición francesa de no admitir al 
Estado de Israel más que como observador .Pero no puedo per '.onog 
de expresar su desacuerdo con la proposición del Canadá que - 
tiende a no reconocer la existencia del Estado, del Gobierno - 
y del pueblo-de Israel, cuyo representante, aceptando la invi-
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tación de la UIT está ya en México. La Delegación de la Repú 
blica Popular de Albania considera, por consiguiente, que la”' 
propuesta de la Delegación del Canadá^ que ha sido apoyada por 
la Delegación Británica, adversario numero 1 de la admisión - 
del Estado de Israel, es una ofensa hacia el país y el pueblo 
de Israel, y se reserva el derecho de insistir sobre este asun 
to en la Asamblea Plenaria cuando discuta y resuelva definití 
vamente este problema. La Delegación de la República Popular 
de Albania es la delegación de un país pequeño que ha luchado 
sin reservas contra el fascismo, a pesar de lo cual existen - 
actualmente países que ponen en duda el legítimo derecho de - 
esta nación a salir a la escena internacional. Por este moti 
vo la Delegación de Albania se asombra de la posición contra
ria al legítimo derecho del Estado de Israel, que han tomado 
determinadas Delegaciones, y defenderá hasta el fin la causa, 
tan justa, de este pequeño país que solicita estar representa, 
do en nuestra Conferencia.

El Secretario. Sr. Dostert manifestó que había recibido 
una petición' del representante del Estado de Israel para asis. 
tir a los trabajos de la Conferencia, y el Sr. Rapp (Reino - 
Unido) declaró que no estaba de acuerdo. Añadió' que esta Con 
ferencia debe proseguir sus trabajos de manera objetiva con
formándose con los reglamentos que la rigen. El Estado de Is 
rael no ha sido reconocido más que por algunos de los países 
aquí representados. Convendría conocer la opinión de los paí 
ses que no lo han reconocido. Con el fin de evitar toda dis
cusión política, la Comisión debe apoyarse únicamente en argu 
mentos jurídicos formulados por escrito. La Delegación del - 
Reino Unido no tiene» ningún prejuicio racial, político o re
ligioso con respecto a Palestina y desea, después de examinar 
este asunto, proponer una fórmula que concilie, de acuerdo con 
la ONU, los deseos del Estado de Israel con los reglamentos - 
de esta Conferencia.

El Sr. Gorochkin (URSS), en apoyo de la propuesta de la 
Delegación de Albania, pidió que el representante del Estado 
de Israel pudiera exponer personalmente su caso ante la Comi 
sión. Consideró además, que la declaración del Delegado del 
Reino Unido estaba en contradicción con la declaración del 29 
de octubre de 19^7 leída ante la Asamblea de la Organización 
de las Naciones Unidas e hizo resaltar que 17 naciones han re 
conocido ya a dicho Estado. Ese problema debe ser abordado - 
desde el punto de vista jurídico, y tan sólo después de haber 
oído al Delegado de dicho Estado, será posible pronunciarse - 
sobre su participación efectiva en los trabados de la Conferen 
cia o simplemente sobre su participación a titulo consultivo.

El Sr. Jacques Meyer (Francia) opinó que es posible en
contrar una solución sise estudia la forma y el fondo del pro

- 3 ~
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blema.
Hizo resaltar, en primer, lugar, que el representante del 

Estado de Israel se somete a-la decisión que tome la Comisión 
sobre si'se debe o no aceptar su presencia en esta Conferencia.

En segundo lugar., recordó que el Convenio de Madrid esta
rá en'vigor hasta enero de ±9h9¿ y que la Unión que en él se - 
preve, está abierta a los delegados de todas las naciones; La 
Conferencia de Atlantic City, de la -que la de México es una se 
gunda parte, fue una Conferencia restringida.- Por otra parte7 
la Secretaria General de la Unión dirigió por telegrama una in 
vitación al-Estado de Israel, que contestó a la Administración 
de México, Administracion que no lo había'invitado, como tampo 
co a las otras naciones, puesto que las invitaciones fueron 
hechas por telegrama a iniciativa del Secretario General de la 
UIT. Propuso, en consecuencia, la admisión,del' representante - 
de dicho Estado como observador. > . .

El Secretario de la Conferencia, Sr. Dostert, puso de ma
nifiesto que t .

1. La Secretaría General de la UIT, no está facultada pa
ra dirigir invitaciones a los diferentes países.

2. La Secretaría General de la UIT recibió de la Adminis 
tración invitante una lista de invitaciones de los países miem
bros de la Unión. . .

3. La Administración posee una lista de los plenipoten
ciarios que han firmado las Actas Finales de Atlantic City.

*+. La Secretaría General dirigió una circular de servi- • 
ció al Estado de Israel, y éste Ist interpretó como una invita
ción.

En realidad no se ha dirigido ninguna invitación .formal a 
dicho Estado,

\

Después de que el Sr» Rapp '(Reino Unido) hubo declarado - 
que si el mencionado Estado-no había recibido ninguna invita
ción, no era posible pronunciarse sobre la presencia de su re
presentante en México, y aún menos examinar su documentación,. , 
el -Presidente consideró que se debería tomar en cuenta la pro
posición deT~Delegado de Francia,

El Sr. Rapp (Reino Unido) pidió que la proposición de Fran 
cia fuera formulada por escrito. El Sr. Jacques Meyer, (Fran
cia) dijo que el asunto podría ser resuelto estudiando el fon
do del problema y consideró que se podría admitir al represen-

-  lf ~
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tante del Estado de Israel como observador de esta Conferen
cia.

Esta proposición fue' apoyada por el Presidente Sr. Goroch- 
kin. (URSS) y por el Sr. De Wolf (Estados Unidos),

El Sr, Stone (Canadá) propuso una fórmula de conciliación 
según la cual se aceptaría al representante del Estado de Israel 
como consejero técnico agregado a la Organización de las Nacio
nes Unidas, El Sr. Van Dissel (ONU) pidió la palabra para soli 
citar unos datos. 'En su opinión, la propuesta que debería pre
sentar la Comisión No, 2 a la Asamblea Plenaria, ha de ser aco
gida con reserva. De acuerdo con la proposición del Delegado - 
del Canadá, la Conferencia de México recomendaría a las Naciones 
Unidas aceptar al Delegado de Israel como miembro de la Delega
ción de la ONU, con carácter de asesor técnico, a reserva de —  
que acepte este último. Puesto que el Delegado de las Naciones 
Unidas no tiene facultades para decidir estos asuntos, la reco
mendación debería ser enviada al Secretario General de las Na
ciones Unidas, a París, Además, se ha condicionado dicha pro
puesta a la aceptación del Delegado de Israel. Pero éste no —  
acepta, según se desprende de las declaraciones que ha- hecho, - 
por una parte al Presidente de la Conferencia, en una carta que 
le dirigió, y por otra al Delegado de las Naciones Unidas, en el 
curso de una conversación reciente. El Delegado de las Naciones 
Unidas declaró no comprender cómo, en esas circunstancias, podría 
presentar la Comisión No. 2 una proposición a la Asamblea Plena
ria en la forma que pretende la Delegación del Canadá.'

Después de una intervención del Sr, Bokhari (Pakistán), el 
Sr. Jacques Meyer (Francia) recordó que la Comisión de Credencia 
-les había recibido do la Asamblea Plenaria unas directrices que 
le dejaban plena libertad de acción, y con respecto al texto del 
Documento 29~S,hizo resaltar que el representante del Estado de 
Israel fue invitado a participar en esta - Conferencia con ocasión 
de la visita que hizo a la Secretaría General de la UIT.

Tras una intervención del Sr. Stone (Canadá), el cual seña
ló que sin las decisiones tomadas en Atlantic City, no se hubie
ra celebrado esta Conferencia y que por.otra parte, podría con- 
-sultarse a la Organización de las Naciones Unidas acerca de la. - . 
posibilidad de admitir al representante del Estado de Israel co
mo asesor técnico, el Sr. Rapp (Reino Unido) propuso turnar el - 
asunto a la Asamblea Plenaria y el Cor. R, de Albuquerque (Brasil) 
apoyado por el Sr. Gorochkin (URSS)'pidió que se pusiera a vota
ción la propuesta de la Delegación de Francia.

El Sr. Sastry (India) confirmó que esta Conferencia sigue 
las directrices de la de Atlantic City, y pidió que la Comisión 
resolviera este problema.

(Doc, No. 106-S)



Votos en favor; 5 
Votos en contras 9 
Abstencioness 5 
Ausentes; 11

Se puso también a votación la propuesta del delegado de 
Canad1TF~* ' '

Votos en favors 9 
* '

Votos en contras 1 
Abstenciones; 10 
Ausentes % 11

Se levantó la sesión a las 13 50.

El Relator? • Aprobado
El Presidentes

Roberto de Arruda Botelho» Cor. R, de Albuquerque.
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Quinta Sesión 

3 de noviembre de -19̂ +8

El Presidente, Sr. Raúl de Albuquerque (Brasil) asistido por 
los Sres. E.H.R.Green (Nueva Zelandia), Fice-Presidente, Potro — ■ 
Utito (Albania) , Fice-Presidente y L.E. Dostert, Secretario de la- 
Conferencia, abre la sesión a las Vy horas,

V

El Presidente concede lá palabra al Relator para que dé lec
tura al proyecto de informe que jssta Comisión desea someter a la 
Asamblea Plenaria en, su próxima "reunión del viernes. lerminada- 

■ la lectura, el Presidente concede la palabra al Secretario,
El Secretario de la Conferencia da lectura a una comunica—

■' ción del' representante dol Estado do Israel dirigida al Presiden 
te de la Conferencia en la que le participa que n’o está dispues
to a participar en los trabajos de la Conferencia como asesor —  
técnico agregado al observador de las Naciones Unidas y pide que
se presente a la Asamblea Plenaria la proposición francesa ex--

. puesta en la cuarta sesión de la Comisión que fué apoyada por Al 
bania, Brasil, Estados Unidos y la URSS, A continuación, el Se
cretario lee un comunicado de la OIR-(Organización Internacional 
de Radiodifusión).

SI Sr. Rapp (Reino Unido) considera que la carta del repre
sentante del Estado de Israel es una tentativa para influenciar
la Comisión y que, en consecuencia, no debe figurar ten los deba
tes. Esta carta debería ser devuelta al Presidente de la Confe
rencia, a quien está dirigida, para que tome las medidas que esti 
me convenientes.

El Sr. Kito (Albania) se declara en contra de la opinión del 
. delegado del Reino Unido y considera que la carta del delegado —  
del Estado de Israel"es de gran-importancia para su admisión. Se 
reserva el derecho' de volver a tratar este asunto durante el cur- 

y 1 so de la próxima Asamblea Plenaria.
El Sr. F. Colt de Wolf (Estados Unidos) sugiere que el infor

me de la Comisión No. 2 deberá incluir la decisión tomada por la- 
Comisión de apoyar la propuesta del delegado de Canadá consisten-
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te en que se admita al representante del Estado de Israel en ca
lidad de consejero técnico agregado al observador de las Naciones 
Unidas, El informe debería aludir también a la carta enviada por 
el representante del Estado de Israel al Presidente de la Confo—  
roncia en la que declara-no poder aceptar la proposición del Cana 
da. Esta carta podra figurar como anexo al informe.

El Sr. Bohkari (Pakistán) declara que la carta del represen
tante de Israel al Presidente do la Conferencia, leída, a peti--
ción do este último, por el Secretario, no contiene novedad algu
na, Sugiere solamente que la Asamblea Plenaria adopte alguna de
terminación respecto a un asunto que ha sido ya discutido en esta 
Comisión. Agradeciendo-al Presidente de la Conferencia su amabi-_ 
lidad por haber dado a conocer esta carta, el delegado de Pakis
tán opina que debió remitirse al Presidente de la Comisión de Coor 
dinación y que en el informe de hoy podría insertarse la siguien
te declaración?

"Se dió lectura a la carta del representante de Israel. La - 
Comisión de Credenciales resolvió devolverla al Presidente de la- 
Conferencia para que tomo las medidas que estime convenientes",

El Sr. Rapp (Reino Unido) apoya la proposición del delegado- 
de Pakistán,

El Sr, Stone (Canadá) declara que le apena prolongar la dis- - 
cusión sobre un asunto que ha sido ampliamente debatido5 pero que 
como es el autor de una proposición aceptada la víspera, desea - 
rectificar dos puntos. El primero es, que el texto de su propo
sición, tal como fue leída por el Secretario, se aparta ligera—  
mente del original, y por lo tanto, envía el texto exacto al re
lator. E l ■segundo se refiere a la carta del representante de Is 
rael. Cree que la Comisión se ha pronunciado ya sobre la parti
cipación de esto representante y que nada.podrá hacerse en estos 
momentos para modificar su decisión. Estima que se debe enviár
oste carta al Presidente do la Conferencia, a quien está dirigi
da, y que no deberá mencionarse- este asunto en el informe que pre 
sonto esta Comisión a la Asamblea plenaria.

El Sr. Coroschkin (URSS) llama la atención del Presidente - 
sobre el inconveniente que representa el dar lectura a las actas 
de las sesiones, mientras se desarrollan los trabajos de la Comi 
sión, ya que dichas actas no han sido aun publicadas y distribuT 
das a los delegados. A su modo de ver, es indispensable que las 
actas sean reproducidas y distribuidas a los delegados, para que- 
despuós sean aprobadas por la Comisión en sesión plenaria.

Como el acta de la última sesión (2 de noviembre de 19^8), - 
en el curso de la cual se debatió el caso del Estado de Israel,- 
no ha sido reproducida, el delegado de la URSS se reserva el dere 
cho de estudiarla y de presentar enmiendas y comentarios antes -
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de admitirla*.
Propone- al Presidente y al Relator de la Comisión que prepa 

ren y sometan al examen de la Comisión 2, reunida en sesión ple
naria -el. *+ do noviembre de 19^8, el proyecto de informe que esta 
misma Comisión, tiene la intención de presentar a la Asamblea Pie 
naria de la Conferencia, prevista para el viernes.

El Secretario de la Conferencia' informa a la Comisión que es - 
imposible<preparar y distribuir, en algunas horas, ún documento - 
de más de veinte páginas en cuatro idiomas.

El Sr, Coroschkln (URSS) propone incorporar como anexo al In 
forme de la Comisión 2, la carta dirigida por el Estado de Israel 
al Presidente de la Conferencia el 2 de noviembre de 19^8. En ca , 
so de quovno se inserte en el informe, convendría darla a conocer 
a fa Conferencia en c-1 curso de la Asamblea Plenaria del viernes- 
5 de noviembre de 19^8. Para el delegado de la URSS la decisión- 
tomada por la Comisión 2 con respecto a la invitación del Estado- 
de Israel a la Conferencia, no tiene todavía carácter definitivo. 
-En consecuencia, esta decisión deberá debatirla la Conferencia en 
sesión plenaria. Por otra parte, no debe olvidarse que algunas - 
delegaciones, entro otras la de la URSS, se han reservado el dere 
cho de tratar nuevamente el caso.

El delegado de la URSS refuta la aserción del Reino Unido se 
gún la cual, el Estado do Israel, con su carta del 2 de noviembre 
do 19̂ +8,- trate de inmiscuirse en los asuntos internos de la Comi
sión 2. Considera que la resolución del Canadá representa úna —  
nueva proposición. Como tal, debe ser discutida por los delega—  
dos después de un examen concienzudo. El delegado de la URSS pi
de al Presidente- y al Secretario que'comuniquen al Presidente de- 
la Conferencia que la URSS desearía que la delegación del Estado- 
de Israel asista a la Asamblea plenaria del viernes donde se pro- 
cederá al examen de sus cartas.

En lo quo concierne a los otros puntos del proyecto de infor 
me que la Comisión 2 se propone someter a la Asamblea plenaria de 
la Conferencia, el delegado de la URSS desea ver incluido el asun 
to de la República Popular do Mongolia con vistas a dar a ésta la- 
posibilidad de participar en los trabajos do la Conferencia en el 
mismo plano quo los -otros .países', ...

Sobre el asunto de la carta de la OIR, la delegación do la - 
URSS estima, como otras muchas delegaciones, que sería convenien
te admitir a la Conferencia a un representante de esto organismo.

Para‘terminar, el delegado de la URSS pide -se publiquen todos 
los documentos' relativos a las credenciales del SCAP y de la UNESCO 
después de lo cual la Comisión 2 podría estudiar cada caso en el - 
curso de una sesión próxima, - ' '
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' El -Sr. Lazareanu (Rumania) hizo notar que desgraciadamente - 
la Comisión, on su sesión anterior, no aceptó escuchar al repre—  
sentante del Estado de Israel, como,propuso el honorable delegado 
de la.URSS antes de llegar a una decisión. Esto'habría abreviado 
sensiblemonto los debates y permitido a' la Comisión llegar a una- 
solución justa con la información que pudiera haber recogido, • En 
tro tanto, los mismos delegados que so oponen a escuchar al repre 
sentante del Estado de Israel,, entro otros el honorable delegado- 
del Reino Unido, han declarado que el delegado del Estado.de Is
rael puede expresar sus puntos de vista por escrito para que en- 
esa forma sean considerados por la Comisión, Este es, precisamen 
te,- el caso que nos ocupa. En efecto, la carta del delegado de - 
Israel cambia por completo nuestras resoluciones y deja sin obje
to la decisión del Canadá. Como el delegado del Estado de Israel 
ha rehusado tomar.parte en nuestra Conferencia con el carácter de 
consejero técnico agregando al observador de las Naciones Unidas 
no‘tenemos cuatro soluciones para este caso, sino solamente tres.
La cuarta, ofrecida por la delegación del Canadá, queda automáti
camente anulada porque, de hecho, es igual a la segunda.

Sobre' estas bases, él delegado de la República Popular de Ru 
manía propone quo el caso del Estado de Israel sea estudiado de - 
nuevo por la Comisión y que se tomo en consideración la carta di
rigida al Presidente de la Conferencia,

El Presidente declara que la cuestión se resolvió en la se
sión anterior al votar la Comisión en favor- de la proposición del 
Canadá que será sometida a la Asamblea Plenaria,

El Sr. Rapp (Reino Unido) 'Consideró que el informe de la Co
misión debo incluir los dobumontos Nos. 29 y 30 l'u.e son las bases
sobro las cuales la Asamblea Plenaria formulará su decisión sobre - 
los fundamentos jurídicos de esto caso. El informo deberá incluir 
también una referencia al hocho de que la Comisión ha rechazado la 
proposición de Francia de admitir al representante del Estado de- 
Isráol en calidad de observador.

Se levantó la sesión a las 19?30

El Relator El Presidente

Roberto de Arruda Botelho Raúl de Albuquerque
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11 de noviembre'de 19^8 
Original-I FRANCES

F R A N G I A
COMENTARIOS SOBRE EL ANEXO 5 DEL INFORME DE LA COMISION 

PLANIFICADORA, (REUNION DE MEXICO)

La Delegación de Francia quiere hacer observar que'las cifras 
indicadas en este documento (Anexo 5 del Apéndice B) referentes a - 
la superficie y la población de Francia, no tienen en cuenta los" in 
formes suministrados por la Radiodifusión Francesa en el documento 
nInformación, No, 11,!, que, por otra parte, están reproducidos en - 
el^cuadro resumen adjunto al Apéndice B del Informe,

La diferencia estriba en que se han omitido los datos rela'ti—  
vos a los departamentos de Ultramar (área; 2 300 000 km2; población 
8 000 000), que gozan de un estatuto administrativo igual' al de los 
departamentos franceses metropolitanos. Lás cifras que se han publi 
cado conciernen exclusivamente los departamentos metropolitanos.

Como complemento de la información precedente, deseamos recti
ficar la evaluación de las% exportaciones e importaciones que figu—  
ran en la última -columna del Anexo 5 del Apéndice B, En Francia el 
total de las exportaciones e importaciones ha significado;

en 19^6, 335 mil millones de francos franceses,

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION'POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D,F,,. 19̂ +8

en 19^7> 558 mil millones de francos franceses.



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 109-S

. 12 d® noviembre de 19*+8
México, D.F., 19^8 Comisión No. 1

.A V I S O

El Grupo de Trabajo de. la -Comisión No. 1 ha decidido distribuir los 
Informes de la Comisión Planificadora de la manera siguiente;

, 1
INFORME DE GINEBRA

El Apéndice B a la Comisión 3 
El-Apéndice A a la Comisión.6 
El Apéndice E a la Comisión k

INFORME DE MEXICO

r
,E1 Anéndice A a la Comisión 6
El Apéndice B-a la Comisión 3
El apéndice C a la Comisión í
El Apéndice D a la Comisión 7



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 110-S.

12 de,noviembre de 19^8
Original: INGLES

Comisión 6

ORDEN DEL DIA 
■ 5a. SESION DE LA COMISION DEL PLAN

QUE SE CELEBRARA A LAS ^ 0  P.M. DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 19^8

1. Aprobación del Informe de la ha. Sesión de la Comisión.
(Doc. No, )

2. Informe del presidente del Grupo de Trabajo A,
3. Informe del Presidente del Grupo de Trabajo B.

Estudio de las proposiciones de la URSS (Documento No. 98)
5. Diversos.

México, D.F., 19*+8

Gunnar Pedersen 
Presidente de la Comisión del Plan



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 111-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

_ _ _ _ _ _ _ _ _  ' 12 de noviembre de 195-8
México, D,F., 195-8 ;Comisión No, 5-

SEOUNDÓ INFORME 
que presenta el Grupo de Traba.io A de la Comisión 

Técnica a la consideración de la Comisión 5-

Atendiendo una recomendación que figura-en el texto de su pri
mer informe, el Grupo de trabajo 5--A estudié las curvas de F.M.U y 
F.O.T. para las condiciones ionosféricas de invierno (mes de diciem 
bre)* El Grupo adopté por -unanimidad la mocién siguiente•

Las curvas de F.M.U. y F.O.T, de invierno (mes de diciembre) - 
trazadas en los Estados'Unidos, son sumamente prácticas para cálcu
los que no exigen gran precisión. Además, las otras Comisiones po
drán. disponer de estas curvas. .

El Presidente: 
W,G, Richardson.
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  12 de noviembre de 19^+8

fitécica, D.F., 19^8

FRAKQUIClfc

Antes de que empezara la Conferencia, la Administración de —  
México fuá informada por varias Administraciones de que no podían 
conceder franquicias telegráficas porque sus circuitos los explotan 
compañías particulares. La Administración invitante intentó estable 
cer la transmisión directa a Europa, vía Ginebra, que actuaría como 
centro de recepción para retransmisiones, pero por razones de admi
nistración interior y de explotación en los países de tránsito, no 
se pudo arreglar est-a solución. Algunos países han aceptado conce
der franquicias telegráficas para tránsito o recepción, de modo que 
solo se cobrará lo correspondiente a los circuitos que no han podi
do conceder franquicias. Los delegados pueden enviar telegramas a - 
sus Administraciones con arreglo al procedimiento que se indica en 
el texto del telegrama siguiente, que ha sido enviado por la Secre
taría General de la Unión a todas las Administraciones, a petición 
del Secretario de la Conferencia.

" ALGUNAS ADMINISTRACIONES CUYOS SERVICIOS SON EXPLOTADOS POR 
COMPAÑIAS PARTICULARES NO HAN PODIDO CONCEDER FRANQUICIA TELEGRAFIC 
PUNTO PARA FACILITAR LA COMUNICACION DE LOS DELEGADOS A LA CONFEREN 
CIA CON SUS ADMINISTRACIONES EL GOBIERNO INVITANTE APLICARA EL SI
GUIENTE PROCEDIMIENTO PUNTO PRIMERO: LOS MENSAJES TELEGRAFICOS SE
RAN ACEPTADOS POR LA CONFERENCIA Y CONTENDRAN LA FORMULA 11 CONFE
RENCIA" PUNTO SEGUNDO: LA TRANSMISION EN EL PUNTO DE PARTIDA SERA - 
LIBRE DE GASTOS PUNTO: NO SE COBRARA NADA POR LA TRANSMISION 0 RE
CEPCION EN CIRCUITOS QUE HAYAN CONCEDIDO FRANQUICIA PUNTO CUARTO:- 
LO QUE COBREN POR TRANSITO 0 RECEPCION LAS ADMINISTRACIONES QUE NO 
HAN CONCEDIDO FRANQUICIA SE CARGARA A LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE
LAS DELEGACIONES Y SE CUBRIRA CON ADELANTOS HECHOS POR LA ADMINIS
TRACION INVITANTE PUNTO QUINTO: DESPUES DE LA CONFERENCIA SE HARA - 
UNA CUENTA DE LOS ADELANTOS HECHOS PARA CADA DELEGACION Y SE SUMARA 
A LA CUENTA DE COSTOS DE PARTICIPACION EN LA 'CONFERENCIA PARA QUE
SEAN REEMBOLSADOS AL GOBIERNO DE MEXICO PUNTO SEIS: EL MISMO PRO
CEDIMIENTO SE APLICARA A LOS TELEGRAMAS DIRIGIDOS A LOS DELEGADOS 
PUNTO FAVOR DE AVISAR TELESCOPE SI SU ADMINISTRACION ACEPTA ESTE - 
PROCEDIMIENTO PUNTO"

En lo que se refiere a telegramas dirigidos a los delegados, se 
cargará a las Administraciones de origen lo que hayan cobrado las- 
Administraciones o compañias que no conceden franquicias, y eso di
rectamente en las cuentas telegráficas mensuales ordinarias, y no a 
través de la Administración invitante.

Varias Administraciones han cablegrafiado ya su aceptación al



- a ~
procedimiento* Cuando se' hayan recibido mas contestaciones se publi
cará la lista*



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE '
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

- Móxico, D.F., 19*+8

* Documento No. 113-S .
Í2 de noviembre de 19*+8 
Original? INGLES 
Comisión 6

INFORME DE LA COMISION DEL PLAN 
Cuarta Sesión

1. El Presidente de la Comisión No* 6, Sr. Pedersen, asistido de 
los Vice-Presidentesj Sres. Stoyanov y Trimmer, abrió la sesión a - 
las. 10,20.
2. El primer punto de la Orden del Diarera la aprobación del In—  
forme, de la Tercera Sesión (Documento No. 71')«.Dicho Informe fuó -- 
aprobado con una adición solicitada por el delegado de Indonesia.» La 
adición se refiere a su proposición que figura en el párrafo 9 del - 
Documento No. 71. Deseaba que se hiciese constar en las actas de es
ta sesión que por conducto del Sr. Faulkner, Presidente de la Comi
sión No. 55 entendía que su proposición se-incluiría en las direc
trices del Grupo de Trabajo.B de la Comisión No. 5.
3. El Presidente pidió a la Comisión estudiar el segundo punto del. 
Orden del "Día" relativo al primero y segundo informes del Grupo de —  
Trabajo. A (Documentos Nos.. 59 7 67). Antes de pedir comentarios a la 
Comisión, el Presidente, refiriéndose al punto 3 del Documento No. 59 9 
informó haber obtenido una copia del telegrama circular enviado por 
el Consejo Administrativo a todos los países miembros de la UIT? el 
cual dices *

R 10/195 del 15 de septiembre de 19̂ -8 -

112/15* - Con motivo de los preparativos para la Conferen
cia de Radiodifusión por Altas Frecuencias en Móxico, el 
Consejo Administrativo llama la atención de todas las Ad
ministraciones sobre la siguiente proposición que le fuó —  
presentada por la PFB (Junta'Provisional de Frecuencias) 
Punto, Considerando que en la Tabla de distribución de - 
frecuencias de Atlantic City se asignan a la radiodifu--
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sión las bandas de. 9 Mc/s y 11 Mc/s de 275 Mc/s de an
cho cada una y considerando que la Conferencia de Ra
diodifusión de Atlantic City ha recomendado una sepa
ración de 10 kc/s entre canales radiodifusores, cada - 
banda contendría 27 frecuencias asignables yv quedarían 
en cada una 5 kc/s sin uso. PUNTO, En consecuencia la 
PFB desea obviar estos inconvenientes por medio de un 
convenio entre la misma y la Conferencia de Móxico, con 
el fin de poner en vigor efectivo los-párrafos 88-y 89 
de los Reglamentos de Radio de Atlantic City de manera 
que puedan autorizarse emisiones de estaciones fijas 
en una extensión de banda de 9770 a 9775 kc/s y que - 
sean autorizadas radiodifusiones sobre bandas de 11975 
a II98O kc/s, PUNTO, El Consejo ha-tomado nota de esta 
proposición y ha decidido que si la Conferencia de Mó
xico mantiene el margen de 10 kc/s entre canales, se
ría conveniente tanto para la PFB como para la Confe
rencia de México, adoptar el procedimiento que antes - 
se menciona, en la inteligencia de que los planes de ■ 
asignación de frecuencias resultantes deberán some—  
terse para su aprobación a la Conferencia Especial-- 
Administrativa que será responsable de la aprobación 
de la nueva lista internacional de frecuencias. PUN
TO PUNTO'1 1

3.1. Propuso enseguida 'el Presidente que el Grupo de Tra 
bajo B se atuviera a lo que el telegrama indica so—  
bre las pendas y usara una separación de 10 kc/s en
tre canales hasta que la Comisión No, h presentara - 
sus recomendaciones finales sobre este asunto.

3.2, El Delegado de la URSS estuvo conforme con el proce-: 
dimiont.o, pero preguntó al- Presidente si consideraba- 
que esta Conferencia está autorizada para pedir a la 
PFB que añada los 5 kc/s a la banda de 9 Mc/s y no a : 
la de 11 Mc/s como se propuso,' porque las solicitu—
-des presentaban una carga mas pesada en la banda de- 
9 Mc/s. . ;

3*3# Citó el Presidente el Documento 5-3 de la Comisión —  
Planificadora en el que se solicitó a la PFB un au
mento en la banda de 9 Mc/s y1 no en la de 11 Mc/s.
Sin embargo',p[rosiguî ',,cano no se ha convocado reunión - 
alguna del Consejo Administrativo antes de la clausu 
ra de esta Conferencia,, debernos aceptar la asignación 
de bandas tal como existe.

3.5-, El Delegado do Canadá aceptó las indicaciones del -- 
Presidente añadiendo que sería conveniente enviar un



telegrama a la PFB pidiéndole su opinión sobre una posi
ble reconsideración de esta situación.

3.5. Se discutió enseguida sobre cual de'éstas dos bandasf—  
soportaría la carga más pesada cuando se conociesen las- ~ 
solici tudes - completas- para todas las estaciones del ci—  
cío de manchas solares y se hiciesen los ajustes de fre 
cuencias, ‘

3.6. El Presidente propuso que el Grupo de Trabajo B tomara - 
las bandas tal como lo había decidido el Consejo Adminis 
trativo; -pero que no se diera este asunto por terminado- • 
y que la Comisión volviera a considerar el.caso cuando - -

_ se conozcan los informes de las Comisiones Nos* 5- y 5. Se 
aceptó.la proposición,

*+.. El Presidente presentó una nueva indicación relativa al-
Bunto A del Documento No, 59* 'Propuso pedir inmediata—  
mente al Presidente de la-Comisión No. 4- que se diera —  
prioridad a consideraciones técnicas relativas al número 
de* canales horas de que se pueda disponer para todas las 
estaciones del ciclo de manchas solares y especialmente- 
para el- período del mes de junio de un año de actividad- 
solar media.

5. A continuación el Presidente pidió a la Comisión estudiar, 
punto por punto» el segundo Informe del Grupo de Trabajo
A (documento 67). Indicó que el punto 1 podría resolver-’ 
se si se dieran instrucciones al Grupo dé Trabajo A para 
estudiar los informes de Ginebra y México en las partes- 
que contienen planes o fórmulas o bases para planbs y —  
los subsecuentes comentarios, aunque creía que posterior 
mente la -Asamblea Plenaria daría directrices dividiendo- 
este trabajo.

-5.1. La Comisión aprobó el primer punto dol Informe. El. segundo 
y tc-rcero fueron aprobados después de que se hizo una cor
rección al punto 3 del texto inglés del Documento No, 67. 
Indicó el Presidente que la frase “provisional terms of re- 
ferenc-e,. que figura en el segundo párrafo debería cam—  
biarse por la palabra “directives". o

6. Se refirió el Presidente al punto 3 del Orden del Día y pi
dió al Sr, Trimmer. Presidente del Grupo de Trabajo B dar un in
forme verbal del trabajo de' su grupo.

6.1. El Sr. Trimmer manifestó que su Grupo no tenía aún re
sultados finales que presentar a la aprobación de la

- 3 -
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Comisión. Hasta la fecha la tarea principal ha con
sistido en preparar formas con las que- el plan final 
pueda interpretarse más fácilmente. Mencionó sus — ,
.contactos'con la .Comisión No, 5 y el Grupo de Traba
jo C y dijo que esperaba- presentar un informe- con -- 
las formas que se usarán, en la próxima reunión dé - 
la Comisión, -

7, Pidió el Presidente a la Comisión estudiar el informe del Gru
po de Trabajo C que figura, en el Documento No, 70,

7,1, Se hicieron las siguientes correcciones a este docu
mento: - \

Página 1, ■« Debajo de "directrices11 debe figurar
la frase "Proporcionar a la Comisión- 
Principal la información tócñic.a so—  
bre los resultados que se obtengan —  
por los diferentes planes de asigna—  
ción formulados por el Grupo de Traba 
jo B..."

Página 3* . Ultimo párrafo del sub-párrafo *+; eli
minar la frase "que el Grupo de Traba 
jo B le proporcione".

Página 3* Debajo del encabezamiento "Para com—  
probación técnica" el punto 8 debe de, 
cir "ganancia de antena del lóbulo o 

, lóbulos" (en el texto español no es - 
.necesaria la corrección).

Página 5. El Documento debe estar firmado por - 
"El Presidente Interino -F.J.B.P* Fer- 
dinandus"•

7.*2, La Comisión aprobó el Informe con estas correcciones.
8, El Presidente manifestó su’~deseo de presentar a la Comisión, - 
en cumplimiento del punto 5 del Orden del Día, el asunto de las -- 
bandas de frecuencia de 3951 a ^OOO kc/s (región 1) y las de 3900- 
a *+000 kc/s "(región 3)- poi* ro ser bandas específicamente tropicales 
y los Reglamentos de Atlantic City disponen que la PFB trate única 
mente de las bandas compartidas en lo que concierne a radiodifusión 
tropical. Por otra parte, estas dos bandas no están incluidas en
tre las que deben tomarse en consideración por la Conferencia de -- 
México (Reglamentos de Atlantic City, "Recomendaciones y Resolucio 
nes" Página 27), Sin embargo, creyó conveniente buscar algún-medio 
por el que las solicitudes para altas frecuencias de radiodifusión 
quedaran dentro de estas bandas para aliviar la congestión, princi
palmente en las bandas más bajas,

8*1. A continuación los delegados de Argentina, Canadá, Cu 
ba. Reino Unido y Estados "Unidos preséhláfOh'sus pun- 
~tos de vista sobre el asunto. Dominó la idea general 
de que la Comisión No. 6 tomara la responsabilidad de 
enviar una lista de las solicitudes que quedan incluí
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das dentro de estas tandas, después de que'se hubiese 
terminado el trabajo de las Comisiones Nos. *+ y 5. 
También se-indicó que estas bandas podrían usarse on- 
cualquier parte de' las regiones I y III y no exclusi
vamente en las zonas tropicales. Sin embargo, se 
aclaró que esta Conferencia no podría asignar frecuen 
cias en esta,s bandas por ser asunto de -la competencia 
de la PFB,

\
8,2, Se dio al Grupo de Trabajo B la tarea de turnar las - 

solicitudes en estas bandas a'la PFB, Respecto a jas 
otras bandas compartidas se estimó que no podrían dar 
se directrices precisas al Grupo de Trabajo aunque - 
podría hacerse siempre que se enviaran recomendacio
nes sobre el asunto a la Comisión. ,

9. Pidió el Presidente sugestiones respecto a las tareas que do 
ben,emprender los tres Grupos de Trabajo durante los próximos días. 
El mismo' sugirió que el Grupo de Trabajo B tomara a su cargo el.-- 
problema de las bandas de 26-y 21 Mc/s, que no parecen"estar sobre, 
cargadas, y sería posible proyectar las asignaciones sin reducir - 
los canales-horas solicitados. También sería posible incluir las- 
bandas de 17 Mc/s aunque esto presentaría mayores dificultades.
El objeto de esto seria comprobar la forma en que este Grupo traba
ja para la producción del plan-y, 'si es posible, formular un plan- 
final para estas bandas. También sugirió pedir al Presidente de - 
la Comisión No. 7 prioridad para las solicitudes finales en estas-* 
tres bandas. -

9.1. La Comisión áceptó el procedimiento siempre que se -
trate de bandas donde no sea necesaria reducción al
guna en las solicitudes.

10. El delegado de la URSS trató el asunto del plan presentado - 
a la Conferencia por su Delegación. Después de somera descripción 
del mismo y  del estado c-31 que se encuentra su distribución por la- 
Secretaría, dijo quo los planes y gráficas para las tres estaciones 
medias se presentarían después y que el primero sería el período - 
de junio ‘en un año de actividad solar media, Y sugirió que la Ce-., 
misión No, 6 tomara" en consideración este documento*(No, 98) en su: 
próxima reunión.

11. Convino en, ello el Presidente y anunció que la próxima se--*- 
sión de la Comisión tendría lugar el próximo martes 16 de noviembre 
por la tarde y que se esperaba que todas las Delegaciones hubieran 
estudiado para entonces las notas explicativas y.'los principios b;\ 
sicos del plan. Se pidió a los presidentes de los diversos grupos 
de trabajo'que, por medio de los condiictos usuales, informaran a - 
los delegados denlas reuniones.
12. El Sr, Esping, Presidente del Grupo de Trabajo C sugirió que
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no' serían necesarias más reuniones de' su grupo hasta que se dispu 
siera de algiin material del Grupo de Trabajo B, La sugestión fu? 
aceptada por la Comisión. "
13.J Por no haber más asuntos de que tratar, se levantó la sesión 
•a las 12.bO,

EL RELATOR EL PRESIDENTE

R. A. Craig Gunnar Pedérsen
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’ 11 de noviembre “Se_X91+8
M&cico, D.F., 19^8 , ,'

Original: RUSO
Comisión No# 6

.INFÓRME No» 3
Grupo de üí-rabajo LA. 1 de la Comisión 6 (Plan) ,

■1
En su reunión del 11 de noviembre de 19^3 el Grupo de'Trabajo A 

de la Comisión 6 convino.en aceptar la siguiente lista de asuntos —  
que deberá estudiar en un futuro próximo: _

1. Continuar el arálisis de los comentarios presentados por 
diversos países sobre Apóádice A del Informe de la Comisión Planifi
cadora, Reunión de Ginebra, comenzado ya en la Reunión de Móxico de 
la misma Comisión* Estos comentarios deberán presentarse resumidos.

i ■ ' ■
- encomendó- la preparación de los datos de trabajo al Sr. S.-'

Stoyanov (URSS)
2. Analizar los comentarios presentados por los diverses paí

ses con el objeto de determinar la división diaria de canales en los 
períodos deseados.

Será necesario tomar en consideración los deseos de los países, 
tal como los reflejan sus solicitudes. - 4

Se encomendó la preparación de los datos de trabajo al Sr.
Sacco (Italia).

3. Analizar los comentarios presentados por los países con 
el objeto de averiguar si se expresan opiniones sobre el asunto —  
de la sobrecarga de. alguna banda,

,Se encomendó la preparación de los ‘datos de trabajo'al Sr,- 
Montez (Cuba).

Analizar los comentarios presentados por los países de
acuerdo' con el punto de vista expresado en el. puntoA2^ (6)., (Infor 
me No. 2 del Grupo de Trabajo 6-A, Doc, No. 67).

Se encomendó la preparación de los .datos de trabajo aí''SSpe- 
Nerurkar (India),
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(Doc* No. lllf-E) '
El Sr. van de& Broek (Holanda) no participó ol 11 de 

noviembre .de 19̂ +8 en la reunión del Grupo de Trabajo 6-A,
i '

El Presidente del Grupo'de Trabajo 6-A 

S. Stoyanov (URSS) ,
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Documento No. 115-S 
12 de noviembre de 19^8 
Original: INGLES 
Comisión No, 3

Texto.que propone la Delegación 
de la India para la Pregunta No.l

¿Sería conveniente tomar en cuenta alguno de los puntos de 
vista siguientes, y en caso afirmativo, eá que grado ?

a, El ndmerOi de emisoras en servicio y el volumen de emi—  
siones que se llevan a cabo en la actualidad,

b* Las circunstancias extraordinarias, si es que hubiera -- 
alguna, que hayan ejercido influencia importante sobre - 
la posición de la radiodifusión por altas frecuencias — * 
en un país.

c. El número de emisoras en servicio y el volumen de emi—  
'Siones que se hayan estado llevando a cabo en alguna fe
cha pasada que se convenga, ,on el caso de determinados - 
países que sufrieron daños durante la última guerra#

d. ' El número de emisoras que se van a poner en servicio, y
el volumen de emisiones que se esperan llevar a cabo en 
alguna fecha futura que convenga la Conferencia*
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INFORME DÉ LA COMISION DE PRINCIPIOS GENERALES
Sexta Sesión 

10 de noviembre de 19*+8

El Sr. H.'J..van^den Broek. Presidente de la Comisión, abre la 
sesión a las 10.15, asistido por el Vicepresidente, Sr. Jacques Meyer.

El Presidente somete a la aprobación dé la Comisión las actas de 
las sesiones 3ra y 5as documentos Nos. 50 y 85.

A petición del delegado del Reino Unido, se estudia la convenien
cia de suprimir en la página 5? línea quinta del documento No, 50, las 
palabras ude carácter de la onda11. . ,

A reserva de hacer esta rectificación se aprueban sin observa-' 
ciones los documentos 50 y 85.

\

El Presidente'da la bienvenida a los delegados de la Argentina,- 
de Bélgica,'Noruega y Suecia que participan por primera vez a las la
bores de la Comisión. >

Luego enumera los documentos que están actualmente a disposición 
de la Comisión. Estos son los siguientes?

El documento No. 25 elaborado a petición de la Delegación de la 
URSS, para resumir los distintos puntos de vista que han sido ya ex- ■ 
puestos acerca de la cuestión de las prioridades. En la, página 11 dé 
ese documento se dice que el d'ocumento 113 Rf* se encuentra como anexo. 
Como no lo está, la Secretaría será invitada a reparar esta omisión.

El documento 28, que es una propuesta del delegado de Marruecos 
y de Túnez, para la clasificación de las transmisiones por ondas cortas.

El documento No. V9, cuestionario propuesto por la presidencia a 
la Comisión,

El documento No. 53 9 ensayo de clasificación de los servicios de 
radiodifusión por altas frecuencias, presentado por la Delegación de 
Portugal.

El documento No. 5^V proposición de clasificación en dos grupos de 
los servicios de radiodifusión por altas frecuencias presentada por la 
Delegación del Brasil.



- 2 -
(Doc. No. 116-S)

El documento No. 58, proposición de la Delegación de Portugal 
sobre los principios generales que debe determinar y los problemas que 
ha de resolver la Comisión, y cuya observación conduciría a una econo
mía de frecuencias.

Finalmente, el documento No. 8 7, con la propuesta"de la Delegación 
del Reino Unido para modificar el ya citado documento No. *+9.

Es preciso añadir a.esta lista el segundo informe de la Comisión 
Planificadora, y especialmente el Apéndice B del cual tendrá que ocu
parse la Comisión,

Con este motivo el Presidente desea dar las gracias al Sr. Barajas, 
Presidente de la Comisión Planificadora, por tan importante y útil labor. 
Le ruega que transmita sus felicitaciones y las de la Comisión a todos 
los miembros de la citada Comisión Planificadora.

El Presidente invita a la Comisión a iniciar la discusión que 
debió llevarse a cabo el último lunes y que fue aplazada. Tiene la 
intención de pedir que se proceda a discutir en conjunto el cuestiona
rio (documento No. Í9)* pasando después a su examen detallado.

El delegado de la India felicita a la Presidencia por la redac
ción del documento No. *+9 que le parece aceptable en su conjunto.- De 
todas maneras, en lo que respecta a la pregunta No, 5 preferiría es
perar las conclusiones del Grupo de Trabajo. Por lo tanto el punto 
de que se trata debería excluirse de las actuales discusiones.

El Presidente conviene en que la pregunta No, 5 debe reservarse.
El tema se tratara aparte, como ya tuvo ocr,$Lón de proponer en el curso 
de una sesión anterior.

El delegado del Reino Unido declara que su delegación ha estudiado 
con interés y detenimiento el documento No. ^9 y que ha expuesto su pun
to de vista por escrito en el documento No. 87. Se reserva el derecho 
de llamar la atención de la Comisión sobre algunos detalles de es© texto, 
en momento oportuno.

El delegado de Suiza desea que, en lo que concierne a.1 objeto mismo 
de la radiodifusión por altas frecuencias? se tome en consideración una 
idea esencial. Según él, lo que' caracteriza la radiodifusión por altas 
frecuencias no es la facultad que posee de abarcar largas distancias, 
sino más bien su posibilidad de franquear las barreras políticas. La 
Delegación suiza estima que la radiodifusión por altas frecuencias re
presenta un patrimonio común a todos los pueblos. Piensa que cada • 
nación debe recibir primeramente un mínimo de frecuencias y que luego 
deberán concederse prioridades a ciertos países que constituyen elemen
tos activos y positivos en la reconstrucción del mundo. Sólo después 
de llenar estas condiciones, podrá pensarse en repartir^lo que quede.
Por lo tanto la Delegación de Suiza desearía que se pusiera a la^cabeza 
del cuestionario este aspecto fundamental del carácter de la radiodi
fusión por altas frecuencias. ' •
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El delegado de Portugal indica que sería posible ampliar el cues
tionario No, teniendo en cuenta algunos elementos que. figuran en él 
documento No, 58 presentado por su Delegación. Se reserva el derecho 
de tratar nuevamente esta cuestión cuacado se discutan los diversos 
puntos del cuestionario.

El delegado del Brasil pide que la Comisión empiece por estable
cer los criterios fundamentales que deben agrupar el mayor numero de 
tipos de radiodifusión posible, sin estudiar por ahora esos distintos 
tipos en sí mismos, para no correr el riesgo de suscitar cuestiones de 
prioridad;

El delegado de Rumania se manifiesta de acuerdo con la Delega
ción del-Brasil acerca de la necesidad de establecer ciertos criterios 
que sirvan de base al cuestionario. .Llama la atención de la Comisión 
•obre la pregunta No, 1 que da lugar a cierta ambigüedad, puesto que 
cuando se habla de situación actual, no se sabe exactamente a que situa
ción se alude. En efecto, podría creerse que el cuestionario no trata 
de la posibilidad de tener en cuenta los proyectos futuros de ciertos 
países, ni el hecho de que las instalaciones de otros, hayan sido com
pletamente destrozadas.

A petición del Presidente, que solicita detalles mas precisos, 
el delegado de Rumania indica que su país no ha presentado ningún pro
yecto de prioridad, pero que la URSS ha establecido un plan general del 
que se ha tratado al terminarse la sesión de ayer. Por lo tanto estima 
que sería provechoso que, para examinar el cuestionario, la Comisión 
espere el resultado de las labores de su Grupo de Trabajo y el documen
to de la Unión Soviética.

El Presidente desea hacer observar que ya ha planteado la cues
tión de los criterios y que se ha encargado a un Grupo de Trabajo, de 
las definiciones y de la clasificación. Conviene en que la pregunta 
No. 1 no se ha formulado de modo muy satisfactorio y se reserva el dere
cho de proponer más tarde una nueva redación, pero cree innecesario es
tablecer criterios antes de discutir el cuestionario. Por otra parte, 
el documento de la URSS no ha sido aún distribuido y no se puede hablar 
de él sin saber lo que contiene.

El delegado del Pakistán felicita al Presidente por el documento 
No. U-9. Estima que, en el curso de este debate algunos sufren una con
fusión que procede de la dificultad de distinguir entre las preguntas y 
las respuestas. Corresponde a la Comisión establecer el marco en que 
están situadas las preguntas y discutir únicamente las preguntas y no 
las respuestas que se puedan dar a aquéllas. En lo que se refiere a los 
criterios, cuando el Grupo de Trabajo haya dado fin a sus labores, se 
podrá tratar de las respuestas a la pregunta No. 5. La pregunta No. 6 
plantea la cuestión de las prioridades, que se discutirá por lo tanto a 
continuación. El delegado apoya el cuestionario en su conjunto, con re
servas sobre ciertos detalles como aquellos a que se alude en el docu
mento del Reino Unido, En lo que respecta a la pregunta No. 1, citada 
por el delegado de Rumania, recibirá con interés las propuestas que la 
Presidencia quiera presentar.
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El delegado de Francia desea comunicar a la Comisión algunas re
flexiones que le han sido sugeridas por los debates en curso. Primera
mente cree que una d eficiencia en el método produce confusión entre las 
diversas preguntas del cuestionario y las respuestas que se harán ulte
riormente, La Comisión discute ahora nada más que el modo de plantear 
las preguntas. En efecto., es indispensable despejar el complejísimo 
problema sometido a la Comisión para llegar a una enumeración de pre
guntas, que conducen finalmente a estas dos?

1,¿Cuáles son las diferentes prioridades que deben tenerse en 
cuenta?

2,¿Qué método ha de emplearse para establecer un orden relativo 
entre estas prioridades?

No será posible proseguir los trabajos antes de hacer estas pre
guntas y de tener las respuestas correspondientes.

El delegado de Francia manifiesta cierta sorpresa al comprobar 
que algunos de sus colegas no quieren dejar de lado la cuestión de los
criterios y do las definiciones. Estas últimas se han confiado a un
Grupo de Trabajo y serán en efecto, las respuestas de la Comisión, las 
que establecerán los criterios.

Acerca de la cuestión de la situación actual señala que, en 
efecto, pueden tenerse en cuenta muchoselementos. Se traca ae una 
idea que es preciso aclarar tomando en consideración las diferentes 
propuestas, especialmente las clel delegado de Rumania. Para contestar 
a la proposición de ese delegado, que desearía esperar la publicación 
de los documentos antes de pronunciarse sobre la cuestión, indica que 
la adopción de ese punto de vista traería consigo la suspensión inme
diata de las labores de la Comisión en espera de toda una serie de do
cumentos que se están preparando, particularmente en lo que se refiere 
a la proposición francesa.

A la propuesta del delegado del Portugal, contesta que el documen
to No. 58-8 mezcla ciertas cuestiones que son de la competencia de la 
Comisión, con otras que no le corresponden.. En efecto, determinados 
problemas técnicos deberían ser estudiados por otras Comisiones. En 
cambio, opina que el punto h del documento No, 58 contiene una idea 
capital, la de los acuerdos que deben permitir efectuar economías de 
frecuencias empleando los -relés1’ y los registros reproducidos sobre 
ondas medias. Recuerda que ya en 1936 Francia propuso-a la Sociedad 
de Naciones un conuenio general con objeto de limitar el empleo de las 
ondas cortas, preconizándo acuerdos entre los diferentes países.

El delegado de la India desea observar que el problema de la 
pregunta No. 1 fué ya examinado por la Comisión No, 5 y P°r Subco
misión 5C .de Atlantic City, estando planteado muy claramente y que 
entre los documento'', de la Conferencia se encuentra una información com
pleta respecto a esa cuestión, '

¿7
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Propone también que se utilice igualmente el Anexo B de los docu
mentos de la Reunión de México,

Sería interesante tener en cuenta, desde un punto de vista general 
todos los trabajos realizados por la Comisión Planificadora, lo mismo 
en Ginebra que en México, para reducir el cuestionario.

El delegado de la Argentina felicita a la Presidencia por su 
trabajo, pero considera que lógicamente, para llegar a la-distribución 
es preciso proceder por etapas. Hay que estudiar primero lo que hay 
que repartir, luego establecer bases lógicas de repartición y final- ' 
mente, una vez establecido el criterio para hacer la distribución, lle
gar a la distribución propiamente dicha. En estas condiciones debería 
aplazarse el examen del cuestionario mientras no se haya llegado a un 
acuerdo sobre los criterios.

El delegado del Brasil desea volver sobre las proposiciones ante
riores. Se presentan dos problemas? el primero consiste en establecer 
criterios para la clasificación de los diferentes servicios de radiodi
fusión. el segundo en establecer criterios de prioridad. Son dos cosas 
completamente distintas. Respecto al primer punto se ha creado un Grupo 
de Trabajo con unas directrices bien definidas cuyos párrafos 1 y no 
admiten equívocos? definir criterios sin considerar las prioridades. 
Ahora bien, parece ser que en el documento No. *+9 existen prioridades.

< No es posible discutir éstas antes de que se haga la clasificación de 
las diferentes clases de transmisiones. Por estos motivos la Delega
ción del Brasil propone que se establezcan primero los criterios de 
los diferentes servicios de radiodifusión.

El delegado de Ucrania expresa su satisfacción ante el cuestio
nario. el cual introduce el orden en cuestiones muy complicadas y per
mite iniciar las discusiones. Es necesario estudiarlo para poder uti
lizar las respuestas. Recuerda las directrices de la Comisión 3. Es
tima que la primera pregunta debería reproducir en lo esencial la primera 
de esas directrices. La situación actual no debería mencionarse. Cree 
que debería sustituirse por una pregunta que dijera, por ejemplos ”¿(?ómo 
tener en cuenta del mejor modo posible, en los países cuyas instalaciones 
han sido destruidas, el papel que han desempeñado en la guerra contra el 
fascismo?”

También opina que la pregunta acerca de la cantidad de canales no 
. debe figurar en el cuestionario, etc.. . ,

El delegado de Ucrania se reserva el oferecho de tratar nuevamente 
estos puntos y otros, cuando se inicie la discusión de las preguntas en 
detalle.

El delegado del Reino Unido, consideraría de interés que se modi
ficara en cierta medida el orden en que están las preguntas. La Comi
sión debería primeramente tener en cuenta que es preciso reducir las 
frecuencias aí mínimo, En primer lugar se debería examinar si no es 
necesario tener en cuenta inmediatamente los programas que no pueden ser 
transmitidos por ningún otro medio, con objeto de reducir el problema 
a sus términos más simples.
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El delegado de México, Sr. Barajas, felicita al Presidente por el 
cuestionario que toma en cuenta las decisiones de Atlantic City y las 

'"'^opiniones que han sido• formuladas posteriormente, y en especial en Gi~ 
-‘nebra. Se reserva el derecho de hacer, más tarde, observaciones sobre 
cada uno do los puntos incluidos en el cuestionario.' .En lo que respecta 
a su estructura general, juzga de utilidad tener en cuenta las propues
tas de la Delegación de la India. En efecto, ésta se ha referido a las 
proposiciones del Grupo de Trabajo de la Comisión Planificadora (Reu
nión de Ginebra) para reducir las necesidades de cacía país. Se elimina
rían ciertas cuestiones si se tuvieran en cuenta los trabajos ya reali
zados, Convendría asimismo para acelerar la labor de los Grupos de Tra
bajo, fijarles una fecha límite. ’ „

El Sr. Barajas agradece al Presidente sus amables frases para con ' 
él y los miembros de la Comisión Planificadora, que, no sólo han traba
jado con buena voluntad y honradez siguiendo las directrices que les 
fueron confiadas en Atlantic City, sino que han intentado hacer mucho 
más por el interés general.

El Presidente para encauzar la discusión dice que la mayoría de 
los oradores no pare&en tener objeciones de principio en lo que se re
fiere a tomar el cuestionario como base de trabajo. Otros delegados 
presentan dos clases de observaciones?

1. Los delegados de Rumania, del Brasil y de la Argentina
- quisieran que se empezara por establecer criterios antes 

de pasar el examen del cuestionario. La respuesta del Sr.
Meyer parece suficiente para ese deseo.

2, A la objeción del' Reino Unido según la cual el orden de las 
preguntas debería presentarse de modo diferente, el Presiden
te contesta que habiendo siete preguntas, hay gran número de 
posibilidades para agruparlas de distintas maneras. Se ne-. 
cesitarían sin duda varias semanas de trabajo ^ara estudiar
las todas. Sugiere por lo tanto que la Comisión dé fin a 
las discusiones de orden general sobre el cuestionario, para 
pasar, tras un intervalo, al examen detallado del mismo.

El delegado de la Argentina propone nuevamente que se aplace el
examen del cuestionario para una fecha ulterior y solicita se ponga a
votación.

El delegado de los Estados Unidos s • declara de acuerdo con el 
punto de vista británico según el cual la primera pregunta del cues
tionario debería ser la que conduzca a la mayor reducción posible de 
las solicitudes.

El delegado de la URSS insiste en comunicar a la Presidencia
como han hecho ya otros delegados, su estimación por el documento No.*+9.
Como éste se discutió el 3 Ue noviembre, los miembros de la Comisión^ 
han debido tener tiempo suficiente con una semana, para hacerse una ideq 
de los problemas que les son planteados. Por lo tanto desea que continuo
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la discusión. El Presidente propone que se ponga a votación la pro- 
apuesta del delegado- de la Argentina para aplazar el examen del cues
tionario. /

Intervienen los delegados de la Argentina, de la Ciudad del Vati
cano. y del Brasil,,y después se rechaza la proposición de la delega
ción de la Argentina por .2b- votos contra 7.

(
La sesión, interrumpida a las 12.20, se reanuda a las 12„b-5.

Si- Presidente consulta a la Comisión, para saber si desea con
tinuar con el orden del día o aplazarlo para la. sesión del dia siguien
te.

Intervienen los delegados de la India, del Brasil y la.URSS, y se 
acuerda aplazar los trabajos.

El Presidente comunica a la Comisión que se vió obligado a apro
vechar, sin consultar, una ocasión que se presentó en la Comisión de 
Coordinación para que el Grupo de Trabajo pudiera reunirse mañana a 
partir de las 15 horas en la sala No. 1 que está disponible. Afirma ' 
que solo ha hecho esta proposición con el fin ê acelerar lo más posi- 
, ble los trabajos de la Conferencia, aunque tiene muy en cuenta el deseo 
''‘manifestado por ciertos delegados de que la Comisión No. 3 y su Grupo 
de Trabajo no se reúnan el mismo día.' Tratará, pues, de reducir estas 
coincidencias al mínimo.

A petición'del delegado de la Argentina que desea que su país 
participe-en las discusiones del grupo de trabajo, el- Presidente indica 
que el número de países participantes ha sido f-ijado Hne varietur” y 
que sería muy delicado plantear nuevamente el asunto de aumentar este 
número•

Termina comunicando a la Comisión que le parece conveniente modi
ficar el texto del documento No.-b-9 como sigue;

Pregunta 1. ¿Debe tenerse en cuenta alguna situación de hecho en 
lo que respecta a la radiodifusión por altas frecuen
cias, y en caso afirmativo en qué fecha y en qué me
dida?

Al pedir diversas delegaciones detalles más precisos, el Presidente 
añade que el documento No. ?9 no tiene un carácter particularmente ofi
cial, es decir, que no se le considera como si hubiera sido sancionado^
de algún modo por la Comisión, sino que es .simplemente un documento 'so-

^metido a su examen, para que pueda modificarlo en la medida y de la ma
nera que le parezca conveniente.

La sesión se levanta a las 13 horas.

El Relator 
Leproux s

El Presidente 
Van den Broek



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE . Documento No. 117-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

._________________   de noviembre de 19b-8
México, D.F., 19b8 Original? INGLES

R E I N O  U N I D O  

Características de funcionamiento de.diversos 
receptores ingleses fabricados para exportación. '

•1- Introducción
Mientras se preparaba para la Conferencia de Radiodifusión . 

por Altas Frecuencias de-México,’ la Delegación del Reino Unido- 
hizo que se tomaran medidas, de las.características de funciona
miento de cierto número de receptores típicos de radiodifusión- 
fabricados en el Reino Unido para exportación. Estos receptores- 
no estaban ajustados especialmente antes de la prueba. Se cree 
que los resultados de estas medidas puedan interesar a la Con
ferencia y especialmente al, Grupo de Trabajo B de la Comisión - 
b*, al que se ha encomendado el estudio del funcionamiento de —  
los receptores, Por lo tanto, los resultados de que se trata - 
se resumen en el presente documento, junto con algunas notas —  
explicativas que pueden ser de utilidad.
2. Comentarios generales- „ - ,

9

Se tomaron medidas en un total de diecinueve tipos diferen 
tes de receptores, fabricados todos .u el Reino Unido para el - 
servicio de exportación. Once de ellos se probaron en los la
boratorios de la British Broadcasting Corporation y el resto —  
en los laboratorios de la Oficina General de Correos. A conti
nuación se describen las características peculiares de funcio
namiento que se midieron y brevemente sé indica el método bási
co que se ̂ siguió para hacer las medidas.

(a) Sensibilidad
Se midió en función de'la tensión de una portadora que, mo 

dulada a una profundidad de 30% y aplicada entre los terminales 
de entrada del receptor en serie con una resistencia de b-00 ohms, 

, dio a la salida del receptor 50 watts.
(b) Potencial de entrada para tener una relación normal de . 

señal a'ruido.
Se midió en función de la tensión de la onda portadora que, 

modulada a una profundidad de 30% y aplicada entre los termina—  
les de entrada del receptor en serie con una resistencia de b-00 
ohms, dió una relación de señal a ruido de 300 db a la salida - 
del receptor.
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(c) Anchura de la Banda de Paso
Se midió en kilociclos por. segundo, como la anchura de la —  

banda a cuyos límites la atenuación era de 6 db más grande que - 
la atenuación mínima en la banda de paso. '

íd) Selectividad a 10 kc/s de la frecuencia del centro de - 
banda '■ .

Se midió en función de la atenuación en una frecuencia se—  
parada por 10 kc/s de la frecuencia del centro de la banda, es—  
tando expresada esta atenuación en relación con la de los lími—  
tes de la banda de paso_(véase (c)).

(e) Selectividad .a 20 kc/s,-de la-frecuencia del centro de - 
banda .

Se midió en función de la atenuación en una frecuencia se—  
parada por 20 kc/s de la frecuencia del centro de banda,- estando 
expresada esta atenuación en relación con la de los límites de - 
la banda de paso (véase (c))*
3. Resumen de los Resultados

Los resultados de las_medidas .tomadas en los diecinueve re
ceptores se resumen en la Tabla I. Esta Tabla da también amplios 
detalles de los receptores v.g. el número de pasos de radiofre-*- 
cuencia y de frecuencia intermedia, etc*

La página lb-2 del Informe de la Comisión Planificadora (Reu 
nión de Ginebra) contiene una Tabla en 1a. que figuran las seña—  
les’de entrada que se necesitan en diferentes bandas de frecuen
cia para producir una relación de señal a ruido de 30 db; los —  
números que aparecen están basados'en las medidas tomadas en va
rios receptores diferentes.- Es interesante comparar-estos resul 
tados con los valores correspondientes, obtenidos en las medido 
nes que se describen en el- presente documento; con este objeto - 
se preparó la Tabla II, en la cual se advierte una concordancia- 
entre las 'dos series de mediciones, particularmente en las fre
cuencias de señales más bajas; sin embargo en lo que respecta a- 
las frecuencias más altas, las cifras que figuren en el Informe- 
de la Comisión Planificadora parecen algo bajas. Sin embargo. - 
en el último informe, no se aclara la profundidad de modulacion- 
que. se usó para llegar ‘a los resultados que se citan, y debe te
nerse en cuenta que, si ésta no fué de 30% debe hacerse una co—  
rrección antes de comparar los valores de la columna (2) con los 
de la columna (3)? o los de la columna (̂ f) con los de la (5).
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TABLA 1'

Receptor No. de Pasos de Circuito Frecuencias de Sensibilidad
Radiofrecuencia prueba en Mc/é (Microvolts)

1 Paso de radio 3.5 7.5
frecuencia 7.0 10

1 Paso mezclador . 9.6 9.5
1 Paso de frecuen 11.9 3.5
cia intermedia 15.2 44

1 Paso de doble 18.3 5
diodo y triodo 21.0 2

1 Paso mezclador 3.0 32
1 Paso de frecuen . 5.00 18
t cia intermedia ' 9.3 35
1 Paso de doble 11.0 32
diodo y triodo 13.1 18

16.1 20
19.8“ 20 •

1 Paso de radio 4.38 1.2
frecuencia 9.45 3.1

1 Paso mezclador 11.6 2.3
1 Paso de frecuen 15.7 4.1

cia intermedia 17.6 ■ 2.8
1 Paso de doble 
diodo y triodo

22.6 4.3

1 Paso de radio 3.5 5
frecuencia 9.7 1

1 Paso mezclador 11.7 1
1 Paso de frecuen 15.2 1
cia intermedia ■ 17.8 1

1 Paso de doble 21.6 1
diodo y*triodo

X Valores anormales que pueden despreciarse.

Potencial de entrada Anchura de Selectividad a 10 Selectividad a 20 
para dar la relacidri la banda de kc/s de la fre- kc/s de la fre- , 
normal de señal a rui paso en kc/s cuencia del cen— cuencia del cen- 
do (microvolts) ’ tro de banda tro de banda

19.0 db

61.0 db

48 5.7 46.0 db 118.0 db
37 
55 
■51 
*49
38

58 5.7 48.0 db , 128.0 db
32
45
30
40
40

48 13.0 5.0 db
73
27
400
44

x

45
6.5 26.0 db

63-
40
63.
•56
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Receptor No. de Pasos de Circuito Frecuencias de Sensibilidad
Radiofrecuencia prueba en Mc/s (Microvolts)

1 Paso de radio 4.0 5
frecuencia 9.0 11

1 Paso mezclador 10.0 3
1 Paso de frecuen 15.0 6
cia intermedia 20.0 4

1 Paso de doble
diodo y triodo

1 Paso de-radio 4.0 9
frecuencia , 9.7 1

1 Paso mezclador 11.8 2
1 Paso de frecuen 15.2 2
cia intermedia 17.8 3

1 Paso de doble 21.5 11
diodo y triodo

1 Paso mezclador 6.0 30
1 Paso de frecuen 10.0 21
cia 'intermedia 15.0 11

1 Paso de doble
diodo y triodo

1 Paso mezclador 7.0 4
1 Paso de frecuen 9.6 13
cia intermedia 11.8 15

1 Paso de doble 15.2 9
diodo y triodo 19.0 9.5

1 Paso de radio 7.0 2
frecuencia 9.4 2

1 Paso mezclador 11.7 1
1 Paso de frecuen : 15.0 3cia intermedia 18.0 v 31 Paso de doble 21.0 1
diodo y triodo

Potencial de entrada Anchura de Selectividad a 10 Selectividad a 20
para dar la relación la banda de kc/s de la fre™ kc/s de la fre-
normal de señal a - paso en — cuencia del cen™ cuencia del cen
ruido (microvolts) Kc/s. tro de banda tro de banda

32 6.5 30.0 db 76.0 db
80 
39 
70,
28

70
45
30
35
45
125

5.0 28.0 db. 64.0 db

227
140
■80

63
220
180
110
140.

44
44 
10
45 
45 
16
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Receptor No. de Pasos de Circuito Frecuencias de Sensibilidad
Radiofrecuencia prueba enJIc/s (Microvolts)

K 1 1 Paso de radio- 6.1 2
frecuencia 9.6 1

1 Paso mezclador 11.8 1
1 Paso de frecueji 15.2 3
cia intermedia 17.8 7

1 Paso de doble 21.4 3.5
diodo y triodo

L 1 1 Paso de radio- 6.0 12
frecuencia 9.6 17

1 Paso mezclador 11.8 3.5
1 Paso de frecuen 15.2 15
cia intermedia 17.8 5.5

1. Paso de doble 21.5 10
diodo y triodo

M 0 1 Paso mezclador 4 6.3
1 Paso de frecuen 6 5.5
cia intermedia 9.5 8

1 Paso de doble 12 9
diodo y triodo 15 8

18 • 9
22 13
26 -8

N O 1 Paso mezclador 4 100
1 Paso de frecuen 6 112
cia intermedia 9.5 30

1 Paso de doble 12 70
diodo y triodo 15 40

18 80
22 200

Potencial de entrada Anchura de Selectividad a 10 Selectividad a 20/
para dar la relación la banda de kc/s de la fre- kc/s de la~fre-,
normal de señal a - paso en - cuencia del cen- cuencia del cen
ruido (microvolts) Kc/s tro de banda tro de banda

35
31
20
31
70
50

63
90
32
80
63
63

112
125
141158
112
125
158
200

8 33.0 db 46.0 db

250
355126
177
141
250
282

8 1/2 30.0 db 55.0 db
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Receptor No„ de Pasos de Circuito Frecuencias de
,Radiofrecuencia prueba en Me/s

1 Paso mezclador 4
1 Paso de frecuen 6
cia intermedia 9*51 Paso de doble 12
diodo y triodo 15

1 Paso de salida 18
de doble efecto 22

26
1 Paso mezclador 4
1 Paso de frecuen 6
cia intermedia 9.5

I Paso de doble 12
diodo y triodo 15

18
22

1 Paso mezclador 4
1 Paso de frecuen 6
cia intermedia 9.5

1 Paso de diodo — 12
doble y pentodo 15
con paso de sa 18
lida 22

1 Paso de radio- • 4frecuencia 6
1 Paso mezclador 9.51 Paso de frecuen 12
cia intermedia 151 Paso de doble 18
diodo y triodo 22

26

Sensibilidad
(Microvolts)

63
50
63
70

125
200
112
39
16
22
22
25
25
23
45
50
50
56
45
56
30
112

10
13
10
22
30
30
50
70

Potencial de entrada Anchura de Selectividad a 10 Selectividad a 20
para dar la relación la banda de kc/s de la fre- kc/s de la fre- '
normal de señal a — paso en — cuencia del cen- cuencia delcen-
ruido (microvolts) Kc/s tro de banda tro de banda

200
153
200
224
355
794
447
355

10 23 db 43 db

30
100
90
112
100
125
141
153
141
224
141
173
250
100

26 db 53 db

7 1/2 39 db 62 db

200
250
300
355
100
100
794
562

10 25 db 49 db
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Receptor No. de Pasos de Circuito Frecuencias de Sensibilidad
Radiofrecuencia prueba en Mc/s (Microvolts)

S 1 1 Paso de radio- 9.5frecuencia 12
1 Paso mezclador 15.
1 Paso de frecuen 18
cia intermedia 22

1 Paso de doble 
diodo y triodo

12
6»

1 Paso de radio 4 13
frecuencia 6 6

1 Paso mezclador 9.5 30
1 Paso de frecuen 12 17
cia intermedia 15 ’ * 13

1 Paso de doble 18 22
diodo y triodo ' 22 10

Potencial de entrada 
para dar la relación 
normal de señal a — 
ruido (microvolts)

30 
30 
40 
56 . 
80

10
30
70
50
80
56
45

Anchura de Selectividad a 10 Selectividad a. 2
la banda de kc/s de la fre- kc/s de la fre
paso en — cuencia delcen— cuencia delcen—

Kc/s tro de banda tro de banda

8 1/2 19 db 54 db

7 1/2 36 db 59 db
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TABLA II
Frecuencia 
de prueba 
Mc/s

Potencial de entrada necesario para una relación de señal a ruido de 30 db (en microvolts)

. Receptor sin paso.de Radiofrecuencia Receptor con paso de Radiofrecuencia

Medidas del 
Reino Unido

Informe de 
Ginebra

Medidas del 
Reino Unido

Informe de 
Ginebra

i,
t~r 80 -250 210 32-70 53 .
6 45 -350 210 32-63 46.5
9,5 ' 80- —220 134 31-90 30

12 • 63 -220 10-63
15 63 -350. 76 30-80 28.5
18 120-800 40-70
20 • 76 38
22 140-450 16-125
20 200-350

,
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Comisión No. 7

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE ^ ' . Documento No. 118-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

' - 12 de noviembre de 19^8

INFORME DE LA COMISION DE EJECUCION 
Y VIGENCIA

Cuarta Sesión'
10 de noviembre de 19*+8

.A las 3 30 abrió la 'sesión el Presidente„ Sr.H* Lalic' (Yugoes- 
lavia)'asistido por los Sres. C.C, Chien (China) y R.V. McKay 
(Australia)

Se aprobaron sin discusión las actas1 de la sesión anterior 
contenidas en el documento No. 7^*

^  Presí^en^e anunció que se aceptaría el documento No. 26 
como documento' ae trabajo y abrió el debate sobre el mismo.

El delegado del Brasil pidió a'1 delegado de los Estados - 
' Unidos que explicara la función coordinadora de la propuesta 
nueva organización para aplicar el plan.

El delegado de los Estados Unidos declaró que cohecho de qu 
la organización sea obligatoria o voluntaria, dependerá de la - 

tarea que le sea asignada» Además recomendó que antes de dis
cutir la índole de la organización, la Comisión debería ha
cer una lista de las funciones o deberes de la misma.

Los delegados de'algunos países iniciaron una discusión'/ 
para determinar sí la Comisión debe estudiar primero el- tipo “ 
fe. or gandición D sus funciones.

El delegado del Reino Unido declaró que se necesita una - 
organización oficial permanente con instrucciones de contro
lar ̂ el cambio de frecuencias causado por las variaciones en 
ol ciclo de las manchas solares. '

\

El Presidente invitó a discutir el párrafo 3? cLel documen
to No#~ 2 ¿ r 7 ~  . ,
'■ El delegado de Albania manifestó que no está de acuerdo 
con el establecimiento de una nueva organización, por razones .
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— * 
económicas, e indicó-que el CCTR puede llevar a cabo la tarea que se 

' intenta asignar al nuevo organismo.

El delegado de los Estados Unidos observó que la Comisión debería 
señalar una serie de funciones para el nuevo organismo que no ha de 
traer necesariamente consigo gastos suplementarios para los países.

El delegado de Francia declaró que esta Conferencia es administra
tiva y que esta Comisión no puede crear un nuevo organismo, .sino úni
camente'hacer, recomendaciones a la próxima.Conferencia de Plenipoten
ciarios. v

El Presidente se manifestó de acuerdo con_la declaración del dele
gado de Francia. "

»
El delegado de Yugoeslavia observó que no favorece la creación de 

un nuevo organismo a causa de los gastos que supone.
El delegado de la Argentina declaró que esta Comisión ha recibido , 

de una Conferencia de Plenipotenciarios, directrices para estudiar y 
hacer «recomendaciones, con vistas a una organización qyie asegure la - 
buena marcha del Plan, %

El delegado del Brasil aludió al eficaz funcionamiento de la Unión 
Postal Internacional, que tanto ha hecho en beneficio de lahumanidad, 
y declaró.que se necesita un organismo coordinador análogo en la ra
diodifusión por -altas frecuencias.

El delegado de la URSS declaró, que en vez de crear un nuevo orga
nismo, esta Comisión debería elaborar las funciones de un organismo 
que ya existe. '

El delegado del Reino Unido observó que esta Comisión debe evitar 
el establecimiento de una organización especial fuera del marco de la 
actual U.Í.T.. Añadió que favorecería el establecimiento de un CCID, 
o algo de esa misma índole, dentro de la actual UIT (Unión Interna
cional de Telecomunicaciones).

El delegado 'de los Estados Unidos declaró' que no re.comienda nece
sariamente una nueva organizaciórT"y~~repitió que la Comisión debería - 
considerar p’rimero las funciones de ia organización y -después el tipo 
de esta.

Se levantó la sesión a las 5-V5"p»n.

El relator; . El Presidente;
R.L, Harrell M. Lalic
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Comisión h ;

\

INFORME DE LA COMISION TECNICA 

Octava Sesión 
10 de noviembre de 19̂ +8 

(Sesión de la tarde)
1, Se aprobaron las actas de la segunda sesión (Documento **0) y 
el Presidente señaló un error tipográfico en el párrafo 17 de la- 
edición inglesa el que debe decir en su cuarta líneas-

"Working Group 1 Points I, II,. VII, VIII, XII, XIII" .
2, Se aprobaron lds actas de. la tercera sesión (Documento *4-1).
3, Refiriéndose al Documento b l el delegado de' la URSS dijo que 
su Delegación estima debe ampliarse la resolución dada en el pá-- 
rrafo 12 en el sentido de que al decidir el' campo mínimo necesa— " 
rio para, la recepción satisfactoria, las cifras consideradas de-~ 
berían referirse a ruido industrial notablemente suprimido*

Dijo el Presidente que la resolución reproducida en las ac—  
tas es exactamente igual al texto 'de transacción propuesto por el 
Presidente tal como lo había leído lentamente a la Comisión, que- 
lo había aceptado sin discusión. No creía que la mayoría de Ios- 
delegados interpretasen la resolución en la forma en que lo hacía 
la URSS.
5* Después de haber indicado el Vice-Presidente (URSS) que el-- 
Grupo de Trabajo A tenía que discutir este asunto y que.presenta
ría su informe a la Comisión para debate, se decidió esperar has
ta entonces para resolver. . -
6, Se aprobaron las actas de la cuarta sesión (Documento 78)
7.’ El Sr. Piichardson, Presidente del Grupo de Trabajo A 'expuso- 
que el informe de su Grupo fué aprobado en la última sesión del 
mismo', pero no se había impreso a tiempo para esta sesión. Se acor 
dó dejar la discusión del.informe para la próxima sesión de la —  
Comisión*,

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 119-S
RADIODIFUSION POR ALIAS FRECUENCIAS - '

, 15 de noviembre de 19^8
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8. El Dr. Metzler,, Presidente del Grupo de Trabajjo B manifesté - 
que el informe de su Grupo aparece .en el Documento 66 y que con - 
gusto resolvería cualquier duda que sobre el mismo pudiese surgir#
9* ' Después de algunos comentarios por parte de varios delegados 
se decidió- estudiar el informe, sección por sección.

10. La recomendación (a) del párrafo 1 fue aprobada sin discusicfm.

11.. Él delegado de Rumania expresó su creencia de que las toleran
cias de frecuencia propuestas en la sección (a) párrafos 2 y 3 son - 
muy severas y opinó que sería satisfactoria una tolerancia de 0;005% 
hasta el 1 de enero de 1953 Y de 0.003% después de esa fecha, segiin 
se recomienda en la página 226 de_los Reglamentos de Atlantic City. 
Siguió diciendo que sería dificil para algunos países que se están - 
recuperando de los efectos de la guerra el tratar de construir apa
ratos con tolerancias tan estrictas como las que recomienda el iñ-- 
• forme del Grupo de Trabajo B.
12. El delegado de la URSS apoyó los puntos de vista expresados —  
por el de Rumania.
13# Contestó el- Presidente tomando nota de los puntos de" vista ex
puestos por los delegados de Rumania y de la URSS e indicando que los 
Reglamentos de Atlantic City recomiendan las tolerancias citadas por 
dichos delegados; pero que la Conferencia de Radiodifusión por Altas 
Frecuencias de Atlantic City,'teniendo en cuenta las interferencias 
de compartición simultánea y de canales laterales, recomendó provi
sionalmente tolerancias de ¿ 50 c.p.s. y de £ 20 c.p.s, para el por
venir. Pidió a los delegados de'Rumania y de~ía URSS que aceptasen - 
la-recomendación del Grupo.de Trabajo, porque la tolerancia más es
tricta de £.20 c.p.s. no entraría en vigor antes de la próxima Con
ferencia Internacional de Telecomunicaciones y, por lo tanto, podría 
considerarse simplemente un objetivo para el futuro.
ib. El delegado de Portugal apoyó las tolerancias que se citan en 
el párrafo 2 de la sección”-(a), dc-1 informe del Grupo;de Trabajo B.
15# El D r M e tzler convino con. las observaciones -hechas por el —
Presidente^yaña dio” ’ que es necesario tener tolerancias, estrictas si 
se espera un plan en el que figuren numerosas comparticiones, simul
táneas. ' o

Í6.*' El delegado del Reino Unido expresó su simpatía para con los - >
'países que en la época de post-guerra experimentan dificultades para 
fabricar aparatos que se_adapten a las normas de Tolerancia sugeri
das; pero como hay que1 procurar que haya.' mayor cantidad posible de



comparticiénes simultáneas, y esto solo puede lograrse sujetándose 
a tolerancias bastante estrictas? apoyo la .recomendación del Grupo 
de Trabajo B ? ' .

17c Tras posteriores debates se decidió, por 19 votos contra 2, • 
aceptar el -párrafo 2 de la sección (a) del' Informe,

«• 3 -(Doc, No, 119-S)

180 Sugirió el Presidente que la tolerancia de frecuencia citada 
en el párrafo 3? sección (a) se cambie a ¿ 100 c9p,s0
19o Con el cambio propuesto se aprobó el párrafo 35 sección (a)
20e Los delegados de la URSS y Rumania pidieron se insertara, en las 
actas su idea de que una tolerancia, de frecuencias de 0,003% es muy 
conveniente para canales compartidos y no compartidos en las bandas 
inclusivas de radiodifusión por altas frecuencias,,
21o Se decidió aprobar el párrafo 1 de la sección (b') y suprimir 
el párrafo 2 t '

22,. Basándose en un comentario del delegado del Reino Unido se - 
convino'en corregir el proyecto de informe del. Grupo de Trabajo en 
la siguiente- forma:

Sección (o) suprímase "anchura de banda11 y sustituyase por 11 una 
anchura de banda de audio-frocuencia,t •

Sección (d) suprímase :lanchura de banda. de emisión11 y sustituyase
por i!anchura de banda de audiofrecuencias de modulación"«

23«Después de alguna discusión se aprobó la sección (c),
2b, Se aprobó la sección (d)¿
2.5* Al referirse a la sección (e) el Presidente recordó, que el de
legado de Uruguay había sugerido en una sesión anterior que el Gru
po de Trabajo B estudiara el efecto de reducir la separación entre 
canales a menos de 10 kc/s e Indicó que tal vez el citado grupo de
seara estudiar el caso nuevamente,

\

26r Después de algún debate se convino en aprobar provisionalmen
te la sección (e) y en revisar la sección (d) en caso de'hacerlo - 
con la (o),
27« El Presidente del Grupo de Trabajo A declaró que ya podía dis
ponerse de iers discos que ilustran los efectos de interferencias en
el mismo canal y en canales laterales.
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28. So convino on arreglar una audición para la Comisión h a las 
1^:30 del jueves 11 de noviembre en los estudios de la nXEXM.
29. El Dr. Metzler indicó que el Grupo de Trabajo B tiene dos a—  
suntos muy importantes qué discutir y preguntó al Presidente si se
ria conveniente solicitar la ayuda del Dr. Howard, de la Delegación
do los EUA, que es un experto en estos asuntos,
30. Contestó el Presidente que la Comisión de Coordinación había 
convenido en quo cualquier Grupo de Trabajo podía solicitar la ayu
da de cualquier delegado que no estuviera adscrito a su grupo.
31. Se resolvió que los datos de propagación, preparados por la - 
Delegación de los Estados Unidos para el Equinoccio y el Invierno,
se enviaran a la Comisión 5.

El Presidente 
lí. L. Sastry

El Relator 
P. N. Parker



12 de noviembre de 19^+8
México, D, F., 19^8

Original: INGLES Y ESPAÑOL

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 120-S

MEMORANDUM SOMETIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA - 
UNESCO A LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION POR

ALTAS FRECUENCIAS,

México, 19^8

Por su objeto mismo, la Conferencia sobre la radiodifusión 
por altas frecuencias presenta para la UFESCO particularísimo - 
interés.

La UNESCO, de acuerdo con su Constitución, tiene como mi
sión favorecer " el mejor conocimiento y la comprensión mutuos 
de las naciones, prestando su colaboración a los órganos de in
formación de las masas”, y recomendar, "con este objeto, los -~ 
acuerdos internacionales que estime convenientes para facilitar 
la libre circulación de las ideas por medio de la palabra y de 
la imagen 11 (Art.l, 2a,) Ahora bien, entre todos los órganos - 
de información de las masas, la radiodifusión por altas frecuen 
cías es, por su alcance y su rapidez, el instrumento privilegia 
do para la transmisión a gran distancia de los mensajes humanos»

La UNESCO debe procurar por tanto, que los principios y -- 
los fines que le son propios, sean expresados y tomados en con
sideración en la mayor medida posible en el curso de los traba
jos de la Conferencia de México. El objeto de la presente nota 
es precisar, a las delegaciones de los Estados Miembros do la - 
Organización, los principales supuestos y aplicaciones capita
les de esos fines y de esos principioscon referencia a los —  
problemas que en el orden del día de la Conferencia figuran.
lo. Es eminente la necesidad de llegar a un acuerdo sobre un ~ 
plan internacional de reparto de las altas frecuencias en el - 
interés de todos, y como deber de cada uno. La UNESCO dirige -- 
pues un llamamiento urgente a los Gobiernos con el fin de que - 
contribuyan el éxito de la Conferencia.

Un plan de distribución de frecuencias universalmente a ceja 
tado, puede garantizar la recepción de las emisiones, aseguran
do el ejercicio del derecho de recíproca comunicación entre los 
hombres. Como los canales disponibles son en número limitado -- 
e inferiores a las demandas, únicamente podrá haber libre comu
nicación dentro de una racional ordenación.



La actual anarquía reduce en considerables proporciones la efi 
cacia de la radiodifusión. El abuso tiende a desnaturalizar los fi
nes apropiados de la radio. Esta, instrumento natural de comunica—  
ción entre los pueblos, y por lo tanto de conocimiento y comprensiái 
recíprocos, se emplea cada voz más como.instrumento de propagandas- 
es decir, de intervención unilateral en la mentalidad ajena» La - - 
ausencia de una reglamentación especial del reparto de las frecuen
cias permite a esos esfuerzos contrarios desarrollarse libremente - 
para mayor daño :.e la pacificación de los espíritus y de la solida
ridad "̂ uriana. Importa poner término a ese estado de cosas, que no - 
cesa de agravarse.
2o. Los trabajos de la Comisión Planificadora han hecho ver palma
riamente que los 2150 kilociclos que comprende la región de las al
tas frecuencias eran de todo punto insuficientes para dar satisfaz 
ción a las necesidades formuladas por los diferentes Estados. Se - 
impone un ajuste.

Ese ajuste debería traer consigo:
a) un arreglo del régimen de utilización, con miras a asegurar - 

la explotación máxima de las posibilidades;
b) una reducción, tan equitativa como sea posible, de las peti—  

ciones presentadas por los Estados,
3o, No debería sor demasiado difícil ponerse de acuerdo en cuanto 
al primer punto, que es de orden técnico.

Entre las medidas susceptibles de contribuir a la utilización 
más completa de los/recursos del espectro evitando las inferieren—  
cias, nos limitaremos a citar aquí en termines generales todas aque 
lias que lleva aparejada una especificación le tiempo, de potencia, 
de distancia y de dirección. Es seguro que de esa manera se puedo 
obtener un aprociable aumento de las posibilidades reales a repar
tir entre los Estados.

Más eficaz aún sería transferir cierto número de estaciones de 
regiones tropicales, que emiten con destino al interior, de la? al
tas frecuencias en que emiten actualmente,, a ciertas frecuencias —  
más bajas, especialmente reservadas a intención de osas estaciones 
por la Conferencia de Atlantic City o igualmente favorables a su -- 
funcionamiento. Con eso se libertaría un precioso contingente de —  
altas frecuencias.

Verdad es que esa transferencia exigiría la conversión o el —  
reemplazamiento de los aparatos receptores generalmente usados -n'~ 
esos países, Pero podría admitirse quo esa transferencia se llevara 
a cabo progresivamente, y el cambio do los aparatos podrúa facili—  
tarse gracias a una ayuda do carácter internacional*

Por último, puedo pensarse en la supresión de cié.-tas estacio
nes cuyas deficiencias técnicas dan como resultado no sólo una mala 
producción, sino que además, son un estorbo para el funcionamiento 
de otras estaciones.
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Con todo, este principio, de ser admitido, solo debería aplicar 
se con mucha circunspección. Una incapacidad momentánea no podría jus 
tificar una descalificación permanente. No convendría, por ejemplo, - 
que ciertos países que en la actualidad conocen dificultades económi
cas excepcionales, debido a las devastaciones de la guerra o bien al 
hecho de su reciente paso a la independencia nacional, se vean retar
dados por un plan internacional fundado exclusivamente en el estado - 
de hecho del momento. No tener en cuenta ni los sacrificios del pasa
do ni las posibilidades del porvenir sería carecer a la vez de justi
cia y de realismo.

Mal podría la UNESCO suscribir semejante actitud puesto que la - 
protección de la diversidad de las culturas y la multiplicación de las 
fuentes de información figuran entre sus objetivos máximos. Muy lejos 
de aceptar la perpetuación o incluso el agravamiento de la desigual—  
dad de los medios técnicos de que las naciones disponen para expresar 
so y para comunicarse entre sí, la UNESCO considera como uno de sus - 
principales deberes el de remediar esa desigualdad, tanto en el torro 
no de la información como on el de la educación, la ciencia y la cul
tura.
*+0 , Por mucha ingeniosidad y buena voluntad de quo de pruebas la Con 
ferencia para arreglar de la mejor forma las posibilidades do utiliza 
ción de las altas frecuencias, es evidente, por desgracia, que las po 
liciones formuladas por los Estados habrán de ser reducidas considera 
blemento para ponerlas al nivel de las disponibilidades.

Una reducción de esas peticiones conforme a una proporción idén- 
tica, no tendría más que las apariencias do justicia. Porque es mani
fiesto que esas peticiones no han sido establecidas con arreglo a la 
misma medida.

¿Será posible proceder a las reducciones necesarias atenióndose 
a consideraciones puramente técnicas? El método se recomienda por la 
objetividad de los criterios a que recurre, y como tal merece sor em
pleado en la mayor medida posible. Sin embargo, no parece que deba ni 
pueda ser suficiente por sí solo.

TJn plan fundado en las realidades técnicas tendría únicamente -- 
en cuenta las capacidades do los diferentes Estados, sin hacer inter
venir la noción de las necesidades, que es primordial para la UNESCO. 
No podría hacer sino consagrar y consolidar las grandes desigualdades 
que actualmente existen entre las naciones, desdo el punto do vista - 
de este tipo, sacrificando a la potencia de las mejor equipadas, el - 
porvenir de aquellas que se hallan menos bien dotadas y cuya inferio
ridad técnica, en muchos casos, teniendo on cuenta la importancia de 
los servicios que convendría asegurar, debería sor, por el contrario, 
objeto de solicitud internacional.

Por otra parte, es dudoso que unas consideraciones estrictamente 
técnicas permitan proceder a discriminaciones y apreciaciones suficien 
tes para realizar las reducciones indispensables. Semejantes cer̂ fdeiaciD
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nes pueden introducir, desde luego, en los datos -tan complejos- 
del problema una clarificación útilísima. Pero, en último análi 
sis, seguirá siendo inevitable, a pesar de todo, una elección —  
-que esas consideraciones no podrían decidir por sí solas- entre 
posibilidades de servicio demasiado diversas y numerosas.

Ahora bien, si es necesaria una elección, ésta sólo puede - 
referirse a los diferentes usos, y no ya a las características - 
técnicas de las emisiones. Para decirlo de otra manera, conven
drá ponerse de acuerdo en cuanto a un orden de importancia rela
tiva de esos usos, orden que servirá de criterio general para —  
apreciar las necesidades particulares de los Estados.
5o. De los diferentes usos de la radiodifusión a altas frecuen
cias, el que desde el punto de vista de la Unesco presenta mayor 
importancia es el servicio de emisiones destinadas al extranjero. 
La UNESCO recomienda encarecidamente que, si se piensa en esta
blecer prioridades, se atribuya la prioridad más eminente a las 
necesidades de esas emisiones.

Las razones de principio y de hecho que justifican esta to
ma de posición han sido evocadas al comienzo de esta Nota. Por 
una parte, las emisiones de que se trata procuran uno de los me
dios más poderosos de asegurar la difusión internacional de la - 
información. De otra parte, las altas frecuencias son las únicas 
que, paralas grandes distancias, se prestan a esas emisiones.
Nada se opone, en cambio, con tal de que se disponga de los me
dios materiales adecuados, a que las demás categorías -como, por 
ejemplo, las emisiones destinadas al interior, en los países muy 
extensos, o las emisiones metropolitanas con destino a territo
rios coloniales- se efectúen en las frecuencias más bajas, sensi 
blemente más numerosas.

Las altas frecuencias son las únicas vías de la naturaleza 
para las transmisiones radioeléctricas a gran distancia, y seña 
ladamente intercontinentales. Es lógico que se les afecte ante 
todo a ese servicio. Para que la radio, maravilloso instrumen
to de comunicación entre los hombres, pueda aportar su poderoso 
concurso al desarrollo de la solidaridad humana en toda la super 
ficie del globo, es indispensable que se reconozca esa prioridad. 
Si no, la radiodifusión a altas frecuencias no conduciría de he
cho, contra su destino más evidente, a otra cosa que a agravar 
la división del mundo reforzando el aislamiento y la impermeabi 
lidad de los grandes conjuntos políticos, económicos y lingüís
ticos en que se fragmenta la sociedad humana.

Hay que tomar, a este respecto, una decisión que es de gran 
alcance para la UNESCO,
6o. Una vez asentado el principio de la prioridad del servicio 
de las emisiones destinadas al extranjero, hay que reconocer que
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su aplicación está pidiendo correcciones o complementos impor
tantes .

La UNESCO tiene particularmente conciencia, en efecto, de 
las inmensas necesidades internas de la radiodifusión que debe 
satisfacer por lo que hace a la información, la educación y la 
cultura de las masas en ciertos países de vastas dimensiones y 
copiosa población, en los que la prensa, e incluso la instruc
ción, todavía están insuficientemente desarrolladas.

Esas necesidades internas, respecto de las cuales ha mostra 
do más que nadie la UNESCO su solicitud, pueden satisfacerse, re 
pitárnoslo, en frecuencias más bajas gracias a la multiplicación”" 
de las estaciones de alcance local y al establecimiento de una - 
red de retransmisiones radioeléctricas o de conexiones telegrá
ficas, como lo demuestra el ejemplo de países igualmente exten
sos que disponen de un mejor equipo industrial.

Con todo, es un hecho que la mayor parte de los países de 
la primera categoría que, por razones de economía y de facilidad, 
recurren a las altas frecuencias para sus necesidades internas, 
no poseen los recursos que exige la multiplicación de las esta
ciones y el establecimiento de una vasta red. Hecho es éste que ■ 
hay que reconocer con toda justicia.

Parece, pues, equitativo que los países mejor equipados -y 
que resultan ser precisamente los más interesados porque las al
tas frecuencias se reserven en prioridad a las emisiones dirigi
das al extranjero- concedan su ayuda material y técnica a. los paí 
ses a los que se pide que renuncien a las altas frecuencias para" 
sus servicios internos, para ayudarles a edificar con la mayor - 
rapidez posible un equipo de reemplazamiento en frecuencias más - 
bajas,
7o, Por otra parte, el principio mismo que justifica la priori
dad de las emisiones dirigidas al extranjero -a saber, que éstas 
son un instrumento privilegiado de comunicación internacional- - 
obliga a tomar en consideración el contenido de esas emisiones.
Y nunca ha sido más necesaria que hoy esta precaución.

Las exageraciones contradictorias de las propagandas hosti
les o simplemente intolerantes son, de hecho, más peligrosas pa
ra la paz que el aislamiento y la ignorancia. Si las frecuencias 
concedidas a las emisiones destinadas al extranjero debieran ser
vir tan sólo para el desarrollo de propagandas semejantes, no po
dría sostenerse legítimamente que al aumentar su parte se contri
buye a la concordia entre los. pueblos.

En ausencia de una Organización Mundial de la Radiodifusión 
cuya autoridad fuese universalmente reconocida para apreciar, con 
toda objetividad, el contenido de las emisiones, es sin duda im-



posible proponer que el uso q\\e los diferentes países nacen, - 
desde el punto de vista de las exigencias de la paz y del pro
greso humano, de las frecuencias que les están asignadas, figu
re en el número de los -criterios en que debiría inspirarse toda 
revisión del plan internacional de reparto.

Pero tal vez no sea inoportuno sugerir que el nuevo Plan - 
que la Conferencia tiene por objeto establecer se complete con 
un Protocolo en virtud del cual los Estado? firmantes se compro 

metiesen a no utilizar para fines contrarios a la comprensión y" 
a la tolerancia mutuas las frecuencias que se les atribuyan. Un 
acto así tendría, en las presentes circunstancias, innegable uti 
lidad y una gran significación. Pueden contar de antemano con - 
los buenos oficios de la UNESCO cuantos quieran recoger la idea- 
para realizarla.

8o, La UNESCO recomienda encarecidamente a los Estados Miembros 
que reserven la más favorable acogida a la petición presentada - 
por las Naciones Unidas con miras a que se le atribuyan en pro—  
piedad ciertas frecuencias,

Esas frecuencias están destinadas, en efecto, a satisfacer 
las necesidades, no sólo de las Naciones Unidas propiamente di
chas, sino, además, las del conjunto de las Instituciones Espe
cializadas J y particularmente las de la UNESCO, A mayor abunda 
miento, al Acuerde complementario concluido el 3 de diciembre - 
úe 1 enS e 1 a íjNES C 0 y las Naciones Uní das es tipuiL ->

"El puesto o puestos emisores de las Nacicne.s Unidas, e m a n 
ado se hayan creado, estarán a la disposición común d las :v- -alo 
"nes Unidas, de la Unesco y de todas las demás instituciones es
pecializadas que estén de acuerdo para tomar parto en esta empre 
"sa, El cuidado de precisar las funciones y de velar por el des
envolvimiento de ese servicio común y de coordinar cualesquiera 
,fotras actividades cuya coordinación se resuelva do común acuer- 
"do incumbirá a un Consejo cuya composición, estatutos y mandato 
"serán establecidos por convenios administrativos ulteriores en- 
"tre las diversas partes interesadas",

(Art, IV, S 1.)

Se invita, por lo tanto, a los Estados Miembros a que consi
deren la petición de las Naciones Unidas -orno una petición común 
de ambas Organizaciones con miras a la creación de un sistema común 
de radiodifusión enteramente consagrado al servicio de la oaz y - 
cuya actividad está llamada, por su índole, a ejercer una ..nfluen 
cia saludable en el concierto de las naciones.

Jamás se ha intentado una empresa semejante, Puede sorpren 
der por su originalidad y su amplitud, Jamás ha parecido más ne
cesariamente, precisamente en su grandeza y en si-, novedad.

- 6 -
(Doc, No. 120-S)



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 121-S

México, D. F., 19^8 15 de noviembre de 19^8

Origináis FRANCES 
Comisión No. 5

INFORME DE LA COMISION DE SOLICITUDES 

Segunda Sesión 
28 de octubre de 191+8

Se abre la sesión a las 15 horas, bajo la presidencia - 
del Sr. Faulkner, Reino Unido.

El Presidente hace un breve resumen de las circunstancias 
difíciles en las cuales trabajó la conferencia preparatoria - 
de Ginebra, En las actuales condiciones, la tarea principal 
de la Comisión 5 consistirá en hacer la lista completa de las 
solicitudes de la manera más apropiada a las necesidades de - 
las otras comisiones. Por lo tanto deberá suministrar a las 
Comisiones 3 y 6 , a la mayor brevedad posible, los datos fun
damentales para que puedan empezar el trabajo.

Con miras a poder respetar mejor las fechas límites que 
se imponen para el trabajo de la Conferencia, el Presidente - 
propone después a la Comisión que se divida en tres grupos de 
trabajo y que a cada uno se le asigne su tarea según el.docu
mento No. 17.

Contestando a una pregunta hecha por el delegado de los 
Territorios Franceses de Ultramar, el Presidente especifica - 
que la Forma *+ será completada, en caso de necesidad, con in
formación obtenida de los delegados correspondientes, y que, 
por otra parte, el trabajo de la Comisión deberá extenderse a 
todos los períodos de actividad solar y a todas las estaciones 
del año.

El Delegado de la URSS formula algunas observaciones so
bre la equidad relativa de las solicitudes comparadas sobre - 
la base de la población y del área del país. Se estimó que - 
estas observaciones quedan fuera de las directrices de la Co
misión. Se discutió esta decisión del Presidente por lo que 
fue puesta a votación. Una gran mayoría apoyó la decisión del 
Presidente.

Con el objeto de permitir el examen del documento 17? que 
acaba de distribuirse, el Presidente interrumpió entonces la -
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sesión durante un lapso de 30 minutos.
El Delegado de la URSS„ aun respetando la decisión de la 

Comisión, insiste en especificar que sus observaciones solamen 
te se relacionaban con la manera con que las solicitudes pre
sentadas correspondían o no a las exigencias formuladas por la 
Conferencia de Atlantic City, El que no se le permitiera ter
minar su exposición, constituye una violación al Reglamento In 
terior de la Conferencia de México, ~

Por lo que se refiere a la organización del trabajo, la - 
URSS opina que la Comisión 5 deberá:

a) examinar si las solicitudes presentadas corresponden 
a las exigencias de Atlantic City;

b) examinar si contienen todas las indicaciones reque
ridas por la forma *+;

c) analizarlas desde el punto de vista de su exactitud 
y de su realización técnica;

d) y ver de que manera toman en consideración las fases 
de la actividad solar.

En cuanto a la actividad de la Comisión, deberá dividirse 
en cuatro etapas, a saber:

1) Los mismos países interesados deberían hacer un nue
vo examen de las solicitudes presentadas,

2) # Un grupo de trabajo especial, debería hacer un examen
suplementario de estas solicitudes limitándose a veri 
ficar y a clasificar las solicitudes según las bandas", 
los períodos de actividad solar y las horas de trans
misión;

3) Después se estudiarían las solicitudes a la luz del - 
trabajo de la Comisión Técnica;

b) Redacción de un informe.
Resumiendo su exposición, el Delegado de la URSS hace re

saltar que la característica principal de su proposición consis 
te en hacer que los propios países interesados verifiquen las - 
solicitudes.

Después de una discusión a este respecto y después de una 
votación por mano alzada, se vio que la mayoría de los miembros 
de la Comisión eran partidarios de confiar estos trabajos al -
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Grupo de Trabajo B.
El Delegado de Bielorusia apoyado por el Delegado de Al

bania estima que el documento No. 17 no menciona la totalidad 
de las atribuciones de la Comisión 5. A su parecer? se debe
ría consultar a todas las delegaciones antes de publicar en - 
su forma definitiva las directrices do la Comisión.

Volviendo a las directrices que dio a la Comisión 5? la - 
Asamblea Plenaria? el Delegado de Portugal, apoyado por otras 
varias delegaciones? sugiere que se incluyan en la forma A in
dicaciones relativas a las características de las antenas di—  
reccionales, así como a la potencia de los emisores.

El Delegado de los Estados Unidos, propone que en la for
ma A ? se ensanche la columna de las horas y que se estreche la 
del rumbo. Sobre las formas Cq y C2 ? debería hacerse resal
tar mejor las horas enteras.

La Comisión aprueba todas estas modificaciones.
Se entabla una larga discusión sobre las directrices que 

se deben dar a cada uno de los grupos de trabajo. El resulta 
do de este .intercambio de puntos de vista se publicará en un 
número restringido de ejemplares para examinarlo y discutirlo 
de nuevo durante la sesión siguiente.

A continuación el Presidente desea fijar las fechas en - 
las cuales los grupos de trabajo deberán haber terminado sus 
actividades.

Propone las fechas siguientes:
Grupo A el lunes 8 de noviembre por la mañana
Grupos B y C jueves 12 de noviembre.
Se adopta la proposición.
Los respectivos presidentes de los grupos de trabajo pro

puestos por el Presidente son:

Para el Grupo A un Delegado de Italia
» " » B " " " los Estados Unidos
" H " C " " 11 de la Unión Soviética.

(Doc. No. 121-S)

Se adopta la proposición.



La composición de los grupos do trabajo, así como la re
dacción de las formas a llenar, será objeto de una decisión -
que se tomará en la próxima sesión./

Se levantó la sesión a las 19*15 horas.

-1+ -
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Los Relatores: El Presidentes

A, B1anchette
A. Wolf

Sr. Faulkner



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 122-S

15 de noviembre de 19*+8
México, D. F. , 19'U8

Original 2 FRANCES 
Comisión No. 5

ORGANIZACION DEL TRABAJO DE LA COMISION 

No. 5

PRINCIPIOS GENERALES.
1. Examinar las solicitudes sometidas por los diversos 

países y uniformizar su presentación, después de haber deter
minado el orden de magnitud de las frecuencias más apropiadas 
para cada solicitud,

2. Verificar si las solicitudes de atribución de fre
cuencias están conformes con las recomendaciones hechas a es
te respecto por la Conferencia de Radiodifusión por Altas Fre 
cuencias de Atlantic City, tomando en cuenta el informe y los* 
documentos de la Comisión Planificadora, y que respondan a las 
necesidades del servicio solicitado.

3 . xlevisar estas solicitudes a la luz de todas las con 
clusiones posteriores de la Comisión Técnica de la Conferen-- 
cia, tan luego como esta última los haya dado a conocer.

Preparar la recapitulación de las solicitudes tota
les en cada una de las bandas y para cada hora.

ORGANIZACION. DE .LA. ACTIVIDAD DE LOS -
GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISION No.5.

Se propone atribuir a los grupos de trabajo A, B y C, las 
directrices siguientes:
Grupo de Trabajo A.

Uniformizar las solicitudes de cada país relativas a los 
programas, independientemente de las necesidades en materia - 
de frecuencias. Someter esta información sobre la forma A ad 
junta.

El Grupo de Trabajo se encargará de dnalizar ldrs formas h- 
o las formas 3 ? tomando en cuenta el parecer de los representan
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tes de los países, para determinar:

a) el número de los diferentes programas y sus horas - 
de transmisión,

b) la zona o zonas de recepción de estos programas.
c) el número de emisoras en servicio y número de las -

que se proyectan,

d) la potencia de estos transmisores con indicación de 
la potencia utilizada para cada programa,

e) las características direccionales de las antenas en 
servicio, y de las que se proyectan.

Grupo de Trabajo B ;
a) Establecer el orden correcto de megaciclos de las -

frecuencias en el caso de los países que todavía no 
hayan presentado detalladamente sus solicitudes pa
ra los 9 períodos de actividad solar, al principio,
de acuerdo con las informaciones ya disponibles, y,
después, igualmente a la luz de toda la Información 
que entregue la Comisión

b) Verificar que el orden de las frecuencias solicita
das por los países que hayan presentado una forma 
para cada uno de los 9 períodos de propagación, sea 
exacto desde el punto de vista de la propagación, y 
proceder a las modificaciones necesarias en el orden 
de frecuencias, cuando'se encuentre una diferencia 
apreciable entre el orden de frecuencias solicitado 
y la frecuencia óptima de tráfico prevista,

c) Determinar el número y el orden exacto de las bandas 
de megaciclos de frecuencias más apropiadas para ca
da banda de programa, sobre la forma A, de acuerdo - 
con las directivas dadas por la Conferencia de Radio 
difusión por Altas Frecuencias de Atlantic City, y de 
todo otro principio técnico que pueda recomendar la 
Comisión No. *+, y corregir las solicitudes de tal ma 
ñera que correspondan plenamente a las directivas de 
la Conferencia de Atlantic City,

d) El Grupo B, durante sus trabajos, consultará con las 
delegaciones de los países interesados cuando sea ne 
cesarla, información suplementaria. Cuando los cálcu 
los para cada país es ten terminados, se someterán a - 
la delegación interesada para su aprobación.

Gruño de Trabajo C.
Estudiar los resultados a que llegue el Grupo de Trabajo B.
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Presentar sobre la forma C adjunta el análisis correspondiente 
en función del número de transmisiones simultáneas en cada ban
da y para cada período de quince minutos solicitado, y corregir 
el Apéndice D del Informe de la Reunión de Ginebra, según los - 
datos definitivos recibidos respecto al número de canales-horas 
solicitados por cada país.



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F., 19^8

Documento No. 12V S
15 de noviembre de 19*+8
Original: ESPAÑOL E INGLES

Comisión b

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 
AL GRUPO DE LA COMISION TECNICA

(1)
(2)

(3)

W

(5)

(6)

El Grupo do Redacción dol Grupo do Trabajo ^a, constituido - 
por México, India, Cuba y URSS presenta ol siguiente informes

Uno de los problemas de estudio asignado al Grupo de Trabajo 
es el siguiente:

Relación de protección mínima tomando en cuenta:
(a) Ruido atmosférico,
(b) Interferencia industrial.

El 6 de noviembre del presento mes, se invitó a los Deloga—  
dos de la Conferencia, a los estudios de la Radiodifusora -- 
XEX par’stv que escucharan las grabaciones suministradas por la 
Delegación de los EIJA relativas a reproducciones de conversa 
ción y de música con varias relaciones de interferencia, de
bidas a ruidos atmosféricos e industriales.
Fueron preparadas papeletas para recoger la votación de 38 - 
personas que asistieron a las pruebas. Los resultados de qs 
ta votación se encuentran en el Anexo A de este informe.
Se reprodujeron dos grabaciones con interferencia de ruido at 
mosférico sobre conversación y música. La primera represen
taba un ruido típico diurno debido a una tormenta local, y la 
segunda, /un ruido típico nocturno.
So acordó unánimemente que las grabaciones de ruido nocturno 
representaban condiciones do ruido atmosférico encontradas - 
generalmente en la gama de las altas frecuencias.
Las dos grabaciones con ruidos atmosféricos, fueron hechas - 
usando ruido atmosférico natural, y las relaciones indicadas 
son las de tensión de señal portadora permanente a la tensión 
de ruido atmosférico medio en un ancho de banda de radiofre
cuencia efectiva do N-000 c/s. El efecto de los picos de rui 
do atmosférico se tomé on consideración automáticamente - 
en las pruebas quo se escucharon.
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(7) La torcera grabación demostró el efecto de tres tipos de in 
terferencia industrial sobre conversación y música. Esta - 
grabación fue hecha con varias relaciones de señal portadora 
permanente a picos do ruido, determinada con un Medidor de - 
Ruido RCA tipo 312B R~F.

El ancho de banda de la radiofrecuencia del Medidor de Ruido 
y del receptor, era el mismo, teniendo un valor de 9000 c/s 
para una caída de 6 db,

(8) Después de la discusión do los resultados incluidos en el —  
Anexo A, este grupo de trabajo resolvió mediante votación de 
7 a favor, en contra, 2 ausentes y una abstención, el reco 
mondar las siguientes relaciones de protección:

(1) Con respecto a una señal portadora permanente a rui
do atmosférico medio, en una banda do radiofrecuencia de
R000 c/s, la relación de tensiones deberá ser de 50 a 1.
(3*+ db.) (Sin considerar el efecto de desvanecimiento de la-
señal) .

(2) Con respecto a una señal portadora permanente a --
ruidos industriales de pico, en una banda de radiofrecuencia 
de 9000 c/s, la relación de tensiones deberá ser de 10 a 1. 
(20 db).

(9) La Delegación de los EUA indicó que era necesaria una expli
cación posterior indicando la forma on quo fueron hechas las 
mediciones, que constituyen los datos numéricos de las rela
ciones do tensión en las grabaciones, la cual debería ser pro 
sentada en un documento al grupo de trabajo Ra para su consi
deración.

(10) Por lo quo respecta a las Normas Técnicas, la Delegación de- 
la India opina que las relaciones de señal a ruido en los —  
casos do ruido atmosférico e industrial, quo han sido reco—  
mondadas por la mayoría de los miembros del grupo de trabajo 
ba son más bajos que aquellos indicados por la práctica y por 
lo tanto se reserva ol derecho de tratar esta cuestión en la 
Asamblea Plenaria de la Comisión b.

El Presidente 
Grupo de Redacción

Carlos Núñez A.



ANEXO A

atmosférico diurno.

Prueba Número . 1 2 3 5 6
Relación do tensiones lf00-l 50'-l 200-1 25-1 100-1 125-1

S U s ü s u s u s u s u

Música 36 0 10 2k 35 l 3 33 2b 12 0 36

Conversación 35 0 15 18 3^ 1 0 36 27 7 0 36

Resultado de la ■votación , sobre las grabaciones con ruido at-
mosférico nocturnos

Prueba número 1 2 3 b 5 6
Relación de tensiones 1+OG-l 50-1 200-1 25-1 100-1 125-1

s u S ü S U S U s u s u
Música 35 0 10 25 31 5 0 36 19 11 0 36

Conversación 3*+ 1 12 23 35 0 1 35 31 3 0 36

.98 .31 .93 .<01 .79 0
Resultado de la votación, grabaciones con ruido■ indus-trial.

Prueba número 1 2 n
J Ll 5

Relación do tensiones 100-1 50.-1 25-1 1 2.5 -1 6 .25 -1

S ü ,0 U s u S U s U
Rasuradora
eléctrica 36 0 36 0 33 2 21 13 6 30
Limpiador de 
vacío 35 0 35 0 33' 1 19 l̂ f 7 ■ 27
Disco telefó 
nico 36 0 36 0 32 2 21 '10 13 19
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INFORME. DiT LA COMISION DE SOLICITUDES 
Ter cera S es i¿n 

29 de octubre de 19̂ +8

Se abrió la sesión a las 15" 15 bajo 3.a presidencia del Sr. - 
Faulkner, (Reino Unido).

El Orden del Día de la sesión figura en el documento No. 22.

I . Designación de miembros de los gruños de trabaTio,
Después de un intercambio de opiniones, se fija la composi—  

ción de los grupos de trabajo de la manera siguientes
Gruño As Presidencias Italia

Miembross Australia
China 
Colombia
Territorios de ultramar de la República 
Francesa y territorios administrados - 
como tales.
Finlandia 
Reino Unido
(Bajo reserva del acuerdo de Australia 
y Colombia),

Grupo B: Presidencias Estados Uñidos de América

Miembros: Bielorusia
Brasil
Canadá
Cuba
India
Pakistán
Rumania
Suiza

Grupo C? Presidencia? ü.R.S.S
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Miembros: Albania N
v Chile 
Ciudad del Vaticano 
Cuba
República Dominicana
Estados Unidos de América
Francia
Guatemala
Indonesia
Italia
México
Portugal
Reino Unido
Checoeslovaquia
Uruguay
Venezuela

2• Confirmación de las directrices aprobadas en el curso do la - 
segunda sesi~én~do la Comisión .
Grupo de Trabajo A .

La delegación de Portugal sugiere una enmienda para las 
directrices de este Grupo que aprueba por unanimidad la Co—  
misión. El texto que propone figura íntegramente en el docu 
mentó No....
Grupo de Traba .i o B .

El delegado de Estados Unidos propone la inserción de un 
nuevo párrafo b) relativo al orden de frecuencias. Su propo
sición se aprueba, y los antiguos párrafos b) y c) toman res
pectivamente las letras c) y d).

Después, el delegado de los Estados Unidos propone que so 
comience el nuevo párrafo c) de la manera siguiente: determi
nar el número y el orden exacto de las bandas de megaciclos - 
de frecuencias, etc...

La delegación de la India, apoyada por las de México y - 
Suiza, hace entonces la reserva siguiente:

La Delegación de la Iridia declara que en el caso en que - 
los cambios del orden de frecuencias en megaciclos que el Gru
po B pueda decidir llevar a cabo o recomendar para las solici
tudes que ha presentado la India sean, on su opinión, do tal -
naturaleza que perjudiquen las verdaderas necesidades o a los-
intereses de su país, a la luz do su experiencia y de sus in—
vestigacioncs ionosféricas, la Delegación de la India so reser
va el derecho de insistir para que se tomenen cuenta las de—  
mandas de la India, tal como fueron presentadas al principio.

B.Y, rcrinf-ajLt 
Por la Delegación de la India
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B* Y. Nerurkar 
Por la Delegación de la India

El Presidente, después de un breve intercambio de opiniones
sobre el valor de la experiencia práctica en lo que se refiere a -
las curvas de propagación, dice que la diferencia entre estas indi
caciones procedentes de orígenes diferentes, es en general mínima 
y declara que todas las delegaciones podrán .hacer las reservas que 
les parezcan indicadas a este respecto.

El delegado de Bielorusia, apoyado por el de la URSS, propone 
que se añada, al fin del párrafo c) (nuevo), las palabras "exclu
yendo las solicitudes que no correspondan o no corresponderían a - 
estas directivas y a estos principios".

El delegado del Reino Unido, así como los de Cuba y de los Es 
tados Unidos, no comparten esta manera de ver. El delegado del —  
Reino Unido prefiere reemplazar la palabra "excluir" por la pala—  
bra "corregir", A su parecer, no se trata solamente de reducir -- 
las demandas excesivas, sino de corregir también las que podrían - 
ser notoriamente insuficientes para la explotación do los circui
tos para los cuales se han previsto las frecuencias solicitadas, - 
El delegado de los Estados Unidos cita, al apoyo de su intervención, 
las disposiciones deí número á-, letra b, del Capítulo V del Infor
me final de la Conferencia Rhf'de Atlantic City,

El delegado de Bielorusia substituye en su texto las palabras 
"las directivas de la Conferencia de Atlantic City" en lugar de las- 
palabras "A esas directivas y esos principios", y la enmienda se - 
adopta finalmente en la forma siguiente: "y corregir las solicitu
des de tal manera que correspondan plenamente a las directivas de- 
la Conferencia de Atlantic City".
Grupo de Trabajo C .

El delegado del Reino Unido estima indicado reemplazar las pa
labras "para cada hora" por las palabras "para cada período de --
quince minutos".

La Comisión lo aprueba.

El delegado de la URSS, partiendo de la idea de que todos los 
resultados que se establecerán en la forma C deberán ser totaliza** 
dos y presentados de manera análoga' al Apéndice D del Informe de - 
la Reunión de Ginebra, propone que se añada a las directrices del- 
Grupo C las palabras siguientes? "y corregir el apéndice D del In
forme de la Reunión de Ginebra según los datos definitivos recibi
dos respecto al número de canales-horas solicitados por cada país."
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La Comisión lo aprueba.

El delegado do la India volviendo sobre el párrafo a) de las 
directrices del Grupo de Trabajo B, desea que el texto se haga más 
preciso y que se redacte de la manera siguiente? "....-.al princi
pio, de acuerdo con las informaciones ya disponibles, y, después,
igualmente a 3.a luz de toda la información..."*

Termina el debate sobre las directrices respectivas de cada - 
uno de los grupos de trabajo. El texto definitivo de estas direc
trices integra el documento No ..... anexo al presente informe.

El delegado de Rumania desea tener algunas aclaraciones so—  
bre el último plazo fijado para la presentación do solicitudes. - 
¿Serán tomadas on consideración las solicitudes presentadas des—  
puós del 15 de enero pasado?

El delegado del Reino Unido, a invitación del Presidente, con 
testa que muy pocas solicitudes se presentaron antes del 15 de ene 
ro. Si la Comisión quiere hacer un trabajo útil, no puede atener
se rigurosamente a este plazo, que fué fijado en Atlantic City, 
Considerando que la Asamblea Plenaria designó el 5 de noviembre co 
mo focha límite para todas.las informaciones suplementarias, mien
tras la Asamblea Plenaria no determine otra cosa, la Comisión se
guirá recibiendo hasta esa fecha las solicitudes que le sean toda
vía transmitidas por e l Gobierno de México.

Se levantó la sesión a las 18?20 horas.

Relatores? El Presidente?
A. Blanchette
A . Wolf
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Comisión 5

ORDEN DEL DIA QUE SE PROPONE
Cuarta Reunión de la Comisión de Solicitudes 

qüe se celebrará a las* 1 s,3Q p.m. del lé de noviembre de 19b-8

1. Aprobación de las actas de la segunda y tercera sesiones de la
Comisión 5 (Documentos Nos. 121 y 12b-),

2. Estudio de una carta del Presidente de la Comisión 6, cuya copia
se adjunta.

3. Informes de los Presidentes de los Grupos de Trabajos

b, Si es necesario9 fijar una nueva fecha para terminar el trabajo 
de la Comisión.

5. Asuntos diversos.

(a) Grupo de Trabajo 5A - Sr. Aurini (Italia)
(b) Grupo de Trabajo 5B - Sr. Legge (E.U.A.)
(c) Grupo de Trabajo 5C - Sr. Smirnov (URSS)

El Presidente
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INFORME DE LA COMISION DE EJECUCION Y VIGENCIA
12 de noviembre de 19^8 

Quinta sesión
El Presidente« Sr. M e Lalic, abre la sesión a las 3.30. Propone el 

establecimiento de un pequeño Grupo de Trabajo y después de una prolonga 
da discusión se adoptan las siguientes0.

La tarea confiada al Grupo de Trabajo serás
(a) Estudiar y recomendar a la Comisión No. 7 la lista de funciones 

que se consideran convenientes y necesarias para la ejecución y 
puesta en vigor del plan o planes para la Radiodifusión por Al
tas Frecuencias.

(b) Una vez aprobado el apartado (a), el Grupo de Trabajo estudiará 
los diversos tipos de organizaciones a las que deberá darse la 
autoridad necesaria para desempeñar las funciones propuestas en 
el citado apartado (a).

(c) Para llevar a cabo su tarea, el Grupo de Trabajo tendrán en -- 
cuenta lo siguientes
(1) El Informe de la Comisión Planificadora de Ginebra y de -- 

México.

(2) Los párrafos 3 y *+ de las Recomendaciones referentes a la 
radiodifusión, contenidas en el apéndice al "Convenio In
ternacional de Telecomunicaciones" do Atlantic City, 19̂ +7? 
p. 112 E.

(3) El intercambio de puntos de vista expresado durante el cur 
so de las sesiones plenarias 3a y *+a de la Comisión 7.

El Grupo de Trabajo utilizará como base de discusión el párrafo 3 
del Documento No, 26 y todas las propuestas presentadas con este fin por 
los Jefes de las Delegaciones.

La sesión se levantó a las 7 .15 p.m.

Directrices

El Relator El Presidente
R.L. Harrell M, Lalic
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Anexo 3> del Apéndice B, leer;
a) página ls

dn = ndmero de canales-horas asignados al país "n" 
an s superficie del país ,fnM 
bn = población del país HnM

cn - ndmero de lenguas que se hablan en el país MnM
b) página 3s

(IV)
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México, D.F.; 19*+3 Original: FRANCES
Comisión 3

•INFORME DE LA COMISION- DE PRINCIPIOS GENERALES

Séptima Sesión 
11 do noviembre de 19^8

La sesión fuó abierta a las 10.15 por el Sr. H.J. van den Brook, 
Presidente de la Comisión, asistido por el Sr. Jacques Meyer, primer 
Vicepresidente.

El Presidente indica que la Comisión no tiene que examinar ac
tas de sesiones anteriores, pero quo hay nuevos documentos que re—  
quieren su atención. Estos son: el No. 88, de la Delegación del Reino 
Unido, quo constituye una exposición de principios de asignación de 
frecuencias para la radiodifusión por altas frecuencias5 el No. 98, 
de la Delegación del Uruguay, titulado "Consideración sobre el pro
yecto de cuestionario sometido por el Presidente de la Comisión 3M y? 
finalmente;, el No. 98 quo os una exposición de la Delegación Soviéti
ca sobre su proyecto de plan de asignación de frecuencias para la ra
diodifusión»

De acuerdo con lo que decidió ayer la Comisión, el Presidente 
llama la atención sobro el Orden del Día de la presente sesión que 
es proceder, punto por punto, al examen de las preguntas enumeradas y 
no para encontrar respuestas sino solamente para llegar a establecer 
una nueva lista con todas las preguntas quo, a juicio de la Comisión, 
exijan respuestas. La pregunta No. 1 es la siguiente: "‘¿Convendría - 
tener en cuenta la situación actual en lo 'relativo a radiodifusión - 
por altas frecuencias'u En caso afirmativo ¿ on qué focha y on qué —  
medida?"

El delegado de Polonia expone lo siguiente:
"Señor Presidente, señores,

La Delegación de Polonia desea llamar su atención y la do la ho
norable Asamblea sobro el hecho de que la presente Conferencia Inter
nacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias ha sido convocada -- 
precisamente para tratar de encontrar una solución a la situación • •’ 
actual, de la cual se podría decir que lo que la caracteriza y la de
fine es el estado do caos general en el cual estamos hundidos y del 
que no resulta ningún beneficio para nadie.

Los debates comenzados, los problemas que surgen y se presentan 
sin cesar, incluso la manera de abordar estos problemas, demuestran 
la imposibilidad casi absoluta de dar a nuestras deliberaciones una 
base fundada en el estado actual de cosas.

Aqui, conviene decir que la pregunta a) del No, 1 del cuestiona-

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 130-S '
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rio presentado a todos los países por la honorable Presidencia, reía 
tivo tal "statu quo" actual, al igual quo la cuestión b) del mismo 
punto, referente a un estado de cosas anterior, resultante del azar 
y de una técnica caduca, no aportará nada a los trabajos actualmente 
en p r ep ar a c i on.

La Delegación de Polonia estima por lo tanto que sería preferi
ble eliminar el 1er = pu.nto.de este cuestionario.

De acuerdo con la declaración hecha por nuestro honorable Pre 
sidente, según la cual se pueden hacer a dicho- cuestionario todas 
las modificaciones que se impongan y añadir todas las preguntas re
lativas a las informaciones que puedan contribuir a una repartición 
mejor de las altas frecuencias, la Delegación de Polonia desea lla
mar su atención sobre el siguiente problemas

El período en el cual nos encontramos es un período de postgue
rra, circunstancia que no se toma bastante en cuenta. Hay que pensar 
que nuestros debates tendrían un carácter muy diferente si las trá
gicas consecuencias de la reciente guerra no se hicieran sentir. En 
el curso de esta guerra, varios países, y el nuestro entre ellos, 
han sufrido perdidas inmensas, pórdidas que inclusive nos es imposi
ble valuar, especialmente en el campo intelectual, en el cual desa
parecieron nuestros cerebros más estimables; sin hablar de pórdidas 
de orden material como equipo industrial, instalaciones-técnicas, etc.

Estos países han sido gravemente lesionados, al considerar los 
medios que les son indispensables para desarrollar y extender su cul 
tura, así como los que les permitan participar en el esfuerzo emplea 
do para el acercamiento cultural entre los pueblos. Y para no limi
tarme a generalidades y precisando mi punto de vista, les dire que 
me refiero aquí a la destrucción de bibliotecas, de institutos cien
tíficos, do laboratorios, de Universidades, así como a la destruc
ción del material do imprenta y del material industrial en general, 
que ha motivado una sensible disminución en la producción de papel 
y ha puesto un freno poderoso al establecimiento y al sostenimiento 
de un vínculo cultural con otros pueblos.

El fin esencial que se propone alcanzar la Radiodifusión por 
Altas Frecuencias, asi como lo concebimos todos, es el de populari
zar la cultura y permitir a todos los pueblos exponer sus problemas 
respectivos con el fin de profundizar y fortificar un conocimiento 
mutuo que permita alcanzar la paz universal a la cual aspira el mun 
do entero.

La Delegación de Polonia estima que los países que hayan sufri
do las perdidas considerables de que acabamos de hablar, tienen dere 
cho a esperar del espíritu de equidad de esta asamblea que se les 
asigne a título de compensación, un número suficiente do horas fre
cuencias. Semejante asignación compensaría en efecto, aunque de una
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manera muy débil, el pesado tributo pagado para la defensa de la cul
tura humana y restablecerle, el equilibrio entre sus posibilidades y 
■ las de los países a los que la guerra no puso a prueba tan dura.

La Delegación de Polonia sugiere por lo tanto que se substituya 
la primera pregunta de dicho cuestionario por la siguientes

1) ¿En quó medida y según qué criterio será conveniente tomar 
en cuenta las pórdidas sufridas por los países miembros de la U.I.T., 
que hayan tomado parte en la última guerra., para la repartición de las 
horas frecuencias?

Lo parece además a la Delegación de Polonia que el documento pro 
puesto por la Presidencia presenta una laguna, porque no ha:- a los • 
países interesados la pregunta, directa siguiente: "¿Cuáles deberán 
ser las bases y prioridades más generales que deberán adoptarse para 
la repartición de frecuencias entre los países?". Nos parece, en efec 
to, indispensable incorporar esta pregunta,

Gracias, Señor Presidente".
El Prosidente pregunta al Delegado do Polonia, si no cree que la pre
gunta No. 6 del cuestionario está on relación directa con su segun
da pregunta. Por 3;o quo respecta a su primer punto, estima que el tra 
bajo do la Comisión estriba on resolver el problema que ha planteado. 
Esto le parece, en efecto, de un orden demasiado general para incluir 
lo do una manera precisa en el cuestionario.

El Delegado do la India llama la atención de la Comisión sobre 
ciertas proposiciones que van a ser distribuidas. Se reserva para vol 
ver a tomar la palabra cuando “e la Comisión haya estudiado ese docu
mento.

El delegado del Reino Unido declaro, que comprende perfectamente 
las dificultades que señaló”la Presidencia respecto a la dificultad 
do llegar a una revisión sobro el orden do las preguntas. Pero quiere 
llamar la atención de la Comisión sobre el documento 88 que acaba de 
poner en circulación al mismo tiempo que sobro las proposiciones de 
otros países, on particular de la India, Portugal, Brasil, Uruguay, 
ote., que merecen tomarse en consideración. El documento de que se 
trata representa, dentro do un ordon lógi-o, diferentes opiniones que 
se han expresado en el curso do los trabajos.

lo,-Las solicitudes son mucho más numerosas que las disponibi
lidades, osto es un hecho. Por lo tanto hay quo partir de esta base 
para llegar a una construcción lógica y a una solución fácil del pro 
bloma que se plantea.

2o.- Después hay que referirse al documento 88 que da la opinión 
de la Delegación sobre los principios.
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El delegado del Roino Unido señala a este respecto que la traduc 
ción en francos de dicho texto es inexacta y que sería conveniente ha 
cerle algunas correcciones útiles.

El. documento 88 aporta conclusiones positivas que deben contri
buir do una manera activa a la solución de los problemas considerados.

Las críticas principales van dirigidas contra las fórmulas de ba
se, que descansan únicamente sobre la consideración de un conjunto de 
factores diversos. Debe empezarse la .discusión partiendo de la única 
consideración de partida razonables ^sto es, ocuparse en primer lugar 
de aquellos servicios de radiodifusión que por razones suficientes 
no pueden ser satisfechos por otros medios distintos a la H.F,

El delegado de Brasl1 agradece a la Presidencia el trabajo que 
constituye el documento 5-9. La Comisión se encuentra en presencia de 
tres documentos que llevan los números 5-9, 58 y 87, que tienen el mis
mo objeto, y que se inmiscuyen los unos en otros. Parece imposible es
tudiar el documento 5-9 sin tenor conocimiento de las conslusiones del 
Grupo de Trabajo de la Comisión. Parece indispensable que la Comisión 
sea consultada sor re la linca de conducta que debe observar en presen
cia' de estos diferentes documentos.

Propone por lo tantos
lo. Que se acepte el proyecto del cuestionario de la Presiden

cia, a excepción del punto 1, a) y b) y de los puntos 5, 6 y 7 que se 
reservarán para el final de los trabajos del Grupo,

2o. Que se incluyan en el cuestionario las proposiciones d.e Por
tugal y del Reino Unido excluyendo en lo que se refiere al último, los 
puntos b) y c).

Por otra parte, la Delegación de Brasil por lo que a ella concier
ne, propone:

a) que so establezcanprimero los criterios de clasificación de lo; 
diversos tipos de servicio o de prioridades;

b) que se decida sobre cuáles son’ las necesidades que debe tener 
en el futuro la prioridad: nacionales o internacionales,

F1 Presidente hace observar que el orden del día de esta mañana 
se refiere a la pregunta No. 1 del cuestionario. Le parece que el a- 
sunto de los criterios fue examinado ayer por la Comisión que ya tomó 
una decisión a este respecto. Deduce de la intervención del delegado, 
"ue éste es de opinión que se suprima la pregunta No. 1 y que eventual 
mente se substituya esta pregunta por otra pregunta de la Delegación 
del Reino Unido.



Después de un intercambio do opiniones entre los delegados del 
Reino Unido, India, Pakistán, Brasil y Colombia sobre la manera de 
enfocar el crien del díaTde la' sesión, el Presidente estima indis
pensable encauzar la discusión.

Consideró que la Comisión había terminado ayer la discusión.so
bre las preguntas generales y que decidió pasar hoy a la discusión 
de las preguntas una después de otra, pero si la Comisión quisiera 
volver sobre su decisión anterior, la Presidencia accedería con gus
to ,

El delegado de .la URSS hace saber que entiende la situación de 
igual manera que él. Ayer se abstuvo de Intervenir esperando la dis 
cusión separada que debía hacerse hoy sobre todas las preguntas. So 
lamente cuando este trabajo se ha^a realizado es cuando la Comisión 
podrá examinar nuevas proposiciones.

El Delegado de Portugal desea, sin embargo, que se establezca 
una discusión general sobre el documento 5-9? dado que algunas Dele 
gaciones presentaron nuevos documentos que se refieren a este texto.

A una petición de precisiónde Canadá, que apoya una proposi
ción anterior del Reino Unido a favor de una revisión del orden de 
las preguntas, el Presidente indica quo considera que no existe en 
la actualidad un orden de preguntas definitivo.'Se trata solamente 
de empezar por algún lado; cuando.'se haya hecho todo, se podrá de
cidir de la clasificación relativa de las preguntas.

A una nueva petición del delegado de Argentina que apoya una 
proposición d e Colombia para reanudar la, discusión desde el princi
pio, el Presidente hace observar de nuevo quo es difícil volver a 
empezar unas discusiones que terminaron ayer de común acuerdo.

El delegado de México hace observar que durante una interven
ción en la sesión de ayer, ha previsto estas dificultades y que hi 
zo una proposición que no fue comprendida. Se trataba de, una vez’ 
terminada la discusión general, someter el documento 5-9 a la Comi
sión para su adopción» Esta formalidad no significaba que el docu
mento no pudiera ser modificado bien en conjunto, o bien en parte. 
Insiste por lo tanto, para que la Comisión se pronuncie para la - 
adopción del documento y que después lo examino, pregunta por pre
gunta. Precisa, tras una intervención del Presidente, que la Uomi
sión podría decidirse a adoptar en general el documento 59 como base 
de sus prójimos trabajos, dado que esta proposición no excluye, las 
modificaciones de cualquier índole que juzgue necesario.

Como consecuencia de la Intervención de los delegados de la 
India y de Estados Unidos, el Presidente confirma ciue el documento 
w  no os intangible y que, en particular, debería, recibir inmedia
tamente las rectificaciones que lo pongan en conformidad con las - 
directrices dadas a la Comisión por la Asamblea Plenaria.
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la Comisión perdió mucho 
Sugiere que se comience in

El delegado de Ucrania constata quo 
tiempo ayer y que pierde otro tanto hoy,
mediatamente la discusión punto por punto y quo cada delegado Inter 
venga de la manera más breve posible. Cuando se termine el examen 
del cuestionario la Comisión tendrá tiempo de hacerle las adiciones 
y las modificaciones que juzgue pertinentes.

No es posible volver a empozar una discusión general si 
re adelantar rápidamente.

se quie

El delegado le Argentina vuelve sobre su proposición de discu
sión del preámbulo dado que la Comisión decidió \La víspera que el 
documento 5-9 se tomaría como base de estudio.

El delegad de Francia de Ultramar considera que los miembros 
ele la Comisión deberían ponerse de acuerdo sobre lo que querían de
cir cuando ayer decidieron que el documento debía aceptarse como - 
"base de discusión".

El Presid 
aparecen en el /

nte conviene en que muchas de las dificultades que 
curso de esta sesión pueden proceder de dificultades
del hecho de que él mismo habla en un idioma que no

es el suyo. Quiere exponer de nuevo su apreciación,, La Comisión tie
ne hoy ante sí un documento, que había decidido ayer, se examinaría
punto por punto. Ciertos delegados suscitaron hoy el asunto del 
preámbulo, Pero este preámbulo no es más que una explicación de la 
Presidencia a la Comisión de por qué se le somete el cuestionario.
ta, está dispueste 
parece más cuerdo acep 
luego examinar 1;

.e discusión. Por lo que a él respec 
Pero . -

Se puede9 incluso, dejar fuera
volver a abrir la discusión general.
. tar el cuestionario como base de trabajo, y 

eroguntas punto por punto, quedando entendido que
podrá modificarse después el orden de presentación. Un nueve inter
cambio de opiniones se efectúa entre los delegados de Argentina, Co 

Y Presidente sobre la oportunidad de volver a empezar la
discusión a partir del'preámbulo»

El delegado 
dene ia. C on s id er a 
jetiva de la Pros 
ble y comienza por las pregunt?

e la India Redara estar de acuerdo con la Prosi
gue el preámbulo no es más que una explicación ob 
dencia; la proposición de México le parece razona

El delegado de Indonesia propone que la Comisión adopte el pío 
cedimiento siguiente:

lo» que discuta el preámbulo
2o» luego el orden de las preguntas
3o. que examine después las preguntas,, una por una, on el orden 

que se haya adoptado.



El delegado ele Cuba desea saber si la nueva proposición de Mé
xico excluye toda posibilidad de discusión general y de tomar en con
sideración las proposiciones que se hicieron recientemente.

El Presidente indica quo su deseo es proceder con método. No 
le parece posible, en una discusión general, llegar al objetivo que 
se desea alcanzar. Vale mas proceder paso a paso y por etapas para 
saber a donde se va, si so dose; llegar a un destino.

El delegado de Albania felicita al Presidente por su paciencia.
No está de acuerdo con la proposición del delegado de Indonesia ni 
tampoco con la de México. Señala, en particular, que sería imposible 
convenir de antemano un. orden de preguntas dado que la Comisión tiene 
enteras libertades para añadir otras, que se están discutiendo.

El delegado de Pakistán propone a la delegación de México que 
acepte la siguiente modificación a su proposición inicial de decisión 
de la Comisión:

"La Comisión acepta de una manera general temar como base de dis 
cusión el cuestionario No. 59 dentro del orden puramente arbitrarlo 
en que figuran las preguntas individuales, añadirle eventualmente pre 
guntas suplementarias y tomar finalmente en consideración el orden de 
las preguntas, tal como deberá figurar en la redacción definitiva"»

Los delegados de la URSS, Portugal y Argentina se unen a esta 
proposición»

El delegado de < aprueba los términos propuestos por el de
legado de Pakistán puesto que constituyen en propia proposición re
dactada en términos explicativos, Que, sin embargo, el querer expli
car el alcance de la proposición lacónica de México podría dar lugar 
a que, al olvidarse algunas consideraciones,realmente, se haga limi
tada una explicación que se desea hacer amplia. Si la Asamblea con
sidera, sin embargo, que es mejor hacer una redacción más completa, 
aceptaría la proposición, pero haciendo observar que en lugar de de
cir "La Comisión acepta de una manera general", se diga "La Comisión 
adopta".

El delegado de Pakistán aprueba esta nueva redacción»
A una solicitud de precisión del delegado de Colombia, el dele

gado de Pakistán indica que su enmienda solamente hacía alusión a la 
discusión del cuestionario y no a la del preámbulo, ya que a su pare
cer el preámbulo podría no existir. Sin embargo, constata que el preám 
bulo no está de ninguna manera excluido de la discusión.

El Presidente consulta a la Comisión para saber si está dispues
ta a aceptar el texto del delegado de Pakistán a reserva de la modifi 
cación propuesta por el señor Barajas (México), y teniendo en cuenta 
la respuesta del delegado de Pakistán.

- 7 -
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La Comisión se pronuncia unánimemente y con aplausos por la adop
ción del texto.

Al finalizar la sesión, eldelegado de Nueva. Zo1and ia hace la 
siguiente declaracións

"Señor Presidente ¿puedo permitirme robar algunos instantes su 
atención y la de la Comisión antes de que levantemos la Sesión?

Hoy, Señor Presidente, es el 20? aniversario de la apertura de 
la primera estación de la British Broadcasting Corp. (G53W) que se 
inauguró el 11 de noviembre de- 1927. Me parece conveniente que dicho 
aniversario sea señalado de una manera apropiada por esta Conferencia. 
Estoy seguro de que todos podernos transportarnos con orgullo hacia 
el pasado y apreciar la previsión de los entusiastas que en aquel mo
mento fundaron esta organización. ¿Cómo podíamos concebir, hace vein 
te años, el enorme desarrollo que iba a tener la radiodifusión por ” 
altas frecuencias, y que alcanza su punto culminante en los problemas 
sometidos a esta Conferencia?

Y, señor Presidente, ¿cuántos no se daban cuenta en aquel momen 
to que una voz se instalaba en el mundo y que, en los momentos de 
prueba-cuando todos los hombres se erguían hombro con hombro contra 
las fuerzas del Nazismo y del Fascismo- sonaría el clarín y tocaría 
la llamada para invitar a todos los hombres de buena voluntad a com
batir por la victoria contra los dictadores?

Señor Presidente, como representante de una pequeña nación -pe
ro de una nación para quien, durante todo el transcurso de los som
bríos días de la última guerra, mundial, el repiqueteo regular e in
interrumpido de Big Ben tenía tanta significación como el símbolo 
de la victoria segura- considero que es un deber el rendir este pe
queño homenaje a una gran organización, ya histórica, cuyo aniversa.- 
.rio se celebra hoy.

Deseo,además^ se haga mención de este aniversario en el acta y 
que se de a conocer al Presidente de la Conferencia",

El Presidente da las gracias al señor E.H.R. Groen por su in
tervención.

Subraya^que, encontrándose en Londres durante la guerra mientras 
estaba su país ocupado y habiendo tomado parte activa en las transmi
siones de Londres dirigidos a Holanda, tuvo ocasión de apreciar los 
servicios de la BBC y se uno gustoso a las palabras del delegado de 
Nueva Zelandia,

Se levantó la sesión a las lis 15 horas.
El Relator: El Presidente:
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INFORME DB LA COMISION DE PRINCIPIOS GENERALES
Octava Sesión 

12 de noviembre de 19^8
El Presidente de la Comisión, Sr, H. J. van der Broek, abrió 

la sesión a las 10,lj asistido por el Sr. Jacques Meyer, primer- 
Vicepresidente,

El Presidente sometió a la aprobación de la Comisión el in
forme de su cuarta sesión (Documento No. 77)

A petición del delegado del Uruguay se suprimió en la parte 
relativa a su intervención (página^-, cuarta línea del segundo - 
párrafo) la frase "que no está de. acuerdo con que esta Conferen
cia se ocupe de la radiodifusión tropical" y se reemplazó por la 
de "que estima que la radiodifusión tropical no debe ser conside 
rada como un tipo especial de radiodifusión".

A petición de los delegados del Reino Unido y de los Esta—  
dos Unidos se convino en que el documento 77? que se considera - 
como adoptado en principio, pueda sufrir modificaciones si dichas 
Delegaciones tienen alguna observación que presentar en la pró—  
xima sesión*

Indicó el Presidente que la Comisión debe tomar en cuenta—  
unos documentos nuevos que llevan los números 96 y 10*+. Contiene 
el primero consideraciones de la Delegación del Uruguay sobre el 
proyecto de cuestionario (dóc, *+9)* El segundo (No, IOh-) contie
ne sugestiones del delegado de la India para modificar y añadir- 
algo a ese mismo cuestionario.

Acto seguido el Presidente invitó a la Comisión a proceder- 
ai estudio del documento No. A9 comenzando por la pregunta No. 1. 
Dió lectura al texto de la moción que aceptó el día anterior la- 
Comisión después de la intervención del delegado de Pakistán^(el 
texto de esta propuesta figura en el acta de la séptima sesión - 
de la Comisión),

o o
o



(Doc. No. 131-3)
El delegado de la Ü.R.S.S. apoyó la propuesta e hizo al

gunas sugestiones respecto a la manera en que la Comisión po
dría proceder para la discusión de la pregunta.

El delegado de Bélgica consideró conveniente no perder de 
vista la situación de muchos países que, debido a las destruc
ciones causadas por la guerra, no han podido tener una red de
radiodifusión por ondas cortas que guarde relación con su sitúa 
ción en el mundo.

El delegado de la U.R.S.S. hizo notar que es indispensa—  
ble llegar a un entendimiento respecto al termino statu quo.
Si, en efecto, con las palabras statu quo se pretende designar 
únicamente la situación actual, está claro que no es concebi—  
ble que deba tenerse en cuenta. Estamos actualmente en pleno- 
caos y esta situación no puede constituir un punto de partida.

El Presidente señaló que por statu quo o, más bien por —  
situación de hecho, puesto que ha renunciado a la primera expre 
si'ón (ver acta' 7a sesión), hay que entender el número de trans. 
misores en servicio, el número de programas transmitidos y el - 
número de horas durante las cuales se transmiten los programas. 
Sin embargo, cuando llegue el momento de contestar al cuestio—  
nario, la Comisión podra decidir si toma en consideración algu
no de estos elementos o si renuncia a ellos.

El delegado de la URSS creyó de interés llegar a una redac 
ción más precisa que se refiera a la situación existente (núme
ro de transmisores, número de programas y horas de transmisión). 
Una vez convenido esto, se declaró partidario de redactar la —  
pregunta I, tal como se encuentra en la proposición de la Dele
gación de la India, documento No. 10**. En efecto, en ella se -• 
tiene en cuenta la situación actual, el pasado y se enfrenta con 
el porvenir. Pero convendría igualmente tomar en consideración 
las intervenciones de las Delegaciones de Polonia y Bélgica.

Después de una intervención del delegado del Capaglá, que - 
dijo que su delegación sentía la misma inquietud que otras res
pecto a los diversos sentidos que pueden darse a la expresión—  
statu quo, el Presidente confirmó que deben considerarse como - 
suprimidas esas palabras. Pidió nuevamente que se sustituyan - 
por la expresión "situación de hecho,"

El delegado del Brasil quiso recordar la exposición que hi 
zo en el curso de la reunión de ayer (véase acta de la 7a sesión) 
y confirma que es partidario, por las razones ya expuestas, de
anular por completo la' pregunta 1, a y b.

El delegado del Uruguay defendió en principio la definí--
ción que figura en el documento 101*, pero estimo necesario fi—



jar la fecha exacta a partir de la cual es preciso tener en cuen 
ta la "situación de hecho", Una vez fijada esta fecha sería ne
cesario tener en cuenta todas las economías posibles, es decir - 
precisar claramente lo que es esencial y lo que no lo es* En lo 
que respecta a la clasificación de los servicios no pudo dar su- 
conformidad.

El delegado de Polonia recordó las conclusiones de su in--
tervención en el curso de la 7a sesión. Propuso:

1.- Eliminar por completo la pregunta No. 1 y sustituirla - 
por la siguiente! "¿En qué medida y de acuerdo con qué- 
criterios convendría tener en cuenta, al repartir las - 
frecuencias, las pérdidas sufridas por los países miem
bros de la UIT que han tomado parte en la última guerra?

El delegado de la India sugirió, para tomar en cuenta las - 
observaciones de ciertos delegados, que se hagan algunas modifi
caciones en el documento No. IOU:

1*~ Se podría, sin duda, fijar una fecha para el pasado y - 
para el futuro,

2* — La sugerencia del delegado de Polonia debe tenerse en - 
cuenta en el punto B de su documento. Para contestar - 
a otras observaciones, sería posible enlazar el punto - 
(1) y el punto (2) del documento No. 10*+, de manera que 
la pregunta I, quedara compuesta por dos partes. Las - 
respuestas a la segunda pregunta estarían en relación - 
con el sentido de las respuestas a la primera.

El delegado de México consideró indispensable tomar en cuen 
ta, respecto' a la pregunta No. 1 la situación de los países que- 
por razones ajenas a su voluntad, no han logrado conseguir un —  
lugar en el espectro, Posteriormente haría una proposición re—  
ferente a este asunto y desarrollaría su intervención, pero pi—
dió que desde ahora se tome en consideración la siguiente pre--
guntas ¿Hay que tener en cuenta el hecho de que, ciertos países- 
no han podido hacer sus instalaciones o desarrollarlas al mismo- 
ritmo que los países productores de material de radiodifusión —  
y no ocupan el lugar que les corresponde en un espectro de fre—  
cuencias, agotado prematuramente?

El delegado de la Argentina apoyó la propuesta contenida en 
el documento No. lĈ t y pidió que’ esta sustituya a la pregunta —
1 del documento No. *+9.

El delegado de Italia observó que su Delegación fue la pri
mera que abordó la cuestión pidiendo que se tengan en cuenta los
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daños causados por la guerra. Estaba de acuerdo, en general, - 
con los términos del documento 10*+, pero no entendía bien la —  
necesidad de oponer los puntos 1 y_ 2 como propone el delegado - 
de la India. Creía que se pueden tener en cuenta los dos ele—  
mentos.

El Presidente confirmó que, según la idea del delegado de- 
la India, ambas proposiciones deben ser yuxtapuestas y no alter 
nativas.

El delegado del Reino Unido lamentó que ciertas delegacio
nes hayan propuesto suprimir la pregunta 1. Creía que para lie 
gar a un acuerdo unánime, la Comisión debe tomar en considera-- 
ción todos los elementos que se le propongan. Luego, ha de es
forzarse por distinguir entre los diferentes principios y para- 
conseguir esto, ha de trabajar con la mayor claridad. Por lo - 
tanto es necesario entenderse sobre la cuestión del statu quo. 
Recordó que la Delegación del Reino Unido ha hocho proposicio—  
nes respecto a la pregunta 1, en el documento No. 8 7. Su punto 
de vista a este respecto, es pues, conocido. Pero como se tra
ta de hacer preguntas, estimaba que un examen del problema bajo 
todos sus aspectos, no ofrece sino ventajas. E11 relación con - 
esto, señala que es indispensable considerar el punto de vista- 
de los radioyentes, que se ha venido olvidando, pero que debe - 
ser un elemento de juicio esencial.

o o

o
La sesión, suspendida a las 11 kO, se reanudó a las 12 00.
El delegado de Ucrania observó que el tomar en cuenta el - 

statu quoq equivaldría a reconocer el caos existente. Por lo - 
tanto, a la vez que apoyaba la proposición de la Delegación de- 
la India, proponía las modificaciones siguientes en la redacción 
de la primera pregunta del documento IOU-: en el punto b, conven 
dría mencionar los programas, fijar una fecha, por ejemplo, el- 
1 de septiembre de 19*+9 estipulando expresamente: "¿En qué me—  
-dida y basándose en qué criterios deben tenerse en cuenta las - 
pérdidas sufridas por los países miembros de la UIT que han par 
ticipado en la segunda guerra mundial junto a las potencias de
mocráticas?"

El delegado de Suiza recordó que en Atlantic City se fijó- 
una fecha, la del 1 de enero de 19^9 ? como punto de partida pa
ra la evaluación de las necesidades. Como osta fecha parece de 
masiado próxima, la Delegación de Suiza proponía aplazarla a un 
año después de la celebración de esta Conferencia para tener en
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cuenta la situación de los países que han sufrido daños en la - 
guerra o que no han podido importar, conforme a sus deseos, el- 
material que necesitan.

El delegado de Cuba consideró que los países que han utili 
zado siempre la radiodifusión por altas frecuencias, tienen un- 
derecho indiscutible a conservar su uso, por lo que parece esen
cial conceder una importancia primordial a los servicios ya --
existentes. Creía que la pregunta No. 1 está bien redactada, a 
condición de que se añada una mención a la necesidad de tomar - 
en cuenta las destrucciones sufridas por ciertos países, dándo
les un margen de tiempo suficiente para que puedan reparar esos 
daños.

El delegado de los Estados Unidos opinó que, en general se 
aprobaba la pregunta 1 del documento No. 10**, pero estimaba que 
sería conveniente modificar el punto C, ya que puede suscitar - 
otras muchas preguntas. En lo que concierne a la segunda parte 
de la proposición de la' India, no veía muy claramente a qué con 
duce. Proponía, pues, que sólo se conserve en el texto la pri
mera parte y que se excluya la segunda. En lo que respecta a - 
la proposición de México, hizo reservas sobre su redacción, que 
puede dar lugar a diversas interpretaciones y no todas ellas -- 
contarían con su aprobación. Se reservó el derecho a volver -- 
sobre este asunto.

El delegado de Francia no tenía ninguna objeción particU'—  
lar que oponer al documento No. 10*f. La Comisión ha estableci
do que al examinar la situación de hecho, hace falta tomar en - 
consideración determinados elementos, algunos de Iqs cuales per 
tenecen al pasado, otros al presente y otros al porvenir.

Una sola objeción se le ocurría, al acordarse de la obser
vación que hizo el delegado de Suiza. Fijar una fecha límite - 
muy próxima, para considerar que la reconstrucción ha quedado - 
terminada o que el equipo de radiodifusión está a punto, es com 
pletamente arbitrario. Las dificultades económicas y financie
ras de algunos países son tales que sería injusto adoptar una - 
posición tan categórica.

Si se analizan atentamente las ideas relacionadas con la -
pregunta No. 1 110 se ven dificultades que impidan un rápido--
acuerdo. La idea de la Delegación de la India parece excelente5 
tiene en cuenta la situación de hecho y admite posibilidades —  
prácticas en un tiempo dado, tanto en lo porvenir como en el pa 
sado.

Hay otro elemento que se encuentra en todas las ideas ex—  
presadas y es la necesidad de tener en cuenta las posibilidades 
de realización dentro del período de tiempo correspondiente al- 
período de aplicación del plan, considerando (a) el estado ac--
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tual de las emisoras, (b) las reparaciones y daños de guerra en
tre 1939 y 19^5? (c) el desarrollo, por los medios técnicos apro 
piados, de las estaciones de radiodifusión en el transcurso del- 
período que determinará la Conferencia.

Estas mismas sugestiones aparecen en el documento 67 del —  
Grupo de Trabajo A de la Comisión del Plan que-se propone diri
girnos este cuestionario. Nuestras ideas se encuentran ya apli—  
cadas por otra Comisión, lo cual implica una indicación para la- 
Coinisión de Coordinación.

El delegado de Pakistán, a propósito del primer punto del - 
documento 10Í, hace notar que su país está .en una situación muy- 
particular. Efectivamente, se creó el 15 de agosto de 19*+7? en- 
virtud de un acuerdo con otro estado, la India, Pero este últi
mo estado poseía, antes de la fecha indicada, todo el equipo de
radiodifusión común a los dos países, sobre su territorio, -Esta 
situación es tan particular que no está contenida en las consi—  
deraciones del punto 1 del Documento No. 10*ff el delegado de Pa
kistán pregunta, en consecuencia, al delegado de la India si es
taría dispuesto a aceptar que su proposición sea concretada por- 
un párrafo que se refiera na tomar en consideración las circuns
tancias extraordinarias que, dado el caso, hayan ejercido mucha- 
influencia, sobre la situación de-la radiodifusión por altas fre
cuencias de un país dadoM.

Presidente, declaró estar personalmente convencido de —  
que aun cuando no se especificara así en el texto, ningún miem—  
bro de la Comisión hubiera podido pensar en descartar la posibi
lidad de tomar en consideración la situación particular a la que 
el delegado acababa de aludir.

El delegado de Albania hizo notar que no es justo tomar en- 
consideración la sltuación~de ciertos países muy industrializa
dos que han instalado grandes redes de radiodifusión y que han - 
aprovechado al máximo los adelantos técnicos y económicos de que 
disponen. En efecto, todos los países tienen necesidad de darse 
a conocer, en especial los pequeños, y sobre todo aquellos en —  
los que el fascismo ha provocado desastres. De modo que la pro
posición del delegado de Suiza le parece prematura. No es justo 
intentar limitar la instalación de nuevas estaciones. Lo relati 
vo a las fechas debe ser objeto de los trabajos de otras Comisio 
nes.

El delegado de Polonia sugirió que se aceptara el documento 
10*+ con la enmienda propuesta por Ukrania,

En el punto B se debería escribir: "número y característi —  
cas de las emisoras en servicio o de las que se encontraran en -
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construcción a principios de 1939? Y se añadiría un punto D tal 
cono lo ha propuesto el delegado de Pakistán".

Sí Presidente hizo un resumen de la situación indicando que 
no existen preferencias particulares por la redacción del Docu—  
mentó No. De todos modos le parecía que es posible pregun—
tarse si no se puede considerar que la proposición del Documento 
No, lo1*, en alguno de sus aspectos, es prematura e invade la con 
petencia de algunas comisiones técnicas. La Comisión debe pro—  
nunciarse en definitiva.

DELEGACION DE LA INDIA
La Delegación de la India no tiene ninguna objeción que --

oponer al punto adicional que sugiere.el honorable delegado de—  
Pakistán ni a ningún otro punto adicional que pueda sugerir cual 
quier otro delegado en relación con los problemas de la Comisión
3.

La Delegación de la India no está en este momento preparada 
para discutir ni los antecedentes políticos de la formación del- 
Pakistán ni los problemas relacionados con la división de los —  
equipos de radiodifusión. Por consiguiente, Sr. Presidente, Se
ñores, no tengo nada que oponer a la adición propuesta por el -- 
honorable Delegado de Pakistán, no como el dijo, en justicia para 
mí o para mi país, sino en justicia para el cuestionario mismo,- 
que en mi opinión debe incluir en la primera fase todas las pre
guntas que propongan los miembros de esta Comisión,

Después de diferentes intervenciones de los Delegados de —  
la India, Argentina, Reino Unido, Estados Unidos y Francia» la - 
Comisión acuerda que el Presidente presente Un nuevo proyecto de 
redacción del primer punto del Documento ±0h¿ teniendo en cuenta 
las observaciones formuladas en el transcurso de la sesión. El - 
Presidente indicó que la próxima sesión se celebraría el lunes - 
a las 10 de la mañana.

Se levantó la sesión a las 13.^° u.m.

(Doc. No. 131-S)

El Relator El Presidente

J. M. Leproux H.J. van den Broek
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México, D.F., 19^8 Original: FRANCES 

Comisión 7

F R A N C I A

NOTAS RELATIVAS A LOS ASUNTOS A TRATAR POR
LA COMISION 7

El documento PC-Rhf 7*+ (Grupo de Trabajo *+ de la Comisión Pla
nificadora, Reunión de México) y el documento 26, presentado por los 
EUA, aportan los principales elementos básicos para los trabajos de 
la Comisión 7¡ el documento 26 sugiere una lista de funciones que - 
podrían ser de la competencia de una organización mundial de radio
difusión y el PC-Rhf 7^ enumera diversas posibilidades de dar forma 
a tal organización*

En su deseo de completar estos documentos, la Delegación de —  
Francia presenta los siguientes comentarios:
1. - La Conferencia oficiosa de radiodifusión de Paris -19^6-(véa
se el documento Rhf 5 de Atlantic City) compuesta por las Delegacio
nes de la URSS, EUA, Reino Unido y Francia, después de haber asis—  
tido a la conferencia preliminar de Moscú, unánimemente (con la re
serva de la delegación del ^eino Unido) preconizó la coordinación, 
en escala mundial, de los asuntos de radiodifusión por altas frecuen 
cias bien sean estos asuntos de orden técnico, cultural o jurídico, 
mediante una organización mundial de radiodifusión por altas fre—  
cuencias,
2. - Por otra parte, la Conferencia de Plenipotenciarios de Atlan
tic City (ver Recomendaciones No. *+, Página 112) fué del parecer que 
dentro del. cuadro de UIT, no es necesaria por el momento una orga
nización especial de radiodifusión.
3. - Los textos que se citan en los apartados 1 y 2 contestan a las 
dos preguntas siguientes:

¿ Se debe hacer en el seno de una organización mundial espe
cializada el examen o la coordinación de los problemas (téc
nicos, culturales, o jurídicos) peculiares de la Radiodifu
sión ?
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¿ Esta organización debe crearse dentro del cuadro .de la 
UIT, fuera de él, o en forma mixta ?

- La Radiodifusión se relaciona con la UIT, como todos los ser
vicios de radiocomunicaciones, a través de numerosos organismos;

Las conferencias internacionales que toman las decisiones rebata 
vas a la repartición de frecuencias.

El Consejo Internacional de Registro de Frecuencias, encarga
do de la inscripción oficial de frecuencias, de su publicación y de 
la revisión de la lista de frecuencias.

El CCIR que tiene a su cargo el estudio de ciertos asuntos re
lacionados con la técnica radioeléctrica y a la propagación.

Sin embargo, el funcionamiento de la radiodifusión no puede -- 
ser examinado bajo los únicos aspectos de "frecuencias” y "técnica - 
radioeléctrica". La lista del documento 26 pone de manifiesto que la 
aplicación de un plan implica la consideración de otros aspectos del 
problema general de radiodifusión, especialmente el aspecto "progra
ma" que rebasa los límites del cuadro tradicional de la UIT0

En realidad, todos los problemas relativos a la radiodifusión, 
ya sean de orden técnico, cultural, administrativo o jurídico, están 
tan intimamente ligados que no pueden, sin inconvenientes, repartir
se entre diversos organismos con vínculos nada estrechos o inexis—  
tentes»
5# - La Delegación de Francia recuerda que abordó este problema en 
Atlantic City con el documento Rhf 56 del cual se reproduce a conti
nuación el texto relativo al papel que corresponde ales que exploh-U 
la radio'd*i*fusiüttn paralelalmente al que desempeña la UIT en el cuadro 
general técnico de las telecomunicaciones.

"Doc. Rhf 56

II- Papel de los que explotan la radiodifusión ^

Los que explotan la radiodifusión deben entenderse entre si pa
ra un doble papel que consiste:
1* En coordinar entre ellos el conjunto de los aspectos particula
res de la radiodifusión,

a) en conexión con la UIT, para el conjunto de los aspectos



técnicos que entran dentro del dominio de las telecomunica
ciones,

b) en conexión' con la ONU o sus organizaciones especializadas, 
para el conjunto de los aspectos culturales, jurídicos, ad
ministrativos y de información;

2*. - En emprender todos los estudios y experimentos que se rela
cionen con los aspectos enumerados en 1. a) y b), sin perjuicio de 
los aspectos que les son propios.

Este doble papel se ejerce:
A- Para las ondas medias y largas, por los organismos regiona
les de los que explotan la radiodifusión, cualquiera que sea la —  
forma jurídica' de la explotación: publicas, privadas o mixtas. Estos 
organismos deben ser iónicos en cada región. Sin embargo, su consti
tución puede ser diferente de una región a otra para tener en cuen
ta las modalidades propias de cada continente o fracción de conti
nente.
B- Para las ondas cortas, por una federación (1) de los orga—  
nismos regionales creados o por crear. Esta organización general - 
puede también apoyarse, incluso en lo que se refiere a ondas cor—  
tas, en los estudios efectuados por los organismos regionales antes 
citados (II-A-)

- 3 -
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6, - A propósito de los problemas particulares relativos a la —  
puesta en vigor de los Planes de repartición de frecuencias y como 
continuación a las alternativas enumeradas en el documento Rhf 7*+? 
la Delegación de Francia, desde el punto de vista del procedimien
to, llama la atención a los hechos siguientes:

&)- El CCIR es un comitó consultivo encargado solamente de 
estudios tócnicos particulares cuya situación actual no le permite 
llevar a cabo eventualmente los diversos trabajos que se necesitan 
para la aplicación de un plan de repartición de frecuencias;
NOTA: (1) Se emplea la palabra ''federación” de propio intento con 
la idea de que b u amplio sentido permita incluir-.-fcedi- clase de‘ arocia- 
ciaues.
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b) - El carácter oficial, y en consecuencia el procedimien
to un poco rígido de los organismos de la UIT no per
mite la busca amigable de soluciones o mejorar la si
tuación de los problemas de repartición de frecuencias 
mas que confrontando confiadamente los puntos de vis
ta de los que explotan la radiodifusión;

c) - Se deberían tomar disposiciones para que una organi
zación de estructura mundial, especializada en la ra
diodifusión por altas frecuencias, se mantuviera en - 
estrecho contacto con los organismos de la UIT, espe
cialmente con el CCIR, por su Sub-director encargado 
especialmente de los problemas que se refieren a la - 
radiodifusión.

7. - Para terminar, la Delegación de Francia estima que una orga
nización para ondas cortas, que se apoyara en las organizaciones 
regionales de radiodifusión, facilitaría la investigación y la so
lución de los problemas relativos a la aplicación de un plan, sus 
modificaciones y mejoramientos, así como los de todos los proble
mas particulares de la radiodifusión.

Una solución económica y adaptada a la idea federativa de - 
ciertas organizaciones regionales existentes (ver párrafo ?) po—  
dría consistir en una oficina de enlace entre esos organismos, en
cargada de centralizar todos los informes y estadísticas proporcio
nados o solicitados a las organizaciones de radiodifusión por al—  
tas frecuencias. El Sub-director del CCIR, especializado en asun
tos de radiodifusión, aseguraría el enlace necesario entre este —  
organismo y los organismos oficiales de la UIT.

Jacques Meyer
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Este documento reemplaza 
al Documento No. 103-S.

PRIMER INFORME
del Grupo de Trabajo A de la Comisión Técnica presentado 

a la consideración de la misma.

Respecto al Punto XII, Problemas de Propagación, del - 
Documento Noa ^0, el Grupo de Trabajo *+-A informa como sigue:

a) Aprobación unánime del método que se establece en 
la Circular No. *+62 de la Oficina Nacional de Pe
sas y Medidas de los Estados Unidos para el cálcu 
lo de curvas de FMU y FOT.

b) Aprobación unánime de las curvas de FMU y FOT pre
paradas por los Estados Unidos, para Condiciones - 
Ionosféricas Equinocciales 0

c) Aceptación provisional de las curvas de FMU y FOT 
preparadas por los Estados Unidos para Condiciones 
Ionosféricas en Invierno y Verano. Solamente se - 
hjzo una copia de las curvas de invierno las que - 
:io han sido examinadas por algunos miembros del —  
Grupo de Trabajo. No se han hecho aún copias de - 
las Curvas de Verano y, por lo tanto, no pueden exa 
minarse. Se recomienda con la reserva de los comen 
tarios que haga el Grupo de Trabajo cuando las pue 
da examinar, aprobar provisionalmente las curvas - 
para las condiciones de invierno y de verano.

d) En consecuencia, el Grupo de Trabajo L— A presenta 
este informe para su estudio, a la Comisión *+ re
comendándole que: 1) acepte las Curvas de FMU y - 
FOT para el Equinoccio; 2) acepte provisionalmente 
las Curvas de FMU y FOT para Verano e Invierno a - 
reserva de que se examinen cuando se disponga de - 
ellas.

EL PRESIDENTE
W. G. Richardson
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Comisión *+

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE - .
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 13b-S Revisad

TERCER INFORME 
que presenta el Grupo do Trabajo A do 

la Comisión Técnica a la Comisión

Como ampliación al Segundo Informe del Grupo de Trabajo ^A, 
las Curvas FMU (Frecuencia máxima utilizable) y FOT (Frecuencia 
óptima de tráfico), para las condiciones ionosféricas del Verano 
(Junio), han sido examinadas por el Grupo de Trabajo 1+A, el cual 
unánimemente recomienda:

Que las Curvas de Verano (Junio) de FMU y FOT tal como fue
ron preparadas por los EUA, son convenientes para éálculos globo, 
les que no requieran gran exactitud; que estas Curvas de Verano"- 
pueden ponerse a la disposición de otras Comisiones.

So recomienda además, que en cada gráfica de FMU y FOT para 
el Equinoccio, Invierno y Verano se indiquen las distancias en - 
kilómetros entre los puntos de control y las coordenadas gcográ^ 
ficas de los puntos do control.

También se recomienda que la delegación de los EUA prepare 
una tabla de coeficientes, aplicable a todas las curvas FMU y -- 
FOT por medio do los cuales puedan calcularse los valores do las 
FMU y FOT para distancias distintas a lo largo de la misma tra—  
yectoria.

El Grupo de Trabajo *+-A, expresó unánimemente su sincero —  
agradecimiento a la Delegación de los EJJ-por la preparación y —  
presentación de las curvas de FMU y FOT, y.,.a la Delegación de la 
URSS por el cuidadoso examen que hizo de estas curvas.

El Presidente 
W. G. Richardson
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' Comisión b

TERCER INFORME 
que para su estudio por la Comisión L presenta el 

Grupo de Trabajo A de la Comisión Técnica.

Como ampliación al Segundo Informe del Grupo de Trabajo *+A, 
las Curvas FMU (Frecuencia máxima utilizable) ry FOT (Frecuencia 

óptima de tráfico), para las condiciones ionosféricas del Verano 
(Junio), han sido examinadas por el Grupo de Trabajo LA, el cual 
unánimemente recomienda:

Que las Curvas de Verano (Junio) de FMU y FOT tal como fue
ron preparadas por los EUA, son convenientes para cálculos globa
les que no requieran gran exactitud; que estas Curvas de Verano 
pueden ponerse a la disposición de otras Comisiones.

Se recomienda además, que en cada gráfica de FMU y FOT para 
el Equinoccio Invierno y Verano se indiquen las distancias en ki
lómetros entre los puntos de control y las coordenadas geográficas 
de los puntos de control.

También se recomienda que la delegación de los EUA prepare una 

tabla de coeficientes, aplicable a todas las curvas FMU y FOT por 

medio de los cuales puedan calcularse los valores de las FMU y FOT 
para distancias distintas a lo largo de la misma trayectoria.

El Presidente:

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 13L-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

W. G. Richardson
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Documento No. I35-S 
16 de noviembre de 19*+8 

Originals FRANCES 
Comisión 3

Proposición de síntesis que presentó el Presidente 

de lâ  Delegación doÍF^anc.ta ,al'finalizar'la sesión 
la Comisión de Principios Qenerales 

el 16 de noviembre de I9L8

¿Convendría hacer una primera asignación mínima, a título de 

derecho inalienable, a todos los países que lo soliciten?
a) En caso afirmativo, ¿ en qué medida será posible ha

cerlo, en relación con el conjunto de las solicitu
des presentadas y con la totalidad de las disponibi. 
lidades existentes? (cuestión para las Comisiones
5 y 6)

b) En caso negativo, ¿cuáles son los criterios cuya au 
sencia impediría a un país ejercer sus derechos a 

usar •...?



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento NO...I36-S

16 de noviembre de 19L8
México, D.F., I9L8

Original: INGLES
Comisión No. L

ORDEN DEL DIA 

Décima Sesión de la Comisión Técnica.

Jueves 18 de noviembre de 19L8, a las 3.30 p.m.

1) Informes de los Presidentes de los Grupos - 
de Trabajo A, B y C.

2) Examen de los problemas que presenta el Pre 
sidente de la Comisión No. 5 (Doc, 102-S, - 
Aiiexo A).

3) Asuntos varios.

El Presidente.

M. L. SASTRY



México, D. F. ,19*+8

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 137-S
ADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

 _____ _ 6 de noviembre de 19*+8

ACTA DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

Sexta Sesión 

5 de noviembre de I9L8 (Tarde).
El PRESIDENTE. Sr. MIGUEL PEREYRA.- abre la Sesión siendo las 

3.19 p.ra.
Delegaciones presentes: Albania (República Popular de), Argentina 
(República), Australia (Federación de), Austria, Bielorusia (RSS 
de), Solivia, Brasil, Bulgaria (República Popular de, temporal
mente representada por Checoeslovaquia), Canadá, Checoeslovaquia, 
Chile, China, Colombia (República de). Colonias, Protectorados y 
Territorios de Ultramar del Reino Unido. Cuba, Dinamarca, Repú
blica Dominicana, Ecuador, El Salvador (República de, temporal—  
mente representada por Guatemala), Estados Unidos de América, -- 
Finlandia, Francia, Egipto, Guatemala, India, Indonesia, Islandia 
(representada por Dinamarca), Italia, Luxemburgo (representada - 
por. Países Bajos), México, Mónaco, Nicaragua, Noruega. Nueva Ze
landia, Países Bajos, Pakistán, Polonia (República de;, Portugal, 
Colonias Portuguesas, Irán (representado por Suiza), Protectora
dos Franceses de Marruecos y Túnez, Rodesia del Sur, Rumania, Sue 
cia, Suiza (Confederación), Siria, Territorios de los Estados Uni 
dos de América, Territorios de Ultramar de la República Francesa, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Ukrania, (RSS de) 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay (República —  
Oriental del), Vaticano (Ciudad del), Venezuela, (Estados Unidos- 
de), Yugoeslavia (República Popular Federal de).

Estaban presentes también: El Sr, L, BARAJAS, (MEXICO), Vice
presidente de la Conferencia; el Sr. A. HERNANDEZ CATA Y GALT Miem 
bro del IFRB,

Observadores de: Naciones Unidas (ONU), UNESCO, SCAP, y Repú
blica Popular do Mongolia*

Secretaría: Sr, L. E. DOSTERT, Secretario de la Conferencia 
Secretarios Asistentes: Srita. Blanche de Puy y señores J. Millot- 
y Th. Uettstein.

I. CONSIDERACION DEL PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DIA:- Examen del 
Informe de la Comisión de Credenciales (Doc. 68-S),

1-1 Categoría de las credenciales presentadas.
La Asamblea aprobó los párrafos 1, 2, 3 y L de esta



parte del Informe, previas correcciones de redacción en el 
párrafo 1, señaladas por el Sr. KITO (ALBANIA) y el Sr. —  
8T0JAN0V (URSS), y de la inclusión de las palabras "Jefe - 
de Estado” en el párrafo c), que se leerá así: ”... cartas 
credenciales firmadas por instrucciones del Jefe de Estado, 
Gobierno o Administración”.
Delegaciones que han presentado credenciales provisionales 
o definitivas.

El SECRETARIO da lectura a los nombres de los países 
que han presentado credenciale's definitivas, de conformi
dad con la lista contenida en el Parágrafo 1, Sección II- 
del Doc. 68-S, agregando los siguientes países: Solivia,- 
Indonesia, Rumania, Suecia y Territorios de los Estados - 
Unidos de América.

El Sr. DAMIRON DIAZ (REPUBLICA DOMINICANA) y el Sr. - 
6AR0NA ANDA Te CUAUORT manifiesta que los nombres de sus —  
respectivos países deben ser incluidos en la lista mencio
nada, ya que, oportunamente fueron enviadas sus credencia
les definitivas.

El PRESIDENTE dice que esas omisiones serán investiga 
das y que se harán las modificaciones consiguientes,

El SECRETARIO procede a loer la lista do los países - 
que han presentado credenciales provisionales, contenida - 
en el Parágrafo 2, omitiendo a Solivia y Rumania (incluí—  
dos en la primera) y agregando a Colonias Portuguesas.

El Sr. DOSTERT informa a la Asamblea que la represen
tación de El Salvador estará temporalmente a cargo de la - 
Delegación de Guatemala y que, asimismo, Bulgaria ha trans 
ferido provisionalmente su representación a la Delegación- 
de Checoeslovaquia.

El Dr. METZLER (SUIZA) declara que Irán ha informado- 
a la Presidencia su deseo de ser representado por Suiza en 
esta Corf ereticia y señala quo este hecho debió incluirse - 
en el Parágrafo 3 de la Sección II de]. Informe,

El SECRETARIO lee la siguiente frase que debe incluir 
se en el Parágrafo 3? después do las palabras "Delegación- 
de Holanda”: "igualmente las Colonias Portuguesas han con
ferido credenciales provisionales a la Delegación de Portu 
gal”. También dice que después de las palabras "Delegación 
de Dinamarca”, debe agregarse la frase siguiente: "Un te—  
legrama del Secretario General de la Unión informa que el- 
Gobierno de Irán ha solicitado a la Confederación Suiza lo 
represente en esta Conferencia”,
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1-10

1-11

1-12

1-13

1-lL

1-1?

1-16

1-9

1-17

El Sr. GROSS (RUMANIA) opina qué estos dos casos debe
rían estar sujetos a la decisión que so tome respecto al Pa 
rágrafo 7? do la Sección IV del Informe de la Comisión de - 
Credenciales.

Con la reserva anterior, la Asamblea aprueba la Sec, - 
II del Informe de la Comisión de Credenciales,

A proposición del Sr. BARDAI (EGIPTO), la Asamblea pro 
cede a considerar el Parágrafo 7? Sección IV del Informe. - 
Participación por poder.

El Dr. METZLER (SUIZA) dice que el Capítulo III, Pará
grafo 3 del Reglamento General solamente se aplica a aque—  
líos casos en que una Delegación ausento por un cierto pe
ríodo de la Conferoncia delega su voto en otra Delegación,- 
Pero oso parágrafo no puede tomarse en consideración respec 
to al caso de Irán, que estaba imposibilitado para asistir- 
a la Conferencia y que, como Miembro do la UIT, era libre - 
para designar su representación.

El Sr. ARBOLEDA (COLOMBIA) y el Sr. BALINAS (URUGUAY) 
se declaran de acuerdo con la ínterprotación que da el Dr. 
METZLER al Capítulo III, parágrafo 3 del Reglamento Gene
ral.

El Sr. STOJANOV (URSS) manifiesta que en su concepto- 
el texto del Parágrafo 7? Sección IV del Informe, propues
to por la Comisión de Credenciales interpreta correctamente 
el Reglamento General. ' Es claro que el Párrafo b) del Pa
rágrafo 7? se refiere con precisión a los casos en que los 
países quo han enviado delegaciones a la Conferencia, no - 
puedan tomar parte en una o varias sesiones.

El Sr. ARBOLEDA (COLOMBIA) opina que es perfectamente 
legal para un país que por una u otra razón no haya podido 
concurrir a la Conferencia, acreditar su representación —  
permanente en una persona perteneciente a la Delegación de 
otro país.

El Sr. LALIC (YUGOESLAVIA) dice que la Conferencia ca
rece de facultades para interpretar los textos del Convenio, 
Agrega que si la Delegación de Irán hubiera estado presente 
en la Conferencia, podría, desde luego, dar un mandato a otra 
delegación. La Conferencia -continúa el Delegado de Yugoes, 
lavia- debería solicitar al Consejo Administrativo que en- 
su próxima Reunión defina lo que entiende por "Delegación- 
debidamente acreditada".

El Sr. NICQLINI (REPUBLICA ARGENTINA), dice que la re
presentación permanente de una Delegación por otra, es una-
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costumbre aceptada y al respecto señala que la Delegación- 
de Guatemala firmó el Convenio de Atlantic City en nombro- 
de la Delegación do El Salvador, sin que se hubieran pre—  
sentado objeciones al procedimiento.

1-18 El Sr. JACQTJES MEYBR (FRANCIA) manifiesta que la cues
tión puede ser clarificada si se establece la diferencia en 
tre "d&ogación" y "delegado". En efecto, el Capítulo III 
del Reglamento General sólo se aplica a un mandato dado a- 
una delegación pero no a un delegado o persona; la inten
ción del mencionado capítulo consiste en prevenir que una- 
Delegación ya presente en la Conferencia, diera un mandato 
permanente a otra Delegación. Hay desde luego, -continúa- 
el Sr, MEYEE- países que por razones económicas o de cual
quiera otra naturaleza no están en condiciones de partici
par en la Conferencia y esos países están en libertad de - 
designar a un delegado de otro país para que lleve su re—  
presentación en la Conferencia, proveyéndolo de las creden 
cíales necesarias, Irán, por ejemplo, no podría hacerse - 
representar por*Suiza, pero sí tiene el derecho de hacerse 
representar por uno de los miembros de la Delegación Suiza. 
Tanto en Atlantic City como en muchas otras conferencias - 
de la UIT, se han establecido precedentes on relación con
casos similares a los do Irán e Islandia en osta Conferen
cia, En vista de que el Reglamento General infortunadamen 
te no ha previsto ostos casos, es necesario resolverlos en 
forma práctica.

1-19 La Delegación francesa ha propuesto una solución para
este problema en la Comisión de Credenciales,

El Sr. STOJAITOV (URSS) apoya la opinión del Sr. LALIC 
(YUGOESLAVIA), referente a que la Conferencia no tiene au
toridad para cambiar o interpretar el texto del Convenio o 
del Reglamento General, lo cual es de la exclusiva compe
tencia de una Conferencia de Plenipotenciarios, Se decla
ra en desacuerdo.con el Sr. MEYER (FRANCIA), respecto a —  
que una delegación ausente durante toda la Conferencia pue 
de dar un mandato de carácter permanente a un miembro de.- 
otra delegación. Agrega que el Artículo lo, del Capítulo- 
I del Convenio señala que ningún Miembro de la Unión podrá 
tener más de un voto en las Conferencias. Por lo tanto, - 
no comparte la interpretación que se ha dado al Capítulo - 
III, Parágrafo 3 para los casos en quo un país esté ausen
te durante toda la Conferencia,

1-21 El Sr, BALINAS (URUGUAY) afirma que no hay en el Con
venio ni on los Reglamentos una disposición que prohiba a - 
un país delegar su representación permanente cuando está im 
posibilitado para asistir a la Conferencia, Después de — ■ 
referirse al Artículo 21 del Convenio de Madrid, señala —



1-23

l-2if

1-25

1-26

1-27

1-22

1-28

que El Salvador fuó-representado por la Delegación de Guate 
mala durante toda la Conferencia de Atlantic City e inclusi 
ve firmó en su nombre las Actas Finales.

El Dr. METZLER (SUIZA) aprueba las opiniones del Sr. - 
BADINAS (URUGUAY) y se halla también de acuerdo con la in—  
terpretación de la Delegación de Francia. Sin embargo, con 
videra que sería injusto exigir a un Delegado por el solo - 
hecho do tener la representación de un país ausente, que re 
nuncie a su calidad de miembro activo de su propia Delega—  
ción.

El Sr. ARBOLEDA (COLOMBIA) apoya el punto de vista del 
Sr. SALINAS (URUGUAY).

t
El Sr. GROSS (RUMANIA) declara que si el principio de 

delegar representación permanente es admitir, podría quedar 
expedito el camino a la peligrosa práctica de que una dele 
gación represente a un gran número de delegaciones ausentes. 
Este principio es de todo punto incompatible con el Capítu
lo III del Reglamento General.

El Sr. JACQUES IÍEYER (FRANCIA) dice que su punto de —  
vista se basa en hechos que no han sido refutados, y que —  
aparte del caso mencionado en relación con la representa- - 
ción de El Salvador por Guatemala, la lista de delegaciones 
publicada por la Secretaría muestra que varias delegaciones 
han sido representadas en esta Conferencia por delegados de 
países distintos y no se han formulado objeciones al respeci 
to.

El PRESIDANTE os de opinión que el texto contenido en 
el Parágrafo 7 no resuelvo el problema, y, en consecuencia, 
propone agregar a dicho texto, como parágrafo c), lo siguiai 
tes

"Una Administración imposibilitada para concurrir- 
a la Conferencia puede delegar su representación 
en un Miembro de una Administración acreditada, - 
con la condición do que esto Delegado no podrá —  
continuar figurando en la lista de la Delegación 
de su propio país".

Rí Sr. EGOROV (BIELORUSIA) interpreta que la represen
tación de Irán por Suiza contraría las disposiciones del -- 
Capítulo III del Reglamento General.

El Sr. BOKHARI (PAKISTAN) dice que la proposición del 
PRESIDENTE tampoco resuelvo el problema, porque solamente - 
significa que una Administración podría acreditar como su - 
propio Delegado a una persona de distinta nacionalidad. Pe-
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ro ocurre que cuando una persona ha sido debidamente acredi
tada por una Administración y simultáneamente hace parte de 
■otra delegación, en el caso provisto por el Presidente, es - 
decir, que para representar a la primera no puede continuar 
en la lista de su propia Delegación, automáticamente deja de 
ser un delegado,

1-29 El Dr. METZLER (SUIZA) señala que la proposición del —
PRESIDENTE se basa en la proposición orig: nal de la Delega—  
ción de Francia, pero con la adición que Suiza no apoya, de 
la frases - "...con la condición de quo este delegado no po
drá continuar figurando en la lista de la Delegación de su - 
propio país. En opinión de la Delegación de Suiza, la propo
sición es perfectamente aceptable en cuanto a la primera par 
te de ella, es decir, omitiendo la frase anterior.

1-30 Después de que el Sr. BARIÑAS (URUGUAY) apoyó la propo
sición del Dr. METZLER, el Sr. OUSPENSKII (UKRANIA), declara 
que no aprueba la idea de mandatos permanentes por países -- 
ausentes de la Conferencia, y que en su concepto, solamente 
pueden darse mandato' temporales por países que concurren a 
la Asamblea.

1-31 El Dr. METZLER (SUIZA) y el Sr. GROSS (RUMANIA) exponen
algunos puntos de vista respecto a la definición de la pala
bra "delegación", la cual está contenida en el párrafo 5 del 
Anexo 2 al Convenio de Atlantic City (pág. +̂9 clel texto espa 
ñol).

1-32 A proposición del Sr. JACQUES MSYER, el PRESIDENTE some
te a votación el siguiente textos

"Una Administración quo no pueda concurrir a la Con
ferencia, podrá confiar su representación durante - 
toda la Conferencia a un Miembro de otra Delegación 
debidamente acreditada".

1-33 Esta Proposición fue aprobada por 25 votos en favor,
17 en contra y 10 en blanco.- El texto es adicióncomo pá—  
rrafo^c} al parágrafo 7? Secc. IV del Informe.

l~3h El Sr, BALINAS (URUGUAY) opina que el texto que acaba -
de aprobarse deberTa adicionarse con alguna frase en rola--
ción con las restricciones al derecho de voto, contenidas en 
el párrafo a) del parágrafo 7.

1-35 El Sr. GROSS (RUMANIA) declara quo la enmienda que se -
acaba de aprobar es contraria, en su concepto a la letra y - 
al espíritu del Congenio de Atlantic City, y propone adicio
narle la siguiente frase:- "Con la condición de quo este de
legado no estará incluido como delegado de ningán otro país".

-  6 -
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1-36 El Sr, LALIC (YUGCESLAVIA) apoyado por el Sr, BURLAN

(CHECOESLOVAQUIA) opina que el texto que ha sido aprobado 
contituye una violación del Reglamento General y que la - 
Asamblea no- tiene autoridad para tomar una decisión de esa 
naturaleza,

1-37 El Dr, METZLER (SUIZA) manifiesta su absoluta incon
formidad con laáíltima enmienda propuesta por Rumania.

1-38 El Sr, STQJANOV (URSS) considera que la decisión - -
aprobada se opone al Convenio y al Reglamento General fir 
mados en Atlantic City,

1-39 El Sr, EGOROV (BIELORUSIA) también manifiesta que la
decisión aprobada constituyo una violación del Convenio,,

1-tfO El Sr. JACQUES MEYER (FRANCIA) os de opinión quo la
proposición aprobada no es, on ningún sentido, contraria 
al Convenio, ya quo esto último fue firmado por poder, -- 
por varias delegaciones. Respecto a la enmienda propuesta 
por Rumania, interpreta el Delegado de Francia quo cada - 
Delegación tiene derecho para proponer enmiendas al texto 
de una proposición aunque el autor do ésta, no sea parti
dario de que tal enmienda se incluya,

1-Vl El Sr, AI^UQUEíiOUE (BRASIL) opina que la votación es
totalmente valida para la Coi.f e±  ̂, siendo ésta Admi—  
nistrativa, aunque la dfrí^ión en ningún npliqun
a una Conferencia do Plenipotenciarios<=

1-V2 El Sr. GREEN (NUEVA ZELANDIA) dice que el nuevo para
grafo c) es incompatible con el parágrafo b). Agrega que 
espera quo todos los que han apoyado la proposición esta 
rán de acuerdo en que el costo de la Conferencia será fi
nanciado por todas las Administraciones.

l-*+3 La Sesión se suspendió a las 5.50 p.m,, siendo reanu
dada a las 6,30 p.m,

1-M+ El Sr. BORRARI (PAKISTAN) opina quo el texto aproba
do no encaja- debidamente dentro del parágrafo 7? ya quo -
se trata del caso do un delegado debidamente acreditado -
y que a su vez tiene un mandato permanente,

1J+5 El Sr. OÜSPSNSKII (UERAIIIA) declara que el texto a pro
bado constituye una violación del Convenio de Atlantic Ci
ty y del Reglamento Ge^cin-i, Agrr^  que ésta es una Con
ferencia de ingenieros y oó_r 1*^03 y que habría podido ha
llarse una solución más práctica al prevenía. Finaliza - 
diciendo que apoya la enmienda propuesta pe^ d  Sr.GitüCf 
(RUMANIA) y solicita que se someta a votación.
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1-^7

l-*+8

l-U-9

1-50

1-51

1-52

1-53

1-5*+

El Sr. STQJANOV (URSS) también so declara partidario 
do la proposición rumana y solicita que se vote.

El Sr. KITO (ALBANIA) también deja constancia de su 
opinión respecto a que la decisión, adoptada viola el Con
venio y los Reglamentos de Atlantic City. Asimismo, se - 
declara partidario de la proposición rumana.

SI PRESIDENTE somete a votación la enmienda propuos- , 
ta por 'el Sr. GROSS»

La proposición fue negada por 83 votos en contra., .re 
gistrdndose también 18 _on f a v o r  y h en blanco.

El Sr. FAULKNER (REINO UNIDO) manifiesta quo votó en 
.contra de la proposición rumana por considerarla contra
ria a lo previsto por el Convenio y a la definición dol - 
término "delegación", contenida en el Anexo II del Conve
nio de Atlantic City (pág. ^9 del texto español).
Naturaleza de las credenciales.

El Informe de la Comisión do Credenciales, contu nido 
en la Sección III y Anexo B del Documento No. 68-S. fue -■ 
aprobado por unanimidad.
Casos especiales.

Los párrafos 1 y 2, de la Sección IV del Informe de 
la Comisión de Credenciales, son aprobados jqojl unanimidad.
SCAP (Supremo Comando de las Fuerzas Aliadas).

Algunas delegaciones objetaron el hecho do que un -- 
asesor técnico de nacionalidad japonesa estuviera presen
te en la Conferencia a título de observador del SCAP. So
metido el .asunto a votación, se decidió aplazar la discu
sión do este punto hasta la siguiente Sesión Plenaria.

Siendo las S.bO p.m., el PRESIDENTE levantó la Sesión.

EL SECRETARIO ADJUNTO, EL SECRETARIO APROBADOs
Th. Wettstein. L. E. Dostert El Presidiente,

M, Pereyra

Los Relatores?
E. Sánchez Lafaurie,
J. Castaingt,
G. H. Campbell
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, Do F., 19*+8A9

Suplemento al Doc, 137-S
2 de febrero de 19^9
Origináis INGLES

A petición de las Delegaciones de la URSS, RSS de Bieloru
sia y RSS de Ucrania, se reproducen las siguientes declaracio—  
nes, que la Asamblea Plenaria había acordado no incluir en el -
Acta de la Sexta Sesión Plenaria. El texto comienza en el pun
to 1,53 del Documento 137, y por lo tanto hay que substituir —  
los puntos 1 .5 3 y 1 .5^ de aquel documento por los que se dan a 
continuación.
3» SCAP (Mando Supremo de las Potencias Aliadas)

1.53 El Sr. Kito (Albania) manifiesta que el Informe de la Comí
sión de Credenciales no da una imagen exacta del debate que ha
bía tenido lugar en la Comisión con respecto a la participación 
del SCAP en la Conferencia. En realidad, varias Delegaciones - 
objetaron la presencia de un asesor técnico japonés en esta Con 
ferencia y con ese motivo se celebró una votación.

Todavía no se ha firmado ningún tratado de paz con el Japón, 
que fuó uno de los países fascistas mas prominentes, razón por 
la cual todavía está ocupado por los Aliados. Por ese motivo - 
no puede aceptar que se admita a un ciudadano japonés a la Con
ferencia.

1.5*+ El Sr. Stoyanov (URSS) declara que su Delegación había pe
dido, durante el debate que tuvo lugar en la Comisión do Creden 
ciales, que se distribuyeran todos los documentos necesarios, - 
relacionados con la participación del observador del SCAP en la 
Conferencia. Sólo sobre la base de los documentos podría la De 
legación Soviética aceptar la decisión de la Comisión del Extre 
mo Oriente con respecto a la participación del SCAP en esta Con 
ferencia.

Conviene en que el Gobierno de México había tenido razón - 
al admitir on su territorio al asesor japonés. Sin embargo, la 
Conferencia debe darse cuenta de que no es posible admitir re—  
presentantes del Japón a conferencias internacionales hasta que 
no se haya firmado un tratado de paz con ese país. Al igual —  
que la Alemania Nazi, el Japón fué país 'agresor en la Segunda - 
Guerra Mundial que ha causado grandes sufrimientos a los pueblos 
de los países democráticos; por ese motivo no se ha admitido to 
davía al Japón en las Naciones Unidas. ~
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La Conferencia de Atlantic City no admitió a ningún re
presentante japonés y tampoco es posible admitir a un técni
co japonés de acuerdo con el estatuto de esta Conferencia o 
con el Protocolo Adicional sobre Alemania y el Japón, anexo 
al Convenio de Atlantic City. En esta Conferencia no hay lu 
gar para un técnico japonés. La Conferencia Europea de Ra—  
diodifusión de Copenhague no consideró necesaria la presen—  
cia de representantes de Alemania, y del mismo modo puede es 
ta Conferencia prescindir de la presencia de un representan
te japonés.

1.55 El Sr. Dostert (Secretario) llama la atención sobre el
Anexo C del Documento 68 que contiene el texto de la decisión
de la Comisión del Extremo Oriente* En lo que a documentos 
se refiere, la Secretaría tiene en su poder un telegrama del 
SCAP anunciando su intención de enviar representantes a la - 
Conferencia y una carta credencial dirigida por el SCAP al - 
Secretario General do la Unión.

1.56 El Sr. Lalié (Yugoeslavia) declara que, sobre la base -
de la decisr’ón de la Comisión del Extremo Oriente, el Conse
jo Administrativo ha estudiado el asunto de la participación 
del SCAP en las Conferencias de la Unión, aprobando la reso
lución 112, Durante los debates del Consejo había él susci
tado la cuestión de la autoridad legal de la decisión de la 
Comisión.

Comparte la opinión del Sr. Stoyanov (URSS), consideran 
do inadmisible la presencia de un ciudadano japonés en esta 
Conferencia, ya que todavía no se ha firmado ningún tratado 
de paz con el Japón.

1.57 El Sr. McKay (Australia) y el Sr. Naranjo Goncao (Vene
zuela) declaran que ellos no tienen nada que objetar a la —  
presencia en la Conferencia, de un ciudadano japonés en cali 
dad de asesor técnico del observador del SCAP.

1*58 El Sr, Egorov (RSS de Bielorusia) no está de acuerdo —
con la admisión de un consejero técnico japonés. El Convenio 
de Atlantic City contiene decisiones concretas sobre las re
laciones entre el Japón y la UIT; estas decisiones claramen
te excluyen la posibilidad de que Japón asista a cualquier - 
Conferencia de la Unión y tales decisiones deben ser respeta 
das.

1*59 El Sr. Rape (Reino Unido) declara que su país ha lucha
do durante más tiempo, y ha sufrido más en la guorra contra 
el Japón que aquellos países que ahora enérgicamente se opo
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nen a la presencia de un japonés en esta'Conferencia, Poi su 
parte, él no se opone. Incumbe al Presidente de una delega
ción el decidir la nacionalidad de los miembros de la delega
ción y el Gobierno invitante a la Conferencia tiene pleno de
recho para decidir si tales miembros deben o no ser admitidos 
en su territorio. Se refiere a la definición de "Delegación” 
que se da en el Anexo 2 del Convenio, El texto de esta defi
nición concede el derecho a los Miembros y a los Miembros Aso 
ciados para constituir sus delegaciones como lo deseen y la - 
Conferencia debe velar porque se respete dicho derecho.

1.60 El Presidente considera que la Asamblea puede ahora cele
brar una votación sobre el punto 3 del Informe. Propone que
en el párrafo c), se omitan las palabras: "los representantes". 
La segunda parte de este párrafo que dirá ahora: "la Comisión 
de Credenciales recomienda al Pleno de la Conferencia que a-~ 
pruebe la participación del SCAP, como observador en la Confe 
rencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias".

1.61 El Sr, Stone (Canadá) dice que la Comisión de Credencia
les había ya, mediante votación, emitido un juicio favorable 
acerca de la admisión del consejero técnico japones a la Con
ferencia,

1.62 El Sr. Stoyanov (URSS) no se opone a la presencia del —
Coronel Johnson en calidad de observador del SCAP. Propone - 
por consiguiente que el asunto se divida en dos partes:

1, La admisión del observador del SCAP a la Conferencia.
2. La admisión del ciudadano japonés, o

1.63 El Presidente pone luego a votación el punto 3 del Infor
me con la enmienda que él mismo había propuesto¿ El resulta
do do la votación fuó el siguiente: 50 votos en pro del Infor 
me en la forma enmendada; ninguno en contra; 5 abstenciones,*""

1.6*+ Con ello la Asamblea aprueba la participación del SCAP -
en la Conferencia en calidad de observador. .

1.65 El Presidente propone luego que se celebre una votación
acerca de la admisión a la Conferencia del consejero técnico 
japonés.

1.66 El Sr. Lalló (Yugoeslavia) declara que se ha abstenido
de votar por no saber claramente cómo habría de interpretarse 
a este respecto el término "representante".



- V -
(Supl. al Doc. 137-S)

El Sr. Rapp (Reino Unido) se refiere nuevamente a las - 
definiciones que aparecen en el Anexo 2 del Convenio, expre
sando dudas acerca de si la moción presentada por la Presi—  
dencia es o no correcta.

El Sr. Lalió (Yugoeslavia) considera que-el consejero - 
técnico japonés no puede clasificarse como "representante" - 
de acuerdo con los términos del Anexo 2*

El Sr, Dostert (Secretario) lee luego la carta de ere—  
denciales qué "había dirigido el SCAP al Secretario General - 
de la UIT.

Dice:
"Muy señor mío:
En vista de que no es posible la participación directa 
de Japón en la Conferencia Internacional de Radiodifu—  
sión por Altas Frecuencias de México, D.F., que comien
za el 22 de octubre de 19̂ -8. el General del Ejército, - 
Douglas MacArthur, Comandante Supremo de las Potencias 
Aliadas ha designado a las siguientes personas para par 
ticipar en calidad de representantes oficiales en las - 
reuniones mencionadas:

Teniente Coronel Luther E. Johnson, Sig. C,, 0-30535,
Director, de la División de Radio Doméstica, de la 
Sección de Comunicaciones Civiles, Cuartel General 
del Comandante Supremo de las Potencias Aliadas pa 
ra que actúo como observador.
Sr, Tsuyoshi Amishima, ciudadano japonés. Director 
de la Oficina de Radio, Ministerio Japones de Comu 
nicaciones que actuará como asesor técnico del ob
servador.

Se suplica le sean conferidos al citado observador 
los mismos derechos y privilegios, con excepción del de 
recho de voto, que se conceden a los representantes de 
otros países miembros de la Unión.

Atentamente,
(firma)

PAUL J. MUELLER 
Mayor General, Cuerpo de Estado Mayor Gen.

Jefe de Estado Mayor,
Por el Supremo Comando de las Potencias Aliadas.
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1.70 El Sr. Egorov (RSS de Bielorusia) y el Sr. Kito (Albania)
solicitan que los votos afirmativos emitidos por ellos sobre 
la proposición del Presidente, sean modificados y considerados 
como abstenciones, ya que ellos no deseaban asociarse a la in
vitación extendida al SCAP para participar en la Conferencia.

1.71 El Presidente pone entonces a votación la admisión a la -
Conferencia del asesor técnico japonés; el resultado de la vo
tación es el siguiente? i b  votos a favor, 11 en contra y 30 —  
abstenciones.

1.72 El Sr. Rapp (Reino Unido) manifiesta que el número de abs
tenciones pone de relieve la justoza del argumento vertido por 
su Delegación, en el sentido de que la proposición del Presi—  
dentó estaba fuera de orden y no debía haber sido puesta a vo
tación.

1.73 El Padre Soccorsi (Ciudad del Vaticano) manifiesta que sdhu
biera debido dejar en libertad al Gobierno invitante para re—  
solver si se debía aceptar a un ciudadano japonés en la Confe
rencia.

1.7*+ El Presidente declara que en vista de que el número de --
abstenciones era mayor que el de los votos negativos y afirma
tivos, de acuerdo con el reglamento interior se debería proce
der a una nueva votación durante la próxima Asamblea Plenaria.

1*7? El Sr. Chien (China) declara que se ha abstenido de votar
por estar de acuerdo con las observaciones hechas por la Dele
gación del Reino Unido acerca de la definición de la palabra - 
"Delegación" que figura en el Anexo 2 del Convenio. Sin embar 
go, no está de acuerdo con la admisión de un ciudadano japonés 
en la Conferencia, por no haberse firmado aún ningún tratado - 
de paz con el Japón.

Se levanta la sesión a las 8.^0 p.m.
El Secretario Adjunto? El Secretario? Aprobado?

T. V/ettstein L. E. Dostfert ' El Presidente,

M. Pereyra

El Relator?
Go H. Campbell
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 1.38-S

_________ 16 de noviembre de 19^8

PARTICIPACION EN LAS COMISIONES 
Suplemento al documento No. 1J-F

La Delegación de las Colonias Portuguesas, que ya 

ha presentado sus credenciales, participará en las 

siguientes Comisiones:

Comisiones 3? *+* 5? 6? 7? y- 8



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Doc ument o No. IR 9-S
16 do noviembre de 19^8
Origináis INGLESléxico, D.F., 19^8

Comisión 7

INFORME DE LA COMISION DE EJECUCION Y VIGENCIA

Sexta Sesión 

17 de noviembre de 19^8

SI Presidente abrió la sesión a las U-;00 p.m.
Después de prolongados debates/ por trece votos contra 8 , con

dos abstenciones, se aprobó, ligeramente modificada por la Delega
ción de la Argentina, la siguiente moción, presentada en su forma- 
inicial por la Delegación de los Estados Unidos.

La Comisión 7 resuelve que las directrices quo se den al Grupo
de Trabajo estén de acuerdo con lo siguiente:

(1) El Grupo de Trabajo deberá estudiar o informar sobre el - 
Punto (a) de las directrices que se aprobaron en la sesión pasada- 
de la Comisión 7.

(2) Previo pronunciamiento de la Comisión 7 con respecto al - 
Punto (a) , el Grupo do Trabajo también estudiará c informará con - 
respecto al Punto (ó).

Se constituyó un Grupo de Trabajo compuesto por miembros de - 
las Delegaciones de los siguientes países:

Rumania - Presidente
Argentina
Brasil
Australia

Estados Unidos
Francia
Reino Unido

Checoeslovaquia
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URSS

México
ínclia

So levanté la sesión a las 7»30 p.m.

El Relator El Presidente

R. L. Harrell M. Lalic



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. lkO-S

_____________  16 de noviembre de 19^+8

México, D, F. , 19^8 Origináis FRANCES
Comisión 6

MARRUECOS Y TUNEZ

Proyecto de resolución que presenta la Delegación 
de Marruecos y Túnezs

MLa Comisión 6 decide aplicar simultáneamente los 
elementos de base propuestos por la URSS, India - 

o cualquier otro país, para la elaboración de an
teproyectos de planes, con el fin de estudiar los 

resultados prácticos”



18 de noviembre de 19^-8

México, D.F., 19^8

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE , Documento No. l^l-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

PARTICIPACION EN LAS COMISIONES

ADDEMDUM al Documento

GUATEMALA participará en las Comisiones siguientes:
2 , 3, if, 7, 6 y 7 .

EL SALVADOR participará en las Comisiones siguientes

2 , 3 5 ^5 5, 6 y 7 .



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. I*f2-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

 _____ 9 de noviembre de 19*+8
México, D.F., 19^8

ACTA DE LA ASAMBLEA PLENARIA 
Séptima Sesión 

8 de noviembre de 19̂ -8 (mañana)

El PRESIDENTE. Sr. MIGUEL PBREYRA. abre la Sesión siendo 
las 1 0 .2 5 a.m.

Estaban presentes los mismos Delegados, Miembros y Obser
vadores que asistieron a la r' ' . Sesión, exceptuando a los Je 
fes de Delegaciones de: La República Dominicana y Bolivia,

Los siguientes Jefes de Delegaciones, ausentes en la Sex
ta Sesión estaban presentes: Bélgica, Hungría, Siam.

I- CONTINUACION DE LA CONSIDERACION DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN - 
DEL DIA: EXAMEN DEL INFORME DE LA COMISION DE CREDENCIALES —  
(DOC. No. 68-S)
Comando Supremo de las Fuerzas Aliadas (SCAP)

1-1 El PRESIDENTE resume brevemente los anteriores debates -
con el fin de orientar la discusión en forma práctica. Pone- 
en conocimiento de la Asamblea la siguiente carta que le ha - 
sido dirigida por el Representante del SCAP, Teniente Coronel 
Luther E. Johnson:

MSr. Miguel Pereyra, Presidente de la Conferencia Inter
nacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias.- Señor 
Ruego a usted que dé a conocer a los Miembros que parti
cipan en la Conferencia, la siguiente declaración:- Te—  
niendo en cuenta el deseo del Comando Supremo de las Po
tencias Aliadas, de cooperar en la forma más completa po 
sible con las naciones que representan y también con las 
otras naciones y deseando yo mismo igual cooperación con 
esta Conferencia, a fin do concluir lo más perfectamente 
posible un plan equitativo do asignación do frecuencias, 
deseo informar a los Miembros de las diferentes Delega
ciones que participan en esta Conferencia, que el Técni 
co de nacionalidad japonesa Agregado como Consejero téc 
nico al Observador del SCAP, no asistirá más a las se—  
siones de la Conferencia a menos que su presencia se —  
considerara necesaria. (Fdo.) Luther E. Johnson”.
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1-2 El Sr. NORMES (ESTADOS UNIDOS) solicita que el Acta de la
precedente Sesión Plenaria sea enmendada a la luz de la carta
que acaba de leerse, que soluciona satisfactoriamente este pro 
blema, que dió lugar a tan largo debate en la Sesión anterior,

1-3 El Sr. JACQUES MEYER (FRANCIA), elogia la actitud, tanto
de la Presidencia de la Conferencia como del Gobierno de Méxi 
co. En efecto, este último, en un acto de cortesía que le —  
honra, acordó la libre entrada a su Territorio del Represen—  
tante del SCAP acompañado de su Consejero Técnico, extremando 
su amabilidad hasta el punto de considerar que correspondía - 
solamente a la Asamblea Plenaria pronunciarse sobre tan deli
cado asunto.

1 -k El Sr. PEON DEL VALLE (MEXICO), expresa el reconocimien
to de la Delegación Mexicana al Delegado de Francia,

1-5 El Sr. STOYANOY (URSS) manifiesta su satisfacción ante -
la decisión del Teniente Coronel Johnson, decisión que consti 
tuye un testimonio elocuente del expíritu de absoluta coopera 
ción que preside los trabajos da esta Conferencia, lo cual au
gura los mejores resultados. Estima que en cuanto a la supre
sión de la discusión relativa al Consejero japonés, no está - 
de acuerdo con tal procedimiento, porque considera que el ac
to debe ser un reflejo fiel de los trabajos de la Asamblea, - 
aunque por supuesto, no exista ninguna relación lógica entre- 
las discusiones de la víspera y la solución aportada por la - 
carta del Tte, Cor. Johnson.

1-6. Después de que el Presidente señaló el amplio espíritu -
de cordialidad que ha prevalecido durante la Conferencia, el- 
Sr. STOYANOY (URoS) propone relatar en el Acta, los diversos- 
puntos de vista de la Sesión del 5 de noviembre, en la formá- 
más breve y concisa posible,

1-7 El PRESIDENTE propone entonces el siguiente texto,' para-
ser incluido en el Acta de la Sesión Plenaria del 5 de noviem 
bre;

"Algunas Delegaciones objetaron el hecho de que un Ase—  
sor Técnico de nacionalidad japonesa participara en las- 
sesiones de esta Conferencia. Sometido el asunto a vota 
ción, se decidió aplazar su discusión hasta la siguiente 
Sesión Plenaria". .

1-8 El Sr. STOYANOY (URSS) y el Sr. KITO (ALBANIA) se decla
ran de acuerdo con el texto propuesto por el PRESIDENTE y, por 
su parte, el Sr. LALIC (YUGOESLAVIA) hace la sugestión-Siguien 
te;- "La Conferencia deberá solicitar al Consejo Administrati
vo que precise la posición de la Unión frente al SCAP, a fin - 
de evitar largas discusiones en el curso de las Conferencias -



futuras. Solicita, además, que la decisión del Consejo sea - 
redactada conforme a las disposiciones del Capítulo VI, Art.- 
*+8 y del Anexo 2 del Convenio de Atlantic City".

1-9 El PRESIDENTE aprueba la sugestión que,figurará en el Acta
de la Sesión, a efecto de que pueda servir de guía al Consejo 
Administrativo, si este lo considera oportuno.

1-10 El texto propuesto por el PRESIDENTE es adoptado.
1-11 El artículo *+o. de la Sección IV del Doc, 68-S, relativo

a la presencia de un representante do la UNESCO es adoptado -
igualmente sin modificación,

1-12 Consideración del Articulo 5 del Informe de la Comisión-
de Credenciales.- (Re^ábíTca Popular de Mongolia Exterior).

1-13 El Sr. AURZANA (MONGOLIA), da lectura a la siguiente de
claración;;

"Sr. Presidente, señores?- La Delegación de la República 
Popular de Mongolia concede una enorme importancia a la- 
Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias, que- 
se desarrolla en la Ciudad do Móxico, dentro de una at
mósfera de cordialidad y de cooperación internacional, - 
para resolver el problema de regularizar la radiodifusión 
por altas frecuencias, en todos los países del mundo.

1-1*+ Nuestra Delegación, que llegó para tomar parte en esta -
Conferencia, desearía, en la misma forma en que lo hizo- 
el año pasado en Atlantic City, tomar parte activa en —  
las discusiones y contribuir en forma decidida a la solu 
ción de tan, importante problema.

1-15 ’ Quiero recalcar a los señores Delegados que la Delegación
de la República Popular de Mongolia Exterior, ha enviado 
una carta al Presidente de la Conferencia, (Doc. 63-S, - 
del h de noviembre de 19*+8) , en la cual se ha manifesta
do que la Delegación de Mongolia no desearía traer a dis 
cusión lo referente a su posición en la Unión de Teleco
municaciones. La Delegación de Mongolia entiende muy —  
bien que la presente Conferencia no está autorizada para 
decidir estas cuestiones, y sólo desea que. esta Conferen 
cia que es una continuación de la Conferencia de Altas - 
Frecuencias de Atlantic City, otorgue a la Delegación —  
los mismos derechos que se le otorgaron el año anterior. 
La Delegación de Mongolia interpreta que esta es una so
licitud lógica y justa,

1-16 Los documentos de la Conferencia de Atlantic City demúes-
. tran claramente que fueron otorgados a la Delegación de - 
Mongolia plenos derechos durante aquella Conferencia, Es 
bien sabido que esta Conferencia es una continuación de -
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1-17

1-18

1-19

1-20

1-21

1-22

la do Atlantic City, y que la decisión de convocar la -- 
presente, fué adoptada con la activa participación de la 
Delegación de Mongolia.
Es pues lógico, que la presente Conferencia mantenga aque 
lias decisiones. Porque no sería justo privar a la Dele
gación do Mongolia de alguno de sus derechos en esta Con
ferencia reunida por decisiones en las cuales la Delega—  
ción de iíongolia tuvo activa participación.
Se me podría preguntar por qué no he traído este asunto a 
discusión durante la Primera Sesión Plenaria del 25 de oc 
tubre de 19*+8 cuando se declaró quo mi Delegación sería - 
admitida a la presente Conferencia solamente con el carác 
ter de observador. Deseo formular una aclaración a este- 
respecto:
Antes del 25 do octubre, es decir, hasta la fecha en que- 
se efectuó la Primera Sesión Plenaria^ la Delegación de - 
Mongolia no sospechó siquiera que pudieran ponerse en du
da sus derechos para participar en esta Conferencia. Ade 
más, en la Reunión de Jefes de Delegaciones, celebrada el 
21 de octubre, los derechos de mi Delegación fueron reco
nocidos en la misma forma que los de las restantes Delega 
ciones presentes en dicha Reunión. Y solamente en la ma
ñana del 25 de octubre, antes de abrirse la Sesión Plena
ria el Sr, Presidente de la Conferencia nos ha informado- 
que la Delegación de la República Popular de Mongolia Ex
terior participaría en la Conferencia solamente con el ca 
rácter de observador.
El Sr. Presidente advirtió que la cuestión relacionada —  
con el "status" de la Delegación de la República Popular- 
de Mongolia no sería traída a discusión, a efecto de faci 
litar a la Conferencia el comenzar lo mas pronto posible- 
a tomar decisiones prácticas. La Delegación de la Repú—  
blica Popular de Mongolia desea vivamente contribuir a la 
rápida solución de este problema.- Sin embargo, conside
ra que sería posible aplazar temporalmente la decisión —  
respecto a sus derechos en esta Conferencia, hasta que se 
hayan estudiado los documentos correspondientes que no ejs 
tán en este momento en poder de la Delegación, pero que - 
deben encontrarse en los archivos de la presente Conferen 
cia.
Estos documentos a los cuales la Delegación de Mongolia - 
se ha referido brevemente en su carta a la Presidencia, - 
confirma plenamente que la Delegación de Mongolia puede - 
participar en esta Conferencia con los mismos derechos —  
que los demás miembros,
Sr, Presidente y señores Delegados:- La Delegación de la- 
República Popular de Mongolia espera que ustedes den a es 
te asunto la debida consideración y tomen una decisión fa 
vorable y equitativa respecto a su participación en esta- 
Conferencla, gozando de todos los derechos que le corres
ponden" ,
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1-23 El Sr, RAPP (REINO UNIDO) manifiesta la simpatía con la -
cual ha escuchado la declaración del Sr.AURZANA ZONDUIN (MON 
GOLIA). Agrega que desearía tener una seguridad acerca de si- 
las disposiciones del Capítulo I, Pár, 7 del Reglamento Gene
ral han sido observadas en relación con el caso de Mongolia Ex 
terior, ya que, en caso afirmativo, su Delegación no tendrá —  
ninguna objeción que hacer respecto a la presencia de Mongolia 
y a la participación de un delegado de ese país con el carác—  
ter de observador, Pero, si tales disposiciones no han sido - 
observadas y si el Estado de Mongolia desea participar en la—  
Conferencia con carácter deliberante, la Delegación del Reino- 
Unido hará constar su más formal protesta contra este procedi
miento, que estima en absoluta contradicción con el Anexo 1, - 
del Convenio de Atlantic City, en el cual no aparece el nombre 
de Mongolia Exterior. El Sr. RAPP solicita del Presidente del 
Consejo Administrativo, presente en la Conferencia, que les dé 
a conocer su opinión sobre el particular. El hecho de que Mon 
golia haya participado con plenos poderes en la Conferencia de 
Atlantic City, no puede tenerse en cuenta para resolver este - 
problema, porque esa admisión se efectuó antes de que la pro—  
pia Conferencia de Plenipotenciarios hubiera* decidido sobre - 
los países que tendrían derecho de voto,

1-2̂ + Conceder a la República Popular de Mongolia derecho de vo
to durante esta Conferencia, sería contrario a los artículos - 
1 y 17 del Convenio. La ausencia de Mongolia en la lista del- 
Anexo 1 está indicando claramente que la Conferencia de Pleni
potenciarios estimó injustificado dar a este país un carácter- 
deliberante en las Conferencias de la Unión.

1-25 El Sr. LALIC (YUGOESLAVIA) considera que una reconsidera
ción del asunto sería muy conveniente, después de tomar nota - 
de los argumentos contenidos en el Doc, 63-S y también a la -- 
luz de los que el Jefe de la Delegación de Mongolia ha expues
to personalmente. Una decisión favorable a Mongolia constitui 
ría una prueba más del espíritu de cooperación que ha prevale
cido durante esta Conferencia, El hecho mismo de que Mongolia 
haya participado con plenos poderes en la Conferencia de Atlan 
tic City de la cual ésta Conferencia de México es una continua 
ción, constituye un argumento cuya fuerza no es comparable a Ta 
que pudiera tener la lista de los países contenida en el Anexo 
1, o con los que pudiera aportar cualquiera otra disposición - 
del Convenio. Finalmente, -continúa el Sr. LALIC- la superfi
cie de Mongolia Exterior pasa de un millón de kilómetros cua—  
drados y la Radiodifusión por Altas Frecuencias constituye el- 
único medio de comunicación entre las diversas regiones de ese 
país.

1-26 Por todo lo anterior, la Delegación de Yugoeslavia apoya-
calurosamente la solicitud de participación efectiva de Mongo- 
lia en esta Conferencia e invita a todas las Delegaciones a —
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proceder en igual forma para reafirmar el espíritu de colabo
ración internacional que no ha dejado de reinar durante los - 
trabajos de la Conferencia.

1-27 SI Sr. STCYANOY (URSS) apoya la proposición de Yugoesla
via. Recuerda igualmente el precedente de Atlantic City y se
ñala, después de dar lectura a los documentos 32 y *+1, del —  
mes de octubre de 19^7 relativos a la admisión del Representan 
te de Mongolia con plenos poderes en la Conferencia de Atlan-~ 
tic City, nue la Delegación de Mongolia Exterior participó en 
los trabajos de la Comisión No. 13 (Asignación de Frecuencias) 
y de la Comisión No. l*f (Preparación de la Conferencia de Mé
xico). Agrega que hace ya dos años Mongolia cumple los Regla 
mentos de la UIT y que sería justo admitir a ese país con pie 
nos poderes en esta Conferencia.

1-28 El Sr. CQLT DE WQLF (ESTADOS UNIDOS), declara en su cali
dad de Presidente del Consejo Administrativo y en respuesta a 
la pregunta del Delegado del Reino Unido, que ni en enero ni- 
en septiembre de 19*+o, la participación de Mongolia se discu
tió dentro del Consejo y que, en cuanto a las disposiciones - 
del Artículo 7? Capítulo I del Reglamento General, Anexo b del 
Convenio, nunca han sido objeto de discusiones. Este artícu
lo dices ME1 Gobierno invitante de acuerdo con el Consejo Ad
ministrativo, podrá invitar a los Gobiernos no contratantes,- 
a enviar sus observadores para tomar parte en la Conferencia, 
con carácter consultivo.

1-29 Si una solución de compromiso so tomó en Atlantic City,-
tenía solamente un carácter temporal. Es necesario, hoy, con 
formarse con las disposiciones del Convenio, ya que la Confe
rencia Administrativa de México no puedo modificarlas. Todo- 
acto distinto sería una violación directa del Convenio.

1-30 El SECRETARIO, a solicitud del PRESIDENTE resume el pro
cedimiento adoptado hasta ahora y declara que de acuerdo con- 
el Convenio y con los Reglamentos de Atlantic City, el Estado
de Mongolia Exterior no puede ser considerado como Miembro de
la Unión.

1-31 Por otra parte, solamente tienen derecho de voto los Es
tados Miembros de la UIT y conforme a las disposiciones del Ar 
tículo I, Parágrafo 7 del Reglamento General de Atlantic City, 
los países no contratantes no pueden participar en las Confe
rencias, sino a título de observadores.

El procedimiento prescrito no se siguió en esta oportuni 
dad y Mongolia recibió una invitación por iniciativa de la Se 
cretaría General de la Unión. Ante esta situación, la Confe
rencia, en el curso de su Sesión Plenaria del 27 de octubre -
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de 19^8, decidió acordar el carácter de observador a Mongolia, 
en forma excepcional.. La única cuestión de que se trata aho
ra es saber si la excepción hecha en favor de ese país debe - 
ser mantenida o anulada, considerando que su participación con 
plenos poderes no puede siquiera tomarse en consideración, por 
que es contraria al Convenio y a los Reglamentos,

1-32 El PRESIDENTE, manifiesta que después de haber escuchado
a dos delegaciones que están en favor de la participación efec 
tiva de Mongolia y a otras dos de opinión contraria,-declara- 
que el asunto será sometido a votación.

1-33 El Sr. KITO (ALBANIA) interviene para señalar que la Re
pública Popular de Mongolia Exterior ha sido invitada a esta- 
Conferencia por la Secretaría General do la Unión, y que esta 
invitación no indicaba on ningún caso que Mongolia tendría el 
carácter do observador. Por el contrario, la invitación era- 
similar a la que fuó enviada a los otros Miembros de la Unión. 
Además, Mongolia paga sus contribuciones como Miembro de la - 
Unión hace ya dos años.

1-3** El precedente de la participación de este país con ple
nos poderes en la Conferencia de Atlantic City, constituye un 
argumento incontestable en favor do que se le acuerde el mis
mo carácter en la Conferencia de México, Esta Conferencia ha 
sido decidida por la de Atlantic City y no por la Conferencia 
de Plenipotenciarios, Por otra parte, está claramente consijg 
nado en la página 19 del Informe de la Conferencia de Atlantic 
City que este último serviría de recomendación para la Confe
rencia actual, Mongolia colaboró on la elaboración de ese in 
forme, en,cu><¿ página k su nombre figura en la lista de paí—  
ses participantes. Por consecuencia lógica la Conferencia de 
México, basándose en el Informe de la Conferencia de Atlantic 
City debe aprobar la participación de Mongolia con plenos po
deres. Se registra el hecho, además, de que Mongolia no ha - 
solicitado, que esta participación con-carácter deliberante -
se interprete como un precedente para las futuras conferen--
cias de la Unión.

1-35 Refiriéndose a la declaración del Delegado del Reino Uni
do, el Sr, KITO señala que si la Conferencia Internacional de- 
Raáiodifusión por Altas Frecuencias se reunió en Atlantic Ci
ty antes de la de Plenipotenciarios, el Convenio no está toda 
vía en vigor. Concluye su exposición insistiendo una vez más 
en el hecho de que la Conferencia de México ha sido decidida- 
por la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de- 
Atlantic City y por lo tanto, debe funcionar de conformidad - 
con las recomendaciones de esta última.

1-36 El Sr. STOYANÓÍ (UPSS) al reconocer que el precedente de
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Atlantic City no puede ser invocado en el curso de las Confe
rencias posteriores, señala que en realidad la Conferencia de 
México es una segunda fase de la de Atlantic City. Propone - 
someter a votación la resolución siguientes

"La Conferencia, considerandos
1. Que Mongolia Exterior ha sido admiti

da con plenos poderes en la Conferen
cia de Atlantic City;

2. Que la Conferencia de México es una - 
prolongación de la Conferencia de Ra
diodifusión por Altas Frecuencias de- 
Atlantic City; y

3. Que la República Popular de Mongolia- 
Exterior ha sido invitada con carácter 
de observador a la Conferencia Inter
nacional de Radiodifusión por Altas - 
Frecuencias de México,

D E C I D E :
"Admitir la participación de Mongolia Exte
rior con plenos poderos on los trabajos do 
la Conferencia do México".

1-37 El Sr. RAPP (REINO UNIDO) interviene para declarar que -
la Delegación Británica desde la Conferencia de Atlantic City 
aceptó la participación de Mongolia Exterior con derecho a vo 
to, como una medida excepcional y con la condición expresa do 
que esta medida no constituiría en ningún caso un procedente- 
para el futuro.

Si el nombre de Mongolia Exterior no aparece on la lis
ta del Anexo 1 del Convenio, eso país no puede participar en 
esta Conferencia con derecho a voto, y si, además, ese país- 
no ha sido invitado a esta Conferencia, como parece que es - 
el caso, no puede enviar un representante corno observador, - 
El Delegado británico propone, pues, a la Conferencia, anular 

. su decisión anterior referente a la admisión do Mongolia con 
el carácter do Observador.

1-38 El Sr. SALINAS (URUGUAY) declara quo el asunto quo'So -
discute es de carácter jurídico. La participación do Mongo- 
lia con derecho a voto y la interpretación dol Convenio son
de la competencia exclusiva do la Conferencia do Plenipoten
ciarios, La Conferencia de México os una Conferencia Admi-- 
nistrativa y no puede, sin extralimitarse de sus funciones,- 
modificar ol "status" de la República Popular do Mongolia Ex 
terior en el seno de la Unión, ol cual fuó decidido do manera 
precisa por la Conferencia de Atlantic City,
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1-39 DI PRESIDENTE declara eme va a someter este asunto a vo
tación y el Sr, RAPP (REINO UNIDO) solicita votación secreta, 
proposición que es apoyada por el Sr, STONE (CANADA), Sr,
BARDAI (EGIPTO), el Dr. METZLER (SUIZA) y el Sr, NOEWEB (ESTA 
DOS UNIDOS).

l-*+0 El Sr, AjJffZA)IA Z0NDUIN (MONGOLIA) formula, entonces, la
declaración siguientes

nEs con el mayor placer que la Delegación de Mongolia - 
agradece a los Delegados de Yugoeslavia, URSS y Albania, 
el apoyo que han prestado a su primera declaración. La 
Delegación de Mongolia, después de haber escuchado las-
doclaraciones de varios delegados respecto a la cues--
tión que se discute, afirma una vc-z más, que su carta al 
Presidente de esta Conferencia, se justifica desdo todos 
puntos de vista.

l-Nl La Delegación de Mongolia desea participar con las otras
delegaciones en la resolución de los serios problemas - 
que tiene para su consideración la Conferencia de Méxi
co y desea que esta colaboración tenga el carácter do - 
participación activa.

l-b 2  Algunos Delegados se han referido a la Conferencia de -
Atlantic City. La Delegación de Mongolia considera opor 
tuno señalar una vez más que no ha discutido lo referen
te a su calidad de Miembro de la UIT y que desea sola
mente el reconocimiento por la Conferencia actual, de - 
los mismos derechos que le fueron otorgados durante la- 
Conferencia de Atlantic City,

l-S+3 Se ha dicho en el curso de los anteriores debates, que
so trataba en este caso do una situación compleja. No- 
es, ciertamente, una situación fácil. La Delegación de 
Mongolia insiste en que las resoluciones adoptadas en - 
la Conferencia de Atlantic City que le reconocen el de
recho de voto, deben ser estudiadas aquí con toda la —  
atención requerida y espera que la Conferencia de Méxi
co resolverá con toda equidad admitir a la Delegación - 
de Mongolia Exterior con plenos poderes1',

1-hb El Sr. STCYANOV (URSS) sugirió las dos soluciones si
guientes:

Ma). Admitir a Mongolia Exterior con plenos poderes,o,
b). Confirmar la admisión de ese país como observa

dor tal como se aprobó el 25 de octubre do 19 +̂8".
l-S+5 El PRESIDENTE señala que cinco Delegaciones han solicita

do votación secreta, que va a efectuarse y será interpretada - 
en la forma siguientes

Las Delegaciones que voten afirmativamente, darán a enton



- 10 -
(Doc. Ik2-S)

dcr su deseo de reabrir el debate respecto a la admisión de - 
Mongolia, y las Delegaciones que voten negativamente, confir
marán el acuerdo de admitir a Mongolia Exterior en calidad de 
observador,

l-b6 El resultado de votación fuó el siguiente;

Votos afirmativos; ---------- 19
Votos negativos; ------------ 38
Ausentes; ------------------  6
En blanco; -----------------  1

1-̂ +7 La República Popular do Mongolia Exterior es pues, admi
tida a la Conferencia de México con el carácter de observador.

l-*+8 El Sr. GROSS (RUMANIA) interviene para declarar que intcr
preta el voto emitido por la Asamblea como una medida de dis
criminación injustificable respecto a Mongolia, y llana la -- 
atención hacia la resolución de la Conferencia de Radiodifu—  
sión por Altas Frecuencias de Atlantic City, aprobada ol 27 - 
de septiembre de 19*+7 y que figura en la página 19 del Infor
me de esta última, en cuya resolución se precisa que la Confe 
rencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de México, fun
cionará de conformidad con las Recomendaciones de ese Informe.

El Delegado rumano dice que el nombro de la Rcpiíblica Po
pular de Mongolia Exterior aparece entro los de Monaco y Nica
ragua en la lista de países participantes en la Conferencia de 
Atlantic City, (página *+, Cap. III del Informe de la Confercn 
cia). Considera, finalmente, que la decisión que acaba de to 
mar la Conferencia de México es contraria a la resolución de- 
la Conferencia de Atlantic City.

lJ+9 El Sr,. (MONGOLIA) hace la declaración siguiente,
en referencia con la decisión que acaba de aprobar la Confe
rencia;

1-50 "Las consideraciones "y los motivos invocados por la Dele
gación de la República Popular de Mongolia Exterior, respecto 
de su admisión con poderes plenos a la Conferencia de Radiodi 
fusión por Altas Frecuencias de México, no han sido tenidas - 
en cuenta por los Miembros de esta Conferencia,

1-51 "A pesar del carácter irrefutable de las decisiones toma,
das al respecto por la Conferencia de Atlantic City, de 19^7? 
la Conferencia de México ha insistido en no satisfacer.las le
gítimas solicitudes de esta Delegación.

1-52 "No le queda, pues, otro camino que inclinarse dolante -
de esta decisión y continuar participando en los trabajos de- 
esta Conferencia sobre la base de los derechos que le han si-
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cío reconocidos. Sin embargo, la decisión que ha sido aproba
da le parece injusta a esta Delegación, por lo cual se reser
va ol derecho de volver una vez más sobre este asunto, en otra 
oportunidad"•

1-53 El PRESIDENTE da las gracias al Sr. AURZANA En segui
da, el Sr. LALIC (YUGOESLAVIA) manifiesta la viva contrario- 
dad de la Delegación Yugoeslava ante la decisión que con res- 
poeto a Mongolia ha tomado la Conferencia,, Agrega que el he
cho de no admitir, un Estado de una extensión territorial tan 
grande, a firmar el Convenio que emanará de la Conferencia de 
México, hace dudar de la aplicación práctica del plan de asi£ 
nación de frecuencias. Interpreta, además, que la Conferen
cia acaba de dar un ejemplo de injusticia y falta do espíritu 
de colaboración y sentido práctico.

1-5*+ El Sr. STOYANOV (URSS) interviene en seguida, para mani
festar a su voz su sentimiento al comprobar el desacuerdo do- 
la decisión tomada respecto de Mongolia Exterior, con las de
cisiones de la Conferencia de Atlantic City y declara, que —  
con toda justicia, Mongolia, que fue admitida con plenos pode 
res en Atlantic City debía participar con el mismo carácter - 
en los trabajos de la Conferencia de México,

1-55 Siendo las 12A5, el PRESIDENTE levanté la Sesión.

EL SECRETARIO ADJUNTO EL SECRETARIO A P R O B A D O ;
Th. Wettstein L.E. DOSTERT El Presidente,

M. Pereyra

Los Relatores;
E. Sánchez Lafaurie 
J. Castaingt 
G. H. Campbell
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Contestaciones enviadas hasta la fecha por diferentes 

•países al telegrama de la Comisión Planificadora del 
16 de octubre de 1.9^8 referente a los receptores de

radiodifusión

(Se publicarán suplementos a este documento 
en cuanto se reciban más informes.)

Texto del telegrama s
"La Comisión Planificadora de la Conferencia Inter

nacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias de México, 
ruega a su país que suministre informes acerca del número 
de receptores de onda corta fabricados en él durante los 
últimos tres años;

A con pasos de radio frecuencia 
B sin pasos de radio frecuencia

Si no es posible dar los totales, indicar las rela
ciones de A y B calculadas."



Receptores de radio fabricados en los tres últimos años

País con paso de R.F Sin paso de R.F.
Australia 66 000
Bélgica' lo 000

Bulgaria
Cañada

Dinamarca 2 760
República Dominicana Ninguno 
Etiopía 
Haití 
Irak
Islandia 

Liberia 
Marruecos 
Nueva Zelandia . *+6 *f00
Noruega 9 2b-0
Panama Ninguno
Filipinas "
Siam "

Africa del Sur u
Suecia 15 000

Suiza 25 000
Siria Ninguno

Estados Unidos 3 *+00 000
Túnez Ninguno
Venezuela 11

b-65 000 
220 000 
1+5 000 total 

316 lb-2 total
276 000

Ninguno

J+0:'000 
282 86b- 

Ninguno

535 000 
75 000

Ninguno
11

Ninguno
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Original; INGLES

Contestaciones enviadas hasta la fecha por diferentes países al 
telegrama de la Comisión Planificadora del 16 de octubre de 19b-8

referente a las importaciones y las exportaciones. 
(Se publicará un suplemento a este documento 
cuando se reciba más información)

"Para proseguir su trabajo sobre la Alternativa B, - 
la Comisión Planificadora le ruega.......
que envíe lo antes posible informes acerca del va
lor total de las importaciones y exportaciones en - 
los dos últimos años, calculado en la moneda en cur 
so de su país".

Texto del telegrama;

(Anexo b-, Apéndice B.
Informe de la Comisión Planificadora, 
Reunión de México),
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19^6 19*+7 Calculadas en
País Import. Export, Importa Export. millones de

Australia 209 309 35o 509 nu Aust,

Canadá 1927 2312 2575 2775 Canadá

Checoeslovaquia 10380 15-283 28919 28550 Coronas Chec,

Rep, Dominicana 28 67 53 83 $ Dominicana

Egipto 760 $ E.Uo .
El Salvador 53 65 92 100 $ El Salv,

Etiopía 69 89 85 9meses69 $ Etiopes

Finlandia 25275 31826 56971 55633 Marcos Finland,

Francia ' 335,000 558,000 Francos

Haití 27 31 32 31 $ E.U.
India 2870 3195 Rupias

Holanda 211+5 785 52 57 1860 Florines

Indonesia 280 155 755 353 Florines

Irak 28 13 50 15 Denarios

Islandia 553 291 519 290 Coronas

Luxemburgo 52562 29655 85528 61609 Fes «Belgas

Nueva Zelandia Totales por 2 años 200 230 £5 N.Z.

Noruega 2197 1202 3817 1815 Coronas

Filipinas 59(6.m.) 128 606 531 Pesos

R'odesia del Sur 20 21 33 25 í Esterlinas

Suecia 3386 2 5V7 5175 3220 Coronas Suec,

Suiza 35-23 2676 5820 3268 Fes. Suizos

Estados Unidos 5-909 9739 5739 15556

Túnez 33 Ninguna 67 Ninguna Francos

Turquía 225 532 685 672 A Turcos
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 1^5-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Contestaciones enviadas hasta la fecha por diferentes países 
al telegrama de la Comisión Planificadora del 16 de octubre- 
de 19^87 referente al analfabetismo, etc.

Texto del telegrama:

"La Comisión Planificadora de la Conferencia Internacional - 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias de México, le ruega - 
que comunique los siguientes datos que son de interés con re 
lación con el establecimiento del plan.

1. Porcentaje de analfabetos en su país.
2. Número de estudiantes en escuelas secundarias,
3. Número de estudiantes en las universidades, escuelas 

superiores y escuelas técnicas,
*+. Número de escuelas secundarias, universidades y núme

ro de escuelas superiores y escuelas técnicas,’.1
(Anexo A, Apéndice B.
Informe de la Comisión Planificadora, 
Reunión de México).

Nota de la Secretaría,-
Por las contestaciones recibidas, parece que los térmi

nos usados en el telegrama no tienen una aplicación univer—  
sal: algunos países dan muchos detalles, mientras otros solo 
dan cuatro cifras. Los países que solo han contestado con - 
una cifra a la pregunta 4- están indicados en las columnas *+A 
y bB.
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País

i
(¡t70

Analfa
betismo

2

No.de estu
diantes Es
cuelas se
cundarias

a
■ ITo.de estu

diantes Uní 
vers. Esc,- 
Sup.Eso .Téjc 
nicas

9ñ. ■ 9b
No.de Esc. No.estu 
Secunda—  Univers 
rias Esc.Sup 

y Técn.

Bélgica 0 112 798 299 223 130 20

Bulgaria 18 183 313 92 990 2 97 9
Canadá 3 399 000 68 000 2000

China b-2 1 878 523 195 036 9892
Congo Belga 65 8 329 2 623 197'
Checoeslovaquia 0 98 500 69 900 270

Rep.Dominicana 37 • 9 601 8 389 37
Etiopía 600 613 6

mlandia 0 116 350 29 093 9
India 86 1 98O 000 1 293 000 9990
Holanda 0 86 999 80 027 317
Indonesia 58 290 000 11 300 60 209

Irak 85 22 700 9 900 163
Islandia 0 9 900 2 899 28

Italia 11 678 881 190 861 3 292 27
Luxemburgo 0 3 879 13
Marruecos 65 11 700 3 900
Nueva Zelandia 0 76 700 13 900 268

Noruega 0 32 600 19 991 300

~ mamá 33 19 697 3 973 71 3
Filipinas 51 369 980 83 678 891
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País

%

Analfa
betismo

1
No.de estu
diantes Es
cuelas se
cundarias

No.de estu
diantes Uni 
vers. Esc.- 
Sup.Esc.Tec 
nicas

1 bk 5+B
No.de Esc No.estu 
Secunda—  Univers 
rias ' Esc.Sup 

y Tócn.

Hodesia del Sur 0 # b *+2̂ 810 . 17

Suecia 0 17 500 15 000 103 2̂4-
Suiza 0 121 028 19 272 10
Siria 20 500 23 500 1
Uruguay 20 30 000 23 500 81
Túnez 25 # l*+0 62^ 1 901 3
Turquía 6b 91 700 87 ^00 351

. # sólo entro la población Europea,
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RESPUESTAS
recibidas hasta la fecha al telegrama de la 

Comisión Planificadora relativo a transmisiones simultáneas

Texto del telegramas
Para el trabajo ulterior sobre la Alternativa B, la Comisión Pía 

nificadora suplica enviar información relativa al número de transmi
siones simultáneas...

"Anexo 5+, Apéndice B
• Informe de la Comisión Planificadora 

Reunión de México".

Nota de la Secretaria §

Algunos países han interpretado este telegrama como significando 
el número total de transmisiones que se efectúan en un tiempo deter
minado y otros el del número de programas que se transmiten, en más 
de una frecuencia, en determinado tiempo.

A continuación se transcriben las respuestas recibidas con la 
indicación del idioma usado en ellas.

AUSTRALIA (Inglés)

De acuerdo con su petición, comunicada el 20 de octubre de 19̂ +8 
por med;ación de la Oficina Internacional de Telecomunicaciones de 
Ginebra, se proporciona la siguiente información relativa al número 
máximo actual de radiodifusiones simultáneas por altas frecuencias 
que se llevan a cabo en Australia:



Período de dos horas Servicios Internos Servicios Externos
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1.- Número máximo de las actuales transmisiones simultáneas en el mes
de .junio de un año de actividad solar media, por cada periodo de dos horas.

GMT 01 a 03 5 2
t! 03 a 05 5 3
tt 05 a 07 5 H-
II 07 a 09 5 b

II 09 a 11 5 3
II 11 a 13 b 3
1! 13 a 15 b

II 15 a 17 l b

It 17 a 19 0 3
fl 19 a 21 3 3
It 21 a 23 V b

It 23 a 01 b 1

2.- El número máximo total de transmisiones simultáneas para los nue
vos servicios que se proyectan y los que existen actualmente, combina
dos, sería como sigues
Número máximo de transmisiones simultáneas en proyecto y existentes. Mes 
de .junio en un año de actividad solar media, para cada período de dos horas

Periodo de dos horas Servicios Internos Servicios Externos
GMT 01 a 03 11 b

it 03 a 05 11 b

tt 05 a 07 11 5
tt 07 a 09 11 b

ti 09 a 11 9 3
tt 11 a 13 8 3

o



Período de dos horas Servicios Internos Servicios Externos
GMT 13 a 15 8 5

11 17 a C'-I—1 1 7
tt 17 a 19 0 7
11 19 a 21 7 k

it 21 a 23 10 b

tt 23 a 01 10 k

3.- Los precitados períodos de dos horas coinciden con los usados por 
la Comisión Planificadora al preparar su Informe anterior después de 
la Reunión de Ginebra celebrada del 22 de marzo al 10 de junio de 19*+8.

CAFADA. (Inglés)
Transmisiones simultáneas por los servicios de radiodifusión por 

altas frecuencias del Canadá:
Tiempo GMT 

1500 - 1630 diario 
I63O - 1900 diario 
1920 - 2000 diario 

2015 - 2330 diario 
0030 - 0130 diario 
0^15 - 0900 lunes 
08̂ +7 - 103? domingos

Frecuencias Zona receptora
(Kc/s)

17820 y 17190 
17820 y 17320
1 7 3 2 0  y  11720
11720 y  9630 

17190- y 11760

Europa (incl. RU) 
Europa (incl. RU) 
Europa (incl. RU) 
Europa (incl. RU) 
Brasil

9630 y  6090 Todas las zonas de Canadá del 
Norte? Australia, Nueva Ze- 

11720 y 9610 landia y Pacífico del Sur.

BIRMANIA (Inglés) 
Número de transmisiones simultáneas: Ninguna.
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CHECOESLOVAQUIA (Inglés)

REPUBLICA DOMINICANA (Español
Las transmisiones simultáneas por las diversas estaciones de ra

dio dirigidas al extranjero, se llevan a cabo en la siguiente formas

El número de posibles transmisiones simultáneas por radiodifusión
en Checoeslovaquia es nueve.

según se indica en las formas b que se nos enviaron recientemente con
teniendo nuestras solicitudes.

Etiopía tiene transmisiones simultáneas en las bandas de 31, b9 
y 19 metros.

Las transmisiones simultáneas se especificaron ya en las formas 
enviadas a-México en enero. El número de ellas, en las bandas de 9$ 
11 y 17 Mc/s, es como sigues

Dos con zona de recepción Norte América, zona Oriental.
Dos L iida Norte América, zona Occidental.
Dos hacia América Latina.
Dos hacia América Central.
Dos hacia Europa Central y Occidental.
Dos hacia Australia.
Dos en 6 Mc/s hacia Norte América, zona Oriental,

Freq. 6080 y 9670 kc/s

Freq. 7970 y 9727 kc/s
Freq. 6130 y 9790 kc/s

Nos. 1 y 2 

Nos. 3 y *+ 
Nos. 6 y 12

ETIOPIA (Inglés)

HAITI (Inglés)



INDIA (Inglés)
El número de programas simultáneos que actualmente se transmiten 

por onda corta en India es de once, el que probablemente se elevará 
de diez y seis a veinte cuando entren en funciones las emisoras que 
se proyectan,

IRLANDA (Inglés)

Número de transmisiones simultáneas: Dos,

LUXEMBURGO (Francés)
Radio Luxemburgo hace dos transmisiones simultáneas.

NUEVA ZELANDIA (Inglés)
Actualmente las transmisiones simultáneas se llevan a c^bo en 

11 780 y 15 280 kc/s de 0700 a 0900 GMT.

FILIPINAS (Inglés)
El número de transmisiones simultáneas por altas frecuencias es 

de diez y siete.

POLONIA (Francés)
La Organización Polaca de Radiodifusión está emitiendo seis pro

gramas de transmisión simultánea por altas frecuencias.

SAN SALVADOR (Inglés)
Toda estación radiodifusora utiliza transmisiones simultáneas para 

su trabajo normal. Entendemos por transmisiones simultáneas aquellas 
en las que se transmiten programas similores por ondas larga y corta o 
el mismo programa se transmite en diferentes frecuencias. Actualmente 
tenemos doce estaciones radiodifusoras en nuestro país y todas ellas 
transmiten el mismo programa simultáneamente por ambas frecuencias. 
Estas han sido autorizadas previamente para operar.

SUECIA (Inglés)
La red radiodifusora de Suecia transmite un programa nacional por 

todas las estaciones y, además, un programa especial por emisoras de 
onda corta a determinadas horas del día.



TUNEZ (Francés)
El número de transmisiones simultáneas por altas frecuencias es 

cero. Todavía no existen estaciones. Para el número de transmisiones 
simultáneas en proyecto, véanse nuestras solicitudes.

TURQUI! (Francés)
No hay transmisiones simultáneas por ondas cortas.

- 6 -
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EUA (Inglés) 
Cuatro transmisiones simultáneas de los EUA,

YUGOESLAVIA (Francés)
Con referencia al segundo telegrama pidiendo el número de transmi

siones simultáneas, les informamos que actualmente se transmiten seis 
programas simultáneamente.



Móxico, D.F., 19*4-8 Original: ESPAÑOL
GUATEMALA. C. A.

La Delegación de GUATEMALA C. A. desea manifestar a los Hono
rables Delegados a esta Conferencia, que apoya el ANEXO V AL DOCU
MENTO No.105 Rhf, emitido por la Delegación de ARGENTINA, con fecha 
9 de Noviembre (Anexo al Doc, 25-8). GUATEMALA tampoco puede aceptar 
un estatuto jurídico sobre los servicios de Radiodifusión, que meno_s 
cabe el derecho soberano de nuestro país, o el del SALVADOR, que tran 
sitoriamente representamos en esta Conferencia.

Consideramos que no deben existir prioridades, sino igualdad de 
derecho, de acuerdo con los principios adoptados en la Conferencia 
de Atlantic City.

Entendemos, que no bastan las formulas matemáticas u otros da
tos teóricos para la confección de un PLAN o PLANES de distribución 
de frecuencias, sino que tambión deben tenerse en cuenta factores de 
razón y justicia, así como hechos demostrativos que aboguen por una 
solución práctica.

Hay países pequeños como GUATEMALA y EL SALVADOR, cuya situa
ción económica interior no les permite competir con otros países de 
bonanza, productores de equipos de radiodifusión; las dificultades 
de producción y adquisición de radiotransmisores potentes nos obli
ga a hacer uso de aparatos de onda corta, con los que se consigue 
gran alcance aún con potencia reducida. Por esto hemos solicitado lo 
que justamente necesitamos y de NINGUNA MANERA NOS ES POSIBLE ACEP
TAR UNA ASIGNACION QUE NO LLENE NUESTRAS NECESIDADES BASICAS.

Existe otro factor muy importante en nuestro caso. Durante mu
chos años GUATEMALA ha venido gozando do limitaciones en el espectro 
por funcionar en nuestro pa's únicamente TRES radiodifusoras oficia 
les, como ya lo manifestó el Sr. Director General de Correos y Tele 
comunicaciones en los COMENTARIOS publicados, cuyos gastos de mante 
nimiento han sido debidamente sufragados. Otros países, sin embargo, 
han disfrutado durante basteantes años de muchos canales-horas y han 
sido dueños absolutos del espectro en todas las gamas. Entonces 
¿Por quó ahora, que on nuestros pequeños países la radiodifusión re 
presenta un medio eficaz para difundir programas relativos a campa
ñas de Alfabetización y Cultura, que nuestros Gobiernos se han im
puesto en provecho de los pueblos mismos, hemos de vernos privados 
de los canales necesarios?

No os posible, Honorables Delegados, que se le quiera negar a 
nuestro país un medio propicio, como es la radiodifusión, para la 
instrucción del pueblo. Queremos hacer esta advertencia ya que em
pezamos a entrar en la tarea árdua de la asignación de frecuencias, 
y observamos, se deja sentir un deseo de ahogar a los países peque-

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 1^7-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS
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ños, como si no fuóramos dignos do tener en cuenta como Repúblicas 
Libres y Soberanas, al igual que otros muchos países aquí dignamen
te representados.

Volvemos a referirnos a los•conceptos expuestos por la Delega
ción Argentina y confiamos en oí principio de igualdad; pero si se 
insiste en la prioridad para los países que gozan del título de po
tencias, consideramos que no se cumplen las palabras del Sr. Presiden 
te de la Conferencia, de buscar un resultado práctico, al menos en lo 
que hasta hoy puede advertirse. Pedimos se haga justicia y se tengan 
presentes principios de ecuanimidad.

Félix P. Monteagudo 
Jefe Delegación Guatemala.



17 do noviembre de 19*4-8 
Original: INGLES 
Comisión'6

ORDEN DEL DIA 

Sexta sesión de la Comisión del Plan 
que se celebrará a las 3:30 p.m. del 18 de noviembre de 19*4-8

1. Aprobación del informe de la cuarta sesión de la Comisión
(Doc. No. 113)

2,. Continuación del debate sobre las medidas adecuadas que de
berán tomarse en lo que concierne a la proposición de la
URSS (Doc. No. 98)

3. Asuntos Varios.

GIJNNAR PEDERSEN 
Presidente de la Comisión del Plan

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 1^8-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS
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México, D.F., 19*+8

Documento No. l*+9-S 
17 de noviembre de 19*4-8 
Original: INGLES 
Comisión 6

INFORME DE LA COMISION DEL PLAN 

Quinta Sesión 
16 de noviembre de 19*4-8

1. La quinta sesión de la Comisión ó fué abierta a las 15.*+5 por 
el Presidente, Sr. Pedersen, asistido por los Vicepresidentes, —  
Sres. Stojanov y- Trimmer.
2. El primer punto del orden del día era la aprobación del acta 
de la cuarta sesión (Documento No. 113); sin embargo, como no se- 
disponía del texto francés de este documento, se aplazó la deci—  
sión sobre este punto hasta la próxima sesión.
3. El segundo punto era el examen del tercer informe del Grupo-
de Trabajo A (Documento No. 11*4-). El Sr. Stojanov, Presidente de
ese Grupo de Trabajo, llamó la atención de la Comisión acerca de- 
otro punto que había sido discutido en el Grupo y respecto al cual 
quería oir a la Comisión. Se refería a la continuación del análi 
sis de los comentarios recibidos de los diversos países, sobre el 
Informe de la Comisión Planificadora, Apéndice B.
3.1 Después de la discusión y a petición del delegado de la India, 

se pidió al Presidente que expusiera en la próxima sesión de-
la Comisión de Coordinación, los puntos siguientes:
(a) Que la tarea de estudiar las propuestas del Apéndice B -

del Informe de la Comisión Planificadora de Ginebra y M£ 
xico se confíe a la Comisión 6.

(b) Que la tarea de proseguir el análisis de los comentarios 
suministrados por los diversos países en relación con el 
Apéndice B del Informe de la Comisión Planificadora en - 
la Reunión de Ginebra, se confíe a la Comisión 6.

(c) Que se invite a los diversos países a comentar la labor- 
de la Comisión Planificadora en la Reunión de México.
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3,2, Entonces &e aprobó el informe del Grupo de Trabajo A y el -- 
Grupo se dispuso a seguir su labor tal como se indica en es
te informe.

*f, El tercer punto del orden del día era el informe verbal del
Sr̂ . Trimmer, Presidente del Grupo de Trabajo B. El Sr. Trimmer dijo
que las formas quo va a utilizar su Grupo, se estaban reproduciendo 
por la Secretaría y que podrían distribuirse el próximo jueves. El 
Grupo decidió asimismo, que la celebración de entrevistas con diver
sas delegaciones, a fin de lograr una reducción en las solicitudes, 
no resultaría practica hasta que la Comisión 5 terminara su labor.
El trabajo sobre las bandas de 26 y 21 Mc/s empezaría en cuanto estu
vieran disponibles las formas del Grupo de Trabajo B,
5”. El Presidente dijo entonces que era necesario dar un nombre 
al plan que se va a elaborar, y propuso el de "Plan de México" para 
que se use en todos los documentos referentes a él. La propuesta —  
fuó aceptada por la Comisión.
6. El punto cuarto del orden del día era la discusión del plan
de la URSS delineado en el Documento No. 98. El Presidente propuso
que la Comisión*"decidiera el procedimiento que debe adoptarse respec
to a este plan, proponiendo que pasara por los mismos trámites es
tablecidos por la Comisión 6, es decir, que se discuta la base en 
el Grupo de Trabajo A y las recomendaciones del Grupo en la Comisión, 
antes de pasar al Grupo de Trabajo B y de allí al Grupo de Trabajo C. 
Y que pensaba que, como en el Grupo^de Trabajo A figuraban los Presi- 

de las .Comisiones 3 y *+, podría hacerse cualquier modificación 
básica necesaria al plan a la luz de las resoluciones de dichas Co
misiones,
6.1. El delegado de la India dijo que, según entendía ól, el Gru
po de Trabajo debería presentar tantas bases como fueran posibles - 
para los planes y que la proposición de la URSS debía tratarse sim
plemente como una de estas bases y pasada al Grupo de Trabajo B a - 
través de la Comisión.

6.2. Luego tuvo lugar una prolongada discusión acerca de si el —  
plan debía discutirse en la Comisión o sí debería turnarse primero 
ál Grupo de Trabajo A para que este formulara recomendaciones. Las 
opiniones sobre este punto estaban divididas. Algunos delegados -- 
creían que no sería posible discutir a fondo ol plan mientras no se 
dispus .lera de datos y gráficos detallados.
6.3* Entonces se pidió al Gr.Stojanov que se dieran a la Comisión 
más detalles respecto a la base utilizada para el plan. Este declaró

(Doc. l*+9-S)
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quo ol Plan sg basa on la fórmula contenida en el documento presen
tado por la Delegación de la URSS durante la Reunión de la Comisión 
Planificadora; que, primero,fueron depuradas las solicitudes de -- 
acuerdo con las normas establecidas en Atlantic City, tomando en -- 
cuenta el grado de desorganización interna sufrida por los países - 
durante los años de guerra. El plan para el mes de junio de un año 
de actividad de solar media daba un total de 5 500 horas asignadas, 
aunque esta cifra puede aumentar en la práctica, puesto que la ex
periencia ha demostrado que es posible una variación en ol número - 
de las comparticiones simultáneas. Se ha considerado una relación 
de señal a ruido de *4-0 db, y una separación entre canales de 10 kc/s 
como se recomendó en la Conferencia de Atlantic City, El Sr. Stoja- 
nov consideró que debía seguirse el procedimiento indicado por ol - 
Presidente, es decir, hacer pasar la propuesta a los diversos gru
pos de trabajo de la Comisión 6.
6,*4-, El delegado de la Argentina declaró que, en su opinión^ el
Grupo de Trabajo B debería usar el plan únicamente como material - 
"educativo"o Consideró que la base utilizada es ventajosa para al
gunos países, y que no podía juzgar el interés que tendría estudiar 
la propuesta hasta que se dieran a conocer los resultados del estu
dio de la Comisión 3. Además, el plan carece de principios funda—  
mentales o principios técnicos.
6.5* El Presidente, al resumir la situación, señalo que la Comi
sión sólo disponía de dos caminos:

(a) Presentar la base del plan al Grupo de Trabajo A para que 
formule sus recomendaciones,

(b) Posponer la decisión hasta que se disponga del plan completo 
y la descripción de la base utilizada.

6.6. El delegado del Roin Unido.hizo luego Ja declamación siguiente»
"La Delegación del Reino Unido no tiene inconveniente en que 
el plan sop, sometido al Grupo de Trabajo correspondiente de 
la Comisión 6, para su examen y análisis, tal como podemos 
acordarlo más tarde, pero al hacerlo así la Delegación del 
Reino Unido dosea hacer constar con toda claridad quo si —  
acepta considerar el plan como una aportación importante a 
nuestra labor de México, no defiende ni aprueba necesaria
mente los principios sobre los que parece haberse elabora
do la asignación de canales horas. £¡sta Delegación ya ha - 
expuesto sus puntos de vista sobre la cuestión de los fac
tores y las fórmulas en el documento No. 88. La aceptación 
de la Delegación del Reino Unido respecto a la considera
ción del plan en el momento actual no debe influir de nin
gún modo en la actitud que ésta Delegación pueda asumir en 
el futuro frente a los principios generales.
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(a) Quo cualquier plan que se haga deberá ser ol resultado do 
un esfuerzo colectivo y no do una sola Delegación,

(b) Que ? aunque el plan representaba un trabajo muy i5.ti.3d_, en 
su opinión, era sólo una primera aproximación y no satisfa
cía los casos individuales,

(c) Que la preposición de la India era una segunda y más cercana 
aproximación al problema,

(d) Que la Delegación portuguesa presentará en seguida, para 
que sea considerada, una tercera fórmula que incluirá nue
vos adelantos,

(e) La Delegación portuguesa considera absolutamente inacepta
ble la proposición de la URSS puesto que no satisface las 
solicitudes de Portugal,

El delegado de Suiza manifestó lo siguientes

1, La Delegación de Suiza no se opone a la proposición del
Presidente relativa a confiar el estudio detallado de'- 
las proposiciones de la URSS a un pequeño grupo de tra
bajo, Y, puesto que se invocan las cuestiones de princi**'. 
pió, el procedimiento lógico será someter en primer lu
gar a un examen los principios básicos, Segiin opina la 
Delegación suiza, semejante estudio debería haber sido 
hecho por la Comisión de Principios Generales,

2, Sin dejar de apreciar el interós indudable y el gran va
lor que presenta una proposición tan detallada como la 
de la Delegación de la Unión Soviótica, la Delegación -
suiza estima que, esa proposición, sólo tiene en cuenta
algunos factores importantes y que, de hecho, está cons
truida sobre una base incompleta. La Delegación suiza - 
está persuadida de que las ideas y principios básicos - 
enunciados ya por muchas Delegaciones en esta Conferencia, 
y en particular por la Delegación del Reino Unido en su 
documento No, 88, no podrían dejarse a un lado al esta
blecer un plan do asignación de altas frecuencias sin - 
poner en serio peligro la viabilidad del plan y su apli
cación por un importante ndmero de países.

(Üoc< Iif9-S)
6,7, El delegado de Portugal expresé el deseo de su Delegación de
asociarse a la declamación y añadió las siguientes observaciones:
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7. Intentando aclarar la situación,el delegado de Marruecos y 
Túnez hizo la siguiente proposición:
"La Comisión 6 decide tomar en consideración^ simultáneamen
te, las fórmulas propuestas por la URSS, India y otros paí
ses, con objeto de estudiar los resultados prácticos de sus 
solicitudes".

7.1. Siguió una discusión prolongada sobre la moción y, aún des- 
puoó de presentarse varias modificaciones, la-Comisión no - 
pudo llegar a un acuerdo sobre el procedimiento que.habría - 
de adoptarse. Propone entonces el Presidente que la discu
sión se reanude en la sesión que tendrá"lugar el próximo —  
jueves por la tarde.

8. Se levantó la quinta sesión a las 19.00 horas.

El Relator : 

R. A. Craig

El Presidente: 

Gunnar Pedersen
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REINO UNIDO

ALGUNOS CALCULOS NUMERICOS SOBRE LAS PROPIEDADES 
DIRECCIONALES DE CIERTAS ANTENAS ROMBICAS 

HORIZONTALES

RESUMEN
Se han hecho algunos cálculos sobre la distribución direccio- 

nal de la intensidad de campo producida por ciertas antenas róm—  
bicas horizontales de distintas dimensiones¡ en todos ellos se su
pone que el plano de tierra es horizontal, y su conductividad --
perfecta. Los resultados están presentados en forma gráfica mos
trando los valores relativos de la intensidad de campo debidos a- 
la radiodifusión polarizada horizontalmente, para todos los ángu
los verticales y para ángulos horizontales de hasta 30 grados con 
la dirección principal-de propagación.

Se incluye una tabla de factores de corrección, que puede —  
aplicarse a estos valores de intensidad de campo horizontal, para 
obtener la intensidad de campo total, si ha de tenerse en cuénta
la adición de componentes del campo radiado polarizadas vertical
mente.

INDICE
1. INTRODUCCION .

2. METODO PARA DETERMINAR LAS SUPERFICIES EQUIPOTENCIA
LES DEL CAMPO.

3. CORRECCION PARA LA POLARIZACION HORIZONTAL Y VERTI
CAL COMBINADA.

ú. CONCLUSIONES.
Tabla de factores de corrección •

Gráficas de A a 0 inclusive •
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1. INTRODUCCION
La característica, aperiódica de la antena rómbica hace —  

que ésta sea especialmente útil cuando haya que transmitir en al 
gún momento, una frecuencia entre otras varias o en una direc— - 
ción determinada. Las características direccionales de las an—  
tenas rómbicas no tienen forma sencilla, y aunque se conocen las 
ecuaciones que las definen, es necesario hacer cálculos detalla
dos con estas, para su aplicación a problemas particulares. He
mos hecho los cálculos rara 15 casos diferentes y los resultados 
se han traducido en gráficas de superficies equipotenciales del- 
campo, tomando como coordenadas las direcciones vertical y hori
zontal de .la antena.
2. METODO PARA DETERMINAR LAS SUPERFICIES B Q M  POTENCIA LES DEL CAMPO

En "Rhonbic Antenna Design'r do Harper (Van Nostrand 19*+1) - 
se dá en la ecuación 10 (página 37) la componente horizontal de- 
la intensidad de campo radiada por una antena rómbica horizontal, 
como;

d h =b
eos ( 0 - p ) eos ( 0  -tp)

1-•sen (A - f i ) eos A

X 2 sen ( 2^H sen A  )
Á

X 2 sen n í (l—eos A
_ A

X 2 sen (1-cos A
_  A

1 ( 0 -p)j 
1' { 0  tA]

donde D^ - componente horizontal de la intensidad de campo radia
da por una antena rómbica erigida sobre un suelo de conductividad 
perfecta.

B - una constante cuya evaluación no es necesaria en nuestro 
caso, ya que se trata solamente de valores relativos de la inten
sidad de campo.

jg f r semiangulo obtuso de la antena.

¿\̂  a ángulo vertical de la dirección de propagación con rela
ción al plano horizontal.



m ángulo azimutal de la dirección de propagación con re—  
lación al eje longitudinal de la antena.

Í  a longitud de un lado de la antena.

H s altura de la antena sobre el suelo.
El trabajo preliminar consistió en el cálculo de esta ecua

ción para las dimensiones de antena que se citan a continuación-
y que incluyen, de hecho, el cálculo de tres antenas rómbicas —
distintas con 5 frecuencias diferentes cada una

Semiángulo obtuso^ s 60°, 65° y 70°

Relación de la longitud del lado a la longitud de 

onda y l  = 2, 3, *+, 5 y 6.
La altura del rombo, H, se tomó en cada caso como 1/5 de la 

longitud del lado, considerando éste como un valor práctico de - 
acuerdo con la actual práctica de construcción, para la gama de
altas frecuencias.

Para cada rombo se construyó una familia de curvas tomándo
los ángulos verticales como abcisas y los valores relativos de - 
intensidad de campo D̂ . como ordenadas, para cierto número de án
gulos horizontales,/?, comprendidos entre 0o y 30°¿ los cálculos- 
de Djj se han hecho a intervalos de ángulo de 5 grados.

De estas curvas se derivan otras series de curvas, trazadas 
con el ángulo horizontal como obcisa y el ángulo vertical como - 
ordenada. Cada una do estas curvas representa una superficie —  
equipotencial.

Los resultados aparecen en las gráficas que se acompañan y- 
los valores base, se indican en la tabla siguiente:

- 3 -
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dimensiones del Rombo
Gráfica

Dimensiones del Rombo
Gráfica

$  grados Relacioné $  grados Relación A

60 2 A 65 5 I
1! 3 B . 1! 6 J
II b C 70 2 K
II 5 D n 3 L
II 6 E n b M

65 2 F ii 5 N
ti 3 G M 6 0
ii b H

Las curvas se han construido únicamente hasta cubrir los ló
bulos mayores de la transmisión; los menores están incompletos en 
algunos casos debido a la imposibilidad de definirlos con exacti
tud mediante cálculos hechos a intervalos de ángulo de 5 grados. 
Se señala el hecho de que, como el factor l). , es inherente a la 
constante B de la ecuación antes citada, los valores de la inten
sidad de campo de las diferentes gráficas no son directamente com 
papables.
3• CORKECCION PARA LA POLARIZACION HORIZONTAL Y VERTICAL

COMBINADA.
Puede ser necesario en algunos casos tener en cuenta la com 

ponente de la intensidad de campo paralizada verticalmente, pues
to que la radiación total de una antena puede resolverse en dos - 
componentes: una en un plano paralelo al de la antena y la otra - 
en un plano perpendicular al de la antena.

En el libro de Harper, antes citado, la ecuación 9 (página 
2 9) da una expresión para la intensidad de campo con las componen 
tes horizontal Dg y vertical Dy, separadas. Dividiendo Dy por D- 
resulta.
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Dy _ (seny 3 sen A  )T~ - lV + 1 - 2 Ky COS^ Y ± * H  sen A ) ] 1 /2

(eos/? «sen 0 eos A  ) |"Kjj 1 - 2 eos H- 4 filis en Ayj-

donde K a relación de la amplitud del rayo reflejado al 
directo en el punto de reflexión del suelo.

~ 7T
V & II

adelanto de fase en el punto de reflexión#

índices referentes a la polarización vertical - 
y horizontal respectivamente#
Los demás símbolos se han definido con anterior! .
dad p
Suponiendo una conductividad perfecta del suelo,

4̂  H " ̂ > KV w 1 > H\jr = n  

con lo que la expresión se reduce a

7-p

sen sen A
eos/? - sen 0  eos A

CO i 2 ^ H  . sen A 1 a 
%A

Con la hipótesis hecha para estos cálculos de - 
que el suelo es un conductor perfecto, el valor de la in
tensidad de campo total resulta des

D /
J

Dt̂ " 4. Dt 2 DtjA + f 2 Dh2 55 D 2 -
H * T uE —

(ver Harper, Ecuación 9A)

FDH

En una tabla adjunta figuran los valores numéricos 
del factor / T para las dimensiones de -

F a d  i + f¿ 
antena antes indicadas y para valores de A  comprendidos 
entre Cü y 90o escalonados de 10° en 10° y para valo 
res de f í comprendidos entre 0o y 30o escalonados de 5°,
en b 0 Debe notarse que la expresión de F tiende a infi
nito cuando eos / 3  s sen 0 eos Á  y también cuando 
cos (  ^ T' ü sen A  ) =* 1 , es decir cuando sen A  - nA

\ A ~ J 2H
donde n es un número entero cualquiera. La expresión de
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Dh tiende, por consiguiente, a cero, de manera que en ta
les casos, la intensidad total de campo es la que se obtie 
ne evaluando solamente Dv (ver Harper, página 29). Un es ' 
tudio simultáneo de la tabla, y de las curvas, muestra que 
para las direcciones en las que Dy predomina sobre Djj - 
(es decir cuando F es mayor aproximadamente que 1.4- en la * 
tabla), el valor de Djj de la curva correspondiente es, in 
variablemente y comparativamente pequeño5 en realidad, so
lo unas cuantas direcciones de las que aparecen en la tabla 
quedan dentro del contorno de las líneas que se han trazado 
en las gráficas.

4-. CONCLUSIONES
Se ha calculado y se presenta en forma gráfica una se

rie de superficies equipotenciales del campo de propagación 
de antenas rómbicas horizontales. Los resultados son apli
cables solamente a la polarización horizontal; pero pueden 
también obtenerse valores relativos de la intensidad de cam 
po total con una tabla de factores de corrección. Se supo
ne para estos cálculos, que el suelo en que está erigida la 
antena es horizontal y que es un conductor perfecto.

Un resultado interesante de estos cálculos es la divi
sión del lóbulo principal para ciertas dimensiones de la an
tena; en algunos casos esta división puede producir mayores 
intensidades de campo en los lóbulos laterales que en el cen 
tral, como por ejemplo cuando el semiángulo obtuso es de 
60° y las longitudes de onda 5 o 6 veces mayores que la Ion 
gitud del lado.

(Doc. No. 151-S)



TABLA DE FACTORES DE CORRECCION PARA OBTENER LA INTENSIDAD
TOTAL DE CAMPO

SIMBOLOS
0 ~ seraiangulo obtuso del rombo

- altura sobre el suelo del rombo (tomando como unidad la longitud 
tud de onda)1 = longitud del lado del rombo (tomando como unidad la longitud
de onda)

A :  ángulo vertical con el plano horizontal (en grados)

- 7 -
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= ángulo horizontal con el eje mayor del rombo (en grados)
// 0vO11 0 2 H r O.h A  s 1 z 2 A
&

0ii lr\11 i 1 1 II H O f t = 15 hjD II IV) 0

; v\
! CMIIĉ. f l = 30

0 1 1 1 1 1 1
10 1 1.025 1.113 1.31^ 1 .7 37 3 .1 2 7 l*+.3&
20 1 1.009 1.0^3 1.117 '1 .2 78 1 .6 7 2 .9 6 3
3° 1 1 0 002 1.007 1.019 1.0¡+2 1 .0 9 2 1.221
>+0 1 1 1 1 1 1 1
50 1 1.002 1.006 1 .0 16 1.031 1 .0 5 7 1.099
60 1 l.OÔ f 1.017 1.0^1 1 .0 7 3 . 1 .1 3 3 1.21*+
70 1 1.007 1.028 1 .0 6 5 1.12 1 .1 9 6 1 .3 0 1
80 1 1.008 1.033 1 ,0 76 1.137 1 .2 1 9 1.327
90 1 1.007 1.029 1 .0 66

t. ----
1 .1 1 8 1 .1 8 8 1.277

0 Z 60 s *H = O .é X  ! Í = 3 X
A M O : 5 Jl z 10 - 15

OC\JII 'bo 11 ro vn f l = 30

0 1 . 1 •1 1 1 1
10 1 1 ,0 0 9 1 .0V3 1 .1 2 6 1.3b5 2.058 8.775
20 1 1 .0 0 1 1 .0 0 5 1.011* 1 .0 3 5 1.096 1.368
30 1 1 .002 1 .0 0 7 1.019 1. Ob2 1.092 1.221
Vo 1 1 ,0 1 9 1 .0 7 8 1.185 1.361 '1.61*1 2.088
50 1 1.16 1 .5 6 2 2.12b 2.837 3.728 )*.909
60 1 1 .0 8 8 2 .3 0 6' 3.55b >+.837 6.3^8 8 .1 6 7
70 1 1 .0 3 5 1 .133 1.292 1.505 1.773 2.102
8.0 1 1.012 1 .0 5 1.11 1.196 1-3h l.!*56
90 1 1.007 i 1 .0 2 91 1.066 1 .1 1 8 1 .1 88 1.277
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SUPERFICIES EQUIPOTENCIALES DEL CAMPO DE PROPAGACION 
DE UNA ANTENA ROMBICA HORIZONTAL

(Gráficas A - 0)

Anexo al Documento Mo. 151-S

Notaos
1) Las cifras sobre las curvas equipotenciales in

dican las amplitudes relativas de la intensidad 
de campo.

2) Abcisas Angulo horizontal en grados 
Ordenada: Angulo vertical en grados.
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 152-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Mévico, D.F., 19*+8
18 de noviembre de 19^8

PARTICIPACION DS LAS COMISIONES 

Suplemento al documento No. 15-S

Irán, representado por Suiza, participará en las Co
misiones siguientes;

Comisiones 2, 3? 6 y 7*



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, Do Fo 9 19^8

Documento. No, 153-S 
18 de noviembre de 19^8 

Original: FRANCES 
Comisión 6

ITALIA
PROCEDIMIENTOS PARA LA ASIGNACION DE ALTAS I^RECUENJCJAS

La Delegación de Italia, después de examinar cuidadosamente los 
dos informes de la Comisión del Plan y los documentos presentados su 
cesivamente por varias Delegaciones, desea exponer su punto de vista 
sobre la cuestión que constituye el objeto principal de nuestra Con
ferencia: procedimientos para llegar a un plan de asignación de fre
cuencias a los distintos países.

La Delegación de Italia estima que, dado el estado actual de —  
los trabajos de la Conferencia, sería posible limitarse a examinar - 
ciertas proposiciones presentadas que, a su juicio, pueden conducir 
a soluciones, provisionales sin duda, pero, sin embargo, concretas y 
aceptables como bases de discusión para todas o para casi todas las 
Delegaciones.

Hay que señalar, ante todo, que se han proyectado dos categorías 
de proposiciones complementarias:

1. Las que proponen considerar principios dogmáticos de aplica 
ción general o casi general, que se puedan traducir en fórmulas mate 
máticas de acuerdo con las cuales se deduzca el número global de 
horas-frecuencias que han de asignarse a cada país.

2. Las que sugieren un método empírico de asignación, teniendo 
en cuenta, la situación de hecho en una fecha convenientemente esco
gida, las posibilidades de realización, las instalaciones propuestas, 
etc., y buscando compromisos razonables por acuerdos directos entre 
la Comisión del Plan y los países interesados.

Puede considerarse que pertenecen a la primera categoría los -- 
dos métodos propuestos, uno por la Delegación de la URSS y el otro - 
por la Delegación de la India, contenidos en el Informe d-e la Comi-- 
sión Planificadora, Reunión de México, 19^8. En la segunda categoría 
pueden considerarse incluidos, en ciertos aspectos, la proposición - 
presentada por la Delegación del Reino Unido en el documento No. 88, 
Esta proposición reconoce, en.efecto, la necesidad de atenuar en cier 
ta medida el procedimiento puramente empírico adoptando algunos prin 
cipios fundamentales, antes de proceder a la asignación de las altas 
frecuencias.
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Por otra parte« uno de los procedimientos de la primera catego
ría (el de la India) se limita a fijar el ndmero global de las horas-
frecuencias, sin llegar a establecer un verdadero plan de frecuen--
cias para las diferentes bandas y para los diferentes períodos de --
tiempo, mientras que el de la URSS es un verdadero plan de asigna--
ción.

Dentro de la segunda categoría, encaja también el procedimiento 
seguido por la Comisión Planificadora, Reunión de Ginebra, 19̂ +8, pa
ra la elaboración del Apéndice A de su Informe, aunque esta elabora
ción haya sido hecha en ausencia de toda negociación con los países 
interesados.

No se puede, sin embargo, considerar esta falta de négociación 
como la razón única del fracaso de dicho Plan, porque, quizás, el mo 
tivo principal debería buscarse en el hecho que la Comisión Planifi
cadora no parece haberse inspirado en un criterio general para la re 
partición del número total de horas-frecuencias en partes aproximada 
mente proporcj* lUles, a las necesidades efectivas de cada país.

En estas condiciones, la Delegación de Italia estima que podría
aprovecharse el hecho de que las dos categorías de métodos se com--
plementan, de la manera siguiente:

El grupo encargado de elaborar un nuevo proyecto de plan’deberá 
adoptar como punto de partida una repartición teórica, aproximada, - 
de las horas-frecuencia entre los diferentes países, deducida de uno 
de los métodos de la primera categoría y, sobre la base de las cifras 
provisionales obtenidas de esta manera, llegar a un proyecto de plan 
detallado, mediante correcciones sucesivas inspiradas en los métodos 
empíricos de la segunda categoría; a nuestro entender el documento -
No. 88 del Reino Unido, ya citado, podría servir de guía para este -
trabajo.

Estima la Delegación de Italia que es indispensable seguir este 
método para limitar el número de las tentativas de la Comisión del -
Plan y para garantizar, al mismo tiempo, un mínimo de satisfacción -
a todos los países.

' Para alcanzar esta meta se propone adoptar como base de la de
terminación del número aproximado provisional de las asignaciones co 
rrespondientes a cada país, la fórmula sugerida por la Delegación de 
da India en el Informe de la Comisión Planificadora, Reunión de Méxi 
co, ÍR1̂ .

Esta fórmula, según opinión de la Delegación de Italia, es el - 
resultado de un ensayo serio y detenido para aproximarse lo más posi 
ble a las exigencias reales de los diferentes países.
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Nc es necesario decir que podría elegirse otro punto de partida 
si otra Delegación quiere proponer otra fórmula más apropiada aún a 
las necesidades de los países, pero queda entendido que tales fórmu
las deben considerarse solamente como punto de partida, dado que el 
ajuste final debe hacerlo la Comisión del Plan.

Además, se entiende tambión, que en todos los casos, uno de los 
factores de la fórmula deberá ser el numero de - residentes en el ex
tranjero, a lo cual la Delegación de Italia concede primordial impor 
tancia, como ya ha tenido ocasión de decir en el documento No. *+2-S.

Así se obtendría uno o varios proyectos de plan, de los cuales 
podrían deducirse indicaciones útiles para el establecimiento del —  
plan definitivo.

Para terminar, nos parece que esta manera de proceder es suscejo 
tibie de activar el trabajo de la Comisión del Plan sobre un camino 
práctico y capaz de conducir, dentro de un plazo razonable, a resul
tados aceptables para todos7.

Esto procedimiento es compatible con las directrices de la Comi 
sión 6, que prevee la modificación de los resultados de acuerdo con 
los principios generales y las normas y principios tócnicos, a medi
da que sean formulados por las otras comisiones interesadas,
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 ______ _ 19 de noviembre de 19*+8.
México, D. F., 19^8 Grupo de Traba .i o de la

Comisión í .

PLAN DEL TRABAJO FUTURO DE LA CONFERENCIA 
(Proyecto preliminar)

Introducción

En la reunión del 17 de noviembre del Grupo de Trabajo - 
de la Comisión de Coordinación, se decidió que era oportuno - 
examinar el estado general del trabajo de la Conferencia, y a 
ser posible, establecer algunas bases de planes futuros. El 
Grupo de Trabajo examinó un proyecto de Documento preparado - 
por el Presidente de la Conferencia y acordó que, después de 
estudiado y rectificado convenientemente, este proyecto debe
ría someterse a la consideración de la Comisión 1, en su reu
nión del 19 de noviembre. Después del examen de este documen 
to, y de las debidas enmiendas y aclaraciones, el Grupo de —  
Trabajó recomienda que el texto debería ser transmitido a la 
Asamblea Plenaria para su consideración final, que tendrá lu
gar, posiblemente, el Martes 23 de noviembre.

El proyecto a que nos referimos se expone en las páginas 
siguientes:
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Proposición para la organización del traba.io futuro de
la Conferencia.

I. Estado actual del traba.io de las Comisiones 1. Ó y 6 
y dificultades principales respecto a las mismas.

1. Ningún informe específico se solicita sobre el tra
bajo de las Comisiones 1, 2 , 7> 8 y 9> para el plan 
del trabajo futuro de la Conferencia.

2. Comisión 3. Principios Cenerales.1 1 1 ■■■■■■■■■ ■ mu— ■■■ ■ wiww— *

(a) Esta Comisión ha estado considerando un cues
tionario preparado por el Presidente de la Co

-"Elisión, después que hubo sido aprobado este - 
procedimiento. El propósito de este documen
to es permitir un intercambio de opiniones so 
bre puntos básicos acordados por medio de pre 
guntas y respuestas.

(b) En la actualidad el trabajo de la Comisión ha 
sido retardado por las prolongadas discusio—  
nes, que han caracterizado el examen de los - 
diferentes puntos del cuestionario. El progre 
so, aunque puede haber sido substancial en ese 
libre intercambio de opiniones sobre cuestio
nes básicas, no ha sido tan rápido como algu
nas delegaciones pudieran esperar. Varias —  
proposiciones se han hecho con objeto de ace
lerar el trabajo de esta Comisión, entre ellas 
las siguientes:
(1) La inclusión, sin prolongada discusión, 

de un número de preguntas adicionales, 
que pudieran someter los miembros de la

- Comisión5

(2) La reducción del tiempo del debate limi
tando el tiempo de intervención de cada 
miembro;

(3) El establecimiento de una fecha fija pa
ra la terminación de la discusión del —  
cuestionario;
Someter las respuestas escritas sin dis- 
cusiones preliminares, y



(5) Fijar una fecha límite en firme para la 
terminación de alguna discusión referen 
te a las respuestas. ~

(c) Algunos creen que se podrían proponer planes - 
de asignación sobre una base preliminar para su 
examen sin expresar la formulación de los prin 
cipios generales, mientras otros consideran -- 
que no puede hacerse ningún intento útil sin - 
definir primero los principios sobre los cuales 
un plan va a descansar,

(d) Una de las complicaciones que la Comisión 3 ha 
encontrado es que al recibir los puntos referen 
tes al cuestionario, varias Delegaciones se han 
preocupado sólo de dar las respuestas a las pre 
guntas? sin considerar debidamente éstas a fin 
de facilitar datos específicos.

(e) La opinión general parece ser, que sería posi
ble completar el examen de las preguntas en —  
otras dos semanas:; que se podría dar una sema
na más para la consideración de las preguntas, 
así como para definir la mejor medida de uni—  
formidad y arreglo y tal vez otra semana para 
establecer los principios sobre las bases de - 
las respuestas. Esto significaría que en las 
más favorables circunstancias, el trabajo de - 
la Comisión 3 no podría ser terminado antes del 
20 de diciembre. Sin tener en cuenta la,s 'alter 
nativas, dadas más abajo, sobre las cuales se 
determine la Conferencia, esta fecha límite de 
bería ser esencial, aunque algunos temores se - 
han manifestado respecto a las medidas que se 
deben tomar para asegurar la aplicación de fe
chas límites,

(f) La opinión general, además, es que ha llegado 
el momento de establecer fechas límites en fir 
me para la terminación de las diferentes fases 
del trabajo de la Comisión.

(g) Finalmente, la proposición ha sido hecha para 
incrementar el número de reuniones de esta Co 
misión, y si fuera necesario, celebrar sesio
nes nocturnas,

3• Comisión b» Normas y Principios Técnicos.
(a) Sobre todo, el trabajo de la Comisión h ha rea

(Doc. No. 15Í+-S)
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lizado un progreso satisfactorio. Los diferen 
tes Grupos de Trabajo han sometido sus informes 
en el tiempo fijado. Algunas ligeras complica 
ciones se han notado con motivo de la falta de 
información técnica respecto a las solicitudes 
en las bandas inferiores a 6 Mc/s. La informa 
ción necesaria ha sido solicitada de la PFB - 
(Junta Provisional de Frecuencias). Esta fal
ta de información, sin embargo, no ha demorado 
el avance normal del trabajo de otros Grupos.

(b) Algunos asuntos en controversia han sido reser
vados, más bien que transferidos, a Grupos de~
Trabajo, con objeto de evitar una repetición - 
de debates en. el Grupo de Trabajo y en la Comi 
sión en Pleno.

(c) Algunos problemas han sido llevados a la Comi
sión como requisitorias de otras Comisiones, - 
pero esto se está llevando satisfactoriamente. 
Esta Comisión espera completar su trabajo para 
el 20 de diciembre a más tardar, posiblemente 
para el 15 de diciembre.

b e Comisión 5. Solicitudes.
(a) El trabajo de esta Comisión ha sido distribui

do entre tres Grupos de Trabajo. No todas las 
fechas límites han sido encontradas. La Comi
sión se ha esforzado por mejorar su organiza
ción con objeto de acelerar sus trabajos.

(b) La Comisión espera respuestas a requisitorias 
formuladas a la Comisión b sobre los princi
pios que deben aplicarse para resolver los 
circuitos difíciles de acuerdo con las directi 
vas de Atlantic City. Mientras esperan estas* 
respuestas, los diferentes Grupos de Trabajo 
han realizado, sin embargo, otras tareas.

(c) El Grupo de Trabajo % 'ha tenido un retraso - 
a causa de la falta de personal pero se han - 
dado algunos pasos con el fin de conseguir la 
ayuda de algunos técnicos adjuntos a la Dele
gación Mexicana como Observadores, particular 
mente por tener listas algunas conclusiones - 
de la Comisión 5B.

'ád) La Comisión 5 no espera estar en condiciones
de completar su trabajo antes del 20 de di-
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ciembre, lo más pronto.
5. Comisión 6. Plan,

(a) Los informes de la Comisión 6 indican satisfac
torios progresos. Un Grupo de Trabajo ha sido 
constituido para estudiar la banda de frecuen—  
cia que se trata de distribuir en esta Conferen 
cia. El segundo Grupo de Trabajo ha estado to-* 
mando en consideración la forma que puede tomar 
el plan final, estando publicado en un documen
to el resultado de su trabajo. Un tercer Grupo 
de Trabajo se ha esforzado por sistematizar el 
medio de conseguir una armonización de los dife 
rentes planes. ""

(b) Se estima que se necesitarán alrededor de dos 
semanas para que la Comisión 6 pueda elaborar 
un plan después que reciba las directrices y 
principios que las otras Comisiones definan - 
en su tarea. La proposición contenida en el 
plan Soviético se ha examinado y se espera una 
decisión en breve sobre esta cuestión.

(c) Sería posible para esta Comisión trabajar so
bre el proyecto de más de un plan al mismo —  
tiempo, así proposiciones diferentes podrían 
ser tratadas simultáneamente sin demorar la - 
confección final de algún plan dado.

II, Alternativas sobre los Planes le organización del trabajo 
futuro de la Conferencia.*'
El Grupo de Trabajo de la Comisión 1 estudió el Documento 
presentado por el Presidente y decidió someter a la consi 
deración de la Comisión de Coordinación las alternativas 
siguientes s
1. La Conferencia debe considerar que ha sido realizado 

suficiente progreso para garantizar, que un plan pue 
de ser acordado para fines de enero o primeros de fe 
brero, de continuar las Sesiones de la presente Con
ferencia. En el supuesto de que se alcance esta de
cisión, serían establecidas para el trabajo de las - 
diferentes Comisiones, las fechas límites siguientes:
Comisión 3° El 20 de diciembre. (Una definición de 
los principios fundamentales que pueden orientar y - 
guiar el trabajo de las otras Comisiones, para ser - 
completado en dicha fecha, sujeto a pequeños reajus-
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tes sólo durante la última fase de la Conferencia).

Comisión b„ El 15 de diciembre. (Con las mismas -
reservas que para la Comisión 3)•
Comisión 5« El 20 de diciembre. La conclusión de
un inventario general de las demandas presentadas, 
con recomendaciones específicas que sean como prin 
cipios que puedan aplicarse para conseguir reduccio 
nes ecuánimes y efectivas.
Comisión 6, Un plan prelimintar para el lj de di
ciembre y un proyecto final para el 20 de enero.

Comisión 7. Un esquema preliminar de conclusiones 
para e l 15 de diciembre y un esquema final de pro
ceso de puesta en vigor y medidas para el 20 de ene 
roc *"

2a La Conferencia debe decidir que mientras no sea po
sible establecer un plan final dentro de un tiempo 
razonable, con una continuación de las sesiones, - 
les trabajos ejecutados por las diferentes Comisio 
nes garantizan,sin embargo, el procedimiento siguien 
te i

(a) Comisiones 3? b 7 5 para concluir su trabajo 
hacia el 20 de diciembre.

(b) Una Comisión Interina Adjunta, compuesta de 
las Comisiones 6 y 7j para continuar en se
sión en México hasta el lo. de febrero. Es
te Grupo debe comprender alrededor de 20 miem 
bros, elegidos de forma que representen dife, 
rentes tipos de intereses y puntos de vista. 
Con objeto de dar la debida ponderación al - 
trabajo que esta Comisión debe realizar para 
completar el programa, sería de desear que a 
ser posible el Presidente de la Delegación - 
permaneciera en México para tomar pa.rte en - 
las labores. Debe existir la posibilidad de 
nombrar procuradores por los miembros de es
ta Comisión Interina,

(c) Esta Comisión Interina Adjunta debe terminar 
su trabajo para el 15 de febrero. El plan - 
establecido, junto con las medidas recomenda 
das con respecto a la puesta en vigor del 
plan; deben ser enviados a las Administrado 
nes él lof; de marzo a más tardar. ""



(d) Una Conferencia debe celebrarse en Gine
bra el lo, o el 15 de julio para tomar - 
decisiones finales respecto a las propo
siciones que enlomen de la Comisión Inte
rina Adjunta.

- 7  - ,(Doc. No. 15^-S)

CONCLUSION

Las dos alternativas subrayadas arriba presentan las po
sibles salidas- que pueden aceptarse para el trabajo de esta - 
Conferencia. Parece urgente, en este momento, que la Comisión 
de Coordinación presente ante la Conferencia un estado de las 
proposiciones específicas, con los respectivos comentarios, - 
con objeto de llegar a una decisión sobre nuestro futuro tra
bajo*
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URSS
DECLARACION REFERENTE A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
VARIOS PAISES Y PROPOSICIONES RELATIVAS AL PLAN DE TRA
BAJO DE LA COMISION

Después de estudiar las solicitudes presentadas por los di
ferentes países, la Delegación Soviética ha llegado a las siguien 
tes conclusiones?

Las solicitudes de algunos países son distintas, en casi cuaren 
ta por ciento de las presentadas a la Conferencia de Atlantic Ci 
ty y en las de otros se advierten diferencias que llegan a cin—  
cuenta y sesenta por ciento.

El número de solicitudes presentadas por algunos países se- 
basa en distintas evaluaciones que no están de acuerdo con las—  
características económicas, culturales y otras esenciales de los 
mismos.

Por ejemplo, India, cuya población es de 260 millones y su
perficie de 1 l8l 000 millas cuadradas, ha presentado una solici 
tud de 388 canales-horas en tanto que Cuba, con.una población de 
*+.2 millones y superficie de 000 millas cuadradas, solicitó - 
33*t canales-horas. Es decir, ambos países han presentado solici 
tudes casi idénticas.

Se aprecia un ejemplo parecido en el caso de China con una- 
población de ^57 millones y superficie de 3 700 000 millas cua—  
dradas, que ha solicitado 220 canales-horas en tanto que la Repú 
blica Dominicana con población de 1.6 millones y superficie de - 
19 300 millas cuadradas solicitó 221 canales-horas,

Es evidente que algunos países como el Reino Unido, los Te
rritorios del Reino Unido, las Colonias Portuguesas, el Va-ticano 
y otros, han presentado solicitudes notablemente exageradas. De 
hecho, .el Reino Unido, con todas sus colonias ha solicitado 1807 
canales-horas lo que representa más de 1/3 del total de canales- 
horas de que actualmente se dispone para todo el mundo. Esto se 
ha hecho en parte violando los principios adoptados en la Confe
rencia de Atlantic City.
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Por ejemplo, en vez de una transmisión para España, el Reino 
Unido utiliza transmisiones para España del Norte, España del —  
Sur, España del Sureste, España del Noroeste y, finalmente. Es—  
paña y Portugal, aunque para todas estas transmisiones la anchu
ra del haz es de 3*+° lo que permitiría cubrir la totalidad de Es, 
paña con un canal 5 los argumentos de las diferentes lenguas que- 
se hablan no son de tomarse en consideración porque prácticamen
te toda la población de España habla el español.

Parecidas violaciones se han notado en las solicitudes de - 
las Colonias Británicas. Por ejemplo,' Singapur solicita 6 cana
les simultáneos para radiodifundir a las Islas Malayas 5 tres de- 
ellos en la banda de 6 Mc/s y los otros 3 en la de 7 Mc/s.

Hongkong también solicita tres canales para radiodifundir - 
al Sureste de Asia de 0900 a 0600 TMG. Las solicitudes de la —  
Guayana Inglesa (Georgetown) para radiodifundir a Australia y a- 
Nueva Zelandia, de Obi 5 a 1100 TMG indican cuatro frecuencias, - 
dos en cada una de las bandas de 9 Y 11 Mc/s,

Particularmente característica a este respecto es la solici 
tud de Pakistán que pide de b a 5 canales simultáneos en cada —  
dirección.

En las solicitudes de las Indias Portuguesas aparece una pe 
tición de 3 canales simultáneos para radiodifusión interna (re
gión del Dan), en las que puede verse que se han escogido las —  
frecuencias s±n tener en cuenta su trayectoria, y b canales si—  
muítáñeos para radiodifusión a Portugal0

En las solicitudes del Vaticano aparecen b canales simultá
neos a Europa, 3 canales a la parte central de la América del Sur
y 3 canales para la parte sur de la misma.

Podrían darse muchos otros ejemplos similares.
Además, las solicitudes de algunos países, (vg. Luxemburgo), 

indican cierto número de frecuencias sin tiempo para usarlas.
Si estas frecuencias corresponden a los canales paralelos de tra 
bajo (que aproximadamente coinciden con el número de horas soli
citadas calculadas por el Grupo de Trabajo), también en este ca
so habrá muchos canales simultáneos trabajando en la misma direc 
ción.

Debe notarse también que ciertos países situados en las zo
nas tropicales en vez de usar las frecuencias que se les han asig,
nado para su propia radiodifusión interna, han presentado soli—  
citudes para frecuencias que pertenecen a las bandas comunes de
radiodifusión. Entre estos países se cuentan Perú, Bolivia, Hai

(Doc. No. 155-S)



- 3 -

tí, Costa Rica, Ecuador, República Dominicana, Panamá, Guatema
la, Etiopía, Brasil, Colonias Portuguesas, Congo Belga y otros,

La mayoría de los países que han presentado solicitudes no 
han seguido las recomendaciones de la Conferencia de Atlantic - 
City relativas a intercambio de programas por conductos telefó
nicos. Si se siguiera tal medida se economizaría notablemente- 
en frecuencias 5 por ejemplo, la radiodifusión en Australia po—  
dría llevarse a cabo desde dos o tres centros en vez de siete,- 
con un intercambio de programas por las líneas telefónicas. En 
forma parecida podría llevarse a cabo la radiodifusión interna- 
en Sud Africa, con un centro en vez de b 9 En el Canadá podrían 
usarse dos o tres centros en vez de diez, y así sucesivamente.

En las solicitudes de Holanda aparece una proposición para 
radiodifundir a los EUA simultáneamente desde 3 puntos y sobre
está base se han pedido 3 canales de los cuales 2 están en la - 
misma banda.

En las solicitudes de la Argentina se indica que la radio
difusión interna será llevada a cabo desde 7 puntos.

Tales aumentos en el número de centros emisores y la nega
tiva a usar las líneas telefónicas pueden considerarse como me
dios para exagerar artificialmente las solicitudes.

El Apéndice D del Informe de la Reunión de Ginebra elabora 
do por el' Grupo No. 1 do la Comisión Planificadora y que contie 
ne un resumen de los canales-horas solicitados por cada país, - 
refleja claramente la desproporción que existe en las solicitu
des de algunos países. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que 
esta desproporción en las solicitudes parece ser en algunos ca
sos la razón de ios graves errores en que el Grupo 1 incurrió - 
al elaborar las tablas *

Por ejemplo, el cálculo de las solicitudes de México da —  
para el año de actividad solar media lió canales-horas, en tan
to que en el resumen presentado por el Grupo de Trabajo No. 1 se 
indican 552> canales-horas. Aparentemente se llegó a la última- 
cifra a causa de la suma errónea de canales-horas que se presen 
taron para todos los períodos de actividad solar.

Los cálculos hechos por el Grupo No. 1 dan al Reino Unido- 
801! canales-horas, en tanto que un cálculo mas correcto le asig, 
na 6*+2 canales-horas. Para India tenemos y 382 canales-ho
ras respectivamente. Para Venezuela 21 y 16 canales-horas res
pectivamente, etc.

(Doc, No. 155-S)

i
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Por lo tanto, ol Grupo No. 1 de le. Comisión Planificadora de 
Ginebra permitió que se acumularan algunos errores al sumar el —  
número de canales-horas solicitados por varios países y la comi—  
sión no estudió estas solicitudes desde el punto de vista de su—  
conformidad con las exigencias de Atlantic City, con las necesida 
des de los países y su conveniencia técnica.

En relación con esto3 la Delegación Soviética estima que la- 
Comisión debería llevar a cabo el siguiente trabajo.

(Doc. No. 155-S)

PROPOSICIONES
1. Revisar las solicitudes de todos los países desde el punto - 

de vista de;
(a) La realidad del número de canales-horas solicitados.
(b) Cumplimiento con las disposiciones de Atlantic City.
(c) Conveniencia técnica.
(d) Conformidad más exacta con lo pedido en la Forma
(e) División de solicitudes de acuerdo con los períodos de

actividad solar.
(Proponemos presentar nuestras solicitudes para los 9 - 
períodos de actividad solar).

. La primera etapa del trabajo de reconstituir estas solí 
citudes debe ser llevada a cabo por los países mismos - 
(en 15 días).
La segunda etapa de trabajo debe ser llevada a cabo por 
subcomisiones especiales (en una semana).

2. Clasificar las solicitudes de acuerdo con los diversos perío
dos de actividad solar y los diversos períodos del día.

3. Examinar las solicitudes a la luz del trabajo de la Comisión
Técnica.

b . Compilación del informe.

A solicitud de la Delegación Soviética

V. SMIRNOV



México, D.F., 19^8 Comisión 1

CONFCRENCIÁ INTERNACIONAL DE Documento No. 156-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS '

_ _ _ _ _ _ _  19 he noviembre de 19^8

Orden del día de la Comisión de Coordinación 
Viernes 19 de noviembre de 19^8

1, Estudio de un proyecto de proposición sobre el trabajo 
futuro de la Conferencia.

2. Examen de las Líneas Generales a seguir para la redacción 
del Plan, Documento No. 1J0.

3* Propuestas para la coordinación del trabajo de las diferen
tes Comisiones.
Horario para la semana 22-26 de noviembre.
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FRANCIA
I. ELABORACION DE PRINCIPIOS QUE PUEDEN /.DOPTARSE PARA 

UNA RE'rl ■ AMENTACION DEL USO DE LA RADIODIFUSION 
POR. ALTAS FRECUENCIAS

La Delegación de Francia opina que la radiodifusión por al
tas frecuencias debe ser utilizada para satisfacer las necesidades 
de los radioyentes en er:tos dos casos:

I*- Asegurar la radiodifusión de programas nacionales
*r± los países o uniones de países de gran extensión, 
cuyo territorio forme un solo bloque o se encuentre 
repartido por todo el mundo.
Está claro que en este caso solo se trata de asignar 
frecuencias a los países donde el uso de las frecuen
cias bajas, intermedias o muy altas, así como el de 
las frecuencias comprendidas en las bandas tropicales, 
no garantiza por si solo un servicio satisfactorio,

2.- Asegurar la radiodifusión de programas de interés 
internacional,entre los cuales podría determinarse 
una prioridad, según se trate de programas

a) de índole puramente cultural,
b) de índole informativa,
c) de índole económica o- comercial.

Se entiende que en este caso se trata de limitar la 
asignación de las frecuencias, teniendo en^cuenta 
todas las posibilidades de efectuar economías, ya 
existentes, o que pueda lograrse entre los distintos 
países mediante la generalización de acuerdos^bi o 
multi-laterales. Francia ha tomado la iniciativa en 
muchos acuerdos de intercambio de programas, que con
ducen, en muchos casos., a una reducción de las horas- 
frecuencias utilizadas, sustituyéndolas parcialmente 
por retransmisiones de programas sobre las redes 
nacionales, bien sea por medio de r A.s directas o 
diferidas, o transmitiendo grabaciones.
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Se observará que la Delegación de Francia no introduce en su 
clasificación ninguna categoria que incluya transmisiones 
dirigidas a los ciudadanos que residen fuera de la metrópoli. 
Estas transmisiones tienen,por definición, carácter mixto, 
que las sitúa entre las dos categorías definidas antes. En la 
necesidad de optar, las colocaríamos entre las transmisiones 
internacionales, dándoles una prioridad relativa entre las 
transmisiones de esta índole, que figuran en c-1 párrafo 2, 
apartados a) b) y.c). Estas últimas se convertirían entonces 
en las subeatogorías b),c) y d) y las transmisiones para los 
ciudadanos residentes en el extranjero pasarían a ser la sub- 
categoría a). De todas maneras, el carácter de las transmisio 
nes de esta clase, que sólo deberán dirigirse a grupos impor
tantes y reconocidos de ciudadanos residentes en el extranje
ro puede suscitar discusiones delicadas. En cualquier caso, 
deberían efectuarse en la lengua de la metrópoli, la cual se 
confunde a veces con la de otros países completamente separa 
dos de ella, qomo en el caso del Reino Unido y los Estados 
Unidos.

II.- POSICION -DE FRANCIA FRENTE A ESTOS PRINCIPIOS
Entre las dos categorías arriba descritas, y bajo reser 

va de prioridades que serían privativas a cada una de ellas, 
como en el caso de las subeategorías a), b), y c) de la cate
goría 2, la Delegación de Francia no desea introducir un orden 
de prioridad propiamente dicho. Sin embargo, en el caso en 
que se efectuaran reducciones importantes en las solicitudes 
presentadas^ con vistas al establecimiento de un plan, Fran
cia no podría aceptar de ningún modo las que perjudicaran al 
enlace indispensable entre la metrópoli y los diversos terri
torios que forman parte de la Unión francesa, sea cual fuere 
la modalidad jurídica que las une (departamentos de ultramar, 
territorios de ultramar, territorios bajo mandato, protectora 
dos) y la lengua que se utilice de la metrópoli o indígena.

Por otra parte, en lo que se refiere a las solicitudes 
hechas para la radiodifusión por altas frecuencias de carác
ter internacional, el reconocido valor y la antigüedad de la 
cultura francesa y el desarrollo de su lengua fuera del terri 
torio nacional justifican ampliar;ente un mínimo de asignacio
nes, con el cual están de acuerdo las moderadas peticiones fran 
cesas, en relación con las de otros países.

En lo que se refiere a las dos categorías de solicitudes 
que ha presentado Francia, puede también observarse oue caben 
en el marco de las posibilidades reales, existentes ya o que 
se produzcan gracias a las ampliaciones efectuadas en los próxi 
mos años. De todos modos, nuestras solicitudes no rebasan el 
esfuerzo que se hallaba en vías de realización en 1939? cuando 
vino a interrumpirlo la guerra rué se libró en territorio fran-
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cés., seguida por la ocupación del enemigo. Las destrucciones to
tales <jue habían tenido lugar en Francia en el momento de la Li 
beracion, en lo que se refiere a la radiodifusión por altas fre 
cuencias, implican para núestro país el derecho de prever, en 
lo que respecta al"statu quo,r propiamente dicho, un margen "de 
desarrollo relativamente mas importante que para muchos países, 
cuyo desenvolvimiento técnico no ha sido "entorpecido por*la gue
rra y sus consecuencias, y que, incluso a veces, se ha beneficia 
do de ella.

A pesar de las dificultades económicas del momento, que re
trasan la realización de los programas técnicos, las solicitudes 
de Francia no exceden las posibilidades de realización de nuestro 
país durante el período de algunos años que pueda corresponder 
al plazo previsto para la aplicación del plan.

X X X

El conjunto de los principios expuestos aquí, y las modali
dades de su aplicación, corresponden a la tradición pacífica y al 
deseo de armonía internacional que han inspirado siempre a Fran
cia y que, por iniciativa suya, han dado lugar, on 1936, a la 
elaboración en el seno de la Sociedad de Naciones, de un Conve
nio, firmado por 22 países (véase Anexo 1) que entró' en vigor el 
2 de abril de 1938,

El principio de este Convenio, que las circunstancias no 
han permitido aplicar, era el de no utilizar la radiodifusión y, 
especialmente la radiodifusión por altas frecuencias, más que con 
fines que estimularan el buen entendimiento entre las naciones y 
una mejor comprensión mutua entre los países. Las solicitudes de 
Francia han sido concedidas con ese mismo espíritu.

Jacques Meyer
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ANEXO 1 al Documento 157-S
CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE EL EMPLEO 

DE LA RADIODIFUSION EN INTERES DE LA PAZ

(35-Rhf)
Habiendo reconocido, la necesidad de evitar, mediante reglas 

fijadas de común acuerdo, que la radiodifusión sea empleada de 
manera contraría al "buen entendimiento internacional?

Animados por otra parte del deseo de utilizar, mediante la 
aplicación de dichas reglas, las posibilidades que ofrece este 
modo de transmisión del pensamiento para lograr una mejor compren 
sión mutua de los puebles;

Hemos decidido concluir con este fin un Convenio y hemos 
nombrado como Plenipotenciarios a.3

Los cuales, despuc-s de presentar' sus credenciales, que han 
sido encontradas en buena y debida forma, han convenido ias dis
posiciones siguientes :

ARTICULO 1

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a prohibir, y 
dado el caso, a hacer cesar inmediatamente las emisiones que se 
efectúen en su territorio que, en detrimento del buen entendi
miento internacional, sean de tal naturaleza que inciten a los 
habitantes de un territorio cualquiera a actos contrarios al or
den interior o a la seguridad de una Alta Parte Contratante.

ARTICULO 2
*

Las ^Itas Partes Contratantes se comprometen a velar porque 
las emisiones hechas desde las estaciones de sus respectivos te
rritorios no inciten ni a la guerra contra otra Alta Parte Con
tratante, .ni a actos que puedan conducir a la misma.

ARTICULO 3

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a prohibir y, 
dado el caso, a hacer cesar inmediatamente toda emisión que se 
haga desde sus respectivos territorios, susceptible de perjudi
car el buen entendimiento internacional por declaraciones cuya 
inexactitud sea o debiera ser conocida de las personas respon
sables de la difusión,

Se comprometen también a que toda emisión susceptible de
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perjudicar el buen entendimiento internacional por declaraciones 
inexactas3 sea rectificada lo mas pronto posible, y empleando los 
medios mas eficaces, aun cuando la inexactitud no1 se haya "eviden
ciado hasta'después de la difusión,

. ARTICULO 5+

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a velar, espe
cialmente en épocas de crisis, para que las estaciones en sus res 
pectivos territorios radiodifundan información sobre las relacio
nes internacionales cuya exactitud haya sido comprobada por las 
personas responsables de la difusión de dicha información emplean 
do todos los medios a su alcance.'

ARTICULO 5
Todas las Altas Partes Contratantes se comprometen a poner 

a disposición do las demás Altas partes Contratantes que lo soli
citen, los datos que en su opinión sean de naturaleza a facilitar 
la transmisión, mediante los diferentes servicios de radiodifusión, 
de emisiones tendientes a dar a conocer mejor su propia civiliza
ción y sus condiciones peculiares de vida, así como los rasgos escn 
ciales del desarrollo de sus relaciones con los demás pueblos y su"" 
contribución a la obra de consolidación de la paz.

ARTICULO 6

Con vistas a dar pleno efecto a las obligaciones contraídas 
en los artículos precedentes, las Altas Partes Contratantes se - 
comprometen a promulgar instrucciones y .reglamentos adecuados, pa 
ra orientación de los servicios de radiodifusión que estén bajo "" 
la dependencia directa del Gobierno, y a hacer que dichos servi
cios se apliquen.

\
Con este fin, las .litas Partes Contratantes se comprometen a 

hacer que figuren cláusulas apropiadas para orientación de las em
presas de radiodifusión autónomas, bien sea en los estatutos de un 
instituto nacional, bien sea en las condiciones impuestas a una so 
ciedad concesionaria, o bien en los reglamentos aplicables a las 
demás explotaciones privadas, y a tomar las medidas necesarias pa
ra asegurar la aplicación de dichas cláusulas.

Holanda
Rumania
Suiza
Checoeslovaquia
Turquía
Union de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 
Uruguay

Firmaron los países siguientes
Albania
República Argentina
Austria
Bélgica
Brasil
Gran Bretaña e Irían 
da del Norte ~
Nueva Zelandia

India '
Colombia
Dinamarca
España
Francia
Grecia
Lituania
Luxemburgo



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F., 19^8

Documento No. 158-S 

19 de noviembre de 19*+8 
Origináis INGLES 
Comisión b

INFORME DE LA COMISION TECNICA 
Novena Sesión 

15 de noviembre de 19*+8

1. El Presidente dijo que el primer punto del Orden del Día - 
era la aprobación de los Informes de la 5a.,, 6a, y 7a. sesión - 
(Documentos Nos, 92-S, 89-S y 102-S).
2. El Documento 92-S fué aprobado después de convenir en agre* 
gar la siguiente declaración a continuación de los párrafos b y*

La Delegación de la URSS sugiere que se acepte el ruso 
como lengua de trabajo del Grupo í A, fundándose en lo 
siguientes
(1) La Delegación de la URSS y otras Delegaciones que- 

hablan el idioma ruso toman parte muy activa en -- 
los trabajos del Grupo b A.

(2) El Grupo, no es más que un grupo técnico en el que
están representados la Delegación de la URSS y --
otros países de lengua rusa, por lo cual no habrá- 
dificultades para que la Secretaría proporcione al 
Grupo b A intérpretes rusos.

3. Se aprobó el Documento 89-S.
El Documento 102-S fué aprobado una vez que se convino en - 

eliminar las palabras "canal lateral secundario" en el párrafo - 
2 (b).

5. ' El Presidente pidió al Sr. Richardson que informara sobre - 
la labor del Grupo de Trabajo A .
6. El Sr. Richardson dijo que los informes de su Grupo de Tra
bajo estaban contenidos en los Documentos 103 y 111. Añadió1 el- 
Sr. Richardson que era necesario introducir determinadas enmien
das en el Documento 103.
7. Se aprobaron por unanimidad los informes del Grupo de Traba-



.io A que figuran en los Anexos A ’y B .
8. El Presidente solicitó del Dr. Metzler que informara sobre - 
la labor del Grupo de Traba.io B .

9. El Dr. Metzler dijo que al Grupo de Trabajo aún le falta dis 
cutir los siguientes puntos:

(a) Características de los receptores
(b) Antenas direccionales

(c) Nuevo estudio de la separación entre canales.
El Dr. Metzler añadió que se esperaba discutir ios proyectos de - 
informe relativos a los puntos (a) y (c) en la próxima sesión del 
Grupo de Trabajo.
10. Con el fin de acelerar la labor del Grupo de Traba.io B . se - 
decidió que dicho grupo se reuniera el miércoles 17 de noviembre- 
por la tarde, en lugar de la Comisión.
11. El Presidente dijo que había recibido una carta del Presiden 
te de la Comisión 6 y pidió a los Presidentes de los Grupos de -- 
Trabajo A y B que procuraran dar prioridad a la discusión de Ios- 
puntos que se suscitan en esta carta; en el Anexo C se incluye la 
copia de la misma,
12. Se aprobó la Hoja de Información (Documento 93-S).
13. El Presidente pidió al delegado de Francia que informara so
bre la labor del Grupo de Trabajo C .
l̂ f. El delegado de Francia dijo que sentía mucho tener que par
ticipar que el Sr. Mercier no había podido asistir porque necesi 
taba operarse las heridas que recibió en la pasada guerra. Espe 
raba poder unirse a la Comisión en breve, ~~

Agregó el delegado de Francia que el Sr. Mercier le había pe 
dido que presentara un breve informe ante la Comisión. En dicho- 
informe, el Sr. Mercier, señalaba que aunque el Grupo de Trabajo- 
C ha trabajo con la desventaja de que hayan asistido a sus sesio
nes pocos miembros, había llegado a conclusiones provisionales —  
que esperaba aprobar en la próxima sesión.
15, El Presidente agradeció al delegado de Francia su informe, y 
en nombre de la Comisión, deseó al Sr. Mercier un rápido restable 
cimiento, ~
16. El Presidente llamó la atención de la Comisión hacia la car-
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ta del Presidente de la Comisión 5 que figura en el Anexo A del - 
Documento 102,

17. Continuó diciendo el Presidente que ese problema le había si 
do encomendado al Grupo de Trabajo A para que hiciera un estudio 
preliminar3 pero que desgraciadamente ningún miembro del Grupo de 
Trabajo había sugerido nada sobre el problema, y que el Grupo de 
Trabajo propiamente dicho no había tenido tiempo de estudiar el - 
asuntoe El Presidente preguntó al miembro del IFRB si el PFB había 
trabajado algo sobre este problema.
18. El Sr. Catá contestó que la Comisión 5 del PFB se estaba ocu
pando de este asunto, poro que desgraciadamente él salió de Gine—  
bra antes de que se hubiera producido documento alguno sobre la —  
materia. El Sr, Catá añadió que apremiaría al PFB para que enviara 
los documentos de que disponga sobre este problema, y que entretan 
to miraría si tiene en su poder algún documento útil.
19* SI Presidente dió al Sr, Catá las gracias por su declaración.
20. El Presidente esbozó las maneras en que en su opinión se po—  
dría abordar el problema y citó las páginas 1 y 2 de las actas de 
la Comisión Planificadora, Reunión de Ginebra - Documento Rhf 23-S.
21. El delegado de la URSS dijo que no le parecía oportuno iniciar 
debates sobre este asunto porque su Delegación no había venido pre 
parada a discutir en esta Reunión un asunto tan difícil.
22. El delegado de Francia se manifestó de acuerdo con el de la - 
URSS y sugirió que se inicien las discusiones de ese problema en - 
los diferentes Grupos de Trabajo,
23. El Presidente contestó que el asunto en cuestión había sido - 
turnado al Grupo de Trabajo A, el cual, al cabo de 10 días, no ha
bía presentado resultado alguno, y que puesto que era urgente, él 
deseaba que fuera la Comisión la que se ocupara del ya repetido —  
asunto.

21:-. Los delegados de la URSS y de Francia confirmaron su opinión 
de que sería más rápido llegar a una decisión si se permitiera que 
los Grupos de Trabajo hicieran estudios preliminares,
25* El Presidente señaló que la decisión de turnar el asunto a —  
los Grupos de Trabajo era contraria a otra tomada en la sesión an
terior (Documento 78-S, párrafo 12), pero que en vista de la opi—  
nión de los delegados de la URSS y de Francia no le quedaba otro - 
remedio que el de someter el asunto a la Comisión.
26. El delegado de Ucrania intervino para sugerir que la cuestión 
se podría resolver si so convenía en aplazar la discusión para la
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sesión próxima.
27. El Presidente preguntó a la Comisión si estaba de acuerdo 
con la sugestión hecha por el delegado de Ucrania.

28. El delegado de la URSS declaró que se manifestaría de acuer
do con la sugestión de la Delegación de Ucrania si éste era el —  
sentir de la mayoría de la Comisión.

29. No se suscitó ninguna objeción contra la sugerencia de la D_e 
legación de Ucrania, de modo que se resolvió discutir los puntos 
que suscitó el Presidente de la Comisión 5? en la próxima sesión 
de la Comisión b m

30. El Presidente pidió a todos los miembros de la Comisión que 
procurasen obtener información acerca del tema que suscita la —  
carta de la Comisión 5. Enseguida el Presidente llamó la aten—  
ción de los miembros sobre el documento Rhf 23-S , págs. 1 y 2 de 
la Reunión de Ginebra de la Comisión Planificadora, y sobre los 
documentos de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuen
cias de Atlantic City, Nos, 78 Rhf, 8? Rhf y 92 Rhf, para que les 
sirvan de orientación.

31* El Presidente manifestó que proponía discutir en una sesión 
próxima, de acuerdo con una directriz de la Comisión 1, los in— > 
formes del Grupo de Trabajo 2 de la Comisión Planificadora, Reu
nión de Ginebra y del Grupo de Trabajo 3 de la Comisión Planifi
cadora Reunión de México, y que desearía que los miembros de la 
Comisión se prepararan para discutir esos documentos.
32. El delegado de Ucrania dijo refiriéndose al documento No.
^1 que sehabía cometido un error al reproducir las observaciones 
de su Delegación sobre la supresión de la interferencia industrial 
y que le complacería que se corrigiera el texto.
33* El Presidente pidió a los miembros de la Comisión que: (1) -- 
procuraran no desviarse de los puntos que se estaban discutiendo^
(11) que expusieran todos los comentarios y modificaciones que -- 
las Delegaciones quieran hacer, en el momento en que se estén dis 
cutiendo y aprobando las actas, y que (111) sí debido a alguna —  
circunstancia inevitable alguna Delegación no pudiese estar presen 
te en el momento de discutir y aprobar las actas, que tenga la bon 
'dad de presentar por escrito, a modo de declaración, cualquier su
gerencia o enmienda referente a las actas ya aprobadas para que —  
las declaraciones se examinen al discutir en una sesión ulterior - 
las cuestiones a que aquellas se refieran.

El Relator El Presidente
P.N.Parker M. L. Sastry



Anexo A al Documento 158-S

PRIMER INFORME
que para su estudio por la Comisión b presenta el Grupo de 

Traba.io A de la Comisión Técnica

Respecto al Punto III, Problemas de propagación, del Documen
to Noc *4-0, el Grupo de Trabajo A se complace en comunicar lo que -
sigue:

(a) Su aprobación unánime de los datos básicos y del método -
de cálculo de curvas de FOT y de FMU que se describe en la circu—
lar No, *4-62 de la Oficina Nacional de Normas de los Estados Unidos.

(b) Su aprobación unánime de las curvas de FMU y FOT prepara
das en los Estados Unidos para las condiciones ionosféricas del —  
equinoccio*

(c) Su aceptación provisional de las curvas de FOT y de FMU 
preparadas en los Estados Unidos para las condiciones ionosféri—  
cas del Invierno y del Verano, Las curvas de invierno se han pre
sentado en un solo ejemplar, y algunos miembros del Grupo de Tra
bajo no las han examinado todavía. Aun no se han publicado copias 
de las curvas del verano y por -lo tanto no pueden examinarse. En 
consecuencia, se recomienda que las curvas para las condiciones —  
del verano y el invierno sean aprobadas provisionalmente, quedan - 
do pendientes de los comentarios que formule el Grupo de Trabajo - 
cuando disponga de ellas para su examen.

(d) El Grupo de Trabajo A somete este informe a la Comisión 
*4-, para su estudio recomendando: 1) que se acepten las curvas de - 
FMU y de FOT para el equinoccio5 2) que las curvas de FMU y FOT —  
para verano e invierno sean aceptadas provisionalmente, dejando su 
examen pendiente para cuando las copias estén disponibles*

El Presidente

W. G. Richardson



SEGUNDO INFORME

que para su estudio por la Comisión *+ presenta 
el Grupo de Trabajo A de la Comisión Técnica*

Despúós del Primer Informe del Grupo de Trabajo A, las cur
vas de FMU y FOT para las condiciones ionosféricas del invierno 

(diciembre), han sido examinadas por el Grupo de Trabajo A el —  

cual recomienda unánimemente:

Que las Curvas de FMU y FOT para el invierno (diciembre), - 
preparadas por los Estados Unidos, resultan sumamente, prácticas 
para cálculos globales que no requieran gran exactitud, y además 
que estas curvas de invierno pueden ponerse a la disposición de 
otras Comisiones,

- 6 -
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El Presidente: 

W. G, Richardson



COPIA
Comisión 6 

Noviembre, 19*4-8

Sr. Presidente 
Comisión *4-.

Estimado Sr. Presidente:
Con objeto de que la Comisión del Plan lleve a cabo su tarea 

con la mayor rapidez posible, agradecería que su Comisión estudia 
ra la posibilidad de conceder prioridad a las recomendaciones téc 
nicas relacionadas con el establecimiento del número máximo de —  
canales-horas de que se dispondrá en cada banda. Esto implicará 
tomar decisiones respecto a la cuestión de la compartición simul
tánea de canales y a la separación de los mismos, etc. Mi Comi—  
sión ha decidido iniciar su trabajo sobre el mes de junio de un - 

año de actividad solar media; por lo tanto, si pudiera usted fací 
litarnos sus recomendaciones para este período lo antes posible, 
le quedaríamos muy agradecidos.

Gunnar Pedersen.

Presidente 
Comisión 6

- 7 -(Anexo C Al Documento 1J8-S)



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Documento No. l^-S
9 de noviembre de 19*4-8

México, D.F., 19*+8

ACTA DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

Octava Sesión 
8 "de noviembre de 19*4-8 (Tarde)

El Presidente, Sr, Miguel Pereyra, abre la Sesión sien 
do las 3-25 p.m.

Estaban presentes los mismos Delegados, Miembros y Ob
servadores que asistieron a la Séptima Sesión Plenaria, cele ' 
brada en las horas de la mañana,

I. CONTINUACION DE LA CONSIDERACION DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN —  
DEL DIA- (EXAMEN DEL INFORME DE LA COMISION DE CREDENCIALES- - 
Doc, 68-S)
Participación de Israel.

'•1-1 El Presidente declara que lá Conferencia, desde su Pri
mera Sesión Plenaria, estuvo de acuerdo en que todos los --
asuntos de precedencia y de derecho se solucionarían de con 
formidad con el Convenio y los Reglamentos de Atlantic City, 
y, al abrir este debate sobre participación del Estado de - 
Israel en la Conferencia, recuerda una vez más la necesidad 
de actuar de acuerdo con aquel Convenio y aquellos Reglamen 
tos. Como se desprende de los Anexos al Documento número - 
29, parece que ninguna invitación formal fué enviada al Es
tado de Israel,- Hubo una confusión derivada del hecho de
que Israel recibió un telegrama-circular originario de la - 
Secretaría General de la Unión, en el cual se suministraban 
detalles sobre la Conferencia,’ Probablemente ese telegrama 
fué interpretado por el Estado de Israel en el sentido de - 
una invitación oficial.

1-2 Por otra parte, -continúa el Presidente- la Comisión -
de Credenciales eliminó la posibilidad de admisión del E-sta 
do de Israel como Miembro con plenos derechos, proponiendo- 
que se le admitiera a título de consejero tócnico agregado- 
a la Delegación de las Naciones Unidas, solución que fué re 
chazada por el Delegado de Israel, por medio de una nota di 
rigida al Presidente de la Conferencia y que corre publica
da en el Doc. 65-S.

Sería, pues, el caso de resolver si a pesar de la con-



dición contenida en dicho Doc. 65, la Conferencia desea in
sistir en recomendar al Representante de las Raciones Uni—  
das que tome medidas al efecto, o bien aceptar al Estado de 
Israel con el carácter de observador.

El Sr# van Dissel (Naciones Unidas) manifiesta quo con 
focha 6 de los corrientes recibió una nota del Sr. Z. Prihar 
- (Friedberg), (Israel), cuyo texto es el siguiente:

"Sr. G. F. van Dissel.- Representante de las Na—  
clones .Unidas en la Conferencia Internacional de- 
Radiodifusión por Altas Frecuencias, México, D.F.- 
Señor:- Como Delegado Plenipotenciario del Estado 
de Israel a la Conferencia Internacional do Radio 
difusión por Altas Frecuencias, tengo el honor de 
comunicar a usted lo siguiente:- El 2 de noviem—  
bre en curso, envié una nota al Presidente do la- 
Conferencia, declinando ol ofrecimiento propuesto 
por la Delegación del Canadá, de actuar cono aso- 
sor técnico del Representante de las Naciones Uni 
das, durante la Conferencia. Incluyo copia do —  
osa carta quo, como usted podrá verlo refleja cía 
ramente la posición en que he considerado oportu
no situarme. Si, a pesar de lo manifestado on —  
esa comunicación, la Conferencia decide recomen-- 
dar a la ONU tomar medidas pertinentes sobre el - 
particular, estimaría a usted vivamente el favor- 
de informar a la ONU que el ofrecimiento, aunque- 
constituye un alto honor, no'puede ser aceptado - 
por mí. como Delegado del Estado de Israel, por—  
que estimo que no refleja la posición do Israel - 
como Estado independiente, en la forma expresada- 
en la decisión tomada por la Asamblea General de- 
la ONU, en Lake Success, el 29 de noviembre de -- 
19*+7.—  Espero que usted quiera transmitir esta - 
información a la ONU, pues deseo do que se conoz
can las razones por las cuales se ha rehuzado la- 
posición ofrecida al Estado de Israel.—  Por otra 
parte, quiero asegurar a usted que en el caso de
que yo sea admitido a la Conferencia ,con el carác 
ter de observador por el Estado de Israel, mo so- 
rá muy grato cooperar con usted como representan
te de las Naciones Unidas.- Asimismo, estimaré a- 
usted poner la presente nota en conocimiento do - 
la Conferencia, si fuera necesario.- Atentamente, 
(Fdo.) Z. Prihar - (Friedberg)".

El Sr. van Dissel (Naciones Unidas) finaliza su inter
vención manifestando quo como ol texto de la nota que acaba 
de leer reafirma la contenida en el Doc, 65-S, ha considera 
do oportuno comunicarla a 'la Conferencia.
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1-7

1-8

1-9

1-10

1-6

1-11

1-12

El Sr. J . C. Salinas (Uruguay), formula inmediatamente 
la siguiente declaración?

"Sr. Presidente?- La Delegación del Uruguay estima 
necesario definir su posición en el problema plan
teado en esta Sesión Plenaria, acerca de los dere
chos del Estado de Israel a participar en la pre—  
sente Conferencia.

El Gobierno del Uruguay, en ejercicio de un dere
cho soberano, y consecuente.con su política de apo 
yo y simpatía a los Estados que nacen a la vida - 
internacional como resultado de un proceso de li
beración, reconoció al Gobierno de Israel con fe
cha 5 de mayo de 19^8 , después de la resolución - 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas de
fecha 29 de noviembre de 19^7 #
Para nuestra Delegación pues, existe el Gobierno- 
de Israel y la organización jurídica*-internacio—  
nal del Estado de Israel, con capacidad para con- 
'traer derechos y obligaciones en el orden del De
recho Internacional Público.
Partiendo de esta conclusión, entiende esta Delega 
ción que para la correcta solución del problema ju 
rídico que plantea la participación dol Estado de 
Israel en esta Conferencia, es preciso analizar - 
los antecedentes que figuran anexados al Doc. 29- 
a la luz de las disposiciones de la Convención de 
Madrid que, a su juicio, son las únicas nohmas.bá 
sicas que regulan de modo superior las relaciones 
de los miembros de la UIT, ya que, es obvio que - 
la Convención de Atlantic City aún no está en vi
gor , como resultado do lo dispuesto expresameríte- 
en el artículo h? del mencionado Convenio.
Del examen crítico de .los antecedentes citados, no 
cabe duda alguna para esta Delegación que el Esta 
do de Israel es miembro de la UIT y en tal cali
dad tiene.todos los derechos y deberes que consa
gra ol régimen do la Convención de Madrid, éntre
los quo está incluido el de participar con voz y- 
voto en las Conferencias de la UNION, de conformi 
dad con los artículos 3 y 18 de esa Convención.
Del anexo C, del Doc. 29, página 5, resulta que el 
Estado* de Israel manifestó con fecha 2h de junio- 
de 19̂ +8 a la Secretaría de la UIT, de modo formal* 
y expreso, su voluntad de adherirse a la Conven—
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ción do Madrid y a los Reglamentos, de acuerdo con 
el parágrafo 2, artículo 2 de dicho Convenio,

1-13 Entendemos que mediante este acto Israel ha adqui
rido la calidad de miembro de la UIT, con todos - 
los derechos y obligaciones que tal condición im
plica, ya que el parágrafo 3 del artículo III, es 
tablece de modo expreso que la adhesión produce,- 
de pleno derecho, esto es, sin término, condición 
ni requisito ulterior alguno, todas las obligado 
nes y* todas las ventajas estipuladas por la Con-- 
vención de Madrid,

l-l1* Esta conclusión no -resulta afectada por la cir-—
cunstancia de no haberse realizado la notifica—  
ción a los demás miembros, que exige el parágra
fo 2 , del artículo 3 de la Convención, por cuan
to esta irregularidad es puramente formal y no - 
puede afectar la validez de una adhesión expresa
da clara e inequívocamente.

1-15 Efectivamente, en el régimen de la Convención de~
Madrid, la notificación por vía diplomática a que 
alude la norma ya citada, no tiene más alcance - 
que llevar el acto al conocimiento de los gobier 
nos contratantes, sin que nazca para éstos, dere 
cho alguno a oponerse a la adhesión. ~

1 -16 Cono lo expresa con acierto la Secretaría General
en el anexo 1, página 10 del Doc. 29, cualquier - 
Estado puede adherirse unilateralmente a la Con—  
vención de Madrid y Reglamentos, y bajo el régi—  
men do la misma, la adhesión no está sujeta a ace]3 
tación por los miembros' de la Unión.

1-17 Además, no existe en la Convención de Madrid dis- ;
posición alguna que sancione con nulidad la adhe
sión que no haya sido notificada, y os principio de 
derecho que no hay nulidad sin texto expreso que- 
la establezca.

1-18 Finalmente, los derechos de Israel a participar -
en esta Conferencia ..se relacionan con su calidad- 
de miembro do la UNION, materia ésta que no está- 
dontro de las facultades de esta Conferencia, por 
tratarse de una cuestión relacionada con la Con~- 
vonción do Madrid y no non los Reglamentos, cono- 
resulta de lo dispuesto por el artículo 18 de — - 
aquella.
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1-20

1-21

1-22

1-23

1-2*4-
1-25

1-19 Sólo una Conferencia de Plenipotenciarios tiene - 
competencia para decidir sobre si el Estado do Is 
rael tiene o no derecho a continuar siendo miem—  
bro de la UIT*
Juzgamos que las razones que puedan invocarse ba
sadas en las disposiciones del Reglamento General 
de Atlantic City para impugnar la admisión de Is
rael, no tienen eficacia alguna, por cuanto los - 
preceptos reglamentarios no pueden contrariar ñor 
mas superiores consagradas por la Convención, ni- 
.lesionar los derechos que ésta confiere a los miem 
bros de la Unión.
En particular, entendemos que lo dispuesto por el 
capítulo lo., parágrafo 7, del Reglamento General 
de Atlantic City que estableces- "El gobierno in
vitante, do acuerdo con el Consejo Adminl&ttaW-— 
tivo, puedo invitar a gobiernos no contratantes a 
enviar sus observadores para tomar parte en la Con 
ferencia con carácter consultivo", no es de apli
cación al presente caso por cuanto Israel es miem 
bro de la UIT -y la expresada disposición se refie 
re a "Estados no contratantes", vale decir, que - 
no pertenecen a la Unión.

t

Por lo expuesto, la Delegación del Uruguay sostie 
ne que el Estado de Israel tiene derecho a parti
cipar en esta Conferencia con voz y voto, como —  
miembro de la UIT y, que, en su calidad de Admi—  
nistrativa, ésta Conferencia sólo puede entender- 
en los Reglamentos, y no tiene facultad para en—
trar a analizar la condición de miembro de la
UIT".

A solicitud del Presidente, el Secretario da lectura al
Artículo 3o. del Convenio de Madrid, referente a la adhesión
de los gobiernos.

El Sr. Kito (Albania) formula la siguiente declaración:
"La constitución del Estado de Israel fué decidida por 

la Organización do las Naciones Unidas el 29 de noviembre - 
de 19Í7» Sobro esta baso ha sido ya reconocido el Gobierno 
de dicho Estado por 17 naciones, -entre otras los Estados —  
Unidos y la Unión Soviética. El Estado de Israel dispone - 
de un gobierno, de un ejército que protege el territorio en 
que vive el pueblo judío, y tiene, en fin, una administra—  
ción de Telecomunicaciones. El Mediador de las Naciones —  
Unidas mantiene relaciones oficiales con este gobierno. El 
argumento que esgrime la Delegación británica de que el - -
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Gobierno de Israel no ha sido reconocido por todos los pal 
ses del mundo, no os válido, ya que en esta Conferencia par 
ticipan delegaciones cuyos gobiernos han sido reconocimos - 
por un ndmero más reducido de naciones, no siendo algunos - 
de ellos ni siquiera miembros do las Naciones Unidas. Alba 
nia, por ejemplo, por razones muy comprensibles que no es - 
necesario recordar, posee un gobierno al que no reconocen - 
muchas naciones y que no ha sido admitido a la ONU, La De
legación de Albania considera que el Estado de Israel tiene 
derecho a ser admitido a esta Conferencia, si no con plenos 
poderos, al menos como observador. El 2b de junio de 19^3, 
el Gobierno do Israel adhirió al Convenio de Madrid y a sus 
tres Reglamentos, y declaró que aceptaría participar con —  
tres unidades a sufragar los gastos de la Unión, Esta adhe 
sión fuó notificada por el acta No, 55*+ de la Unión. El —  
Secretario General do la UIT, con ocasión de la visita dol- 
representante de Israel a Berna, lo informó de la posibili
dad de que un Estado adhiera al Convenio de Madrid sin la - 
aprobación de los otros Miembros do la Unión. El hecho de
que la Secretaría General de la UIT haya dirigido al Estado 
de Israel el telegrama circular No. 107/2 convocando r es
te Estado a la Conferencia de México, demuestra que la UIT 
considera al Estado de Israel como miembro de la misma has, 
ta que el Convenio de Madrid deje de estar on vige.. Ba—  
sándose en ese telegrama, que era una invitación, tanto pa 
ra el Estado de Israel como para los miembros de la UIT, - 
anunció dicho país, por telegrama fechado el 6 de septiem
bre de 19^6, al Comité de Recepción de la Conferencia de - 
México, su decisión de participar en esta áltima. En res
puesta, el Comité do Recepción pidió el nombre del sesudo 
delegado del Estado de Israel, precisando que se hablan re 
servado para ellos dos habitaciones en el Hotel Reforma. - 
Todo esto prueba que la Delegación de este país no ha veni 
do a México por iniciativa de su Administración, sino que- 
por el contrario, se ha desplazado, como todos los de^us - 
miembros de la UIT, de acuerdo con el telegrama circular y 
con la respuesta del Comité de Recepción de la presente —  
Conferencia. No sería ningún honor para la UIT, para la - 
Nación invitante ni para esta Conferencia, negar la admi—  
sión al representante del Estado de Israel, al menos como- 
observador do sus trabajos, una vez que el gobierno y el - 
pueblo de dicha nación han gastado tanto dinero para el —  
viaje. Es cierto que la Conferencia actual se reúne de -- 
acuerdo con las decisiones de la de Atlantic City, pero no 
es menos cierto que es una Conferencia de la UIT. Para la 
UIT, el Convenio de Madrid está todavía en vigor, y todos 
los países que hayan adherido al mismo quedan automática—  
mente admitidos para participar en todas las Conferencias- 
de la UIT. Este es el motivo de que la admisión de la De
legación de Israel a la Conferencia sea legal, y aunque es
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tuvieran en vigor ol Convenio y los Reglamentos de Atlantic 
City, se podría admitir al Estado de Israel, ya que el Re
glamento General de Atlantic City puede ser alterado. Se
gún el párrafo 2 del artículo 12 (Pág. 15) del Convenio de 
Atlantic City, se puede introducir alguna modificación al- 
Reglamento si se considera conveniente.

"Teniendo en cuenta las circunstancias en que el re—  
presentante de dicha nación vino a México, y teniendo en - 
cuenta el hecho de que el Consejo Administrativo no está - 
reunido actualmente y que es por lo tanto imposible pedir
le su parecer, esta Conferencia puede tomar una decisión - 
con miras a admitir el Estado de Israel como observador; se 
gún lo que se cita más arriba, esto no constituirá una in—  
fracción a las decisiones de Atlantic City,

1-26 "El delegado de Albania desea volver sobre una declara
ción hecha en la reunión precedente por el delegado de Gran 
Bretaña, que acusó ciertas delegaciones de interpretar a su 
conveniencia el Convenio de Atlantic City. Hay que recono
cer que si la Delegación de Albania u otras delegaciones —  
como las de Francia y la del Uruguay, declaran que el Conve 
nio de Atlantic City no está en vigor, dicen la verdad es
cueta. Además, el delegado de Gran Bretaña, en el curso de 
la Sexta Sesión de la Asamblea Plenaria, consideró al SCAP- 
como miembro asociado refiriéndose al término "delegación"- 
del anexo 2 del Convenio, cuando el SCAP, según el párrafo- 
*+ del artículo 1 de dicho Convenio, no puede ser miembro —  
asociado de la UIT. Fué el Consejo Administrativo quien —  
tomó una decisión en favor del SCAP permitiéndole partici
par a las conferencias de la UIT como observador. Este he
cho demuestra que se puede dar a las Actas de Atlantic Ci
ty una interpretación que permita la participación del ex—  
perto japonés en esta Conferencia. La Comisión de Creden
ciales tomó una decisión respecto a una propuesta del Cana
dá para que sea admitido el representante de las Naciones - 
Unidas en esta Conferencia, proposición que apoyó la delega 
ción de la Gran Bretaña que es el principal adversario de - 
la admisión del Estado de Israel a esta Conferencia. La De 
legación de Albania ha votado contra esta resolución porque 
consideró y considera que significa la no admisión del Esta 
do de Israel y la negación de la existencia del Estado de - 
Israel como Estado soberano c independiente. No se trata - 
de un caso de filantropía, ni de encontrar cualquier solu—  
ción que permita participar en esta Conferencia al represen 
tante del Estado de Israel que ya está en México. Será un- 
honor para dicho representante el ser admitido como repre—  
sentante de las Naciones Unidas; pero tiene razón en rehu—  
sar este honor porque ha venido a México como representante 
plenipotenciario de un Estado independiente y no como repre
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sentante de las Naciones Unidas, La participación de su na
ción, al menos como observador, es un derecho legítimo, A - 
causa de que el representante del Estado de Israel ha rehúsa 
do categóricamente aceptar la solución anglo-canadiense, la 
resolución tomada por la Comisión de Credenciales, como re
sultado de una débil mayoría de votos (9 a favor, 1 en con
tra y 10 abstoncionos), no tiono ningdn objeto la reanuda—  
ción de un debato sobro este tema. Corresponde a la Asam—  
blea Plenaria pronunciarse sobro la proposición de la dele
gación de Francia, apoyada en el seno de la Comisión de Cre 
denciales, por las de Brasil, Estados Unidos, la URSS y Al
bania, os decir, decidir si se admite o no al representante 
del Estado de Israel como observador de esta Conferencia. - 
La delegación do la República Popular de Albania apoya esta 
proposición y pide a la Asamblea la ponga a votación» El - 
pueblo judío ha sido la víctima numero uno del fascismo hi
tleriano y actualmente, gracias a la justa decisión de la - 
ONU so ha reagrupado en un territorio que le pertenece y ha 
constituido un Estado y un gobierno provisional para dar -- 
fin a la vida miserable que ha tenido como emigrante en to
do el mundo» Este es el motivo de que todas las naciones - 
tengan el deber de ayudar a este Estado y a este pueblo, —  
hasta ahora tan desdichado. En consecuencia, sería injusto 
rehusar la admisión del representante del Estado de Israel- 
a esta Conferencia, y sería además un mal ejemplo de colabo 
ración y conciliación internacionales.

1-27 "La delegación de Albania formula un llamamiento al --
espíritu de amistad y colaboración internacional de todos - 
los delegados para admitir al Estado de Israel a esta Con—  
ferencia, como observador cuando menos. Estima, además, —  
que la decisión do esta Ultima no debe estar influida por - 
razones de mandato, coloniales, de política general, o por- 
otras razones particulares que ciertas delegaciones están - 
obligadas a tomar en cuenta para rebuscar argumentos erró-- 
neos con que negar el derecho de Israel a ser admitido en - 
esta Conferencia. Esta no tiene carácter político sino que 
por el contrario, es una conferencia técnica cuyo interés - 
reside en el hecho de quo participan en sus trabajos la ma
yoría de los países del mundo. Esta Conferencia debe ser - 
lo más universal que se pueda".

1-28 El Sr. Bardai (Egipto) dice que no le agrada entrar en
discusiones cjue pudieran interpretarse como de carácter po
lítico; que esta os una Conferencia técnica en la cual deben 
aplicarse el Convenio y los Reglamentos de Atlantic City y no 
los de Madrid. Recuerda que la Delegación de la URSS apoyó 
a la de Yugoeslavia cuando ésta declaró que no podían modi
ficarse los Reglamentos de Atlantic City, Agrega que la De 
legación egipcia apoya también esa manifestación y entien—



de que la Conferencia carece de facultades para modificar - 
el Convenio o los Reglamentos emanados de la Conferencia de 
Plenipotenciarios y que debe proceder en todo de acuerdo con 
esos documentos.

En este momento, el Sr. T. C. Rapp (Reino Unido), for
mula a nombre de la Delegación británica la siguiente decía 
ración:

"La Delegación del Reino Unido apoyó la proposi
ción del Canadá en la Comisión de Credenciales,- 
en el deseo do hallar una fórmula compatible con 
el Convenio de Atlantic City por el cual se rige 
esta Conferencia, y que permitiera, simultánea-- 
mente que los intereses de Palestina estuvieran- 
r©presentados en la Conferencia, En enero de es 
to año mi Gobierno, bajo cuya responsabilidad se 
hallaba todavía el área de Palestina, sometió —  
las solicitudes de frecuencias para toda esa área, 
despuós de consultar los diversos intereses en - 
juego, incluyendo los árabes y los hebréos. Po
co tiempo despuós, mi Gobierno declinó sus res
ponsabilidades sobre Palestina en las Naciones - 
Unidas, Estas responsabilidades se extendían, - 
como digo a toda Palestina incluyendo las áreas- 
asignadas a los estados hebréo y árabe propues—  
tos en una resolución de las Naciones Unidas el- 
29 de noviembre do 19^7 ? así como también incluía 
la zona internacional de Jerusalem. Pero tal. re 
solución de la ONU no ha sido puesta en vigor y- 
ningán Estado de Israel ha sido hasta el momento 
reconocido por la ONU.
Desearía de una vez por todas disipar la afirma
ción que ha sido hocha más de una vez en el cur
so de esta Conferencia -también fué formuladavdu 
rante la reciente Conferencia de Copenhague- se
gún la cual un Estado de Israel habría sido crea 
do por una decisión de las Naciones Unidas el 29 
de noviembre de 19^7* No hay ni la más pequeña- 
base para esta aseveración. ¿Cuál fué, en efecto, 
la decisión de la ONU en esa fecha? Fué instruir 
a una Comisión de la ONU para que tomara serias- 
medidas en Palestina, las cuales habrían de cul
minar en el establecimiento de 2 estados: uno ára 
be y otro hebréo, unidos económicamente.- Cada-"" 
estado haría un proyecto de Constitución y for
mularía una declaración acerca de los Santos Lu
gares, los derechos de las minorías, ciudadanías, 
etc,- Los representantes de Israel consideraron 
cómodo ignorar rápidamente todas estas instruc—
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cionos y prefirieron proclamar un Estado de Is
rael con desconocimiento de la mayor parte de las 
condiciones previstas por la ONU, En justicia, 
casi podría decirse que a pesar de. la ONU.

1-32 Es el deseo de la Delegación del Reino Unido que
los intereses de toda Palestina y no solamente - 
de la parte asignada a Israel, estén representa
dos en esta Conferencia, para, que no solamente - 
uno de esos intereses reciba un tratamiento espe 
cial.- La disposición final respecto a las fre
cuencias asignadas a Palestina formará parte de la 
repartición o ajuste general que, confiamos, será 
pronto convenida por la ONU,

1-33 Nos darnos cuenta de que el observador acreditado -
por la ONU en esta Conferencia, puede no tener la 
facultad de asumir esta tarea bajo su propia res
ponsabilidad y por consiguiente aprobamos la se
gunda parte de la proposición canadiense referente 
a que debería solicitarse a la ONU que hiciera —  
los arreglos necesarios para esta representación. 
Todos los intereses que se han mencionado tienen 
el mismo derecho para ser oídos en esta Conferen 
cia. Y estamos seguros de que la mayoría de las- 
Delegaciones desearían que la Ciudad Sagrada de- 
Jerusalem, igualmente sagrada para tres grandes- 
religiones de la tierra, tuviera también oportu
nidad de hacer oír su voz do paz al través de —  
nuestro perturbado mundo.

1-3*+ Ustedes han sido informados por el Presidente de
la Comisión de Credenciales de que una proposi—  
ción transaccional fué considerada y rechazada - 
por dicha Comisión. No considero necesario mo—  
lestar a ustedes con la sugerencia de que los re 
presentantes de Israel podrían ser admitidos en- 
esta Conferencia como miembros con derecho a vo
to. En efecto, tal sugestión sería directamente 
contraria al Convenio de Atlantic City que preci 
sa ,en el Anexo 1 la lista de los Estados que tie 
nen derecho a voto en esta Conferencia. Cual— - 
quier intento de violación de esa lista, como se 
ría el añadirle arbitrariamente otros nombres, no 
constituiría solamente una transgresión de las - 
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios 
que dispuso la Reunión de la presente, sino que, 
además, abriría la puerta a otras violaciones in 
validando las bases jurídicas de esta Conferen
cia.
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1-35 ' La proposición rechazada en la Comisión de Cre
denciales se refería a que Israel fuera admiti
do en esta Conferencia en calidad de observador. 
La Delegación del Reino Unido sometió sus pun—  
tos de vista respecto a esa preposición en el - 
Doc. 3 0 . En el curso de todas nuestras discusio 
nes ni siquiera se intentó impugnar esos puntos 
de vista porque representan indudablemente una- 
correcta posición legal. Consideramos que el - 
Estatuto de esta Conferencia debe ser el de una 
Conferencia Administrativa regida por el Conve
nio y los Reglamentos Generales de Atlantic Ci
ty, opinión que fué confirmada sin oposición du 
rante la Primera Sesión Plenaria de la presente 
Conferencia. Establecido esto, estamos someti
dos a aquel Convenio y a aquellos Reglamentos.- 
El Capítulo lo.. Parágrafo 7 del Reglamento Ge
neral, establece con la mayor precisión que el- 
Gobierno invitante de acuerdo con el Consejo Ad 
ministrativo, puede invitar a gobiernos no con
tratantes a enviar observadores para que tomen- 
parte en las Conferencias a título de asesores. 
Pero ninguna de esas dos condiciones concurre - 
en el caso de los representantes de Israel. El 
Presidente de esta Conferencia ha afirmado que- 
el gobierno de México no envió invitación a Is
rael y el Sr. Colt de Wolf, Presidente del Con
sejo Administrativo, ha declarado que el Consejo 
nunca fué consultado sobre esta materia. No —  
hay, por consiguiente, en el Convenio o en los- 
Reglamentos base para admitir como observadores 
a los representantes de Israel, y la Delegación 
Británica considera que admitirlos contrariando 
las disposiciones del Convenio, entrañaría una- 
decisión que está fuera de la órbita de las que 
esta Conferencia tiene derecho de tomar. Repi
to que esta Conferencia es solamente Administra 
tiva y, por consiguiente, debe atenerse a los - 
términos del Convenio que dispuso su Reunión. - 
Si esta Asamblea Plenaria, Señor Presidente, se 
aparta de esos términos, corre el riesgo de ha
cer fracasar esta Conferencia que descansa so—  
bre los acuerdos firmados por los Plenipotencia 
rios .en Atlantic City.

1-36 Se ha dicho aquí que los representantes de Is—
rael han venido a esta Conferencia de buena fé, 
ya que habían recibido una especie de invitación 
de la Secretaría de la Unión, y que, por lo tan 
to, debían ser admitidos como observadores en -



- 12 -
(Dqc . 159-S)

nuestras deliberaciones. Pero ustedes no ten—  
drán dudas al respecto, si han estudiado la do
cumentación que sobre el particular corre publi 
cada en el Doc. 29. En efecto, en el Anexo g)- 
de tal documento, el Secretario General de la - 
Unión categóricamente declara que no envió invi 
tación a Israel para asistir a la presente Con
ferencia y que tampoco fué informado de la in—  
tención de Israel de participar en ella. Lo —  
más que puede decirse es que Israel por un error 
que ha sido ya explicado, recibió informaciones 
de la Secretaría General de la UIT de que se —  
efectuaría la Conferencia, pero tales informa-- 
ciones no fueron enviadas en el sentido de una- 
invitación, Yo me resisto a dudar de la buena- 
fé de los representantes de Israel, pero pienso 
que las disposiciones del Convenio de Atlantic- 
City deberían ser tan bien conocidas por ellos- 
como por todos los aquí presentes, Si ellos de 
seaban asistir a esta Conferencia como observa
dores, el camino estaba abierto para hacerlo, - 
solicitándolo al Gobierno de México, el cual ha 
bría sometido tal solicitud al Consejo Adminis
trativo, que se hallaba sesionando en Ginebra - 
poco tiempo antes de esta Conferencia. El he—  
cho de que ellos no procedieran en esa forma y- 
ahora esperen ser admitidos a esta Conferencia, 
no puede considerarse como una evidencia de su- 
buena fé. No puede solicitarse a esta Conferen 
cia que modifique los Reglamentos a los cuales- 
debe atenerse solamente porque una Delegación - 
no invitada llegue a México y solicite ser admi 
tida. ~

1-37 También se ha dicho que los representantes de -
Israel están presentes en esta Conferencia por
que Israel se adhirió al Convenio de Madrid, 
Quienes tal cosa afirmen desconocen completamen 
te el hecho de que en ninguna circunstancia pue 
de un telegrama, enviado al Secretario General - 
de la Unión, interpretarse como un acto de par
ticipación en un instrumento diplomático que —  
tiene el carácter de tratado entre estados sobe 
ranos. Si alguien está interesado en este Con
venio do Madrid, yo lo remitiría al propio Con
venio cuyas disposiciones claras demuestran que 
Israel carece de las condiciones necesarias para 
adherirse al Convenio.

1-38 Pero lo que cuenta realmente no es el Convenio -



de Madrid, sino el hecho de que nosotros esta—  
mos aquí reunidos por disposición expresa del - 
Convenio de Atlantic City que debe, para los -- 
propósitos de esta Conferencia así como para mu 
chos otros9 ser aceptado como si ya estuviera - 
en vigor. Y este Convenio formula reglas cía—  
ras y precisas respecto a los asistentes a esta 
Conferencia. Esta Conferencia no puede aceptar 
dictaduras de ninguna clase.
Si los representantes de Israel declinan acep
tar la proposición transaccional de la Delega
ción Canadiense, no ve la Delegación del Reino 
Unido quo sea posible acordar sobre bases jurí 
dicas, su participación en esta Conferencia",

El Sr. Colt de Wolf (Estados Unidos) declara que en - 
su opinión el haber aceptado a Mongolia en calidad do ob—  
servador, constituye una violación de los Reglamentos de - 
Atlantic City. Agrega que, personalmente, no hace diferen 
cia entre la calidad de Mongolia e Israel, ya que ninguno 
de los dos figuran en la lista del Anexo 1 del Convenio. - 
Asimismo dice que lamenta que esas invitaciones a partici
par en la Conferencia hubieran sido formuladas por un error 
de la Secretaría General de la Unión, y opina que tanto - 
Mongolia como Israel deben recibir el mismo tratamiento,- 
Las ondas de radio -dice- no. conocen factores religiosos- 
o políticos. Por lo tanto, es de opinión que debe aceptar 
se a Israel en. las mismas condiciones on que se admitió - 
a Mongolia.

El Sr. Stojanov (URSS) opina que la proposición pre
sentada por la Comisión de Credenciales carece de base ju 
rídica y que so aprobó a pesar de los deseos de muchas de 
legaciones presentes que se mostraron decididamente en —  
contra de tal proposición. La Delegación del Reino Unido 
aduce principalmente que la circular enviada por la Unión 
no era una invitación de carácter formal. Sería lamenta—  
ble, -dice el Sr, Stojanov-auo el Secretario General de - 
la Unión hubiera incurrido en error tan desagradable. De 
todas maneras, hay el hecho de que el Gobierno de Israel- 
sí preguntó a Berna sobre su posible aceptación a la Con
ferencia y además, la Administración de la Conferencia so 
licitó por cable al Gobierno de Israel, suministrara Ios- 
nombres de los Delegados, Esto sólo podía interpretarse- 
corno una invitación formal, Se pregunta por quó motivo - 
no puede Israel ser admitido a esta Conferencia, cuando - 
desde junio de 19^8 Israel adhirió al Convenio y a- los —  
Reglamentos de Madrid, habiendo manifestado su deseo do - 
ser Miembro de la Unión a partir del lo. de junio, y es—
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tar dispuesto a pagar las contribuciones correspondientes. 
Tanto por razones de carácter oficial corno por razones ju
rídicas, estima la Delegación soviética que Israel debe ser 
admitido a la Conferencia. Israel ha sido reconocido como 
estado soberano por 17 países y se encuentra, por lo tanto, 
en situación de igualdad con otras naciones. El Estado de 
Israel existe "de facto" y "de jure". Por razones políti
cas -contináa el Sr. Stojanov- ciertos países objetan la - 
admisión de Israel. Por su parte, la Delegación soviética 
apoya la proposición del Delegado de Francia porque consi
dera que la solución propuesta por Canadá es una variante- 
de la proposición del Reino Unido, cuyo fin es excluir a - 
Israel de esta Conferencia. Finaliza declarando que está- 
de acuerdo con la proposición del'Uruguay pero que, en ca
so, de que tal proposición no se apruebe, al menos debe ad 
mitirse a Israel como Observador. ~~

l-*+2 El Secretario, decía ra que como representante de la Se
cretaría General de la Unión, se ve en la necesidad de ha—  
cer algunas aclaraciones en vista de que dos Delegaciones - 
se han referido ya a la Secretaría General, Agrega que en un 
telegrama procedente de Berna, el Secretario General de la 
UIT informa que el envío de una invitación a la Repdblica- 
Popular de Mongolia obedeció al hecho de que ese país fir
mó los Reglamentos de Radiocomunicaciones de Atlantic City, 
El caso de Israel es fundamentalmente distinto.

En efecto, en el Anexo 1 al Documento 29-S, figura un 
telegrama del Secretario General de la Unión, en el cual - 
dicho funcionario manifiesta que el Representante de Israel, 
durante su visita a Berna no fué informado de que la adhe
sión al Convenio de Madrid comportaba el derecho de parti
cipar en cualquier Conferencia de la Unión, Además, agre
ga el mensaje, el Secretario General no tiene poder para - 
calificar la validez de una declaración de adhesión. Es - 
indudable quo bajo el Convenio de Madrid, la adhesión de - 
un país no está sujeta a la aceptación por los demás Miem
bros de la Unión, En el mismo mensaje Berna confirma que- 
Israel no recibió ninguna invitación para la Conferencia - 
de México y, finalmente, dice que el Estado de Israel tam
poco manifestó a la Secretaría General su intención de par 
ticipar en la Conferencia de México, El Secretario Gene—  
ral envió un telegrama circular suministrando detalles de- 
la Conferencia pero, en su opinión, tal telegrama circular 
solamente debía interesar a los países oficialmente invita 
dos, entre los cuales no estaban Israel.

1-̂ +3 El Sr. R. de Albuquerque (Brasil) formula la siguien
te declaracións
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"Cuando, on la Comisión de Credonciales fuó plan 
toada la cuestión de Israel, la Delegación de —  
Brasil tuvo oportunidad de manifestar sus puntos 
de vista al respecto, los cuales eran favorables 
a la admisión de Israel como observador en esta- 
Conferencia.
Traído el asunto a la consideración de la Asam—  
blea Plenaria, la Delegación de Brasil vuelve al 
debate para formular nuevamente sus opiniones en 
este caso, Sr, Presidentes-

l-*+6 El caso de Israel so plantea ante nosotros como -
una cuestión en que es preciso, antes de todo, - 
hacer justicia, independientemente do argumenta
ciones jurídicas y tomando en consideración los- 
acontecimiontos anteriores, que dieron lugar a - 
que el Representante de Israel hubiese viajado - 
hasta México, con la convicción de que podría —  
participar en los trabajos de la Conferencia que 
interesan a todo el mundo. No es propiamente el 
caso particular de Israel el que está en juego,- 
Tampoco animan a la Delegación de Brasil propósi 
tos que pudieran poner en evidencia la situación 
política de Israel. Lo que nosotros deseamos —  
destacar es la injusticia en que podríamos incu- 
nnr con respecto a Israel. Se ha objetado, que- 
no hubo una invitación formal' para que Israel —  
participara en la Conferencia, pero existe el —  
hecho de que ese Estado solicitó su admisión como 
Miembro de la UIT y recibió posteriormente, si - 
no una invitación formal, sí un cable en el cual 
so le pedía informar los nombres de sus delega—  
dos a la Conferencia y, finalmente, un mensaje - 
de lá Administración de la Conferencia con infor 
mación de que se habían reservado las habitacio
nes para los Delegados. Tenemos entonces que Is 
rael sin haber recibido una invitación formal, - 
recibió en cambio correspondencia que aseguraba- 
su participación en la Conferencia. Por otra —  
parte, en la opinión de la Delegación de Brasil, 
la admisión de Israel a la Conferencia en calidad 
de Miembro de la UIT, no puede ser considerada,- 
a menos que concurrieran en la solicitud los pro 
cedimientos indicados por el artículo 3 del Con
venio de Madrid. Además, la Conferencia ha esta 
blecido el principio de que se rige por el Con-- 
venio,. Reglamentos y Decisiones de Atlantic City 
y como en verdad esta Conferencia representa una 
segunda fase de los trabajos iniciados en Atlan-
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tic City, os indudable que el Representante de 
Israel no puede ser admitido a esta Conforon—  
cia como miembro con derecho a voto, pero sí - 
puede serlo con el carácter de observador,

l-*+7 Lo anterior constituye el punto do vista de la
Delegación de Brasil que se basa principalmen
te en un acto de justicia.

1-M3 Por todo lo cual, la Delegación del Brasil se-
pernite recordar a la Asamblea la proposición- 
presentada por la Honorable Delegación de Fran 
cia, para que el Representante de Israel sea - 
aceptado por la Conferencia a título de obser
vador" .

l-*+9 El Sr. F. Monteagudo (Guatemala) declara que apoya la
proposición de~la Delegación del Uruguay que esta de acuerdo 
bn un todo con el criterio de la Delegación de Guatemala. 
Hace ya tiempo que Guatemala viono siguiendo la política de- 
prestar todo su apoyo y su simpatía a las Naciones que nacen 
a la vida independiente.- Como consecuencia,-agrega- su Dole 
gación considera justa la preposición del Uruguay y propone- 
que se incluya on el Acta el texto íntegro de la brillante - 
intervención del Presidente de la Delegación Uruguaya.

1-50 El Sr. Bokhari (Pakistán) dice que Israel no es parte
contratante y en esa virtud carece de las condiciones necesa 
rias para poder ser admitido cono observador.

1-51 Agrega que no está de acuerdo con el punto de vista -
del Delegado de los Estados Unidos, ya que aunque el caso de 
Mongolia os similar al caso de Israel, no se justifica que - 
por el hecho de haber violado una vez el Convenio y los Re—  
glamentos de Atlantic City, haya necesidad de recaer en la - 
misma falta.

1-52 Por otra parto, la oferta contenida en la proposición
del Canadá, referente a que Israel actuara como agregado al - 
Observador de la ONU, ha sido rechazada por el Delegado de - 
Israel por medio do una carta quo la Conferencia no tiene —  
por quó considerar. En efecto, en la Comisión de Credencia
les se propuso hacer una sugerencia a las Naciones Unidas pa 
ra que la ONU, a su voz, formulara la oferta de referencia a 
Israel. Es a esa oferta do la ONU a la que Israel debe dar- 
respuesta.

1-53 La Delegación de Pakistán sostiene que la proposición
canadiense contenida en el Informe de la Comisión de Creden
ciales no puode ser invalidada por la nota enviada por Is--
rael al Observador do la ONU.

1-55* La Asamblea, entra on receso a las 5*00 P.m,, siendo -
reanudada la Sesión a las 5.30 p.m.
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1-55 En este momento el Sr. I.A. Saleh (Siria) formula la
siguiente declaración:

1-56' 11 Sr. Presidente, señores:- La Delegación de Siria que llegó
a México hace muy poco, no tuvo oportunidad de tomar parte 
en las discusiones sostenidas alrededor del Informe de la 
Comisión de Credenciales en lo referente a la participación 
de Israel en la presente Conferencia.

1-57 Desde el punto de vista legal desea la Delegación de Siria 
llamar la atención de la Asamblea hacia el Capítulo I, Pa
rágrafo 7 del Reglamento General que demuestra la imposibi 
lidad de admitir a Israel como Observador en esta Conferen 
cia. ~

1-58 La situación actual es similar á la que se presentó hace a-
penas cuatro meses, cuando Israel solicitó su admisión a la 
Conferencia Europea de Radiodifusión, de Copenhague,

1-59 La Conferencia de Copenhague rechazó la solicitud.
1-60 Si observamos que esa Reunión tenía el carácter de Conferen

cia de Plenipotenciarios y que, de acuerdo con los Reglamen 
tos de Atlantic City era libre de formular su propia Regla
mentación, a pesar de lo cual decidió no aprobar la partici 
pación de Israel en la Conferencia, no entiende la Delega
ción de Siria que esta Conferencia Administrativa apruebe 
la admisión de Israel, cuando esa admisión en este caso sí 
representa una violación al Convenio y a los Reglamentos de 
Atlantic City.

l-6l No queremos insistir sobre éL hecho de que la mayoría de los
países representados aquí no han reconocido al Estado de 
Israel, pero entendemos que los Honorables Delegados presen 
tes, no piensan tomar una decisión sin la anuencia de sus 
respectivos Gobiernos,

1-62 La Delegación de Siria no considera necesario repetir los
argumentos expuestos por el Honorable Delegado del Reino 
Unido, quien demostró claramente que Palestina está consi
derada todavía como un solo país. Por lo cual la Delega
ción de Siria no puede aceptar un representante de Israel, 
es decir, un representante de solamente una tercera parte de 
la población de Palestina.

1-63 La Delegación de Siria no ha podido hallar la razón por la
cual esta Asamblea se ha tomado la molestia de discutir tan 
largamente este asunto, ya que las disposiciones sobre el 
particular son suficientemente claras. Se ha dicho aquí que 
es necesario aceptar al Representante de Israel en atención



- 18 -
(Doc. 159-S)

a que ya habia llegado. Poro esto no puede tomarse como 
una razón legal especialmente teniendo en cuenta los ante
cedentes del asunto. En efecto, el Representante de Israel 
ha dicho que durante su visita a Berna fue informado por el 
Secretario General de la Unión, que la adhesión de Israel 
al Convenio de Madrid le permitiría participar en las Con
ferencias de la Unión,

l-6*f Pero es el caso que esta aseveración queda desvanecida por 
el propio Secretario General de la Unión, cuando en el te
legrama contenido en el Doc. 29-S, (Anexo 1) declara cate
góricamente s

""Información de que esta adhesión conpotta 
derecho participar cualquier Conferencia 
de la Unión no ha sido suministrada"".

"A virtud de lo anterior se habría podido evitar un deba
te tan prolongado.

1-65 También recuerda la Delegación de Siria la decisión tomada 
en la mañana de hoy con respecto a un asesor técnico de na
cionalidad japonesa, quien también está en la Ciudad de Mé
xico y no por ese hecho fue admitido a la Conferencia„

1-66 Por otra parte si se piensa en una representación de los in 
tereses de Palestina, es preciso observar que no todos los 
países que hacen parte de esa área geográfica están aquí 
presentes. Además, se puede asegurar que la Conferencia to 
mará en cuenta esos intereses, exactamente como si todos - 
esos países estuvieran presentes. No se puede decir que la 
radiodifusión por ondas cortas es más fundamental para un 
país que la. radiodifusión por ondas medias. La Conferencia 
de Copenhague no encontró necesario que Israel participara 
en aquellas discusiones, pero no por ello dejó de preocupar 
se por los intereses de Palestina y por la asignación de 
las frecuencias necesarias a dicha área,

1-67 Esta Conferencia podría fácilmente proceder en la misma for
ma sin entrar a discutir quién tendrá la representación de
Palestina y en qué condiciones,

1-68 La Delegación de Siria declara que concurrió a esta Confe
rencia en la convicción de que los Reglamentos y Disposicio 
nes de Atlantic City serían respetados y esos Reglamentos 
no permiten la participación de Israel.

I-6 9 La Delegación de Siria confía en que todos los aquí presen
tes están interesados en el éxito de esta Conferencia y por
eso estima que las propuestas formuladas para la admisión de 
Israel pasando por encima de los Reglamentos, no pueden ser 
aprobadas por los Honorables Miembros".
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1-70 El Sr, Jacques Meyer (Francia) al iniciar su exposición
llama 1 a ''ateneíorí dé la Asamblea hacia el resultado de la 
votación en el seno de la Comisión de Credenciales de la 
proposición del Canadá, y dice que habiendo sido tal pro
posición aprobada solamente por 9 votos y registrándose el 
hecho de que el total do abstenciones (1 0) y votos en con
tra (1 ) era superior al do los votos afirmativos interpre
ta la Delegación do Francia rué aquella votación no tiene 
mucho valor. Por otra parte, agrega, la aplicación de la 
proposición canadiense daría lugar a no pocas dificultades. 
En primer término, el asunto debería ser consultado con la 
ONU y seguramente la respuesta-llegaría demasiado tarde. 
Declara que está conforme con la forma en que el Sr. Dostert, 
de manera muy precisa defendió la posición de la Secretaría 
General de la UIT, cuyo telegrama no puede ser más exacto» 
Hay -continuó- dos puntos fundamentales en el texto del te
legramas Primeros Que la adhesión al Convenio de Madrid no 
comporta el derecho para participar en esta Conferencia5 
Segundos Que ninguna invitación oficial para la Conferencia 
fue cursada al Estado do Israel, Pero, -dice- sería el caso 
de abrir un debate para discutir si la Conferencia está bajo 
el Régimen de Madrid o bajo el de Atlantic City, Agrega que 
de todas maneras la circular telegráfica fue enviada y solí 
citaba simplemente a los interesados los nombres de sus de
legados. Dice que, a su manera de ver ese telegrama consti
tuye una invitación. Señala que se trata en este caso de 
la participación de un país que nunca pidió cosa distinta 
de ser invitado como observador y que, además, señala que 
durante la Primera Sesión Plenaria ninguna Delegación ob
jetó la presencia de Mongolia y estima que en el caso de 
Israel no'hay por qué proceder de distinta manera. El Anexo 
1 del Convenio no menciona ni a Mongolia ni a Israel y por 
eso no le parece justo que si no se objetó a Mongolia se 
formulen ahora observaciones con respecto a la admisión de 
Israel. Estima también, que si algunos países que desean 
tomar parte en la Conferencia no son admitidos, como tales 
países poseen también estaciones radiodifusoras, pueden sur 
gir posteriormente numerosas dificultades, inclusive para 
los mismos países que ahora so oponon a que Israel sea acey 
tado.

1-7L El Sr. Stone (Canadá) dice que su Delegación patrocinó la 
idea de que los Delegados de Israel actuaran como Adjuntos 
a la Delegación de las Naciones Unidas, tomando en conside
ración que el área geográfica correspondiente, está bajo 
la responsabilidad de la ONU. Esto comportaba, además, la 
solución de lo que parecía ser dentro de la Comisión de Cre 
denciales, un problema insoluble. Después de estudiar el 
asunto desde sus diversos ángulos, la Comisión de Credencia 
les no estaba on condiciones de proponer- otra solución. Por 
lo tanto, reitera su apoyo a la recomendación de la Comisión 
de Credenciales que será sometida a votación al finalizar - 
el debate y sugiere que esa votación sea secreta.



1-72 El Sr. Lalic (Yugoslavia) declara que su Delegación está 
de acuerdo en principio con la proposición uruguaya rela
tiva a que se admita al Estado de Israel como Miembro con 
derecho a voto., Dice que es preciso tener en cuenta la nece 
sidad de una efectiva colaboración internacional y que si 
la Asambloa%decide que-Israel no puede ser admitido en esas 
condiciones, entonces la Delegación de Yugoslavia apoya la 
proposición de la URSS, es decir, que se admita a Israel 
como Observador. Finaliza su intervención el Delegado de 
Yugoslavia diciendo que desearía preguntar al Representan
te de las Naciones Unidas si Israel ha ignorado o no ha to
mado en consideración o ha violado en alguna forma las Re
comendaciones formuladas por la ONU.

1-73 Fl Sr. van Dissel (Naciones Unidas), declara que su deber 
como Representante de las Naciones Unidas consiste en lle
var a conocimiento de la ONU todos los elementos que con
curran en las discusiones de la Conferencia así como la do
cumentación correspondiente, si concierne directa o indirec: 
tamente a las Naciones Unidas. Agrega que procederá en esa 
forma atrayendo, si lo considera oportuno, o si ha sido so
licitado especialmente por alguna Delegación, la atención 
de la ONU hacia los puntos en los cuales pudiera estar par
ticularmente interesada o hacia aquellos que demanden una 
intervención directa de las Naciones Unidas,

1-7^ El Presidente dice que va a someter a votación la proposi
ción del Canadá tal como está contenida en el Informe de la 
Comisión de Credenciales.

1-75 Solicitan votación secreta los señores Rapp (Reino
Unido), Bardai (Egipto), Saleh (Siria), Fryer (Colonias y 
Protectorados del Reino Unido) y Albuquerque (Brasil),

1-76 En este momento el Sr. Balinas (Uruguay) recuerda
que ha presentado una tercera proposición, referente a 
la admisión de Israel como Miembro con derecho a voto,

1-77 Fl Presidente manifiesta que considerando que se siguen 
las disposiciones del Convenio y de los Reglamentos de 
Atlantic City, considera que no es el caso de someter esta 
ultima proposición.

1-78 El resultado de la votación secreta es el siguiente;
Votos afirmativos........  19
Votos negativos.......... 25
Abstenciones.............. 10
Ausentes  ..... . 10
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1-79 Queda„ pues, negada la proposición de Canadá.
' V aG£$



- 21

1-80 El Presidente declara que va a procederse a la votación se
creta de la proposición de la Delegación de Francia, refe
rente a la admisión de Israel con el carácter de Observador.

l-8l ‘ El Sr. Mever (Francia) dice que no ve la necesidad de una 
votación secreta.

1 -8 2 El resultado de la votación fué el siguiente:
Votos afirmativos ....... 26
Votos negativos.......... 21
Ausentes........   10
En blanco. ... ........  7

1-83 De conformidad con lo anterior, queda aprobada la propo
sición de Francia.

1-81* Los señores Bardal (Egipto), Rapp (Reino Unido), Saleh (Si
ria), Stone "(Canadá), Bokhari (Pakistán) y Sastry (India),
declaran que la proposición aprobada viola el Convenio y 
los Reglamentos de Atlantic City, y que por lo tanto dejan 
constancia de la protesta de sus respectivas Delegaciones, 
y reservan su posición sobre el particular.

Consideración del Punto 7 del Capítulo IV del Doc. 68-S. 
(Participación por Poder)

1-85 El Sr. Bokhari (Pakistán) formula a nombre de su Delegación 
la siguiente declaración;

1-86 "La Delegación de Pakistán opina que la enmienda propuesta 
por la Delegación de Francia el 5 de noviembre durante la 
Sesión Plenaria, con referencia al Punto 7 del Informe de 
la Comisión de Credenciales es "ultra vires".

I-8 7 -"No está de acuerdo la Delegación dol Pakistán con el parra
fo titulado "Delegación", quo aparece en el Anexo 2 (Pag. T+9
del Texto Español) del Convenio de Atlantic City, sirve de 
base para la enmienda propuesta por la Delegación de Fran
cia. En efecto, este párrafo se refiere sencillamente a 
la composición de una Delegación, que puede estar integrada 
por cualquier numero de personas calificadas por sus activi
dades para ser designadas con el carácter de Delegados, El 
párrafo no habla de representación de ausentes y esta es la 
esencia misma de la enmienda en cuestión.

1-88 "La única disposición relativa a este asunto es el Capítulo 
III, Parágrafo 3 del Anexo k '(Pag. 56 del Texto Español) del 
Convenio de Atlantic City, que expresa con claridad meridia
na que una Delegación puede votar por otra en el curso de 
una o más sesiones, durante la ausencia de la ultima, con la

(Doc. 1?9-S)
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reserva de que una Delegación no puede ejercer más de un 
voto por poder. Como se ve, este párrafo habla también de 
Delegaciones y no de administraciones ausentes. La enmien 
da aprobada por la Asamblea Plenaria es totalmente contra
ria al espíritu del mencionado Parágrafo 3? por las siguien 
tes razones:

"a). Porque_permite a un país que no ha acreditado una 
Delegación, ejercer el derecho de vote por medio de otra De- 
legación^ b). Porque permite a una Delegación o a una perso
na votar por su propio país y por cualquier numero de países 
además del suyo; y c). Porque si la enmienda propuesta sub
siste habría muchas más restricciones para las Administra
ciones que acreditaron su Delegación que para aquéllas que 
no lo hicieron.

1-89 "Por todo lo anterior, estima la Delegación de Pakis
tán que la enmienda propuesta por la Delegación de Francia, 
es divergente en el espíritu y en la forma, del Capítulo 
III, Parágrafo 3 ya mencionado",.

1-90 El Sr. Arboleda (Colombia) declara en primer término, que 
su Delegación-’no tiene representación distinta a la de la 
República de Colombia, pero interpreta que las decisiones 
emanadas de esta Conferencia deben ser firmadas por el ma
yor número posible de países. Agrega que un Gobierno tiene 
el derecho de acreditar e integrar su Delegación en la for 
ma que considere más oportuna. Y si ese Gobierno extiende 
las credenciales correspondientes, este solo hecho estable
ce una diferencia fundamental con un "mandato", que es la 
autorización de una Delegación a otra. Recuerda que la De
legación del Uruguay propuso la adición de una frase a la 
propuesta de Francia, especificando que en lo referente al 
derecho de voto, continuaría en vigor lo previsto en la úl
tima línea del Parágrafo 3 5 Capítulo III del Anexo b al Con 
venio de Atlantic City.

1-91 El Sr. Jacques Meyer (Francia) opina que se está discutien
do una enmienda que ya fué adoptada. Desea observar que, 
por supuesto, la Asamblea es perfectamente libre de hacerlo. 
Agrega que la enmienda, en su concepto no está en contra
dicción con el Parágrafo a) ni con el Parágrafo b).

1-92 El Sr. Norweb (Estados Unidos) opina que la enmienda apro
bada es excesivamente amplia y que debe limitarse. Basta - 
para comprobar esto, comparar la disposición precisa del Re
glamento de Atlantic City, cen el poder ilimitado que con
cede la proposición de Francia. Propone, además, que si la 
discusión va a continuar, en su concepto es preferible que 
el asunto sea tratado por un Grupo de Trabajo, que lo pre
sentará más tarde a la Asamblea Plenaria con sus comentarios 
al respecto,
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1-9'+

1-9?

1 -9 6

1-97

1 -9 8

1-99

1-93

1-100

El Sr, Sto.ianov (URSS) apoya el punto de vista de la Dele
gación de Palistán, que estima correcto y lógico, ya que en 
su opinión, la enmienda propuesta por Francia es contraria 
a las disposiciones de Atlantic City, y recuerda que la Con 
ferencia está trabajando al tenor de lo dispuesto en dicho 
Convenio y Reglamentos,

El-Sr, Balinas (Uruguay) opina que la enmienda propuesta 
por la Delegación de Francia tiene firmes bases jurídicas y 
que como ya^tuvo oportunidad de decirlo no sé trata de in
vestigar cuál es la disposición que permite a un país in
tegrar su Delegación o delegar poder a otra, sino precisa
mente de lo contrario, es decir, que los opositores de la 
proposición francesa deben presentar la cláusula que prohi- 
ba a un país designar la delegación que considere oportuna.
En concepto del Sr. Sastry (India), la enmienda no puede 
ser ubicada^dentro del Artículo 7 porque estaría en directa 
contradicción con el Parágrafo b). Por otra parte, dice, 
es contraria a lo previsto por el Capítulo III, Parágrafo 
3 del Anexo h del Reglamento de Atlantic City.
Después de nuevas intervenciones del Sr. Bokhari (Pakis
tán), el Sr. Lalic (Yugoslavia) y el P. Soccorsi (Ciudad 
del Vaticano)^ el' Secretario, Sr. Dostert, dá lectura a un 
texto transaccional de un proyecto de decisión, que el Pre
sidente somete a la consideración de la Asamblea,
Interviene el Sr. Metzler (Suiza) quien manifiesta que en 
el Anexo 2, Párrafo b de las Actas Finales de -Atlantic City 
(Pág. }+9 del Texto Español) se define con precisión lo que 
se entiende por un "delegado". Que ese es específicamente 
el caso de Irán y que, en vista de que ni en el Convenio ni 
en el Reglamento existe ninguna prohibición al respecto, 
considera que cada país puede acreditar su delegación en la 
forma que considere oportuna.

Después de un breve receso se reanuda la Sesión, siendo las 
8 .A0 p.m.
El Sr. Green (Nueva Zelanda) dice que la Proposición del 
Delegado de Francia le parece aceptable en principio, pero 
opina que está fuera de lugar en el artículo 7 *-
E1 Delegado de Pakistán ha expuesto razones lógicas para que 
una Delegación no. pueda ejercer más de un voto por poder.
Sin embargo, un precedente ha sido creado en'Atlantic City, 
donde una Delegación pudo dar un mandato permanente a otra 
Delegación y algunas Delegaciones han venido a esta Confe
rencia siguiendo de buena fe el precedente sentado en Atlan
tlC Clty-por lo anterior,
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1-101' Considera más oportuno no adoptar la enmienda propuesta por 
el Delegado de Francia sino más bien estudiar los casos de 
los Países que han conferido a algunas Delegaciones poderes 
para actuar en su representación.

1-102 El Presidente declara que tiene dos propuestas que hacer a 
la Asamblea. La primera consiste en designar un pequeño 
Grupo de Trabajo compuesto por los Delegados que han solici
tado la palabra para continuar la discusión, con el fin id e 
que dicho grupo de trabajo estudie el asunto y rinda un in
forme. La segunda proposición consiste en levantar la Se- 

- sión y continuar la discusión en Asamblea Plenaria al día 
siguiente.

1-103 La Asamblea decide adoptar la segunda proposición.
1-10*1 Siendo las 8.55 p.m., el Presidente levantó la Sesión.

EL SECRETARIO ADJUNTO, EL SECRETARIO, A P R O B A D O ?
Th.Wettstein L, E. Dostert El Presidente,

M. Pereyra

LOS RELATORES.0
E. Sánchez-Lafaurie,
G. H, Campbell 
J. E. Castaingt
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PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5-B
3, t̂, 5? 10, 11, 12, 15 y 16 de noviembre de 19^8

Participaron en los trabajos de este grupo:

Argentina (Sr, J.J. Etulain)
Bielorusia (Sr. Georgui Egorov)
Brasil (Sr, Villaca Meyer)
Canadá (Sr, G. Mather)
Cuba (Sr. C, Estrada)
India (Sr. B.Y. Nerurkar)

Pakistán (Sr. S. A, Aziz)
Rumania (Sr. E. Gross)

Suiza (Sr. A. Guldimann) v

Estados Unidos (Sres, R. Legge y A.
U.R.S.S. (ProfV K. Kositov)

1, Se acordé analizar primero el período de propagación media 
de junio, puesto que la Comisión Planificadora había expresado su 
deseo de trabajar primeramente sobre dicha estación,

2o Puesto que se necesitan normas para determinar las "condi
ciones de propagación difíciles" con objeto de fijar el número 
más apropiado de frecuencias para cada programa, y puesto que el 
Informe de la Conferencia de Atlantic City no definió este térmi
no, el Grupo de Trabajo pidió, el 3 de noviembre de 19^8, que el 
Presidente de la Comisión 5 turnara a la Comisión b el asunto do 
las "condiciones de propagación difíciles" y otros principios téc 
nicos incluidos en el Cap. 5-A-(2) a, b, -c, del Informe de la Con
ferencia Internacional de Radiodifusión por Altas.Frecuencias, 
Atlantic City, 19^7•
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3* Para no retrasar el análisis de frecuencias esperando las 
normas mencionadas, el Grupo de Trabajo ha decidido proceder so
bre las bases siguientes:

En el presente análisis que hace el Grupo de Trabajo 5-B no 
se reducirán las solicitudes para uso simultáneo de dos frecuen
cias en bandas diferentes para un programa dirigido a un. área de 
terminada,

Las solicitudes de uso simultáneo de más de dos frecuencias 
en bandas diferentes, para un programa dirigido a un área de re
cepción determinada, será reducido a dos frecuencias en bandas - 
diferentes - excepto en los períodos que se produzcan cambios -- 
rápidos de F.O.T, (Frecuencia Optima de Trabajo) en un circuito-^ 
se conservarán las solicitudes para períodos cortos, de no más - 
de una hora, de tres frecuencias en bandas diferentes para un —  
programa dirigido a un área de recepción determinada.

Se adopta este procedimiento para permitir al Grupo de Tra
bajo 5-B continuar el análisis de las solicitudes, y en espera - 
de que más adelante, cuando se hayan adoptado las normas para de, 
terminar de una manera definitiva las "condiciones ionosféricas di
fíciles", se vuelva a hacer una revisión de las solicitudes.

El Grupo de Trabajo 5-C, al analizar las formas B2 del Grupo 
de Trabajo 5-B, debe tener en cuenta que quizá pueda modificar - 
algunos circuitos cuando se adopte una definición para "circui—  
tos difíciles".

A. Las curvas de propagación para diciembre y el equinoccio 
estuvieron disponibles el 11 de noviembre. Como no se pudo dis
poner de las curvas de junio se comenzó por el análisis del pe
ríodo medio de diciembre.

5. Durante el estudio de las solicitudes de los primeros 
países se decidió pedir que, cuando tuvieran lugar los cálculos 
de frecuencias sobre las solicitudes de un país, estuviera pre
sente un representante de la nación que se tratase.

6o Las tareas del Grupo de Trabajo 5-B se han dividido en - 
funciones precisas que permitan establecer una "línea de-produc
ción" para acabar pronto con las asignaciones. Por lo que respec 
ta a Dinamarca y Finlandia, se terminaron los trabajos para el 
período medio de diciembre. Van por buen camino los de Islandia, 
Ciudad del Vaticano y Canadá. Al recibir de la Comisión b las 
curvas de propagación de junio, se espera poder establecer igua 
les "líneas de producción" para trabajar sobre todas las esta—  
clones. Las demandas personales adicionales pueden ser suminis 
tradas por el Grupo de Trabajo 5-A que, prácticamente, ha- ter
minado sus labores.



7e Todavía no se puede calcular el tiempo que tardaremos - 
en terminar nuestra asignación, pero esperamos que el 15 de di 
ciembre sea la fecha límite* ~"

EL RELATOR: EL PRESIDENTE:

A , Guldimann Roger Legge
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CUARTO INFORME

presentado a la consideración do la Comisión 

Técnica por el Grupo do Traba.io *+A

(1) El Grupo de Redacción del Grupo de Trabajo bk, constituido —  
por México,India, Cuba y URSS presenta el siguiente informe:

(2) Uno de los problemas de estudio asignado al Grupo de Trabajo 
bk es el siguiente:
Relación de protección mínima tomando en cuenta:
(a) Ruido atmosféricos
(b) Interferencia industrial.

(3) El 6 de noviembre de 19̂ -8, se invitó a los Delegados de la —  
Conferencia, a los estudios de la Radiodifusora XEX para que - 
escucharan las grabaciones suministradas por la Delegación de 
los EUA relativas a reproducciones de conversación y de músi- 
ca con varias relaciones de interferencia ¿debidas-' a ruidos at
mosféricos e industriales.

(*+) Se prepararon papeletas. para recoger la votación de 36 perso
nas que asistieron a las pruebas. Los resultados de esta vota
ción se encuentran en el Anexo A de este informe*

(5) Se reprodujeron dos grabaciones con interferencia de ruido —
atmosférico sobre conversación y música. La primera representa
ba un ruido típico diurno debido a una tormento local, y la - 
segunda, un ruido típico nocturno.
Se acordó unánimemente que las grabaciones de ruido nocturno 
representaban condiciones de ruido atmosférico encontradas - 
generalmente en la gama de las altas frecuencias.
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(6) Las dos grabaciones con ruidos atmosféricos , fueron hechas —  
usando ruido atmosférico natural, y las relaciones indicadas- 
son las de tensión de señal * portadora permanente a la tensión 
de ruido atmosférico: medio en un ancho de banda de radiofre
cuencia afectiva de ñOOO c/s. El efecto de los picos de rui 
do atmosférico se tomó en consideración automáticamente en -

1 las pruebas que se escucharon.

(7) La tercera grabación demostró el efecto de tres tipos de in
terferencia industrial sobre conversación y música. Esta gra 
bación fué hecha con varias relaciones de señal portadora per 
manente a picos de ruido, determinada con un Medidor de Huido 
RCA tipo 1126 R-F.
El ancho de banda de la radiofrecuencia del Medidor de Ruido 
y del receptor, era el mismo, teniendo un valor de 9000 c/s - 
para una caída de 6 db.

(8) Despuós de la discusión de los resultados incluidos en el — - 
Anexo A, este Grupo de Trabajo resolvió, mediante votación de- 
7 a favor, *+ en contra, 2 ausentes y una abstención, recomen
dar las siguientes relaciones de protección:

(1) Entre una señal portadora permanente y un ruido at
mosférico medio, en una banda de radiofrecuencia de -̂000 c/s, 
la relación de tensiones deberá ser de 50 a 1. (3*+ db.) (Sin- 
considerar el efecto de desvanecimiento de la señal).

(2) Entre una señal portadora permanente y ruidos indus
triales de pico, en*uña banda de radiofrecuencia de 9000 c/s, 
la relación de tensiones deberá ser de 10 a 1. (20 db). (Sin-_ 
tomar en cuenta el desvanecimiento)

(9) La Delegación de los EUA indicó quo era necesario una explica 
ciÓn posterior indicando la forma en que fueron hechas las me 
diciones, que constituyen los datos numéricos de las relacio
nes de tensión en las grabaciones, la cual debería ser presen 
taaa, en un documento separado al Grupo de Trabajo hk para su 
consideración.

(10) Por lo que respecta a las Normas Técnicas, la Delegación de la 
India opina que las relaciones de señal a ruido en los casos- 
de ruido atmosférico e industrial, que han sido recomendadas- 
por la mayoría de los miembros del Grupo de Trabajo bk*9 son- 
más bajas que las que indica la práctica, y por lo tanto se - 
reserva el derecho de tratar este asunto en una reunión de la 
Comisión en pleno.

••(Doc. lól-S)
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(11) ■ Declaración do la Delegación del Reino Unido.

Cuando se efectuó la votación a que se refiere el párrafo 8 
del presente documento, los delegados tenían ante si, como 
alternativas, dos series de cifras, a saber:

(a) Ruido atmosférico ñO db
Ruido industrial 25 db

(b) Ruido atmosférico 3ñ db
Ruido industrial 20 db

La Delegación del Reino Unido votó en favor de las relacio
nes mas altas, pues parecía hab_r una base racional para ser 
adoptado como normas mínimas de audición satisfactoria5 los 
insultados de la votación se dan en el Anexo al presente do
cumento. Sin embargo, el Reino Unido reconoce que puede ser 
necesario, por razones practicad, adoptar on algún caso nor
mas algo más ‘'-ajas, como las recomendadas por la mayoría del 
Grupo de trabajo, pero cree que si se llega a dar este paso, 
debe considerarse como un compromiso, lo que se debe hacer 
constar claramente en cualquier recomendación que sobre este 
asunto haga la Comisión ñ a las otras Comisiones,

(12) La Delegación de Holanda se opone al Informe del Grupo de —
Trabajo ñA por las mismas razones que ya expresó al votar en
contra de las cifras de 3ñ y 20 db que figuran en el infor
me, Solamente podemos aprobar dichas cifras si se indica cla
ramente en el informe.que el resultado daría los valores de 
ño y 28 db, teniendo en cuenta el criterio de"satisfactorio
o no satisfactorio”. Si so quieren disminuir dichas cifras por 
argumentos de orden práctico, y nomo un criterio "tolerable”, 
la Delegación de Holanda no so opondría, con la condición de 
que esta consideración quede claramente establecida en el —  
informe.

(13) La Dele gación de ̂ los ^Estados Unidos no está de acuerdo con la
mayoría de~Ips. crlfejiop expresados en el Informe del Grupo -
de Trabajo ñA, por las razones siguientes:
1. La relación do señal a ruido atmosférico de 3*+ db resultó 
satisfactoria solamente para el 30 por ciento de los Delega
dos a la__Conferencia quo escucharon las grabaciones de la —  
prueba, Este valor de 3ñ db resultó satisfactorio sólo para 
un 10 por ciento, de más do 2,'000 radioyentesj de tipo medio, 
en una prueba hecha en los Estados Unidos.
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(15)

2* La relación do señal a ruido industrial de 20 db fuó esco
gida por el Grupo de Trabajo a pesar de que una relación de - 
22 db sera satisfactoria solo para el 36 por ciento de los De
legados a esta Conferencias que habían escuchado las grabacio
nes*
3* El Grupo de Trabajo actuó de una manera inconsecuente al - 
escoger una relacián de 20 db para ruido industrial y sólo. l6',7 
db para ruido atmosférico, cuando las dos estaban reducidas a 
las mismas normas.
h* Se afirmó en el Grupo de Trabajo que las relaciones altas 
requerirían grandes potencias, pero no se hizo ninguna inves
tigación para comprobarlo,
5, La Delegación de los Estados Unidos cree que lob delegados 
a esta Conferencia actuaron correctamente, al seleccionar, por 
mayoría del S0% una relación de Uo db de señal permamente a - 
ruido atmosférico, on una banda de *+ kc de radiofrecuencia.
La Delegación de Pakistán se abstiene de votar sobre las rela
ciones de señal a ruido propuestas, pero se reserva el dere—  
cho de volver a tratar el asunto en la Comisión k si lo juzga 
necesario.
Este informe, con las enmiendas introducidas fuó adoptado por 
el Grupo de Trabajo ^A, el 18 de noviembre de 19̂ +8 por 9 votos 
a favor, 3 contra, una abstención y un ausente.

El Presidente!
,W# G* Hicliardson
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ANEXO A

atmosférico diurno.

Prueba Número t 2 3 b 5 6

Relación de tensiones koc 50-1 20 0 -1 25-1 10 0 -1 12 5 -1

S u S ü S ü $ u s u s' u
Música 36 0 10 2H- 35 1 3 33 2b 12 0 36

Conversación 35 0 15 18 3^ 1 0 36 27 7 0 36

Resultado de la VOt:"ción, ,sobre las grabaciones con ruido
atmosférico nocturnos

Prueba número 2 3 ú 5 6

Relación de tensiones bOO- 1 50 -1 20 0 -1 25-1 10 0 -1 125-1

O U S U 0 U S U S U S ü
Música 35 0 10 25 31 5 0 36 19 11 0 36

■ Conversación 3*+ 1 12 23 35 0 1 35 31 3 0 36

Resultado de la votación, ,grabaciones con ruido industrial
Prueba número 1 2 3 b 5

Relación de tensiones 100-1 50 -1 25-1 1 2.5-1 6 .2 5 -1

s IJ S U s u S u , S ü
Rasuradora
eléctrica 36 0 36 0 33 2 21 13 • 6 30

Aspiradora
eléctrica 35 0 35 0 33 1 19 ib 7 27
Teléfono
automático 36 0 36 0 32 2 21 10 13 19
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INFORKACION
para el Grupo de Trabajo ^ A de la Comisión Técnica, 
proporcionada por la Delegación de los Estados Unidos.

En respuesta a las solicitudes hechas en Atlantic City y en —  
Ginebra, los Estados Unidos se han- comprometido a proporcionar cier 
ta información técnica referente a las relaciones de señal a ruido.

Desde hace unos cuantos años se han venido llevando a cabo me
didas del nivel de ruido atmosférico, y en los últimos años se ha - 
recogido este tipo de información do varias partes del mundo. Para 
facilitar el análisis de los datos se usaron circuitos integradores 
con una constante de tiempo de aproximadamente un minuto. Se anali 
zaron después las gráficas de ruido atmosférico integrado para de
terminar el nivel de ruido modio. Al mismo tiempo se hicieron medi 
das de ruido atmosférico de pico.

Una vez conocido el nivel do ruido atmosférico medio que se —  
puede esperar, se llevaron a cabo audiciones de prueba para determi 
nar las relaciones de señal a ruido para un cierto grado de inteli
gibilidad. Por ejemplo, se ha encontrado que una relación de db. 
proporciona un 90% de inteligibilidad de una señal telefónica. Esto 
significa que 1 de cada 10, o 10 de cada 100 palabras pueden perder 
se a causa de la interferencia de ruidos atmosféricos. Como el —  
servicio telefónico se realiza en ambos sentidos, se pueden solici
tar fácilmente repeticiones con objeto de conseguir el 100% de inte 
ligibilidad.

Como en el servicio de radiodifusión el oyente no puede solici 
tar la repetición, si pierde algunas palabras, se ha propuesto en - 
esta Conferencia un sistema de grabaciones para determinar la rela
ción de señal a ruido atmosférico mas conveniente en el servicio de 
radiodifusión. Al hacer las grabaciones se tomaron medidas de nivel 
de ruido medio y de pico.

En los Estados Unidos se utiliza la banda de k kc/s para la de 
terminación práctica de la relación de señal portadora a ruido at
mosférico medio a causa de la facilidad con que se analizan las me
didas de ruido que se hacen sobre esta base. Por la misma razón -- 
las medidas mundiales que figuran en la Circular NBS N° ^62, son de 
ruido medio.

Sin embargo, los valores do pico de ruido molestan al oyente,- 
como han puesto do manifiesto las pruebas llevadas a cabo en esta - 
Conferencia y en los Estados Unidos.
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Aunque no es necesario corregir las relaciones de señal a ruido 
para los valores, de pico, con objeto de poder utilizarlas en nuestro 
trabajo, para conocimiento de la Comisión, he aqui los valores corre 
gidoss

Ruido atmosférico nocturno, para conversación y música.

Número uno 37,6 db.

Número dos 16,7 db.

Número tres 28,7 db.

Número cuatro 10,7 db.
Número cinco 22,7 db.
Número seis S 7 db.

La relación del valor de pico al valor de ruido atmosférico me
dio es de 15.5 db y  la corrección para pasar de una anchura de banda 
de Kc/s a una de 6 Kc/s es 1,8 db. Corrección total 17,3 db.
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INFORME DE LA COMISION DE PRINCIPIOS GENERALES
Novena Sesión 

15 de noviembsre de 19*+8
El Sr. Van den Broek, presidente de la Comisión, asistido por 

el Sr, Jacques Meyer, primer vicepresidente, abrió la sesión a las 10:15.
Al empezar la sesión el Presidente felicitó la Delegación 

de Gran Bretaña y las Delegaciones del Commonwealth, en nombre de 
toda la Comisión por el feliz acontecimiento ocurrido en el seno 
de la familia real de Inglaterra. La Comisión aplaudió las decla
raciones de su Presidente.

El delegado de México se adhirió a las felicitaciones dirigi
das por el Presidente ca. la Delegación británica y señaló que la 
pública del Brasil conmemoraba ese mismo día el aniversario de la'■pro. 
Glaciación de su República. Deseó a sus colegas la prosperidad' de- su
país.

El Presidente manifestó que la Delegación de México se le ha
bía anticipado en sus buenos deseos, y se felicitó por la interven
ción de la Delegación de México; la Comisión demostró con sus aplau 
sos, sus sentimientos de simpatía hacia la Delegación de Brasil y - 
el país que representa.

El delegado del Uruguay se asoció personalmente a esta mani
festación.

Los delegados del Reino Unido y del Brasil dan las gracias a 
sus colegas.

El Presidente lamentó que el documento que había prometido a 
la Comisión, y que constituye la última version de la proposición 
de la India sobre la pregunta No. 1, no haya sido distribuido toda
vía. Da lectura "del texto siguiente:

(Ver documento No. 135-8 del 16 de noviembre de 19̂ +8)



El Presidente propuso proceder inmediatamente a una votación,
HuMera preferido, sin embargo, que el punto d) no fuera some

tido a votación porque engloba justamente el trabajo que la Comisión 
esta encargada de hacer, y cue a su parecer, al pronunciarse sobre es 
te punto, prejuzgaría sus trabajos posteriores.
 ̂, El delegado del Uruguay consideró que antes de empezar la discr - 

sio# del. cuestionarlo*, debían tomarse en consideración dos puntos fn¿i 
damentaless

1 - Se trata de determinar una o varias fechas relativas a la
situación de la radiodifusión y al número de transmisores,

2 - Le parece indispensable entenderse expresamente sobre la
cuestión de las economías.

Confirmó la posición de* su Delegación, tal como se expone en el 
documento 96. Después de la intervención del Presidente, el delega
do del Uruguay da su aquiesencia para que las preguntas que acaba de 
recordar seesfudien de nuevo cuando se trate de contestar estas pre
guntas ,

El delegado de Marruecos y Túnez consideró que el procedimiento 
de hacer primero una lista de preguntas para contestarlas posterior
mente, da lugar a continuas confusiones. Preferiría que se pasase 
inmediatamente a la discusión de cada pregunta.

El delegado de Polonia propuso una enmienda al texto del párra
fo C • do- la proposición'que*' leyó’ el "Presidente. Desearía que se haga 
mención de los transmisores "listos para su explotación" y de 
ciertos países que participaron a lado de las Naciones Unidas, etc,."

Estimó que el punto (d) es completamente inútil y propuso su er 
clusión, finalmente por lo que se refiere al procedimiento de vota
ción .desearía que se votara sobre todas las preguntas a la vez.

Convino el Presidente con el delegado de Polonia en que renun
ciara a su enmienda, haciéndose constar en acta lo siguientes

"Con seguridad la Delegación de Polonia podrá, cuando llegue el 
momento de la discusión, sugerir las modificaciones que propone. Por 
ahora vale mas no entorpecer los debates y atenerse al texto primiti
vo,"

El delegado de la India recordó que México propuso una redacción 
más detallada de su proposición y que aceptó esta redacción a título 
de transacción.

El delegado de Pa&istán sugirió que se votara párrafo por pá
rrafo.

- 2 -
(Doc. No. 163 S)



El delegado de Francia observó que no es posible votar pri
mero el conjunto, dado que ciertos delegados han propuesto la su
presión de un párrafo. El único procedimiento posible consiste en 
votar primeramente párrafo por párrafo, y luego el conjunto.

Se entabló una discusión sobre este procedimiento.
Los delegados de la India, Estados Unidos y Paki stán preferi

rían que la Comisión se pronuncie primero sobre las enmiendas para 
llegar luego al conjunto del texto.

El Presidente, preguntó de nuevo a la Comisión si deseaba pro
ceder a una votación.

Los delegados de Brasil, México y Cuba manifestaron que tie
nen observaciones que presentar sobre el conjunto del texto,

•
El delegado de Argentina quiso saber las razones de la propo 

sición de eliminar el punto (d). ™

El Presidente explicó de nuevo que al pronunciarse sobre el 
punto en cuestión, la Comisión prejuzgaría disposiciones que debie
ra tomar solamente cuando conozca los elementos de apreciación en 
los cuales debe fundar su juicio,

El delegado de Francia opinó que había una confusión. No é 
tendía el texto de la misma manera que el Presidente y consideró que 
el punto (d) es en verdad una pregunta que debe hacerse ya que pre
senta solamente una 'forma ampliada de la situación de hecho, diri
gida hacia el porvenir, al que es necesario tener en cuenta.

Después de sendas intervenciones de los delegados de la India, 
Brasil y México, el Presidente precisó que a su parecer, la Confe
rencia debe determinar cuántas horas frecuencia se asignarán final
mente a cada país. Esto implica por lo tanto conocer los proyectos 
para el porvenir y una decisión para saber en qué medida serán rea
lizables estos proyectos. Este es el objetivo de la Conferencia y 
por ello no parece posible aludir al mismo en el texto actual.

El delegado de México cohdieró que la Conferencia no va a o cu. 
par se únicamente del punto (d) sino también de los puntos (a) (b)
(c); si se eliminara el (d) deberían eliminarse también los puntos 
(a) (....} (c).

El .Presidente declaró que a su modo de ver se podría votar 
globalmente sobre la proposición de la India, con exclusión del pá
rrafo (d)«

Sé entabló una nueva discusión sobre el procedimiento5 toma
ron parte en ella los delegados de Cuba, Argentina. India, Í^xrue- 
cos y Tun.cz>-. México y Francia
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Al delegado de México le parecía que el texto de la India es de
masiado poco preciso y pidió que se inserte el texto mencionado en el 
acta de la 7a. sesión, al cual dio lectura, para que pudiera tenerse 
en cuenta la situación de los países que, por circunstancias particu 
lares, se encontraron en la imposibilidad de desarrollar cuando lo 
hubiesen deseado, sus instalaciones radiodifusoras por altas frecuen 
cias, y que por este hecho no tienen ahora suficiente lugar en un 
espectro de frecuencias, enteramente ocupado.

Se entabló después un intercambio de opiniones entre los dele
gados de la India, México y Pakistán para saber si sería posible po
ner de acuerdo la situación mencionada con la situación que el dele
gado de Pakistán pidió fuera citada expresamente bajo la designación 
de "circunstancias excepcionales".

El delegado de Pakistán no veía la posibilidad de aceptar un 
compromiso, que por su naturaleza podría crear confusión entre una 
situación muy particular y un número Infinito de otras situaciones.

El delegado de la URSS, para evitar el punto muerto a que pare
cía haber llegado la Comisión, propuso que se vuelva al procedimien
to de discusión del documento No. 4-9? que se le examinara punto por 
punto, at.r-.1.enloso a eso, dado que ya se aceptó discutir sobre es
tas bases.

El delegado del Reino Unido estimó como la Delegación de la 
URSS, que había que salir lo antes posible de las dificultades en 
que se encontraban. Compartió la opinión del Pakistán en no consen
tir en ciertas modificaciones del texto, de las cuales resultaría 
una confusión entre cuestiones de principio. Le parecía que la pro
posición de México podría añadirse como pregunta suplementaria al 
texto propuesto.

Los delegados.de Argentina y Chile hicieron proposiciones tran- 
saccionaleu.

Sugirió el delegado de Francia:

Que se tome en cuenta la proposición del delegado de México 
y se añada al fin del párrafo (d). Este procedimiento tiene la ven
taja de dar a este, párrafo un significado muy claro, que hace resal
tar mejor que está consagrado a una situación futura. Bastaría aña
dir al final de-este párraf o:?f,. ... teniendo en cuenta especialmen
te el hecho de que ciertos países...." (añadir aquí el texto de la 
proposición de México tal como figura en la página 7 del acta de la 
7a. sesión)

El delegado de México aceptó esta proposición.
El delegado de Bélgica propuso que, dadas las dificultades 

con que se tropezaba se encomendara" a un Grupo de Trabajo que re



dactase uno o varios textos sobre los cuales se pronunciaría la Co
misión.

El delegado de Estados Unidos considero que una redacción que 
indique que hay que tomar en cuenta los factores económicos., no es 
razonable, ya que parece excluir un gran número de otros factores 
que deben tomarse en consideración.

El delegado de Argentina declaró que deseaba se eliminara una 
discriminación que se hace en el párrafo (c), y que la Comisión no 
debiera haber hecho.

Después de intervenciones de los delegados de Uruguay y del 
Reino Unido, pidiendo el primero que la Comisión no exagere la im
portancia de ciertas especulaciones mentales e invitándola a acep
tar las preguntas suplementarias que parezcan útiles y apoyando el 
segundo las consideraciones del delegado de Estados Unidos y propo 
niendo ampliar la proposición, la Comisión conviene en:

- Suprimir en la proposición de México, en el párrafo c, la 
frase "países productores de material" y reemplazarla por "otros 
países". Se adoptó esta proposición.

La Comisión decidió después por 38 votos contra 3? adoptar la 
proposición de la Delegación francesa relativa a la redacción del 
último párrafo.

Después el Presidente invitó a la Comisión a que se pronuncia
ra sobre el conjunto de la proposición de la India enmendada como 
se indica arriba.

La Delegación de Argentina volvió sobre su anterior proposi
ción relativa al párrafo 3 7 pidió que se suprimiera la palabra - 
"ciertos países" y que solamente se escriba "países".

A este respecto, el delegado del Reino Unido llamó la atención 
sobre lo que se dice en la página 112 del convenio de Atlantic City, 
que indica de manera precisa cuál debe ser la actitud de los miem
bros de la UIT, para con los países víctimas de la guerra.

El Presidente puso a votación la proposición del delegado de 
Argentina que fue rechazada, en votación nominal por 13 votos con
tra 26, 12 abstenciones y 7 ausentes.

Intervinieron varias Delegaciones y el Presidente precisó que 
sólo se llamó a votación a las Delegaciones que figuran como miem
bros de la Comisión 3o

La Comisión se pronunció después sobre el conjunto de la pro
posición del delegado de India, corregida do conformidad con las in 
tervenciones precedentes.

(Doc. No. 163-S)
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La votación se efectuó por mano levantada. 27 Delegaciones 
se pronunciaron en favor de la adopción. Ninguna Delegación votó 
en sentido contrario.

Después de esta votación, la Delegación de la Argentina hizo 
constar que se abstuvo porque no había tenido ocasión de oponerse 
con suficiente energía al sentido restrictivo dado al párrafo (c) 
y se reservaba el derecho de volver a abrir el debate en sesión pie 
r..aria.

El delegado de la URSS declaró que se vió obligado a abstener 
se en razón de las circunstancias 5 en efecto, no se abrió un proce
dimiento de discusión detallado sobre el párrafo c y no había teni
do oportunidad de dar a conocer su punto de vista con motivo de la 
discusión de los otros párrafos. Se reservó el derecho a volver, en 
particular sobre el párrafo c, sobre el cual no había tenido opor
tunidad de manifestar su opinión.

21 Presidente propuso que la Comisión comenzara mañana el 
examen de la pregunta 2; el delegado de Marruecos y Túnez sugirió 
que tal vez convendría discutir en primer lugar los métodos de tra 
bajo de la Comisión. ~

Después de la intervención de los delegados de Estados Unidos« 
Reino Unido. India y Pakistán, el Presidente confirmó que no teñía 
la intención de volver a abrir una discusión sobre una cuestión de 
método, respecto de la cual, la Comisión ya se pronunció por unani 
midad; pero a título transaccional estaba dispuesto al principio de 
la sesión de mañana a poner a votación, sin discusión previa, una 
moción de orden del delegado de Marruecos que modifique en su caso 
el procedimiento que la Comisión había adoptado por unanimidad.

Se levantó la sesión a las lk horas.
El Relators El Presidentes

J„ Leproux H.J, van den Broek
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INFORME DE LA COMISION DE PRINCIPIOS GENERALES
Décima Sesión

16 de noviembre de 195-8

El Sr. H. J. van den Broek, presidente, asistido por el - 
Sr. Jacques Meyer, primer vicepresidente, abrió la sesión a las 
10:1? horas.

El Presidente señaló que el delegado de Marruecos y Túnez 
había retirado la moción de orden que había presentado. Invitó 
a la Comisión a que procediera a la discusión general de la pre 
gunta No, 2 del documento No, *+9,

El delegado de Checoeslovaquia manifestó al Presidente su 
apreciación sobre el documento ^9, En lo que respecta a la pre 
gunta No, 2, consideró que merecía ser estudiada con mas deta
lle y aclarada. Se reconoce, por ejemplo, la posibilidad de —
conceder, a título de primera prioridad, un determinado número
de horas-frecuencias, pero no se sabe si este mínimo sería el - 
mismo para todos. Podría resultar, por lo tanto, que al otor
gar esta primera prioridad se hiciera una discriminación injus
tificada.

El delegado de Ucrania, al referirse a las directrices de 
la Comisión 3? consideró que la redacción de la pregunta No, 2 
no es satisfactoria. Propuso la redacción siguiente:

1 - M ¿Cuales son los factores esenciales y permanentes - 
que deben servir de base al establecimiento de un - 
plan de asignación de altas frecuencias entre los - 
países, que pueda tener en cuenta de una manera equi
tativa y objetiva de las necesidades de cada país -
dentro de la comunidad de las naciones?

El delegado de Ucrania explicó que en efecto, si una mayo 
ría contesta SI a la pregunta No, 2, se estará en presencia de 
15- 000 solicitudes de horas-frecuencias, miemtras que solo se - 
dispone de 5- 500 horas-frecuencias. Inevitablemente habrá que 
reajustar las solicitudes. Algunas representan por sí solas —
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,2 000 canales-horas, es decir, la mitad del total de las disponi
bilidades, Es, por lo tanto, indispensable empezar por estable—  
cer principios generales*

Estimó el Presidente que si de forma inmediata se toma en - 
consideración esta proposición se prejuzga un hecho que compete - 
a la Conferencia. Sin embargo la redacción propuesta por el dele 
gado de Ucrania podría ser objeto de una pregunta suplementaria 
que se añadiría al cuestionario.

El delegado del Reino Unido llamó la atención de la Comisión 
sobre el párrafo 3 del documento 87, donde propuso una modificación 
de la pregunta 2. El principio de la atribución de un número míni 
mo de horas-frecuencia a cada país que lo solicite puede parecer - 
muy seductor, Pero hay que estar seguro que este principio puede 
aplicarse efectivamente y que no acabará en una división en partes 
tan pequeñas que cada una de ellas sea inutilizable,

Si se torna, per ejemplo, la banda do 11 Mc/s y se lee la pági
na 128 del Informo de Ginebra, apéndice E anexo b, se ve que el —  
número mínimo de canales que se solicita simultáneamente es de -~ 
57, y que el número máximo es de 11?, Cuando a lo sumo se tienen 
28 canales disponibles. Si se adopta el principio de la asignación 
mínima o de base, esto querría decir en la me'j’or hora de escucha, 
durante la cual se solicitan 115 canales, ningún país podría tener 
más de lh  minutos en esta hora, incluido el tiempo de ajuste de —  
los transmisores. Tampoco podría darse más de una media hora a —  
cada país en ol momento del día en que la demanda es la más peque
ña.

Si se examina la cuestión bajo otro aspecto se constata que 
ecxis'ten cuando menos 86 países que podrían pretender una atribu—  
ción mínima. En el ejemplo mencionado más arriba hay como máximo 
28 canales disponibles.

Por eso, antes de decidirse a adoptar semejante principio, - 
hay que preguntar a los diferentes países, si están dispuestos a - 
ver reducidos sus programas de una manera tan draconiana.

Los mismos ejemplos se tienen en otras bandas, si se analiza 
el Informe de Ginebra antes citado. La banda de 6 Mc/s podría dar 
ejemplos todavía más característicos. Frente a esta situación, se 
pueden adoptar dos procedimientos:

a) Puedo redactarse la pregunta especificando claramente que 
se adopta el principio, a reserva de que sea posible su - 
aplicación en la práctica^

b) Puede preguntarse a la Comisión de Principios Técnicos -- 
que informe a la Comisión sobre la posibilidad de su apli 
cación, antes de hacerla figurar en la lista do preguntas.



La Delegación del Reino Unido es partidaria de la solución 
b) y considera que la redacción de la pregunta que sugirió,en el 
documento 87, debería someterse al examen de la Comisión Técnica.

n ¿En qué medida sería posible conceder un mínimum de horas- 
frecuencias a cada país?” .

El delegado de Estados Unidos propuso las siguientes modi
ficaciones a la redacción de la pregunta 2 del documento 5-9* -- 
Considera prudente omitir dolaS' palabras "a título de primera - 
prioridad11 para evitar, una confusión. El punto b) le parece - - 
constituir una subdivisión de una pregunta demasiado amplia, que 
sobrepasa los límites de la cuestión 2. Es partidario de la re
dacción propuesta por la Delegación de Gran Bretaña,

El delegado de la URSS hizo observar qué no tiene la misma 
impresión quo la Delegación del Reino Unido referente a los ejem 
píos que dió y especialmente cuando se refirió a la banda de - 
11 Mc/s y a la imposibilidad, para un país, de conseguir más de 
15- minutos de tiempo por 25- horas. 28 canales por 25- horas, ha
cen 672 canales-horas que divididos entre 80 países, da para ca
da uno cerca de 8 canales-horas por 25- horas. La situación no - 
es pues tan dramática. Le parece que sucede lo mismo con la ban 
da de 6 Mc/s. ~

Respecto a la pregunta 2 del documento 5-9, dijo que todo - 
el mundo debe estar de acuerdo en considerar que cada país tiene 
derecho a recibir un número determinado de canales-horas. Lo —  
que es esencial es determinar los criterios sobre los que se ba
sarán las atribuciones.

La Delegación Soviética propuso entonces que se pregunte -- 
primero;

” ¿Cuales son los criterios que se tomarán en consideración 
para que_ un país pueda hacer valer sus derechos a la radiodifusión 
por altas frecuencias?*',

La Delegación Soviética está de acuerdo con los delegados - 
de Checoeslovaquia y Ucrania y apoya su proposición anterior que 
refleja una soia y única idea: Hacer una política realista sin -
retroceder ante las dificultades,

21 Presidete- cree que existe en el seno de la Comisión un 
malentendido respecto a la manera de comprender el Orden del Día, 
Se está examinando un problema, pregunta por pregunta, sin tomar 
en cuenta las respuestas que deban hacerse a las preguntas. Por
oso encontraría conveniente que los delegados se limitasen a for
mular las observaciones que creyesen oportunas sobre la manera de 
presentar las preguntas.

(Doc. 165--S)
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1 - La primera frase de la pregunta No, 1 debería ser:

11 ¿Estaría indicado y sería posible .

2 - En el punto b), simplemente debe prestarse atención a —
la redacción del documento l(í+, dado que,- a continuación, 
se discutiría la cuestión de saber si los puntos A y B - 
deben completarse o constituir una alternativa*

El delegado de Uruguay consideró que, en efecto, es indispen 
sable hacer preguntas. Hace observar, para contestar a las obser 
vaciones de algunos oradores precedentes, que la importancia reía 
tiva de los diversos países está ya establecida en las preguntas; 
óstas no se discutirán, pero pueden considerarse como el reflejo 
de la importancia que estos países se conceden a sí mismos*

La proposición del Reino Unido carece de base sólida para —  
que se puedan franquear los obstáculos; no se reconoce en ella el 
derecho soberano de los pueblos para la radiodifusión por altas - 
frecuencias. En el documento +̂9 existe la palabra ”prioridad”, - 
lo que es de lamentar. Las prioridades deben ser el último recur 
so* La Delegación de Uruguay propone que la pregunta se redacte 
de la siguiente manera:

”¿ Conviene conceder, para satisfacer sus necesidades más —  
imperiosas, un número determinado,.,,,?”

El delegado de Yogoeslavia pidió algunas aclaraciones, ¿Que 
quieren decir las palabras "a título de primera prioridad?”. Es
to puede entenderse de varias maneras * Yogoeslavia considera que 
todas sus solicitudes son de primera prioridad, Y cuando la Dele 
gación de Uruguay habla de las necesidades más imperiosas, ¿que - 
quiere decir con eso?.

Hay que establecer unos principios generales y distinguir —  
los factores esenciales y permanentes que concluirán en las asig
naciones, El delegado apoya la proposición de Ucrania.

El delegado de Argentina se manifestó de acuerdo, en princi
pio, con una redacción que reconociera el derecho de todos los —  
países de hacer uso individualmente del espectro de las altas fre 
cuencias. Propuso una variante de forma, para evitar los malen—  
tendidos que temen los Estados Unidos y Uruguay, que es la siguien 
te:

” ¿Sería conveniente conceder a título de primera .asignación.. ,

a) (como el documento *+9)

El delegado de la India propuso lo siguiente:



b) si no, qué criterios de asignación deberían tomarse en - 
consideración, para que cada país pueda ejercer su dere
cho al uso de las altas frecuencias?

La sesión, suspendida a las llsLt-5? se reanudó a las 12:20,
El delegado de Múxico sugirió modificaciones de redacción,- 

para tener en cuenta, a la vez, la proposición del Reino Unido, 
que le parece traducir satisfactoriamente el sentido de la pre—  
gunta, y la que propuso la India en el Doc, No. 10*+, Su formu
la sería la siguiente:

¿Sería posible y estaría indicado conceder a cada país un - 
número mínimo de horas-frecuencia?

Por otra parte, el punto (b) no le parece ser de gran alean 
ce. En efecto si el punto (a) es rechazado, quedarán por deter
minar los diferentes criterios.

El Presidente explicó de nuevo a la Comisión el sentido que 
atribuye a la pregunta (b). La primera pregunta (a) es para sa
ber si se puede asignar un mínimo a cada país. Si la Comisión - 
contesta SI, no se discutirá el punto (b). En caso contratio se 
discutirá el punto (b), pero los criterios solo se aplicarán en 
el mínimo, ya que los otros nada tienen que ver con esta pregun
ta ,

El delegado de Suiza hizo la declaración siguiente:

"La Delegación de Suiza cree que la pregunta 2 debería limitarse 
al estudio de un solo problema: ¿Hay que reservar un determina
do de horas-frecuencia a todas las naciones, - sí o no?

Esto elimina automáticamente el punto b de la proposición - 
del Presidente; dicho punto merece una pregunta a parte. Así con 
centrada la fórmula presidencial se acerca a la fórmula propues
ta por el Reino Unido, más aún si se reemplaza en el texto del - 
Presidente el verbo conceder por el de reservar, y si se elimina 
la desdichada palabra de "Prioridad” siguiendo la sugestión de - 
los Estados Unidos, t

Croo, no obstante, que la fórmula presidencial así enmenda
da sería preferible a la redacción propuesta por el Reino Unido, 
porque .plantea primero la cuestión de •principio y solamente en - 
segundo lugar la del número de horas-frecuencia que parezca jus
to y posible asignar a todos.

La Delegación Suiza está convencida de que la solución via
ble de este problema será, ante todo, una cuestión de medida. To 
dos nosotros tendremos ocasión de probarlo cuando respondamos al 
cuestionario*

(Doc. 16^-S)



Nos parece, sin embargo, que el estudio del problema así li
mitado exigirá una pregunta más; es posible que no todas las na—  
ciones quieran aprovechar de esta reserva de frecuencias consti—  
tuída, en su Ínteres; todavía hay miembros de la UIT que no presen, 
taron solicitudes. Es posible también que, algunas naciones no - 
•puedan utilizarla, debido a que sus posibilidades técnicas a fi—  
nancieras no se lo permiten todavía. Pero tenemos que recordar - 
que no trabajamos para la eternidad. Tratamos de encontrar las - 
bases de un plan, que permanezca en vigor determinado número de - 
años solamente, a reserva de ser revisado a la luz de la experien 
cia.o de un cambio de situación.

Para no bloquear frecuencias inútilmente, de lo cual no saca 
rían ventaja los beneficiarios, se necesitaría añadirla la pregun 
ta 2 un nuevo punto b), que tomaría el lugar del que acabamos de 
tachar* "¿Cuales son los criterios que se tomarán en considera
ción para que un país pueda hacer valer sus derechos al uso de —  
este mínimo, que se le reserva en principio?",, A este efecto se 
utilizarían casi verbalmente las frases del punto b dea. texto de 
la presidencia, pero limitando su sentido al problema mismo* que 
está ante nosotros,

Comisión 3 
Cuestionario 
Pregunta 2 
Confederación suiza

Así llegaríamos al texto siguiente, que representa la propo
sición presidencial enmendada:

2, ¿Conviene reservar, en primer lugar, determinado número
de horas-frecuencia a todos los países?

En caso afirmativo:
a) ¿ qué número de horas-frecuencia?
b) ¿ cuales serán los criterios que deber •’n tonar se

en consideración para que un país pueda hacer va
ler sus derechos al uso de este mínimo?

El Presidente se preguntó siesta proposición no tendería úni
camente a complicar la situación. Si ciertos países no solici
tan frecuencias, no ve en verdad, por que'*'se les habrían de asig
nar ,

El delegado de Portugal dijo que las dos fórmulas propuestas 
por la presidencia y por el Reino Unido le parecen igualmente - - 
aceptables: lo que importa, en efecto, son las respuestas. Las - 
opiniones expresadas no difieren mucho unas de otras. Se podría 
confiar su estudio a un Grupo de Trabajo que redactase una propo
sición síntesis, teniendo en cuenta particularmente la proposición

- 6 -
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de la Delegación de Argentina que tiene muchos múritos.

El delegado de Cuba propuso y señaló en especial a la aten
ción de la Delegación de Argentina y Uruguay otra fórmula. Esta 
seguiría el texto de la proposición del documento *+9 con las si
guientes modificaciones i

,r ¿Convendría....... a título de. derecho soberano........  .
una primera asignación etc...,

a) (Sin cambios)
b) Texto propuesto por la Delegación de Argentina,
El Presidente invitó al delegado de Francia a resumir las - 

sugestiones hechas. Consideró en efecto, como lo hizo notar el : 
delegado de Portugal, quo hay una pregunta muy perjudicial que - 
se plantea, que debe servir do prefacio a la pregunta No, 2, la 
cual no la contiene explícitamente. Pero la pregunta debe hacer 
se, porque hay que obtener una respuesta. La fórmula propuesta 
por el Presidente en el documento m-9 es buena; pero otras no lo 
son menos, Lo que importa es entenderse sobro una pregunta de - 
orden más elevado que rebasa todo lo que se ha expresado hasta - 
ahora en el seno de la Comisión, Actualmente no hay principios 
de Derecho relativos a la radiodifusión por altas frecuencias. - 
La Conferencia debe establecer,si no este derecho, cuando menos 
sus elementos esenciales,

Debemos decir, si consideramos que existe un derecho impresi 
criptible de las naciones de hacerse oír allí donde deseen. Po
drán decir algunos que esto, derecho es incontestable, pero no to 
dos serán de esta opinión. Es por esto por lo que la Comisión - 
haría mal en suprimir la pregunta (b). ¿Por que, en efecto, no 
considerar que un país no es bastante grande, que no tiene una - 
civilización bastante antigua, que no tiene bastantes ciudadanos 
residentes en el extranjero, para necesitar propagar su cultura, 
todavía mal asentada? Si la Comisión fuera unánime en conside—  
rar que el derecho de hacerse oír es universal, la pregunta (b) 
sería inútil. Pero no se tiene el derecho de decirlo por adelan 
tado, por eso la alternativa existe teóricamente.

El delegado de Francia propuso entonces el texto siguiente 
para tomar en cuenta todas las opiniones y sugestiones que se —  
expresaron durante la,sesión:

1*- ¿Convendría hacer una primera asignación mínima, a títu 
lo de derecho imprescriptible, a todos los países que la solici
taran?

a) En caso afirmativo, ¿en quó medida sería posible, dado - 
el volumen de solicitudes presentadas y la totalidad de 
disponibilidades?



b) En caso negativo, ¿ cuales son los criterios, cuya ausen
cia impediría a un país hacer valer su derecho para un —  
uso mínimo de altas frecuencias?

El Presidente sometió esta proposición a la Asamblea. Mu- - 
chos oradores pidieron la palabra, poro como era ya tarde se le—  
vantó la sesión a las 13i 10 horas.

- 8 -
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El Relator: 

J. M, Leproux

El Presidente:

H. J, van den Broek



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 165-S

  ___ 22 de noviembre de 19^8
México, D, F., 19̂ -8 Comisión *4-

ORDEN DEL DIA 
DECIMAPRIMERA SESION DE LA COMISION TECNICA

Lunes 22 de noviembre de 19̂ -8 

15.30 p. m.

1) Aprobación del Informe de la Octava Sesión (Doc.119)

2) Informes de los Presidentes de los Grupos de Trabajo
A, B y C

3) Continuación del debate sobre el Anexo A del Doc, 102 

Asuntos varios

El Presidente 

M. L. Sastry



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 166-S

México, D. F,, 19^8 19 de noviembre de 191+8

Participación en las Comisiones 
Suplemento al Documento No. 15- F

El SCAP, además de participar en ol trabajo de las Co
misiones 1+, 5 y 6, tomará parte en el de la Comisión 3*
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México, D. F., 195-8 19 de noviembre de 195-8

Servicio de Taquimecanografía

Como ya se ha anunciado con anterioridad, la Secretaría 
de la Conferencia ha tomado medidas para proporcionar, dentro 
de ciertos límites, servicios de taquimecanografía a los par

ticipantes en la Conferencia. Este servicio no pretende cu—  
brir mas que las necesidades oficiales de las Delegaciones —  
para trabajos directamente relacionados con la Conferencia. - 

Sentimos que no sea posible poner a disposición de los dele—  
gados al personal del ya mencionado servicio, para despachar 

su correspondencia, tanto oficial como personal.
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México, D„ F., 195-8 22 de noviembre de 195-8

El Encargado do Negocios dol Paraguay en México, ha - 

presentado credenciales provisionales; por lo tanto, el —  
Paraguay está ya ̂ participando on la Conferencia. Mas ade
lante se anunciarán las Comisiones en las que haya de to

mar parte*
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Comisión 2

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 1Ó9-S

INFORME DE LA COMISION DE CREDENCIALES 

Séptima Sesión 

19 de noviembre de 19^8

El Presidente, Sr. Raúl de Albuquerque (Brasil) abre la 
sesión a las 10

Ocupan la Mesa de la Presidencia:
Los señores E. H. R, Green (Nueva Zelandia), Vice-presi- 

dente: Petro Kito (Albania), Vice-presidente; L. E. Dostert, 
Secretario de la Conferencia.

El Presidente felicita a los Delegados que participan - 
en esta Comisión por el' trabajo realizado y pide despuós al 
Secretario que lea la lista de las Delegaciones que liar, pre
sentado credenciales definitivas.

El Secretario opina que sería más rápido leer la lista 
de los países que no han presentado hasta ese momento creden 
ciales definitivas que son:

Bulgaria % envió .un telegrama de credencial, y fue 
representada los primeros días por su Ministro en - 
los Estados Unidos que, habiendo tenido que ausentar 
se, ha dejado un poder al Delegado de Checoeslova—  
quia;
Congo Belga: representado por poder, por la Delega
ción de' Bélgica hasta la próxima llegada de su pro
pia Delegación;
Francia: se recibió un telegrama de la Administra-
ción.

Irlanda: la Delegación no ha llegado todavía pero
está representada por el Canadá sin derecho a voto;
Irán: se ha recibido un telegrama de la Secretaría



General de la UIT en Ginebra indicando que este país 
sería representado por Suiza; el telegrama no ha sido 
aún confirmado;

Marruecos y Túnez: está en la misma situación que -
Francia (telegrama de la Administración) 5

Perú: aunque ha comunicado su participación, vo se
ha recibido ningún comunicado oficial acerca de la - 
llegada de su Delegación;

Slam: telegrama de la Administración;

Siria: telegrama concediendo poder al delegado de -
Egipto;

Territorios Franceses de Ultramar: telegrama de la
Adminis tración;

Unión del Africa del Sur: telegrama de la Administra.
ciÓn; ~
Turquía % un telegrama reciente anuncia que debe lie 
gar pronto un delegado. ~
O.I.R. s ha enviado a la Secretaría un telegrama di
ciendo que sería representado como observador por el 
delegado de Bélgica; pero únicamente para la distri
bución de informes técnicos;

El Secretario termina diciendo que todos los demás - 
países tienen~credenciáles de carácter definitivo.

El Sr. El Bardai (Egipto) desea saber en qué caso estaría 
un país que no presentara sus credenciales en el momento opor
tuno»

El Secretario contesta que el Reglamento General conviene 
prescripciones muy concretas respecto a las credenciales (Capí 
tulo III, párrafo 2 (2))^

El Presidente da lectura al párrafo 3? Capítulo 1 del In
forme de la Comisión 2 en la Sesión Plenaria.

El Sr, El Bardai (Egipto) opina que el derecho de voto no 
depende del carácter definitivo de las credenciales.

El Presidente declára que los telegramas no constituyen - 
credenciales definitivas-
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i-.j. Sr, Rapp (Reino Unido) estima que se ha procedido con 
gran generosidad al fijar el plazo. Mientras tanto se debería' 
resolver ese caso y señalar el 15 de diciembre como plazo máxi 
mo para la presentación de las credenciales definitivas

El Sro da Costa (Portugal) cree que las Delegaciones de - 
los países que no están en regla deberían telegrafiar inmedia
tamente a sus Gobiernos pidiéndoles que regularicen la sitúa—  
ción,

El Sr o. Pe tro Kito (Albania) da le.ctura a la declaración - 
del delegado de la ̂ URSS en la página 5- del documento 55 donde 
declare que bastaría con que la confirmación de los telegramas 
llegase antes de la clausura de la Conferencia,

El Presidente pone a discusión el proyecto del delegado - 
del Reino Unido señalando el 15 de diciembre como plazo máximo.

El Qt c Petro Kito (Albania) estima que la declaración del 
Presidente está en contradicción con la declaración soviética.

El Presidente dice que la declaración soviética sugiere - 
que la confirmación de los telegramas debe hacerse antes del - 
fin de los trabajos y que piensa que el 15 de diciembre es la 
fecha aproximada de la clausura de la Conferencia.

El Sr. Gorosciikin (URSS) pide que se aclaren esos dos pun 
tos principales: el de los países que asisten a la Conferencia 
y que no tienen credenciales definitivas y el de los que sólo 
es-' .. . jpresentados por manda ;o„ • También desea saber qué ocu
rriría si el 15 de diciembre hubiese un país que no tuviera ere 
denciales definitivas; tai vez el Secretario podría indicar la 
fecha aproximada de la clausura de la Conferencia para obrar - 
de acuerdo con ella. Desea también aclaraciones sobre los ca
sos de Grecia y de Irlanda.

El Sr» Colé (Canadá) declara, contestando al delegado So
viético, que" Irlanda, cuyo delegado debe llegar próximamente, 
ha pedido al Canadá que cuide de sus intereses sin derecho de 
votoe También opina que el 15 de diciembre es una fecha que - 
puede contentar a todo el mundo.

El Presidente pone a votación la fecha del 15 de diciem
bre como "plazo para la presentación de las credenciales defini 
tivas. Este proyecto es aprobado por todos los delegados con 
excepción del de Egiptoc Después pide que el Secretario faci-j 
lite informes acerca de Grecia y de Indonesia, contestando a - 
la pregunta del delegado soviéticoe



El Secretario hace saber que Etiopía, el Iraq, El Líbano 
y Las Filipinas han anunciado que no mandarán ninguna repre
sentación. Afganistán, Arabia Saudita, Birmania, Costa Rica, 
Grecia, Haití, Honduras, Liberia, Paraguay y el Yemen han guar 
dado silencio hasta ahora; en el caso de Irlanda, el delegado 
de este país debe llegar de un momento a otro así como el de 
Turquía. El Luxemburgo está representado por Holanda e Indo
nesia está debidamente representada por una Delegación acredi 
tada por el Comisario de Negocios Indonesios.

r Goroschkin (URSS) desea saber si la Secretaría no
podría publicar una lista completa de todos los países que par
ticipan y que indicara su situación exacta hasta la fecha en~ 
lo que se refiere a la normalidad de sus credenciales.

E1 Presidente opina que la medida es buena y pregunta al 
Secretario si podría realizarse.

El Secretario dice que la lista podrá hacerse del siguien 
te modo s ~*

lo. Países asistentes que han presentado sus cre
denciales definitivas;

2o. Países asistentes que han presentado credencia 
les provisionales; ~

3o. Países que participan por poder y nombres de
los países que los representan;

^o. Países cuyas Delegaciones llegarán próximamen
te ;

Jo. Países que no participarán en la Conferencia; y
óo. Observadores,

El Presidente da las gracias al Sr. Dostert y luego pide 
que los informes de la Comisión 2 sean revisados por los dele 
gaóos de esta Comisión con objeto de que el Relator pueda ha
cer luego las rectificaciones definitivas.

El Sr. da Costa (Portugal; pide que se substituya por su 
nombre el del Sr. Bivar, publicado por error en el documento - 56.

El Sr. El Bardai (Egipto) pregunta si los países que no - 
han presentado credenciales definitivas podrán firmar.

—  If -

(Doc. 169-S)



El Presidente cree que no.

El Sr. El Bardai (Egipto) pregunta qué ocurriría si la - 
Conferencia durara hasta el 3.? de febrero.

El Secretario sugiere que si por razones -de fuerza mayor, 
hay algún país que no haya presentado sus credenciales defini
tivas para el 15 de diciembre, podrá solicitar un nuevo plazo 
a la Comisión de Credenciales.

El Sr. da Costa (Portugal) opina que para firmar las ac
tas finales es indispensable que las Delegaciones posean sus 
credenciales definitivas el día de la firma.

El Presidente declara que se resolverán todos los casos, 
entre otros, la lista establecida por la Secretaría y las rec 
tificaciones necesarias que serán presentadas por los delega
dos. Levanta la sesión a las 11 ^5*

- 5 -
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El Relator % El Presidente;

Roberto de Arruda Botelho Raúl de Albuquerque



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
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Comisión 6

ORDEN DEL DIA 

Séptima Sesión de la Comisión del Plan 
que se celebrará a las 3.30 p.m. del 23 de noviembre de 19^8.

1. Aprobación del Informe de la Quinta Sesión de la Comisión (Doc,
No. 1^9).

2. Informe del Presidente del Grupo de Trabajo A.
3. Informe del Presidente del Grupo de Trabajo B.
*t. Informe del Presidente del Grupo de Trabajo C.
5. Continuación del debate sobre las medidas que convenga tomar con 

respecto a las propuestas de planes, o elementos básicos de pla
nes, presentadas por las Delegaciones de la URSS, India y otras.

6. Solicitud de la Delegación de las Naciones Unidas sobre partici
pación en los trabajos de la Comisión 6. (Véase el Apéndice A).

7. Asuntos varios.

GUNNAR PEDERSEN 
Presidente de la 
Comisión del Plan



APENDICE A

Sr. Gunnar Pedersen 
Presidente de la Comisión 6.

Estimado Sr. Pedersen;

En vista de que próximamente los Grupos de Trabajo A, B y C de 
su Comisión tratarán en detalle el Plan de Asignación presentado por 
la Delegación Soviética, así como también el Plan que ha presentado 
la Delegación de la India, me permito llamar su atención hacia lo —  
siguiente;

1) En el Plan presentado por la Delegación de la India no se - 
mencionan los servicios de las Naciones Unidas. El Jefe de 
la Delegación de la India me ha manifestado que la razón de 
dicha ausencia de las Naciones Unidas de la lista que ha -- 
presentado su Delegación se debe a la sencilla razón de que 
la fórmula utilizada no se puede aplicar al caso de las Na
ciones Unidas, Como consecuencia, las solicitudes de las - 
Naciones Unidas deben tratarse de una manera especial.

2) En el Plan de la Delegación Soviética se reducen las solici 
tudes do las Naciones Unidas. Sin embargo, no está claro - 
el método quo se ha seguido para ello, ya que tampoco en es; 
te caso son aplicables al caso do las Naciones Unidas los - 
criterios quo han servido do base para el Plan Soviético.

Aunque la Delegación de las Naciones Unidad no tenía la inten—  
ción de participar en los debates do los Grupos de Trabajo que se —  
mencionan más arriba, soy de la opinión de que en vista de lo espe—  
cial de la situación, será necesario que participemos en la discusión 
de los diferentes Planes. Por consiguiente le pido que dó los pasos 
que sean precisos para quo la Delegación de las Naciones Unidas reci 
ba la información necesaria y para quo pueda expresar sus opiniones"" 
durante el estudio de los ya citados Planos.

Atentamente,
(firmado) G„ F 0 Van Dissel.
Jefe de la Delegación de las

Naciones Unidas,
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Comisión 3

- INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO "A» DE LA COMISION 3 -
PROPUESTA DE CLASIFICACION Y DE DEFINICIONES DE

LOS DIFERENTES TIPOS DE EMISIONES POR ALTAS FRECUENCIAS

Clasificación de las emisiones de Radiodifusión por Altas Fre
cuencias, teniendo en cuenta los criterios siguientes;
DESTINO DE LAS 
EMISIONES
N - Nacional 

M - Mixta

I - interna
cional

S - Especial

CONDICIONES
TECNICAS

NATURALEZA DE ~L0S 
PROGRAMAS

v - Incidencia verti- 1 - Educación y Cultura
cal; Normal (No comerciales)

t - Incidencia verti- 2 - Información y actua-
cals Tropical

n - Incidencia obli
cua; Normal

d - Incidencia obli
cua; Difícil

NECESIDAD DE LA EMISION

lidad (No comerciales)

3 - Otros programas 
(No comerciales)

- Educación y Cultura 
(Comerciales)

5 - Información y actua
lidad (Comerciales)

6 - Otros programas
(Comerciales)

X  - Servicios que por razones de índole técnica o económica, no 
disponen de más medios de transmisión (ref. del Doc. 87) que 
los do la radiodifusión por Altas Frecuencias.

Y - Servicios que no entran en la categoría anterior
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NECESIDAD DE LA. EMISION
X' - '•Servicios que por razones de índole técnica o económica, no disponen de más medios de transmisión 
(ref. del doc, 2>7) clue l°s de • la Radiodifusión por Altas Frecuencias,
Y - Caso contrario,
N,B, Las abreviaturas permiten caracterizar de un modo convoleto cada tipo de transmisión por un grupo de 
cuatro signos, .
E J empl o s*“ N t IX:

Emisión a la zona nacional, utilizando una incidencia vertical tropica.1 y solamente realiza
ble por emisiones de radiodifusión por altas frecuencias (Programa no comercial, educativo y cultural). 
Ejemplo: Id6X:

Emisión con destino a la zona internacional utilizando una incidencia oblicua difícil, y 
solamente realizable por emisiones por altas frecuencias (programa comercial sin caracteres particulares),
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PROYECTO DE DEFINICIONES

I. Definiciones relativas al, Destino de las Emisiones.
Emisiones Nacionales; 'Emisiones efectuadas por un país,

destinadas exclusivamente a los - 
radioyentes de sus territorios 
o de los territorios pertenecien
tes a la comunidad de naciones de 
la cual forma parte (en los idioT 
mas respectivos).

Nota; Las emisiones efectuadas por un país destinadas a sus co=~ 
lonias, protectorados, territorios de ultramar, territo-- 
rios bajo su protectorado o tutela, están incluidas en la' 
definición.

Emisiones Mixtas; 1) Emisiones efectuadas en la lengua
del país emisor, destinadas a los 
ciudadanos de ese país, que resi
den fuera de sus fronteras,

2) Emisiones efectuadas por un país, 
destinadas a los radioyentes de 
sus territorios o de los territo
rios pertenecientes a la misma co 
munidad de naciones y al mismo -- 
tiempo a los radioyentes ” de paí 
ses extranjeros.

Nota; Las delegaciones de India, y Portugal entienden que la de
finición 2) no debe constituir un caso particular y que - 
la misma debería de clasificarse en la categoría abajo de 
las emisiones internacionales.

Emisiones Internacionales

Emisiones Especiales;

Emisiones efectuadas por un país 
destinadas esencialmente a radio
yentes extranjeros, fuera de las 
fronteras de dicho país.
Emisiones efectuadas por la Orga
nización de las Naciones Unidas,- 
(incluyendo las de la UNESCO) el 
Comité Internacional do la Cruz - 
Roja y la Ciudad dol Vaticano.

Nota; La delegación de la India entiende que el caso de la Ciudad.
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del Vaticano, que es Miembro de la U 0I0To, debería clasi
ficarse en la categoría de las emisiones internacionales.

II. Definiciones relativas a la naturaleza de los programas.
Programa Educativo y Cultural; Programa referente a las ciencias,

las artes, la filosofía, la reli
gión, etc., difundido con fines - 
pedagógicos o culturales.

Programa referente a la actuali
dad, destinado a difundir noticias
o el reportaje de los acontecimien
tes.

Programas de todas clases no in
cluidos en las dos categorías an
teriores .

Notas Los programas incluidos en cada una de las categorías an
teriores, pueden ser clasificados como teniendo o no, un
carácter comercial;

Un programa que incluya la publicidad con fin lucrati
vo es un programa comercial, de la categoría particu
lar en cuestión.
Un programa que no contiene tal publicidad, es un pro
grama no comercial,de la categoría particular en cues
tión.

III. Definiciones relativas a las CONDICIONES TECNICAS. 
"Incidencia Vertical''

Enlace RF cuya zona de recepción, restringida, 
rodea al transmisor sin zona de silencio.

"Enlace Tropical"

Enlace RF (en -Incidencia Ver4"! cr 1)efectuado - 
en zona tropical, en el sentido de Atlantic -- 
City.

"Incidencia Oblicua"
Enlace RF con zona de silencio susceptible de

Programa de información 
y de actualidad;

Otros Programas:
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llegar a regiones distantes, gracias a una o 
varias reflexiones ionosféricas.

'1 Enlace Normal''

Enlace RF para el cual es suficiente el empleo 
de una longitud de onda RF.

"Enlace Difícil"

Enlace RF para el cual es necesario el empleo 
de dos longitudes de onda.

Notas Estas definiciones podrán ser revisadas en seguimiento 
de las conclusiones de la Comisión b.

ÍV* Definiciones relativas a la necesidad de utilizar las Al
tas Frecuencias.

X - Servicios que por razones do índole técnica o económica, no - 
disponen de mas medios de transmisión que los de la Radiodifu 
sión por Altas’Frecuencias.

Y - Servicios que no entran en la categoría anterior.



Correcciones a la página 2 del Doc. 171-S.

En el cuadro, substituir; "El Area de Recepción" por 
"Destino de las Emisiones".

Substituir, en el cuadro; "El carácter de necesidad" por 
"Necesidad de utilizar Altas Frecuencias".

Abajo del cuadro, eliminar ol títulos "Necesidad de la Emisión" 
y las frases "X" e "Y",

6
(Doc. 171-S) Rev.
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MEXICO

PROYECTO DE ADICIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA CIRAF, QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACION DE - 
LOS SEÑORES DELEGADOS QUE PRESIDEN LOS DEBATES 
DE COMISIONES, SUBCOMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO

LA DELEGACION DE MEXICO
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que en la Primera Sesión Plenaria fue aprobado 
el Reglamento Interior de la CIRAF que ha servido de base para 
los trabajos de la Conferencia, tanto en sus Sesiones Plenarias 
como en las reuniones de las Comisiones, Subcomisiones y Grupos 
de Trabajo;

SEGUNDO.- Que al aplicarse dicho Reglamento en el curso de 
las deliberaciones, ha podido observarse que en algunas ocasio
nes y a causa sin duda de ciertos mal entendidos, no se ha lle
vado un orden adecuado y eficaz en las deliberaciones, lo que ha 
conducido a pérdidas de tiempo y demora en las resoluciones.
Como un ejemplo puede citarse cierto aspecto de los trabajos de 
la Comisión 3> que empleó dos sesiones en días consecutivos para 
llegar a la aprobación en lo general, aceptándolo como base de 
trabajo, de un Proyecto de Cuestionario sugerido por la Presiden
cia de la Comisión, el cual fue muy bien recibido y elogiado por 
todos los componentes de la misma. Es seguro que ese proyecto 
hubiera sido aprobado desde el principio de la primera sesión si 
se hubiera consultado su aprobación en lo general, tal como se 
acordó a moción de México, con la redacción explicativa propuesta 
por el Honorable señor Delegado de Pakistán;

TERCERO.- Que es muy probable — y la Delegación de México cree 
haberlo observado en algunos casos—  que otras Comisiones y aún 
Sesiones Plenarias hayan confrontado, o puedan confrontar en el 
futuro, situaciones semejantes, y

CUARTO.- Que sería deseable que en las deliberaciones de la 
Conferencia se aprovechara la experiencia del orden establecido 
en los debates parlamentarios, en todo lo que sea compatible con 
la índole de los trabajos de la Conferencia;
SE PERMITE PROPONER A LA CONSIDERACION DE LA PRESIDENCIA DE LA 
CONFERENCIA y, si ésta lo estima pertinente, a la resolución de 
la Plenaria, las siguientes adicionas al Reglamento Interior, que 
pueden ponerse en vigor desde luego.
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LAS ADICIONES QUE PROPONE LA DELEGACION DE MEXICO, sujetándose 
a lo dispuesto en los números 1 y 2 del Artículo 23 dél Regla
mento Interior en vigencia, son las siguientes:

ARTICULO 16
Procedimiento para Ira votación en las Sesiones Plenarias
1 Bis.- Si la proposición o enmienda presentada constare 

de dos o más artículos, incisos o parágrafos o fuere, además, 
precedida de un preámbulo o exordio, se procederá en la siguiente 
forma:

a).- Se pondrá a discusión y votación subsecuente, la pro
posición o enmienda en lo general, en la inteligencia de que su 
aceptación en esa forma sólo implicará que se apruebe la índole 
o el propósito general de la proposición o enmienda, sin per
juicio de que, al discutirse en lo particular, se le hagan las 
enmiendas, adiciones, interpolaciones, cambio de orden en sus 
incisos o modificaciones en el preámbulo, así como cualquiera 
otra modificación que acuerde la Asamblea.

b).- Si la proposición es rechazada en lo general, no será 
tomada en consideración, por la aplicación de lo dispuesto en el 
número *+ de este mismo Artículo 16.

c).- Si'la proposición o enmienda es aprobada en lo general, 
antes de iniciar la discusión en lo particular se preguntará a la 
Asamblea cuáles son las cláusulas, incisos o parágrafos que van
a ser objetados, con objeto de que sean separados para su discu
sión en lo particular.

d).- Una vez separados, se considerarán aprobados en lo par
ticular las cláusulas, incisos o parágrafos no objetados y se pro' 
cederá a la discusión en lo particular, punto por punto, de las 
cláusulas, incisos o parágrafos objetados.

e).- La discusión en lo particular de las cláusulas, incisos 
o parágrafos objetados, se llevará a cabo en el orden en que fue
ron propuestos, sin que esto implique que se conserve este orden 
en su redacción definitiva, según lo acuerde la Asamblea.

f).- Antes de que se abra un debate, el Presidente de la 
Asamblea deberá cuidar que estén debidamente establecidos el 
punto o puntos a discusión, si es posible por escrito, o por lo 
menos repitiéndolos lentamente para que los Delegados puedan com
prenderlos en su integridad. Lo mismo hará antes de proceder a 
la votación.
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g).- Cuidará también el Presidente que los puntos a resolu
ción se pongan, siempre que sea posible, a discusión y votación 
de la Asamblea en el más riguroso orden lógico, es decir, que las 
afirmaciones más generales se discutan y voten primero, en rigu
rosa precedencia de su mayor generalidad, a fin de que siempre 
ocurra que un punto precedente excluya a uno subsecuente, y no
al revés.

h).- Igualmente debe procurarse que las proposiciones afir
mativas de carácter general se discutan y voten siempre que sea 
posible, antes que las particulares afirmativas, y también en ri
guroso orden lógico, de modo que cuando una afirmativa general sea 
votada negativamente, queden excluidas las particulares afirmati
vas que de ella dependan o en ella estén comprendidas.

b Bis,- Ninguna proposición o enmienda será puesta a discu
sión ni votación cuando --a juicio del Presidente de Debates, cu
yos fundamentos hará del conocimiento de la Asamblea-- impliquen 
derogación o enmienda de los principios básicos o fundamentales 
de la Conferencia. Sin embargo, la proposición o enmienda será 
puesta a discusión y votación cuando --no obstante la explicación 
que haga el Presidente de la Asamblea-- la misma Asamblea decida 
en la forma establecida en los números *f, 5 y ó de este mismo 
Artículo 16, que debe ponerse a discusión y votación inmediatamente.

b Ter,- Igual cosa debe hacerse, en los términos del número 
anterior, con las proposiciones que impliquen, a juicio del Pre
sidente, una invasión de atribuciones o una extralimitación de fa
cultades de la Conferencia.

LA DELEGACION DE MEXICO



Origináis ESPAÑOL 
Comisión *+

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO k B 
A LA COMISION k.

El asunto de las características de los receptores fué objei 
de discusiones durante 3 sesiones del Grupo de Trabajo. El infor
me adjunto, establecido sobre la base de un anteproyecto preparado 

por la Delegación de Argentina, refleja la opinión máxima del Gru

po respecto al asunto de referencia.

El Presidente 

Dr. E. Metzler

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 173-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

_________________ 22 de noviembre de 19hQ
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CARACTERISTICAS DE LOS RECEPTORES
a) Receptor tino.- En el estado actual de la técnica, el recep
tor que se considera más adecuado para uso del radiooyente medio, 
es el receptor superheterodino, desde el punto de vista de funcio 
namiento y costo, el cual está constituido fundamentalmente por2

1 paso de amplificación de radiofrecuencia, (x)
1 paso de conversión o mezcla *
1 paso de frecuencia intermedia
1 paso de detección de doble diodo. (El diodo y el trio
1 paso de amplificación de tensión de triodo, (do van generalmen
1 paso final de amplificación de potencia. (te dentro de la

(misma ampolla.
El receptor posee un dispositivo de regulación automática de 

la sensibilidad, que a ser posible debe ser de acción retardada, y 
otro dispositivo para ensanche de la banda.

b) Características principales del receptor. Estas características 
son las siguientess 1) Ruido propio del receptor. 2)'Sensibilidad,
d) Selectividad. W) Estabilidad del oscilador local. 5) Supresión 
de frecuencia imagen*'1 6 ) Fidelidad de audición, 7) Regulación au
tomática de sensibilidad. .

c) Observaciones.- Puesto rué la documentación existente es escasa 
y ademas, los métodos de medida de los diversos países son poco co
nocidos y en general distintos, se aconseja tener en consideración 
como directivas, las recomendaciones Nos. 2 y A del C.C.I.R.-
V Reunión de Estocolmo, año 19*+8, que cubre los puntos 1, 2, 3 y ^ 
del inciso b).

Con respecto al punto J se recomienda considerara la frecuencia 
imagen como una señal interferente en el mismo canal, segura lo acón 
seja en el punto 1, el "Technical Information Bulletin" de la Comi
sión 12 de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias 
de Atlantic City, año 19^7, y por lo tanto tomando como base el in
forme final de dicha Conferencia, Capítulo V, punto 95 apartado a), 
la relación de la señal útil a la imagen deberá llegar a 100 a ser 
poslole. Esto es fácil de alcanzar en los receptores que poseen pa
so de amplificación de alta frecuencia anterior al paso mezclador o 
conversor, según se desprende de las observaciones que figuran en el 
"Technical Information Bulletin" citado más arriba.

Para la elaboración de un proyecto de plan de asignación de 
frecuencias, no deberán tenerse en cuenta 2 : r . órf c r roclo A, car-
{ x ) Ver a este respecto las informaciones recibidas de los dife

rentes países, en contestación al telegrama del 16 de octubre 
de 19^8 de la Comisión Planificadora, relativo a los recepto- 

' res de radiodifusión.



sadas en los receptores, por las frecuencias imagen, de acuer
do con el Informe Final de la Conferencia Internacional de Ra
diodifusión por ¿iltas Frecuencias, Atlantic City, año 19̂ +7? Ca
pítulo V, punto 9, apartado c).

Con respecto a los puntos 6 y 7 sería de desear que los
distintos países realizaran estudios a fin de poder llegar, en 
el futuro, a un acuerdo sobre las curvas típicas que represen
ten dichas características.

De todo lo expuesto se desprende, que es imposible en la 
actualidad, establecer normas precisas para receptores de ra
diodifusión en onda corta, por lo que se recomienda a las dife 
rentes naciones que procedan a enviar al C.C.I.R., a la mayor 
brevedad, los documentos relativos al problema que nos ocupa,
y que la Conferencia solicite al C.C.I.R. para que se ocupe de
la formulación exacta de las normas, una vez en posesión de todos 
los datos necesarios.

LISTA DE REFERENCIAS

Documentos que sirvieron de base para la confección de 
este informe ademas de los citados?
Documento No. 187 R de la Conferencia administrativa de Atlan
tic City, año I9V7.

Documento No. 79 Conferencia Internacional de Radiodifusión por 
Altas Frecuencias, Atlantic* City, año 19J+7.
Documento No. F de Ginebra, año 19^8, Comité Planificador.
Documento No. 56 F de Ginebra, año 19̂ +8, Comité Planificador.

_ 2 -
(Anexo al Doc. No. 173-S)



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F,, I9A8

Documento No. 17*+-S 
22 de noviembre de 19^8 

Original? FRANCES 

Comisión b

TERCER INFORME PRESENTADO P.OR EL GRUPO 
DE TRAEAJO V~B A LA COMISION ~~

Posibilidad de una reducción del espaciamiento entre canales 
adyacentes en valores inferiores a ' 10 kc/s.

De acuerdo con la directriz dada por la Comisión h al Grupo 
de Trabajo B, éste se ha ocupado de estudiar el problema de una- 
reducción eventual del espaciamiento entre canales adyacentes en 
valores inferiores a 10 kc/s.

El Grupo de Trabajo recomienda que si más adelante la Confe 
rencia tiene que 10151a r en cuenta espaciamientos inferiores a 10- 
kc/s, su determinación deberá fundarse sobre la perturbación máxi 
ma tolerable entre canales' adyacentes.

En otros términos, para cada caso de canales adyacentes, el- 
espaciamiento deberá elegirse de tal modo que se asegure una reía 
ción de protección mínima para el campo útil.

El Grupo opina que la reducción del espaciamiento entre cana 
les adyacentes en valores inferiores a 10 kc/s dará lugar a un au 
monto sensible de las relaciones de protección necesarias.

Con objeto de poder trabajar de una manera racional, siguien
do el método indicado, sería conveniente establecer la curva dando 
la relación de protección indispensable en función del espaciamien 
to entre canales.

Los espaciamientos así obtenidos 110 corresponderían, en gene
ral, a cifras enteras y deberían ser redondeados con la cifra, ente 
ra más próxima.

La separación en kc/s entre canales adyacentes determina la - 
anchura máxima admisible de la banda de las frecuencias de modula
ción, y es de tener que la reducción del espaciamiento entre cana
les traiga consigo una disminución en la calidad de recepción de - 
los programas.

En vista de la falta de normas concretas a este respecto, pa
ra las ondas cortas, el Grupo cree que deberían iniciarse investi
gaciones estadísticas en el caso de que se tomara seriamente en -- 
cuenta esta posibilidad.

El Presidente
Drt E. Metzler



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Documento No. 175-S
22 de noviembre de 19̂ +8

México, D.F* 19̂ +8 Comisión 1
Este Documento anula el 
Documento No. 15H--S

PLAN DEL TRABAJO FUTURO DE LA 
CONFERENCIA
Introducción

La Comisión de Coordinación habiendo examinado durante su- 
sesión del 19'de noviembre, un informe de su Grupo de Trabajo - 
sobre el plan de la futura'labor de la Conferencia, presenta pa 
ra su estudio, a la Sesión Plenaria del 2*+ de noviembre, el in
forme y las recomendaciones siguientes?

Propuesta para la organización del trabajo futuro 
_______________ de la Conferencia._________________

I«- Informe sobre la labor de las Comisiones 3. b* 5 y 6* con 
recomendaciones s

1»- No se necesita ningún informe especial respecto a la - 
labor de las Comisiones 1, 2, 7, 8 y 9 para el plan —  
del trabajo futuro de la Conferencia.

2.- Informe de la Comisión 3 - Principios Generales
(a) Esta Comisión está examinando ahora un cuestionario, 

preparado por su Presidente, cuyo objeto es el de- 
permitir un intercambio de opiniones, sobre los pun 
tos básicos acordados, a través de preguntas y res. 
puestas.

(b) Como la formulación de las preguntas mismas puede- 
sin duda influir en cierto grado sobre la naturale 
za de las respuestas, la labor' de la Comisión 3 se 
ha retrasado por las discusiones algo prolongadas- 
que han caracterizado el examen de los puntos con
tenidos en el cuestionario. Aunque un libre inter 
cambio de opiniones sobre cuestiones básicas ha -- 
permitido considerable progreso, el trabajo no ha- 
avanzado tan rápidamente como algunas Delegaciones 
hubieran deseado.

(c) La opinión general parece ser, que sería posible—  
para la Comisión 3 someter al fin un informe com
pleto en un periodo de cuatro semanas.



(d) Recomendación. La Comisión de Coordinación recomien
da a la Asamblea Plenaria, que a la Comisión 3 deben 
transmitirse las directivas siguientes?
(1) Establecer (fecha) como fecha límite para termi

nar la discusión del cuestionario.

(2) Establecer (fecha) como fecha límite para termi
nar la discusión sobre las respuestas al cuestio 
nario y (fecha) como fecha límite para el infor
me final de la Comisión.

(e) Además. la Comisión de Coordinación recomienda a la- 
Asamblea Plenaria- que la Comisión 3 sea invitada a -

. tomar en consideración las propuestas siguientes;
(1) La inclusión de puntos adicionales en el cuestio 

nario que puedan ser sometidos por los miembros- 
de la Comisión, teniendo presente la recomenda—  
ción contenida en el punto (2) siguiente.

(2) La reducción del tiempo del debate limitando el- 
tiempo de intervención de cada miembro.

(3) Someter respuestas escritas, sin discusión o con- 
breve discusión preliminar*

3.— Comisión *+.- Normas y Principios Técnicos
(a) En general, el trabajo de la Comisión ha hecho un^—  

progreso satisfactorio. Los diferentes Grupos de -—  
Trabajo han sometido sus informes en el tiempo fija
do. Algunas dificultades se han experimentado por—  
falta de información técnica, cuyo trabajo está ya - 
realizando la Junta Provisional de Frecuencias. Es
ta información que se necesita ha sido, en efecto, - 
solicitada de la J.P.F. La falta de estos datos, no 
ha retrasado, sin embargo, el avance normal del tra
bajo de la Comisión.

(b) Algunos asuntos de controversia se han tratado con - 
la Comisión principal con objeto de evitar repetí-—  
ción de debates en los Grupos de Trabajo y en la Co
misión misma, '

(c) Algunos problemas han sido llevados a la Comisión co 
mo requisitorias de otras Comisiones, pero esto se - 
está llevando satisfactoriamente. Esta Comisión es-

- 2 -
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pera completar su trabajo para el 20 de diciembre - 
a más tardar, posiblemente para el 15 de diciembre,

if,- Comisión 5 Solicitudes,
(a) El trabajo de esta Comisión ha sido distribuido en

tre tres Grupos de Trabajo, No todas las fechas lí 
mites han sido respetadas. La Comisión se ha esfor 
zado por mejorar su organización con objeto de ace
lerar sus trabajos.

(b) La Comisión espera respuestas a las preguntas formu 
ladas a la Comisión 1+ sobre los principios que de —  
ben aplicarse para resolver los circuitos difíciles 
de acuerdo con las directivas de Atlantic City, Mien 
tras esperan estas respuestas, los diferentes Gru—  
pos de Trabajo han realizado, sin embargo, otras ta 
reas.

(c) El Grupo de Trabajo ha tenido un retraso a causa 
de la falta de personal pero se han dado algunos pa 
sos con el fin de conseguir la ayuda de algunos téc 
nicos adjuntos a la Delegación Mexicana y a la Ar
gentina como Observadores, particularmente por te—  
ner listas algunas conclusiones de la Comisión 5B.

(d) La Comisión 5 espera estar en condiciones de comple 
tar su trabajo para el 20 de diciembre,

5.- Comisión No. 6 . Plan.
(a) Esta Comisión informa que su trabajo ha sido general 

mente satisfactorio en lo que se refiere a la labor 
preparatoria. Se han establecido tres Grupos de —  
Trabajo; el primero encargado del estudio del ci— -
miento y la base de los planes, dentro de la exten
sión de las bandas de frecuencia que se tratan en - 
esta Conferencia, y al mismo tiempo ha dado recomen 
daciones oportunas al Grupo B. El Grupo de Trabajo 
B ha estado encargado del examen de la forma que ha 
de adoptar.el plan definitivo y del cuadro para la- 
elaboración de ese plan. El resultado de esta la—  
bor ha sido publicado como documento No. 176-S pre
sentado a la Asamblea Plenaria después de su revi—  
sión por la Comisión de Coordinación. Un tercer —
Grupo de Trabajo (Grupo C) ha elaborado los medios-
por los cuales pueden analizarse los diferentes pía 
nes.

(Doc. No. 175-S)



(b) Sería posible que la Comisión 6 trabajaba en la re
dacción de más de un plan al mismo tiempo, de mane
ra que pudieran presentarse simultáneamente diver—  
sas propuestas sin retrasar la producción de un plan 
definitivo,

(c) Se considera que la Comisión requerirá alrededor de
dos semanas para elaborar un plan, después de reci
bir las directrices y los principios formulados por 
otras Comisiones encargadas de esa tarea. Ya se —  
está examinando el Plan de la proposición soviética.

6.- Recomendaciones Generales
(a) La Comisión de Coordinación recomienda a la Asamblea 

Plenaria que se establezcan fechas límites para la- 
terminacion de las diversas fases de la labor de —  
las distintas Comisiones. El plan para el futuro - 
trabajo de la Conferencia dado en la parte II con
tiene indicaciones especiales a este respecto.

(b) Se ha hecho la proposición, por varios miembros de-
la Comisión de Coordinación, de que el número de —
reuniones de la Comisión 3 sea aumentado y que si - 
es preciso, se celebren reuniones nocturnas. Esta-
recomendación debía ser considerada también por --
otras Comisiones.

I I Recomendaciones referentes a la organización del futuro 
trabajo de la Conferencia.

La Comisión de Coordinación, habiendo* considerado la propues 
ta de su Presidente, revisada y presentada por el Grupo de Traba 
jo, recomienda a la Asamblea Plenaria que se adopte para la orga 
nización del trabajo futuro de la Conferencia el siguiente plan;

(1) La Asamblea Plenaria de la Conferencia Internacional de 
Radiodifusión por Altas Frecuencias reconoce que se ha hecho un- 
progreso suficiente para satisfacer la esperanza de que prolongan 
do la reunión de esta Conferencia, se podrá llegar a un acuerdo- 
parael 1 de febrero. Con este objeto se establecen para las di
ferentes Comisiones las fechas límites siguientes;

Comisión 3 - 20 de diciembre. Elaborar para el 20 de diciem 
bre una definición de los principios primordiales que han de —  
guiar y orientar el trabajo de las Comisiones 6 y 7, y que será- 
susceptible de reajustes secundarios durante la última fase de - 
la Conferencia,

Comisión b - del 15 al 20 de diciembre. Con la misma reserva

- h -
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(Doc-. No © 175-S) 
que para la Comisión 3*

Comisión 5 - 2 0  de diciembre. La conclusión de la revisión 
general de las solicitudes presentadas, de acuerdo con las di
rectrices establecidas durante la fase inicial de la Conferen—  
cia.

Comisión 6 - Un plan preliminar para el 15 de diciembre y un 
proyecto definitivo para el 20 de enero.

Comisión 7. Un esbozo preliminar de las conclusiones para-
el 15 de diciembre y un esbozo final de ejecución, procedimien
to y medidas para el 20 al 25 de enero. La Comisión 7 se guia
rá por el esquema contenido en el Documento No. 176-S.

1

Asamblea Plenaria final. Si se respetan las fechas límites 
citadas, la Asamblea Plenaria final de la Conferencia se cele—  
braría el 1 de febrero.

III#- Organización del traba.io durante las vacaciones#
En el caso de que la Asamblea Plenaria apruebe el plan for 

mulado en la parte II, habrá que tomar una decisión respecto al 
programa de trabajo durante las vacaciones (Navidad y Año Nuevo).



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No, 176-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

  _______ _ 22 de noviembre de 19*+8
México, Do F., 19̂ +8 Comisión 1

Este Documento anula el 
Documento No. 1J0-S

COMISION DE COORDINACION-RECOMENDACION 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 
Introduceión

La Comisión 1, habiendo considerado la propuesta contenida en 
el Documento No, 1J0-S, recomienda a la Asamblea Plenaria la adop
ción del siguiente esquema para la redacción del Plan de Asignación
de Frecuenciass

Esquema para la redacción del Plan
A, Texto del Plan

(1) Acuerdo acerca del Plan, concluido entre los siguien
tes países..». (Asignado a la*Com, 7)*

(2) Definiciones. (Com. 7).
(3) Revisión del Plan. (Com. 7).
(H-) Modificación del Flan. (Com. 7)*
(5) Notificaciones de Frecuencias al IFRB. (Com. 7).
(6 ) Organización para la ejecución y vigencia del Plan

(Com, 7),
(7) Fecha en que debe ponerse en vigor el Plan. (Com, 7)«
(8 ) Firmas. (Com. 7).

B, Preámbulo al Plan
(1) Principios técnicos, normas y recomendaciones. (Asig

nado a la Com. b ).
(2) Recomendaciones referentes a las funciones de los Or

ganismos técnico^ permanentes de la Unión. (Asigna
do a la Com. 7).

(3) Ejecución y vigencia del Plan para los primeros pe
ríodos de actividad solar. (Com. 7).

(*+) Ejecución y vigencia del Plan para los períodos pos
teriores de actividad solar. (Com. 7)*

C, Plan de Asignación de Frecuencias. (Asignado a la Com. 6 ).
D, Reservas. (Coordinación de textos asign. a la Com, 8 ).



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No, 177-S
RADIODIFUSION POR ALIAS FRECUENCIAS

_________ 23 de noviembre de 19^+8

México, D.F. 9 19I+8

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

Miércoles 2b de noviembre de 19^8, a las 10 a.rn,

1, Adopción do las Actas do las Sesiones 1 a 9 de la Asam
blea Plenaria (Documentos Nos. 79-8, 80-S, 8l-S, 82-S,
83-S, 137-S, l*+2-S, 159-S y 179-S).

5 2. Consideración del Informe de la Comisión 1 (Documento
No. 175-S).

3. Consideración del Esquema para la redacción del Plan - 
(Documento No. 176-S).

b m Consideración de las Enmiendas al Reglamento Interno (Pro 
puesta de México, Documento No. 172-S).

5. Recomendaciones de los delegados sobre la organización -
de los horarios de Comisiones y Grupos de Trabajo..

6 . Asuntos varios.
7. Avisos.



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México,-D. F., 19^8

Documento No. 178-S
22 de noviembre de 19̂ +8
Origináis INGLES

Comisión 6

INFORME DE LA COMISION DEL PLAN
Sexta Sesión 

18 de noviembre de 19̂ -8

1. El Presidente de la Comisión, Sr. Pedersen, asistido por los - 
Vice-presidentes, Sros. Stojanov y Trimmer, abrió la sesión a las- 
15.*+5 horas,
2. El primer punto del Orden del Día era la aprobación del Infor
me de la Cuarta Sesión (Doc. 113). Este fuó aprobado con las si
guientes enmiendass

Par. 8 . Para la región I la banda debe ser de 3950 a f̂OOO - 
kc/s en vez de 3951 a *+000 kc/s como se mencionaba. La pala 
bra núnicamente” debe ser anulada en la frase "que la PFB —  
trate únicamente de las.bandas compartidas”.
Par. 8.2c Debe decir: ”E1 trabajo de tabular las solicitudes 
de estas bandas se encomendó al Grupo de Trabajo B. El estu
dio de las medidas ulteriores que haya que tomar con respecto 
a estas solicitudes lo tendrá que hacer la Comisión 6 en una- 
fase posterior. Respecto a las otras bandas etc. etc.”
Pár. 10. Insértese el párrafo erróneamente colocado bajo la 
firma después de la frase que termina en ”su distribución por 
la Secretaría”. (Esta enmienda no es necesaria en la versión 
española del Informe). /

3. El Presidente pasó al punto 2 del Orden del Día y abrió la dis. 
cusión5sobre la línea de conducta a seguir con respecto al Plan —  
propuesto por la URSS, resumiendo la situación tal como estaba 
planteada al finalizar la Sesión anterior. Dividió este resumen - 
en tres posibles líneas de acción que quedaban abiertas a la Comi
sión:

a) La propuesta del Presidente de hacer que el Plan y los do
cumentos relativos al mismo pasen por. la maquinaria creada 
por la Comisión 6 , es decir, por el Grupo de Trabajo A pa
ra que haga recomendaciones a la Comisión, después por el- 
Grupo de Trabajo B y finalmente por el Grupo de Traba'jo C.



b) La propuesta del delegado de Marruecos y Túnez contenida 
en el Documento l*+0,

c) Aplazar la discusión de este asunto hasta que se dispon
ga do los Apéndices al Documento 9 8.

El Presidente continuó diciendo que aunque no se disponía de los- 
Apéndices '2A y 2B, no creía que los miembros hubieran tenido tiem 
po suficiente para hacer un estudio detallado de los mismos. No- 
creía que el Comité debiera discutir los principios básicos de la 
propuesta de la URSS, ya que consideraba quo eso es de la compe
tencia do la Comisión 3? y que lo tínico que debían discutir por - 
el momento era el procedimiento a seguir por la Comisión 6 ,
1+, Se abrió la discusión sobre el Documento 1̂ -0, con una explica
ción del delegado de Marruecos y Túnez sobre los antecedentes de -
su proposición. ExplTcÓ^queJ^T'^slí’ parecer , los tres grupos d e --
trabajo deberían estudiar paralelamente la propuesta de la URSS, - 
presentando sus resultados a la Comisión a la mayor brevedad posi
ble.

L-.l. El delegado de la India propuso una enmienda al Documen 
to 1^0 incluyendo su opinión de que la propuesta de la- 
URSS debe recibir igual tratamiento que las otras pro
puestas en vez de concedérsele prioridad, ya en los gru 
pos de trabajo o en la Comisión.

*+.2. Se inició una discusión sobre la línea de conducta que-
convendría seguir con respecto a la propuesta de la URSS, 
discusión en la que se manifestaron opiniones diversas
en apoyo tanto de la enmienda de la India, como de la - 
forma original del Documento l*+0. Algunos miembros pen 
saban que ya que el plan estaba en forma completa, no - 
sería necesario sino que el Grupo de Trabajo C lo anali 
zara presentando a la Comisión, los comentarios de los- 
diferentes países.

*+.3. El Presidente solicitó el parecer de los presidentes de 
los tres grupos de trabajo sobre este asunto.

,Lf. El Sr. Stojanov. Presidente del Grupo de Trabajo A dijo 
que, en su opinión, el Plan debería ser pasado a los di
ferentes grupos para su estudio, y que también en di--
chos grupos se debería continuar el estudio de cuales
quiera otras proposiciones que se presenten. No creía- 
que se entablara una prolongada discusión en el Grupo - 
do Trabajo A sobre los principios básicos del Plan, ya
que, estos son fundamentales para el problema principal- 
con que se enfrenta la Conferencia, es decir, el de adan 
tar los 15 000 canales-horas solicitados en los 5 000 -

- 2 -
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El Sr. Trimmer,, Presidente del Grupo de Trabajo B, dijo 
que, en su opinión, quizas no fuera necesario que su —  
Grupo se ocupara del Plan, a nonos que el Grupo A reco
miende modificaciones. Con respecto a la recomendación 
del Presidente de que el Grupo de Trabajo B estudie el- 
Plan con vistas a hacer posibles cambios estructurales? 
tales cono intentar asignar las mismas frecuencias en - 
las mismas bandas a los mismos países, en vez do como - 
se ha hecho hasta ahora asignar frecuencias diferentes- 
para períodos-do tiempo distintos, el Sr. Trimmer no lo 
consideró posible sin instrucciones concretas de la Co
misión, ya que, en su opinión, podría conducir a una al 
teración básica del Plan.

b-.ó. El Sr. Esping. Presidente del Grupo de Trabajo C opinó- 
que su Grupo podía empezar a trabajar sobre el Plan in
mediatamente, si se le daban instrucciones en ese sentí 
do, si bien, le parecía que9en primer lugar, el Plan de 
bía ser revisado por el Grupo de Trabajo B para descu
brir posibles errores de construcción.

5.- El Delegado del Reino Unido felicitó a la Delegación de la URSS 
por el Plan presentado,ya qüe se daba-plena--cuenta de las dificultades 
inherentes y del duro trabajo que había sido necesario para su ela
boración. Aunque todavía 110 había tenido ocasión de estudiarlo de
tenidamente, por lo que había visto, le parecía que era totalmente- 
insatisfactorio para la Delegación del Reino Unido, Sin embargo, - 
se manifestó en favor de que los grupos pertinentes estudiaran el - 
plan y recomendó en particular que el Grupo de Trabajo A estudiara- 
los principios del mismo, ya que le parecía que no se habían aplica 
do dichos principios tal como aparecen en el Documento 9 8, y que si
habían sido aplicados, quedaban completamente enmascarados por --
otros principios no evidenciados hasta la fecha.
6. Se entabló una prolongada discusión sobre las propuestas y las- 
enmiendas presentadas por el Presidente. los delegados de Canadá, - 
India. Marruecos y Túnez, y la URSS, que condujo a una votación so
bre la propuesta inicial del delegado de Marruecos y Túnez (Doc. -- 
1̂ +0) y sobre la propuesta del delegado de la India. La enmienda —  
propuesta por el delegado del Canadá fué retirada. Se adoptaron am 
bas propuestas con una enmienda del delegado del Reino Unido que —  
añadía al texto de ambas las palabras?

"planes propuestos por las Reuniones-de Ginebra y Méxi
co de la Comisión Planificadora".

6,1. La primera votación fuó sobre el Documento lhO, con la - 
enmienda que anteriormente se cita; 18 delegados votaron
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canales-horas disponibles.
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a favor y 16 en contra. La propuesta adoptada os la - 
siguiente? "La Comisión 6 decide poner en efecto simul
táneamente los planes propuestos por las Reuniones de - 
Ginebra y México do la Comisión Planificadora y los ele
montos básicos propuestos por la URSS, India, o cual--
quier otro país, para la preparación de ante-proyectos- 
de planes, con objeto de estudiar los resultados prácti 
eos".

6,2. La segunda votación fue sobre la propuesta de la India. 
con la enmienda citada; fuó adoptada por ¿k votos a fa
vor y 1 en contra, Su texto es el siguiente? "La Comi
sión 6 decide que los Grupos de Trabajo 6A , ÓB y 6C se- 
ocupen inmediatamente, y on la medida de lo posible, de 
los planes propuestos por las Reuniones de Ginebra y Mó 
xico de la Comisión Planificadora, y de los planes o ba 
ses de planes propuestos por la URSS, India, o cualquier 
otro país, de acuerdo con sus directivas y con el obje
tivo de estudiar los resultados prácticos.
El Grupo de Trabajo A debe presentar un informe prelimi 
nar en la próxima sesión de esta Comisión".

7. Después de la votación, siguió un debate sobre el procedimien
to que se había seguido. Varios delegados consideraron quo se de
bía haber votado sobre ol texto propuesto por la URSS. Sin embar
go, el Presidente fuó de la opinión de que el texto adoptado y pro 
puesto por el delegado de la India abarcaba el mismo campo, y que- 
por lo tanto no sería necesario votar sobre dicho texto.

7.1. El delegado de la URSS consideró que puesto que no se -
podía votar su propuesta, propondría, en la próxima se
sión de la Comisión, una enmienda al texto adoptado.

7.2, El delegado de la Argentina puso también en duda la valí 
dez del Orden del DÍa de la Sesión, ya que no había sido 
aprobado por la Comisión y no se mencionaba el Documento 
l>+0 .

’8 , Siguió una nueva discusión sobre los diferentes textos propues
tos, El Presidente dijo que las dos propuestas aprobadas seguían - 
en pie y que los Grupos de Trabajo debían proceder en consecuencia. 
De todos modos, si los delegados de la URSS y de la India se pusie
ran de acuerdo sobre una enmienda antes de la próxima sesión, po--
drían presentarla a la Comisión para que la aprobara,
9. El Presidente recomendó que debido a lo avanzado de la hora se
ría conveniente levantar la sesión. Así se hizo a las 19#*+5 horas.

El Relator El Presidente
Richard A. Craig Gunnar Pedersen
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CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 179-S
• RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

_______ _ _ _  10 de noviembre de 19*+8

ACTA DE LA ASAMBLEA PLENARIA 

Novena Sesión 

9 de noviembre de 19̂ +8 (Mañana)

El Presidente, Sr. Miguel Pereyra. abre la Sesión siendo las 
1 0 .3 0 a.m.

Estaban presentes los mismos Delegados, Miembros y Observadores 
que-asistieron a la Octava Sesión Plenaria, el lunes 8 de noviem
bre, con excepción de las Delegaciones siguientes?

Ecuador, Finlandia y Rodesia del Sur.
I. CONTINUACION DEL EXAMEN DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:- 

INFORME DE LA COMISION DE CREDENCIALES.- (Documento No. 68-S,
Art. 7o., Sec. IV.- Participación por Poder).

1-1 El Secretario da lectura al siguiente proyecto?
"La Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuen 
cias, considerando?

1-2 1,- Que el Convenio y los Reglamentos Generales de Atlantic City
no mencionan disposiciones explícitas que autoricen o prohíban a 
una Administración que no puedo participar on los trabajos de la 
Conferencia, delegar su representación temporalmente o con cará_c 
ter permanente en una Delegación debidamente acreditada; y,

1-3 2.- Que algunas Administraciones (IRAN, ISLANDIA, SIRIA, etc.)
han conferido poder permanente a diversas Delegaciones o a Miem
bros de esas Delegaciones (SUIZA, EGIPTO, DINAMARCA, etc.), y 
que otras Administraciones (LUXEMBURGO, COLONIAS PORTUGUESAS, 
etc.) han conferido poderes provisionales a Delegaciones debida
mente acreditadas o a Miembros de esas Delegaciones (PAISES BAJOS, 
PORTUGAL, etc.), decide?

a).- Autorizar a las Delegaciones arriba mencionadas para 
ejercer sus respectivos mandatos en la presente Conferencia, siem 
pre y cuando la participación por poder implique participación 
en el costo de la Conferencia;
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b).- Autorizar a otras Administraciones ausentes de la Confe 
rencia y que deseen conferir mandatos similares, para hacerlo den 
tro de las mismas condiciones;

c).- Excluir la transferencia de más de dos votos a una Dele 
gación determinada9 sea directamente o por intermedio de uno cual 
quiera de sus Miembros 5

d).- Aplicar rígidamente las disposiciones del Parágrafo 3> 
Capítulo III del Reglamento General relativo a poderes provisiona
les por parte de una Delegación a otra;

e).- Enviar la cuestión de Principios que implica este asun
to a la consideración del Consejo Administrativo, en su próxima - 
Sesión, bajo reserva de que las decisiones arriba mencionadas no 
perjudican la solución final del asunto.”

1-5 El Sr. Bokhari (Pakistán) considera que la proposición del Dele
gado de'Francia es demasiado amplia y extiende el privilegio de con
ferir mandatos, en una forma que sobrepasa cualquiera de las disposi 
clones del Convenio de A'clantie City.

L̂-6 Cierto numero de administraciones, aplicando los precedentes sen
tados en Atlantic City en relación con ciertos privilegios otorgados 
por aquella Conferencia, han olvidado que en Atlantic City no se es
taba operando bajo las disposiciones del Convenio a que debe someter 
se esta Conferencia, ya que esta trabaja precisamente al tenor de lo 
dispuesto en el instrumento emanado de aquélla. De hecho, la Confe
rencia de Atlantic City, deseando modificar algunas disposiciones de 
los anteriores Reglamentos, ha formulado ciertas restricciones en lo 
que se refiere a mandatos, las cuales están consignadas con claridad 
en el Capítulo III, Parágrafo 3? del Reglamento General.

1-7 La Delegación de Pakistán no desea oponerse a una fórmula transac
cional como la que ha sido propuesta por el Presidente, tendiente a 
apresurar los trabajos de la Conferencia, pero se abstendrá de votar 
cuando dicha proposición sea sometida a votación.

1-8 Opina que es muy acertada la expresión "no perjudican la solución
final del asunto” contenida en el último parágrafo de la Proposición. 
En efecto, esto es de la mayor importancia, para que no se diga en - 
las futuras Conferencias de la Unión, que en la Conferencia de Méxi
co se han sentado precedentes respecto a esta materia.

1-9 Propone que la Asamblea designe un pequeño grupo de trabajo para
que proyecte un informe al respecto, el cual sería sometido al Conse 
jo Administrativo,
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1-10 El Sr. Stone (Canadá) comparte el punto de vista del Delegado
de Pakistán y apoya la proposición del Presidente.

1-11 El Sr. Lalic (Yugoeslavia) interpreta que la proposición de la
Presidencia constituye una violación del Convenio de Atlantic City. 
El solo hecho que haya algunas lagunas en el Convenio, no autoriza 
a la Conferencia Administrativa para modificarlo, aunque se trate - 
de una solución provisional y de orden estrictamente práctico. En 
su concepto, el Convenio es claro y preciso. Propone aceptar el -- 
texto del Parágrafo 7-? Sec. IV., del Doc. 68—S 9 tal como está y en
viar el asunto al Consejo Administrativo para su consideración.

1-12 El Sr. Stojanov (URSS) declara que esta Conferencia no tiene -
derecho de modificar o ampliar el Reglamento General de Atlantic —  
City'y propone a la Asamblea decidir sobre las dos proposiciones si 
guiantess

a).- La del Presidente,

b)c- Una proposición referente a no adoptar ninguna modifi 
cación o adición al Convenio o al Reglamento General de Atlantic —  
City y enviar este asunto al Consejo Administrativo de la Unión*.

1-13 El Sr. Gross (Rumania), refiriéndose al Artículo Ú8 , Cap, VI,
Pár. a) del Convenio, y al Par. 3 del Capítulo III del Reglamento - 
General, hace resaltar los términos de la definición de la palabra 
"delegado".

1-1*+ El Sr. Balinas (Uruguay) apoya la solución práctica propuesta
por la Presidencia, que califica de perfectamente equilibrada. Es
ta solución -dice- no se opone en ningún caso a los términos del —  
Convenio. Además, es necesario considerar que el Reglamento no es 
un conjunto de disposiciones rígidas e intangibles sino que se com
pone de normas de procedimiento quo os factible modificar y que no 
tienen otro fin que guiar los trabajos de la Conferencia. Recuerda 
a este respecto el Artículo 12 del Convenio, que no deja ninguna du 
da respecto a la validez del procedimiento propuesto por la Presi
dencia. En su opinión, esta proposición es la única forma compati
ble con. el espíritu jurídico y legal del problema.

1-15 El Sr. Jacques Meyer (Francia) estima que la enmienda propues
ta por su Delegación, no agrega nada, ni modifica nada, ni tiene —  
otro fin que corregir las irregularidades que la Conferencia había 
aceptado inadvertidamente. Esta enmienda presenta en todos los ca
sos numerosas ventajas que la Delegación de Francia recuerda.

1-16 En primer lugar respeta la obligación de no contar sino con un
solo voto, obligación contenida en la letra y el espíritu del Conve
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nio de Atlantic City. Permite lo que nunca ha estado prohibido y —  
que se practica en esta Conferencia desde el comienzo de sus traba
jos, es decir, conferir el único mandato permanente posible, de un - 
Delegado ausente a otro Delegado y no a una Delegación, con la sola 
condición de que el conjunto de la Delegación o de los delegados que 
la componen, no pueden disponer de más de dos votos. Tiene ventajas 
prácticas, puesto que una delegación totalmente ausente cuyo poder - 
será admitido por medio de una delegación presente: participa en los 
gastos de la Conferencia de una manera efectiva, Ádemás concede una 
elasticidad muy deseable para esta Conferencia, si se tiene en cuen
ta la universalidad que debe caracterizarla y la perfecta regulari
dad que debe prevalecer en sus trabajos.

Concluye el Delegado de Francia apoyando la proposición conci
liatoria del Presidente, en la cual su Delegación no tiene ningún in 
teres particular, como tampoco lo tenía en la que había presentado - 
en la Sesión Plenaria anterior.

1-17 El Sr. Sastry (India) dice que aunque no hay en el Convenio de —
Atlantic City ninguna disposición que prohiba a las Administraciones 
ausentes conferir poder de carácter permanente a delegaciones debida 
mente acreditadas o a los miembros de esas delegaciones, interpreta 
ques

¿L-l8 a),- Una enmienda como la propuesta es contraria al espíritu del
Convenio de Atlantic City y;

1-19 b).- Esta Conferencia que es de carácter administrativo, carece
del derecho de agregar disposiciones suplementarias al Convenio de 
Atlantic City.

1-20 Como una solución práctica debe ser hallada, la Delegación de la 
India no opone ninguna objeción a la proposición del Presidente.

1-21 Sin embargo, como esta enmienda no está en concordancia con ningu 
na de las disposiciones del Convenio y es más bien contraria al espi 
ritu del mismo, la Delegación de la India se abstendrá'de votar, co
mo se abstuvo cuando se consideró la enmienda propuesta en el curso 
de la Octava Sesión de la Asamblea Plenaria. Finalmente, la Delega
ción de la India señala el hecho de que la proposición del Presiden
te no debe constituir un precedente ni una base para la solución fi
nal del problema.

1-22 El Sr. Faulkner (Reino Unido) opina que existe una diferencia fun 
damental en el significado del voto "por poder" y el voto "por manda 
to", y que esta diferencia debe ser aclarada y precisada, al momento 
de discutirse el problema. Indica que en el curso de la Conferencia, 
la misma situación se había presentado sin dar lugar a objeciones.

La Delegación británica -continúa- apoyará la proposi-



(Doc" 3tfo.“l79-S)
ción del Presidente, pero considera que convendría proceder a 
algunas modificaciones de texto, para que no exista ninguna—  
duda respecto a su interpretación. Propone, en consecuencia, 
las siguientes modificaciones al texto presentado por el Pre
sidentes

1-23 En el Parágrafo a), la expresión? "la Conferencia decide
autorizar a las delegaciones", debería reemplazarse por "la - 
Conferencia decide aceptar" los poderes de las Delegaciones—  
arriba mencionadas.

1-2*+ En el Parágrafo b) convendría igualmente, con el fin de-
mantener el espíritu de esta Conferencia que no tiene los de
rechos de una de Plenipotenciarios y que, por consiguiente,—  
no puede autorizar a las Delegaciones a ejercer un mandato, - 
reemplazar las palabras "autorizar a otras Administraciones", 
por "aceptar que otras Administraciones",

1-25 Finalmente, la Delegación británica es partidaria de su
primir el parágrafo c), que dispone algo para lo cual esta —  
Conferencia no está autorizada. Si este parágrafo se suprime
y lo que al voto se refiere se reglamenta a la luz de las --
disposiciones existentes, no habrá ninguna dificultad.

1-26 La anterior proposición es apoyada por el Sr. Morales —
(Cuba) y por el Sr., Nicolini (Argentina), quien formula la —  
declaración siguientes

1-27 "Señores Delegados; Como se ha dicho -a nuestro juicio -
muy equivocadamente- que la representación permanente de 
una Administración por otra importa una violación del —  
Convenio de Atlantic City, la Delegación Argentina, siem 
pre celosa y atenta para con el fiel cumplimiento de los 
pactos y convenios contraídos, acoge de buen grado la in 
vitación de la Presidencia y pasa a fundar en los siguien 
tes términos su voto favorable a la propuesta transaccio 
nal en discusión;

1~28 "I). Ante todo, esta Conferencia es soberana para deci—
dir lo que estime útil en la materia. En efecto; tal co 
mo lo establece el artículo 12 del Convenio de Atlantic- 
City, que se ha resuelto aplicar en esta conferencia an
ticipando su fecha legal de vigencia, cada conferencia - 
plenipotenciaria o administrativa tiene el derecho y el- 
deber de adoptar el reglamento interno por el cual se —  
regirán sus debates. Para tales fines -dice el Convenio- 
cada conferencia deberá tomar como base el reglamento —  
fundamental que constituye el Anexo *+ del Convenio de -- 
Atlantic City, sin perjuicio de las modificaciones que se 
estimen útiles. Por lo tanto, es de todo punto evidente
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e indiscutible que si fuera menester introducir una —  
cláusula especial en dicho reglamento básico para auto
rizar las representaciones de que se trata, esta conferen 
cia y cualquier otra conferencia estarían en disposición”" 
para hacerlo así, sin ninguna dificultad de orden legal,

1-29 UII)• Sin embargo, no es necesario apelar a ninguna mo
dificación para admitir dichas representaciones. La le
tra y el espíritu del parágrafo 3o»> capítulo III, (Con
venio Atlantic City, Anexo *+) autorizan, de hecho, la -- 
representación de un país o administración por otra; y - 
esto por las causales siguientes;

1-30 2). Todo texto legal debe interpretarse siempre con cri
terio restrictivo. En este orden de ideas, bueno es re
cordar que el capítulo III, parágrafo 3? del reglamento- 
básico, sólo se refiere al voto por procuración o por po 
der, y nó a la facultad de otorgar un mandato permanente, 
delegando en un país determinado una representación tam- 
bión determinada, Y no podría ser de otro modo, si bien
se mira, porque no creemos que ningún país acepte res--
fricciones a su soberanía, cual lo sería el hecho de no- 
poder confiar una representación a quien lo estime nece
sario o conveniente."

1-31 "b)<. No se puede negar a una administración lo que se -
concede a sus delegados, vale decir, que no es posible - 
negar al mandante lo que se concede al mandatario que le 
representa. Los mandantes, son en este caso las adminis. 
traciones, y los mandatarios las delegaciones y sus dele] 
gados. Ahora, biens ¿qué es, en efecto, una delegación?
Es un conjuntó de delegados investidos de las atribucio
nes pertinentes. Y, a su vez, ¿qué es un delegado? En- 
las conferencias de plenipotenciarios es el enviado de - 
un gobierno; en las administrativas y en los comités con 
sultivos es una persona, que representa a un gobierno o a 
una adminis trac ión do terminada (Convenio de Atlantic Ci 
ty. Definiciones, Anexo II). Por lo mismo, si se conce
de 'a un delegado la facultad de transferir temporalmente 
su derecho de voto, es claro de suyo que esta facultad - 
nace de la misma facultad que la administración tiene —  
para hacer lo propio con carácter permanente. Lo contra 
rio equivaldría a un verdadero contrasentido jurídico.
En efectos si una administración no pudiera concurrir a- 
una conferencia por una razón cualquiera, inclusive de - 
fuerza mayor, resultaría que no podría par cicipar de ella 
por impedirlo la supuesta imposibilidad de hacerse repre 
sentar por poder. En cambio, si la administración hubie 
se concurrido por medio de una delegación, osa misma admi 
nistración podría hacerse representar por poder, bastan-
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do a tal efecto que sus delegados extendiesen la autori
zación necesaria para transferir eri favor de otra dele
gación debidamente acreditada los derechos de voto que—  
le son inherentes. El contrasentido jurídico que se pa
tentiza no puede ser más flagrante.

1-32 "c). Por el contrario, la recta interpretación es muy -
otra. Toda administración tiene derecho a participar de
una conferencia' ya sea en forma directa, por medio de —  
una delegación suya propia, ya en forma indirecta, por - 
medio de una representación acordada por poder a otra —  
delegación. Lo que pasa, es, sencillamente, que esta — - 
facultad, por el hecho de corresponder a la soberanía de 
cada país, no ha sido materia de legislación expresa en- 
el Convenio de Atlantic City. Es un supuesto que no se- 
discute. En cambio, lo que el Convenio de Atlantic Ci—  
ty ha deseado preservar, es, por una parte, la facultad- 
de un delegado o de una delegación para transferir tempo 
raímente sus derechos de voto, y, por la otra, los efec
tos legales de dicha transferencia. Y esto por una razón 
de orden harto notorias para que la administración responsa 
ble no pueda desautorizar eventualmente a un delegado, y 
desconocer con ello las obligaciones que este asuma, ne
gando validez a la transferencia de dichos poderes de vo 
to como acto concreto de su delegado. De ahí la previ—  
sión explícita del reglamento. En suma: no se trata- —  
pues, de una restricción impuesta a los miembros de la - 
UIT.'sino, por el*contrario, una elemental medida de pre 
visión para quo los actos y obligaciones quo nazcan de - 
estas transferidas no admitan el más leve vicio de nu
lidad.

I-3 3 nd). Por razones de interés práctico, que atañen a la -
universalidad de la UIT como organismo rector de las te
lecomunicaciones está en el interés intrínseco de la or
ganización conceder a sus miembros todas las facilidades 
necesarias para participar directa o indirectamente de - 
sus conferencias, sumándose a las decisiones y acuerdos- 
que adopten sus organismos competentes.

l-3*f nIII). Por todas estas razones, la delegación argenti
na, interpretando en todas sus partes el espíritu y la - 
letra del Convenio de Atlantic City, emite su voto deci 
didamente favorable a' la propuesta transaccionál formula 
da por la Presidencia. Muchas gracias, señor Presiden—  
te. 11

1-35 El Secretario da lectura nuevamente a las enmiendas pro
puestas por la Delegación británica y el Presidente somete a- 
votación la primera parte de esas enmiendas, es decir, la re-



ferente al parágrafos).

Se procede a la votación con el siguiente resultado;
37 votos afirmativos,
13 abstenciones 

0 en contra.
I-3 6 Queda. pues, aprobada la enmienda propuesta para el pará

grafo a).

1*37 El Sr. Sto.janov (URSS) opina que primero debería decidirse
sobre el texto del punto 7o* del Doc. 68-S, antes de considerar 
la solución do compromiso presentada por el Presidente.

1-38 Sometidas a votación las enmiendas propuestas por la Dele
gación del Reino Unido para el parágrafo b), quedan asimismo—  
aprobadas, de conformidad con el siguiente resultado;

37 votos afirmativos,
13 abstenciones 
O en contra.

1-39 El Sr. Albuquerque (Brasil) solicitó algunas aclaraciones-
adicionales respecto a la supresión propuesta por el Reino Uni
do, las cuales fueron suministradas por el Sr. Faulkner.

1-̂ -0 El Presidente somete a votación la supresión del Parágrafo
c), manifestando que las Delegaciones que voten afirmativamente 
se declaran en favor de la supresión del parágrafo, y las que - 
voten negativamente se declaran partidarias de mantenerlo.- El - 
resultado de la votación fuó el siguiente;

Votos afirmativos......  6
Votos negativos..........31
Abstenciones...........  1^

l-J+l De acuerdo con lo anterior, el Parágrafo c) será., pues. —
mantenido en su forma original.

1-^2 La Asamblea adopta el texto propuesto por el Presidente. -
con las enmiendas aprobadas en el curso del debate, de acuerdo-
con el siguiente resultado, en votación nomináis

En favor de la proposición 32 votos,
En contra   10 votos
(Albania, Bielorusia, Bulgaria, representada por 
Checoeslovaquia, Hungría, Polonia, Yugoeslavia, 
Ukrania, Rumania, Checoeslovaquia, URSS),

Abstenciones  .........   12
l-b3 El Sr. Lalic (Yugoeslavia) formula la siguiente declara

ción;
nLa Delegación de la República Popular Federal de Yugoes

lavia, considerando;
Ml). Que la Conferencia Administrativa de Radiodifusión por 

Altas Frecuencias carece del derecho de llenar los vacíos o la
gunas eventuales del Convenio de Atlantic City, por ser ello —  
facultad exclusiva de una conferencia de plenipotenciarios, y

- 8 -(Doc. No. 179-S)
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"2 ), Que la proposición presentada por la Presidencia y 
adoptada por la Asamblea Plenaria tiene poco valor jurídico y 
está en contradicción con lo previsto por el Capítulo III, Pa 
rágrafo 3 del Reglamento General,
"declara:

"La Delegación de la República Popular Federal de Yugoes
lavia reserva su posición respecto a la regularidad y valor ju 
rídico de las medidas y decisiones tomadas por votación, en la 
cual hayan tomado parte delegaciones que no están acreditadas- 
de conformidad con el Capítulo III, Parágrafo 3 del Reglamento 
General, anexo al Convenio de Atlantic City",

1-Mt El Sr. S.to.janov (URSS) dice que interviene no solamente-
para formular reservas análogas a las de la Delegación de Yu
goeslavia, sino también para someter a la consideración de la 
Asamblea la siguiente proposición;

"Por cuanto la presente Conferencia Administrativa no tie 
ne facultad para modificar el Convenio o el Reglamento General 
adoptados en la Conferencia de Atlantic City, la Conferencia - 
de México decide;

1-^5 "lo,- Aprobar el Artículo 7, Sec. IV, Parágrafos a) y b)-
del Informe de la Comisión de Credenciales (Doc, 68-S).

1-1+6- . "2o.- Solicitar al Consejo Administrativo de la UIT estu
die lo referente a transferencia de poderes por parte de paí
ses no participantes en una Conferencia, a delegaciones presen 
tes en ella, y someter el asunto a la próxima Conferencia de - 
Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicacio 
nes, a efectos de que ésta proceda a introducir en el Reglamen 
to General las modificaciones que considere oportunas".

Considerando que se ha votado ya la proposición concilia
toria del Presidente, la Delegación soviética considera necesa 
rio hacer la siguiente declaración? '

1-^7 "1).- No aprueba la decisión que acaba de tomarse por -•-
cuanto' ella modifica los términos del Reglamento General adop 
tado en Atlantic City.

1-1+8 "2),- La Delegación soviética tiene la convicción de que
la deliberada intervención de textos tan claros como los con
tenidos en el Capítulo III del Reglamento General y en el Anexo 
2 del Convenio de Atlantic City,

1-^9 , ”3 ) La Delegación soviética no puede considerar que la
votación sea perfectamente legal, ya que se han contravenido- 
las disposiciones del Cap, III, Pár, 1 del Reglamento General".
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1-50 Al preguntarle el Presidente si ponía en duda la valides
de los votos dados hasta la fecha en la Conferencia, el Sr. - 
Sto.janov (URSS) declaró que sería absurdo afirmar que los vo
tos dados, incluyendo el último, no fueron válidos. El Presi 
dente pidió que esta declaración apareciese en las actas de - 
la presente sesión, '

1-50 A El Sr. Melgar (México) declaró que se había abstenido de-
votar la propuesta del Presidente. En su opinión el párrafo -
b), trata de la transferencia de facultades que los países de
bidamente invitados a participar en esta Conferencia* puedan - 
hacer en favor de Delegaciones o Delegados presentes en ella,

1-51 El Sr, Metzler (Suiza) explica que se abstuvo'de votar —
lo relativo a la supresión del Parágrafo c), porque en su con
cepto el procedimiento sobrepasa las autorizaciones de la Con
ferencia, aunque estima que el texto del mencionado parágrafo-
c) no contraría las disposiciones de Atlantic City,

1-52 El Sr» Kito (Albania) formula en este momento, la siguien
te declaración: .

"La Delegación de la República Popular de Albania -conside 
ra que la decisión aprobada por la Asamblea Plenaria, respecto 
al parágrafo 7 del Artículo H-o,, Doc, 68-S, es una violación - 
directa del Convenio y del Reglamento General de Atlantic City, 
Esta decisión modifica apreciablemente las definiciones de los 
términos "delegados" y "delegación" que figuran en el Anexo 2 
del Convenio, términos que el Artículo ^8 , Capítulo VI del -- 
propio Convenio de Atlantic City, definen con la mayor preci
sión, no pudiendo ser tales definiciones modificadas, en ningu 
na forma por una Conferencia administrativa como es la de Me- ' 
xico. La Delegación de la República Popular de Albania esti
ma que la decisión aprobada es ilegal y contraria a los inte
reses de esta Conferencia y por lo tanto, formula reservas en 
lo que concierne a su aplicación,

1-53 El Sr. Gross (Rumania) hace la siguiente declaración:
"En vista de la aceptación por la Asamblea Plenaria, de 

una proposición tendiente a otorgar a una Delegación presen
te el derecho de representar a un Gobierno o a una Administra 
ción ausente, durante toda la Conferencia, la Delegación de - 
la República Popular de Rumania considera de su deber formu
lar la siguiente declaración:

1-5^ "Las disposiciones del Reglamento General .anexo al Con
venio de Atlantic City precisan claramente en el Parágrafo 3? 
Capítulo III, que sólamente una delegación debidamente acredi 
tada y por lo tanto presente en la Conferencia -y no un Go—
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bierno o una Administración- puede conferir Poder a otra Dele
gación debidamente acreditada para ejercer su derecho de voto- 
en el curso de una o varias sesiones.

1-55 "Asimismo, el Artículo ^8 del Convenio (Definiciones), -
dispone que los términos definidos en el Anexo 2 del mismo —  
instrumento, -es decir, las definiciones de "delegado" y "de
legación"- tendrán los significados precisos que dicho Anexo-, 
les asigna.

1-56 "En consecuencia, la Delegación de la República Popular -
de Rumania considera que las mencionadas disposiciones no per
miten ninguna otra interpretación que la contenida de manera - 
tan clara en sus respectivos textos; estima también la Delega- 

. ción rumana que la Conferencia Administrativa de México no tie 
ne facultad para modificar en ninguna forma las disposiciones- 
del Convenio y del Reglamento de Atlantic City y, finalmente 
que la proposición aprobada está en flagrante contradicción —  
con la letra y el espíritu del Convenio de Atlantic City.

1-57 "A virtud de lo cual, la Delegación de la República Popu
lar de Rumania protesta contra este procedimiento y se reserva
el derecho de.traer nuevamente este problema a la considera--
ción de la Asamblea'en su debida oportunidad",

1-58 . El Dr. M. Burian (Checoeslovaquia) formula la siguiente -
declaración:

"Señor Presidente:- Con referencia a la decisión, que aca 
ba de ser aprobada me "permito, en nombre de la- Delegación de - 
Checoeslovaquia manifestar mi reserva en lo tocante a la adop
ción por la Asamblea Plenaria, de la proposición de la Presi—  
dencia referente a poderes o mandatos.

"La Delegación de Checoeslovaquia no puede estar de acuer 
do con esta votación que no es de la competencia de la Confe—  
roncia Administrativa de Radiodifusión por Altas Frecuencias - 
de México. La solución aceptada corrige y completa el Convenio 
y el Reglamento de Atlantic City, y está en desacuerdo con 
principios que desde el punto de vista jurídico son incontesta
bles y que habían sido aceptados por la Conferencia como base -
de procedimiento,

"La Delegación de Checoeslovaquia se reserva el derecho - 
de traer a discusión nuevamente este asunto,, en tiempo oportu
no .
Organización Internacional de Radiodifusión.- (OIR.- Art. 8 , - 
Sec. IV del Doc”/ 68-S').

1-59 La Asamblea aprobó sin objeciones el texto del Art. 8 , —
Sec. IV. del Doc, 68-S). :
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II CONSIDERACION DEL PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DIA (Asuntos Varios).
2-1 El Sr. Schaeffer (Marruecos y Túnez) recuerda tres condi

ciones indispensables para facilitar la marcha de los trabajos:
a). Disposiciones sobre horario de trabajo: la hora de la rea 
nudaciún de labores en la tarde podría' ser fijada a las 3*30,- 
en lugar de las 3*00, pero exigiendo una puntualidad estricta- 
por parte de los Delegados;
b). Necesidad de establecer un plan de trabajo, con un máxi—  
mum de dos Sesiones por semana y por Comisión;

c). Calendario del programa de trabajo de la Conferencia;
La Delegación de Portugal propuso anteriormente estable

cer un calendario de trabajos con el fin de determinar la fe—  
cha probable de clausura de la Conferencia, Esta proposición- 
podría ser estudiada por la Comisión de Coordinación.

2-2 . Habiendo manifestado él Sr. Sto.ianov (URSS) el deseo de -
someter a la Asamblea una importante proposición, relativa a - 
un proyecto de Plan de Asignación de frecuencias, el Presiden
te lo invita a presentarla por medio de documento, a efectos - 
de que pueda ser discutida en el seno de la Comisión No. 6.

2-3 El Sr. Gross (Rumania) apoya la proposición del Delegado
de Marruecos y Túnez, relativa a los trabajos diarios de las- 
sesiones, pero desea señalar el hecho de que hay demasiadas - 
sesiones simultáneas. En consecuencia, solicita que no se fi 
jen sesiones de las diversas comisiones a la misma hora y que, 
además, se tome nota del horario, en referencia con la parti
cipación de los Presidentes de las Delegaciones en las sesio- • 
nos de la Comisión de Coordinación.

2~b El Presidente propone en seguida nombrar a la Delegación
de la República Argentina en la Comisión de Presupuesto, que - 
será la número 9, y como miembros de esta Comisión a los se—  
ñores Wolff, Acton, Arboleda, Lalic, todos Miembros del Conse 
jo Administrativo, al Sr. Dostert, Secretario de la Conferen
cia y al Sr, Azoños, de la; Secretaría de Hacienda, de México.

Siendo la 1,20 p.m. el Presidente levantó la sesión:
EL SECRETARIO ADJUNTO, EL SECRETARIO, A P R O B A D O ' :

Th. Wettstein L, E, Dostert El Presidente,
M. Pereyra

Los Relatores:
E. Sánchez Lafaurie 
J. E, Castaingt 
G. H. Campbell



México, D.F. , 19*+8

Participación en las Comisiones 

Suplemento al Documento No, 15-F

Los Territorios de los Estados Unidos de América, re

presentados por el Sr. Raymond L. ííarrell, participa

rán en el trabajo de las Comisiones 2, 3, 5? 6 y 7.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Documento No. 180-S
23 de noviembre de 19̂ +8



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Documento No 181 - S
México, D.F. 19*+8

23 de Noviembre de 19^8,

SUPLEMENTO-No, 1 AL DOCUMENTO No l3f3-S

Nuevas respuestas recibidas de diferentes países al 
telegrama de la Comisión Planificadora referente a 
los receptores de radiodifusión.

Receptores de radio fabricados en los tres últimos años
País 

Birmania 
Congo Belga 
Bolivia
Che co e slovaquia

Indonesia

Luxemburgo
Nicaragua
Rodesia del Sur
Uruguay

con paso de R.F. 

ninguno 

ninguno 
ninguno 
5 000 

2? 000

ninguno 
ninguno 
120 000

sin paso de R.F, 

ninguno 
ninguno 
ninguno.

563 000

ninguno
6 750 total 

ninguno 
ninguno 
180 000



México, D.F., 19^8

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 182-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

^   23 de noviembre de 19*-6

Suplemento No. 1 al Documento lMf-S (Capitulares)

Nuevas respuestas recibidas de diferentes países al telegrama 
de la Comisión Planificadora referente a las importaciones y

a las exportaciones.

País
19̂ 6

Importa- Exporta
ciones ciones

.Olivia 51 7*+
Irlanda Total en 2 años;- 

Nicaragua 75 90

Siam 5^9 *+56

19̂ 7
Importa- Exporta
ciones ciones

60

203
105
1081

81
79

105
778

Expresado
en

millones de

$ EUA 

h

Pesos
Ticals (al.10 

$ EUA
Uruguay 167 153 231 163 $ EUA



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

Documento No. 183-S
23 de noviembre de 19V8

País

México, D.F., 19^8

Suplemento No. 1 al Doc. I*f5-S (Capitulares) 

Nuevas respuestas recibidas de diferentes países al 
telegrama de la Comisión Planificadora sobre el 

analfabetismo, etc.

1 „ 2 3 J+4
% Número No.estud.Univ. No.de
analfa- de estud. Esc.Sup.Esc. Eses,
betismo .esc.secund. técnicas Secund.

No.de Univ. 
Esc.Sup.Esc 

técnicas

Bolivia 60 20 000 7 650 66

Birmania 65 17 12V 3 0V2 165
Dinamarca 0 83 721 16 Voo 382

Guatemala 6V 3 819 11 377
Hungría 7 1V2 362 26 203 986

Irlanda 0 Vi 178 83 88V 379
Nicaragua V5 3 600 620 3V
Siam 50 50 895 19 0V9 571

3



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 18^-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

_ _ _ _ _ _  ___ 23 de noviembre de 19^8
México, D.F., 19^8 Origináis RUSO

Comisión 6

INFORME No. b 

del Grupo de Trabado A de la Comisión del Plan.

1. En su reunión del 22 de noviembre de 19*+8 el Grupo de Tra
bajo 6-A continuó el análisis comenzado por la Comisión del Plan, de 
los comentarios de los países sobre el Apéndice A del Informe de la 
Comisión Planificadora, Reunión de Ginebra. En el Anexo No. 1 de es 
te Informe figuran los resultados del análisis, el cual puede resu
mirse del siguiente modos Do 19 comentarios analizados, l̂ f países —
dieron respuestas negativas, 3 positivas y 2 no expresaron su opi--
nión.

2. El Grupo de Trabajo 6-A analizó los comentarios de los paí 
sos atendiendo a los períodos de tiempo en que sería deseable divi
dir un canal durante un día completo. De los resultados de los aná
lisis se desprende que la mayoría de los países no presentaron comen 
tarios definidos sobre este asunto. Sin embargo, algunos de ellos - 
expresaron la opinión de que, para disminuir las pérdidas en el es—  
pectro de frecuencias y para satisfacer más plenamente las solicitu
des de canales-horas, deberían establecerse períodos de tiempo de —  
una hora. Se confirma esto con el hecho de que ciertos países han - 
solicitado algunas veces una frecuencia de 30-*+? minutos.

Por otra parte, si se consideran las condiciones de propagación 
en ondas cortas, pueden asignarse a distintos países períodos de 
tiempo mayores de una- o dos horas dentro de los límites del numero - 
total de canales-horas asignado al país.

Tomando en cuenta lo anterior, el Grupo de Trabajo 6-A recomien 
das v

a) Considerar un período de una hora como el período bási 
co de tiempo en el que un canal debe dividirse durante 
un día completo.

b) En los casos en que se adapten a las condiciones de -- 
propagación de ondas cortas y correspondan a las soli
citudes de los países, se pueden permitir períodos de 
tiempo de más de una o dos horas dentro de los límites 
del número de canales-horas asignado al país.
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Por lo que respecta al punto 2 a) del presente informe, el Sr. 
Van den Broek (Holanda) y el Sr. Stojanov (URSS) expresaron la opi
nión de que podría tomarse como período básico de tiempo el de dos 
horas y, solamente en casos de necesidad que correspondan a las so
licitudes de los países, usar el período de tiempo de una hora.

Es de desearse que se discuta este asunto y se llegue a una re 
solución sobre el mismo en la sesión plenaria de la Comisión 6.

En la sesión del 22 de noviembre de 19^8, del Grupo de Trabajo 
6-A, estuvieron presentes los siguientes miembros i

Sr. Ventura Montez (Cuba)

Sr. Van den Broek (Holanda)
Sr. Nehrukar (India)
Sr. Sacco (Italia)
Sr. Schaeffer (Marruecos y Túnez)
Sr. Sto-janov (URSS)

El Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 
S. STOJANOV



ANEXO I al Doc. 18L--S

ANALISIS

DE LOS COMENTARIOS DE LOS PAISES SOBRE EL 
APENDICE A DEL INFORME DE LA COMISION 

PLANIFICADORA (Reunión de Ginebra)
Signos

t Favorable en princi
pio al Apéndice A 

- Desfavorable 
o Abstención

Comentarios
N° País Juicio Razones

1 2  3 b

26 Cd. del Vaticano Cuba + Un proyecto en que se prevea el empleo
Holanda o de una sola onda resulta inaceptable,
India - sobre todo si se trata de un servicio
Italia - a larga distancia.
Marruecos -
URSS

27 México i En el proyecto del plan, las necesida
des de México fueron satisfechas en un 
porcentaje muy bajo. No obstante, Méxi 
co estaría dispuesto a aceptar dicho - 
plan si se efectuaran las siguientes - 
modificaciones que en conjunto sólo re 
presentan un aumento de cuatro 
("canales-horas")•

28 Noruega - A causa de los defectos del proyecto -
de plan opinamos que no es necesaria - 
una discusión detallada del mismo. So 
han asignado a Noruega varios canales- 
horas que no fueron solicitados. En la 
banda de 17 Mc/s no se ha concedido a 
Noruega ninguna frecuencia de las que 
pidió. Problema muy serio es el de eli 
minar la duplicación de frecuencias —  
planeada.
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29 Pakistán *

30 China

31 República del 
Salvador.

32 República Domi 
nicana.

33 Haití

3*+ Naciones Unidas

- El plan no ha parecido aceptable al —  
Gobierno de Pakistán. Las necesidades 
de Pakistán sólo han sido satisfechas 
en parte. El proyecto basado en perío
dos de dos horas es sumamente desfavo
rable.

- Un plan de'asignaciones basado en una 
reducción proporcional parece injusti
ficable. China desea señalar que algu
nos otros países de características si 
milares y de menor población recibió-^ 
ron muchos más canales-horas o un por
centaje mayor.
China desea que se revise el proyecto 
de plan do asignación de frecuencias o 
se elabore otro quo lo sustituya,

India - La asignación de dos canales con la —
Italia - misma frecuencia no nos parece prácti-
URSS - - ca, considerando que no llena las nece
Marruecos - sidades actuales y mucho menos las fu-
Cuba o turas, por lo cual se estima deben
Holanda o asignarse a lo menos tres canales con

distintas frecuencias.
t Consideramos aceptables los Apéndices 
A y B del Informe de la Reunión de Gi
nebra como base de nuevos estudios.

India f Solicita un número de horas-frecucn---
Holanda o cias superior al que se le concede en
Cuba o el Apéndice A.

- Nuestras solicitudes pueden considerar 
se como el mínimo absolutamente impres 
cindible. Por consiguiente es imposi-- 
ble reducirlas. El plan nos asigna un 
número de horas-frecuencias inferior - 
al solicitado.
La ONU no estaría en situación de acejs 
tar ningún plan que tenga como efecto 
reducir la extensión de sus servicios.
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35 Indonesia

36 Mónaco

37 Colombia

38 Portugal

39 Chile

*+0 Holanda

*+1 India

- Las asignaciones concedidas represen—  
tan solamente una quinta parte de las 
solicitadas y son completamente inade
cuadas para satisfacer las modestas ne 
cesidades que tenemos para un servicio 
razonable de radiodifusión.

f El anteproyecto de plan constituye una 
información muy útil para determinar - 
lo que le sea posible hacer en la prác 
tica a la Conferencia.

- La Administración Colombiana cumple —  
con el deber de notificar oficialmente 
su absoluta inconformidad con respecto 
a la cantidad de canales asignados a - 
este país.

- El proyecto de plan no es mas que el -
resultado de tentativas de concilia--
ción entre las solicitudes presenta--
das. Era de preverse que el plan debía
ser inconsistente, dado que la Comi--
sión Planificadora no había recibido - 
directivas ni informaciones suficien—  
tes para reducir equitativamente las - 
solicitudes. El proyecto de plan no —  
puedo constituir una base de discusión 
para el establecimiento de un nuevo —  
plan,

- lio se han considerado las necesidades 
vitales de Chile. No se han satisfecho 
sus solicitudes para la radiodifusión 
internacional.

- Nuestras solicitudes han sufrido una - 
reducción considerable. La ausencia de 
una directiva clara y terminante perju 
dica a las posibilidades de aceptación 
que pueda tener este plan, aceptación, 
que por otra parte ni siquiera sus au
tores recomiendan.

- Las asignaciones propuestas no están - 
basadas en principios sólidos. Tal co
mo está propuesto ol plan no es acepta 
ble para la India ni aún como material de trabajo.
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b2 Bolivia

bb Bélgica

b% Marruecos y 
Túnez

- Declara su inconformidad con el proyec 
to de plan. El número de canales-horas 
señalado es completamente insuficien
te. No se tiene en cuenta la radiodifu 
sión internacional.

b - En primer lugar conviene examinar el - 
Cuba o problema de la reducción de solicitu--
Holanda o des desde un punto de vista exclusiva

mente técnico, conforme a las directri 
ces de Atlantic City. Creemos que las 
transmisiones mas importantes son las 
quo aseguran la radiodifusión con las 
colonias así como on el interior del - 
país. No está satisfecha del número de 
horas-frecuencias que le han sido asig 

. nadas.
- El Apéndice A es una base de discusión 

inaceptable en general. Las modestas - 
solicitudes de Marruecos y do Túnez -- 
han sido notablemente mal atendidas. - 
Las de Marruecos, en la proporción del 
17/̂j lo cual da un total do horas-f re 
cucncias inferior al que este país ut_i 
liza actualmente.

i



_ _ _ _ _ _  9 de noviembre de 19^+8

México,. D. F., 19^8 ' Original: FRANCES

Comisién 2

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 185-S

INFORME DE LA COMISION DE CREDENCIALES 

Sexta Sesión 
de noviembre de 19^+8

El Presidente. Coronel Raúl de Albuquerque (Brasil), - 
abrió la sesión a las 1 5 .0 0 h., asistido por los Vicepresiden 
tes, Sres. E. H. R. Green (Nueva Zelandia), P. Kito (Albania), 
y por el Secretario de la Conferencia, Sr. L. E. Dostert,

El Sr. L. E. Dostert dió lectura a la lista de países que 
han presentado hasta la fecha credenciales definitivas:

Albania, Australia, Austria, Bolivia, Brasil, Canadá, - 
China, Ciudad del Vaticano, Colombia, Cuba, Dinamarca, Egip
to, Colonias y Territorios de Ultramar- del Reino Unido, Esta 
dos Unidos de América, Finlandia, Guatemala, Indonesia, Ita
lia, México, Mónaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Pa- . 
kistán, Panamá, Holanda, Portugal, Rumania,. El Salvador, Rei 
no Unido, Suiza, Checoeslovaquia, Uruguay, Venezuela, Yugoes, 
lavia, Bielorusia, Ukrania, U.R.S.S., Territorios de los Es
tados Unidos de América, Mongolia, Naciones Unidas, I.F.R.B., 
UNESCO y O.I.R.

A petición del Sr. Bardai (Egipto) se retiró provisional 
mente de la lista el nombre del Estado de Israel.

El Sr. Colt de Wolf (Estados Unidos) pidió detalles acer 
ca de los poderes dados por Islandia a Dinamarca y por Luxem
burgo a Holanda5 el Sr. Dostert indicó que el punto No. 7 
(mandatos y poderes) rige el caso de Islandia. El de Luxembur 
go quedó resuelto por una carta firmada por la Gran Duquesa - 
Carlota de Nassau, soberana de Luxemburgo, concediendo plenos 
poderes a su Ministro en Washington. Este último, mediante - 
carta dirigida al Presidente.de la Delegación de Holanda, le 
otorgó un mandato temporal para representar al Gran Ducado de 
Luxemburgo en esta Conferencia,

El Presidente declaró que la aclaración hecha por el Sr,



Dostert está' de acuerdo con las disposiciones del párrafo 3, - 
cap. III del Reglamento General de Atlantic City, al cual dió 
lectura. .

El Sr, Jacques Meyer (Francia) subrayó que convendría sepa 
rar la discusión de los mandatos de la de los poderes. Refiritn 
dose despuós a los términos del capítulo I del proyecto de infor 
me de la Comisión 2, estimó que las cartas credenciales firmadas' 
por el Director o el jefe de la Administración interesada bastan 
para acreditar al jefe de una delegación ante una conferencia ad 
ministrativa» De todos modos deseaba proponer que se admitiera"" 
que un embajador pueda firmar de manera válida estas cartas, pues 
en si1 opinión, el jefe de una misión diplomática en el extranje
ro tiene facultades para actuar en nombre del jefe del Estado.

El Sr. Dostert pidió que se estudie y aclare la cuestión - 
suscitada por el delegado de Francia, porque en ese caso habría 
que modificar la disposición de las listas de los países, La - 
propuesta francesa de admitir también como cartas credenciales 
válidas y definitivas las que firme un embajador, fue defendida 
por el Sr, Bivar (Portugal), y el Sr. Colt de Wolf (Estados Uni
dos) y el Sr, de Ferrariis (Italia) y después se puso a votación.

La Comisión adoptó la proposición.
El Sr, Dostert procedió a dar lectura a la lista de los - 

países que han sido acreditados por telegramas
Argentina, Bélgica, Bulgaria, Chile, las Colonias Portugue 

sas, las Colonias de la"República Francesa y Territorios Adminis 
trados como tales, la República Dominicana, el Ecuador, Francia, 
Hungría, la India, Irlanda. Polonia, Marruecos y Túnez, Rodesia 
del Sur, Siam, Suecia, Union Sudafricana, y SCAP,

El Sr. Lazareanu (Rumania) planteó la cuestión de si los’- 
jefes de las misiones diplomáticas, fuera de México, pueden en
tregar cartas credenciales válidas para esta conferencia¡ el Sr, 
Goroschkin (URSS) la apoyó, tanto mas que los delegados se acre 
'ditan ante la Conferencia y no ante el Gobierno de México,

El Sr, Colt de Wolf (Estados Unidos) opinó que esas cartas 
credenciales' son válidas si México depende de la jurisdicción - 
diplomó. !,J.ca de dichos jefes de misión y el Sr. Rapp (Reino Uni
do) aun compartiendo la opinión del delegado de los Estados Uni 
dos, consideró que esas cartas credenciales deben ir firmadas - 
por una- autoridad diplomática de una nación reconocida por Méxi 
co.

El Sr, Jacques Meyer (Francia) manifestó deseos de conocer
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la lista de las naciones que no tienen representación diplomá 
tica en México y sugirió que se discutiera la cuestión de las" 
representaciones cuando se ponga a.discusión el punto 7 .

El Sr. Colt de Wolf (Estados Unidos) opinó que era preci
so añadir el apartado c) al párrafo a) del Capítulo II y, supri 
mirlo', por el contrario, en el párrafo b). ~

El Stone (Canadá) propuso suprimir en el Anexo A, pág.
7 , las dos lineas rayadas.

El Sr. Kito (Albania) consideró que no era necesario fijar 
una fecha límite para la entrega de las cartas credenciales.

El Sr. Colt de Wolf (Estados Unidos) apoyado por el Sr. - 
Rapp (Reino Unido) declaró que esa cuestión debía ser turnada,
para su estudio al Consejo Administrativo.

El Sr. Goroschkin (URSS) deseaba saber si la conferencia - 
puede otorgar poderes de plenipotenciarios lo cual parece reba
sar. en su opinión, las prerrogativas de una conferencia adminis 
trativa.

Habiendo sugerido el Presidente que la redacción del Anexo 
A, fuera sometida a la aprobación de la Asamblea Plenaria, des
pués de modificada con la enmienda canadiense, el Sr. Dostert - 
presentó a la Comisión un nuevo texto del Anexo A.

El Sr. Stone (Canadá) consideró que el Consejo Administra
tivo podría instituir una Comisión de credenciales a la cual se 
presentarían las cartas credenciales de los delegados. El Sr. - 
Rapp (Reino Unido) compartió este punto de vista.

El Sr. Goroschkin (URSS) estimó que el examen del Anexo A 
debería aplazarse para más adelante y que la Comisión debería - 
pasar al estudio del informe de la Comisión 2 5 el Sr. Dostert, 
a petición del Presidente, indicó que carecía de autoridad para 
reglamentar la marcha de los trabajos.

A petición del Presidente, el Sr. Jacques Mever presentará 
por escrito la proposición siguientes

Estudio del Anexo B bajo estos dos aspectos?
a) objeto de una conferencia administrativa, a la luz de 

los reglamentos de Atlantic City,
b) cuestión de los poderes.
Pidió asimismo que se precisara bien cuáles son los docu-
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mentos definitivos que deban presentarse y que se adoptara una 
fórmula respecto a la naturaleza de los poderes, bajo reserva - 
de la ratificación plenipotenciaria.

El Sr, Goroschkin (URSS) propuso que la Asamblea Plenaria 
sea informada de este asunto' y precisó que la Delegación sovie 
tica tiene plenos poderes para firmar las actas finales. Según 
él, la redacción del Anexo B es correcta.

El Sr. Bivar (Portugal) hizo notar que si la Conferencia - 
se transformase en conferencia de plenipotenciarios, los delega 
dos deberían estar investidos de plenos poderes, # """

El Sr. kito (Albania), refiriéndose a los términos del Ar
tículo 18 del Reglamento Interior, dijo que la redacción del —  
Anexo B era correcta y apoyó la proposición del Sr. Goroschkin 
de someter esta cuestión a la Asamblea Plenaria.

El Presidente recordó que la presente Conferencia es sólo 
•una Conferencia administrativa y opinó que todas las Delegacio
nes disponen de suficientes poderes para firmar las actas admi
nistrativas que dimanen de ella»

El Sr. Jacques Meyer (Francia) subrayó que la naturaleza - 
de las actas finales sobrepasa el campo administrativo y que el
día en que aparezcan documentos de carácter internacional, serán
insuficientes los poderes administrativos.

El Sr. Bokhari (Pakistán) propuso entonces un texto a este 
respecto, compuesto de dos nuevos apartadoss

a) conferir a los delegados el derecho de participar en 
la Conferencia,

b) conferir a los delegados el derecho a firmar las actas
final' ' de la Conferencia cuando éstas estén dispuestas.

El Sr. Jacques Meyer (Francia) apoyó la proposición hacien
do la siguiente reservas según el texto primitivo las actas de
finitivas no deben tener otro carácter que administrativo.

El Sr. Bokhari (Pakistán), cuya proposición de enmienda fue 
apoyada por el Sr, Stone (Canadá), manifestó que las Delegaciones 
que no dispongan de poderes suficientes deberían pedirlos con —  
tiempo.

Se puso a votación la proposición del delegado de Pakistán 
y fue adoptada por unanimidad.

La sesión se suspendió de 17.20 a 17.30.

•  )+ -
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Reanudados los trabajos, la Comisión adoptó el texto del - 
artículo b del Can. I del Informe', as'í como el texto del Cap. -
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Examen del Capítulo III del Informe
El Sr. Kito (Albania) preguntó si las cuatro potencias que 

componen el SCAP fueron consultadas.a propósito del nombramien
to de un delegado de ese organismo.

El Sr. Colt de Wolf (Estados Unidos) recordó a este respec
to que el SCAP es el organismo interaliado.habilitado para partí 
cipar en las conferencias internacionales (Anexo C) y que tiene”" 
derecho a nombrar delegados que pueden llevar técnicos como agre 
gados.

El Sr* Goroschkin (URSS) pidió que los documentos referen
tes a este asunte sean publicados por la Secretaría, cono en el 
caso del Estado de Israel, y pidió también que se precisen las 
bases sobre las que se apoyan el Anexo C y el nombramiento de - 
esos observadores.

El Sr. Colt de Wolf (Estados Unidos) precisó entonces que - 
el Consejo Administrativo había sido informado ya del asunto, que 
se ha leído el acta de la Comisión de Extremo Oriente y que el - 
delegado soviético la conoce.

El Sr. Kito (Albania) preguntó si la delegación del SCAP —  
había presentado sus cartas credenciales, a lo que el Sr. Dostert 
contestó que la participación del SCAP es provisional y que la - 
Asamblea Plenaria se pronunciará sobre este asunto.

El Sr. Goroschkin (URSS) preguntó cuál era la naturaleza - 
de los plenos poderes de esta delegación, y el Sr, Dostert pre
cisó que los documentos correspondientes están incluidos en el 
acta de la reunión del Consejo Administrativo, al cual se entre 
garon estos documentos.

Luego que el Sr. Colt de Wolf (Estados Unidos) indicó que 
esto estaba de acuerdo con las disposiciones de la página 61 - 
de los Reglamentos de Atlantic City, el Sr. Lazareanu (Rumania) - 
consideró que la presencia de un delegado de~nacionalidad japo
nesa puede provocar objeciones de parte de las naciones que su
frieron la agresión fascista-.japonesa, y apoyó la petición de la 
Delegación de Albania.

El Sr, Goroschkin (URSS) declaró que la Delegación Soviéti 
ca se opondrá" a la presencia de un japonés en esta Conferencia,- 
incluso como observador, y estimó que las delegaciones presentes
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que hablan en nombre de naciones miembros de la ONU en su mayo
ría, en contra de las cuales el Japón llevó a cabo una guerra de 
agresión, deberían de juzgar indeseable la presencia de un japo 
nes en esta Conferencia.

El Sr, Dostert procedió a la lectura del acta de la sesión 
del Consejo Administrativo del 27 de septiembre de 19^8 e indi-: 
có que la Secretaría espera de un momento a otro una carta del 
SCAP con aclaraciones sobre el asunto.

El Sr. Kito (Albania) declaró que la Conferencia debe de 
pronunciarse, sin esperar más,sobre la oportunidad de la pre
sencia de los representantes del SCAP en esta Conferencia; el 
Presidente procedió a la lectura del párrafo 2 del Reglamento 
General, en donde se estipula que los observadores podrán acom
pañarse de técnicos y declaró,además, que si los observadores - 
del SCAP se encuentran en México es porque han sido invitados a 
esta Conferencia.

El Sr. Jacques Meyer consideró que el delegado del SCAP po 
dría muy bien hacerse acompañar de su consejero técnico fuera - 
de la Conferencia y que lo podría consultar de la misma manera.

Este punto de vista lo compartió el delegado de Albania.
El Presidente preguntó después si la Conferencia deseaba - 

pronunciarse por votación sobre la presencia de un observador - 
del SCAP acompañado por un consejero técnico japonés.

El Sr. Kito (Albania) declaró oponerse a este procedimien
to, y el Sr .“"Stone (Candá) recordó que el japonés es un conseje
ro técnico que no toma parte en las deliberaciones.

E. Sr, de Albuquerque (Brasil) subrayando que el delegado 
del SCAP es un representante de la Comisión de Extremo Oriente? 
estimó que el Japón, del mismo modo que cualquier otro país, tie 
ne derecho a estar representado en esta Conferencia. El hecho 
de mezclar la política a debates puramente técnicos no hará más 
que demorar la marcha de los trabajos.

El Sr. Jacques Meyer (Francia) recordó el procedimiento - 
adoptado durante las anteriores conferencias respecto a los con 
sejeros técnicos alemanes, y propuso que el delegado del SCAP - 
consulte al consejero técnico japonés fuera de la Conferencia.

El Sr. Kito (Albania) pidió que esta proposición se ponga 
a votación, a lo que el Sr. Lazareanu(Rumania) sugirió quo es
ta votación se divida en dos aspectos:
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1) Votación sobre el principio de la admisión del delega
do de SCAP.

2) Votación sobre el principio de aceptar que el delegado 
del SCAP se haga acompañar por el consejero técnico ja
ponés.

«

El Presidente recordó que el caso del SCAP ha sido ya arre
glado, 'Solamente queda el asunto de la admisión del técrioo que 
lo acompaña, bajo reserva de la aprobación de la Asamblea Plena
ria.

Este asunto se puso a votación.
La Comisión adopto el principio de la admisión del conseje

ro técnico por 10 votos’ contra 6.
Contestando una pregunta del Sr. Goroschkin (URSS), el Sr. 

Dostert precisó que la documentación relativa al SCAP ha sido ya 
publicada con excepción de una carta que se distribuirá en cuan 
to se reciba.

El Presidente puso' a votación el asunto de saber si los tra 
bajos debían proseguirse hasta terminar. Se adoptó esta proposí 
cion por 10 votos contra 9*

Después. la Comisión adoptó sin objeciones el artículo b re
lativo a la UNESCO.

El artículo 5 fue igualmente adoptado sin objeciones.
Después de que el Sr. Green (Nueva Zelandia), apoyado por - 

el Sr. Colt de Wolf (EUA) pidiera una rectificación al texto del 
par. c)""del punto 7> el Sr.. Jacques Meyer (Francia) propuso a la 
Comisión que se adoptara el principio de que una delegación ausen 
te pueda acreditar un delegado de otra nación, pero que en este 
caso, dicho delegado podría representar solamente a un país.

Se adoptó esta proposición sin objeciones.

Se levantó la sesión a las 20,^0 horas.

El Relator: El Presidente:

Roberto de Arruda Botelho Raúl de Albuquerque
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Comisión 6

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE Documento No. 186-S
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

" ______ 23 de noviembre de 19^8

Proposición presentada cor la Delegación de la U.R.S.S., 
relativa al procedimiento que ha de adoptarse para la - 
consideración del Proyecto de Plan propuesto por” la De

legación de~ la U.R.SoS. '

Para asegurar la más amplia discusión sobre el proyecto de 
plan de asignación de frecuencias, presentado por la Delegación 
soviética, la Comisión 6 ha decidido pedir su opinión a todos 
los delegados asistentes a la Conferencia con objeto de saber 
hasta qué punto, los resultados prácticos del proyecto de plan 
presentado por la Delegación de la U.R.S.S, para el período co 
rrespondiente al mes de junio de un año de actividad solar me
dia, satisfacen a los diferentes países respecto a:

a) Radiodifusiones dirigidas,
b) Frecuencias asignadas y tiempo para la radiodifusiórw
c) Número total de canales-horas asignados a los dife

rentes países.
En nombre de la Delegación soviética 

(firmado)
J. STOJANOV



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F., 19*+8

Documento No. 187-S 

23 de noviembre de 19̂ +8 

Original; FRANCES 
Comisión 7

ORDEN DEL DIA

Séptima Sesión de la Comisión 7 
Viernes 26 de noviembre a las 10.00 a.m.

1) Dimisión del Vice-presidente de la Comisión, Sr. R.V.
Me Kay, jefe de la Delegación de Australia y elección 
eventual de un nuevo Vice-presidente.

2) Aprobación de las actas de las sesiones 5a. y 6a.
(Docs. Nos. 118, 128 y 139)

3) Examen del Informe del Grupo de Trabajo A.
b) Intercambio de opiniones sobre el documento No. 132, pre

sentado por la Delegación francesa.
5) Intercambio de opiniones a propósito de los principios que 

han de adoptarse para reglamentar el empleo de la radiodi
fusión por altas frecuencias.

6) Varios.
El Presidente de la Comisión 7

MILAN LALIC
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Original; INGLES 
Comisión 5-

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 188-S

REINO UNIDO

Transacción sobre la cuestión de la utilización 
simultánea de frecuencias, que se presenta a la 

consideración de la Comisión 5-

1* De acuerdo con la decisión de la Conferencia de Atlantic
City, normalmente no se utilizará más que una frecuencia
para la transmisión de un programa a una zona de recep—  
ción dada.

20 Sin embargo, será admisible apartarse de esta regla gene
ral en el caso de circuitos de longitud superior a los -
5- 000 km cuando las condiciones ionosféricas cambien tan 
rápidamente que la FOT varíe, en una hora, en más del -- 
intervalo entre dos bandas adyacentes exclusivas de alta 
frecuencia. Cuando prevalezcan estas condiciones, se —  
podrán usar dos frecuencias, una en cada una de las dos 
bandas diferentes, para transmitir un solo programa, - - 
siempre que la superposición de cualquier par dado de —  
frecuencias no dure más de una hora.



Documento No. 189-S.

20 de noviembre de 195-8 

Original; ESPAÑOL 
Comisión 3.

B R A S I 1/
PUNTOS DE VISTA SOBRE LOS PLANES DE DISTRIBUCION 

DE FRECUENCIAS PARA LA RADIODIFUSION

1. La Delegación del Brasil examinó con mucho interés y cuidado - 
las propuestas de varios países en lo que se relaciona con el traba 
jo de elaboración de un plan o planes de distribución de altas fre
cuencias, así como los comentarios respectivos, y también el Infor
me de la Comisión Planificadora (reuniones de Ginebra y México) y el 
Documento 98-3 presentado por la URSS, Considera esta Delegación - 
que la situación es difícil, sin que sea posible determinar una fór 
muía capaz de atender a las solicitudes hechas y , mucho menos, la- 
situación actual de la radiodifusión en todo el mundo.
2. Es evidente que nuestra Conferencia tendrá que atender a todos 
los casos procurando dar satisfacción a las pretensiones de todos - 
los países integrantes de la UIT', no siendo posible establecer nor
mas generales sin un detenido examen de la situación particular de
cada uno. A la vista de los documentos presentados por los diver
sos países quo componen la actual Conferencia, se advierte que cada 
uno procura darasu situación particular una importancia destacada,- 
sin tomar en consideración crue el total de las demandas sobrepasa - 
en mucho a las posibilidades. Se observa también que ningdn país —  
quiere quedar en condiciones inferiores a las actuales, ni aún aqué 
líos que hoy disfrutan de manera destacada de un gran número de ban 
das del espectro. Un país como el Reino Unido que "considera espe
cialmente que los excelentes resultados obtenidos durante la guerra 
en los servicios de ultramar de la British Broadcasting Corporation, 
deberían reconocerse mediante la asignación de frecuencias adecuadas 
y suficientes para permitirle continuar su labor en la paz", no pue
de ofrecer un p'lan que permita mejorar a otros países a expensas dé
los canales-horas de que dispone la B.B.C. No hay duda de que todos 
los países participantes, reconocen los excelentes servicios de lá- 
BBC tanto en la paz como en la guerra, pero estamos convencidos de
que la BBC no fué la única organización mundial en ofrecer y en de
dicar sus esfuerzos en la misma tarea. Estamos convencidos de quo- 
esta Conferencia debe tener en cuenta a todos y principalmente a -- 
los más débiles, estableciendo una distribución justa y equilibrada, 
sin prioridad para aquellos países más poderosos. La influencia de- 
estos países se deja sentir en la propia declaración del Reino Uni
do, en el Documento 88-S, comparando los planes europeos con los —  
planes de esta Conferencia, diciendo de modo positivos "No hay moti 
vos para suponer que el problema, mucho más complicado, de encontrar 
una fórmula para la asignación de altas frecuencias, pueda ser re—

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

México, D.F,, 195-8
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suelto por la primera Conferencia que lo intente". Esta declaración 
no es muy alentadora.

3. La fórmula contenida en el Anexo A del Apéndice B del plan de- 
Ginebra podría ser aceptada por los países de gran superficie geo
gráfica, de población numerosa y de muchos idiomas, pero ¿en qué - 
situación quedarían los países que no tienen esas características?,.
Es preciso que se considere que, dentro del principio adoptado, -- 
nuestro país estaría muy satisfecho si la división fuese justa-y - 
perfecta. Más no es justo que los de mayor extensión territorial- 
impongan esas condiciones a los menores, como regla absoluta e in
mutable, una vez que todos los países tienen el mismo derecho en - 
la comunidad internacional. Hay sin duda innumerables factores —  
que considerar en un plan de distribución de frecuencias y en este 
sentido no podemos dejar de considerar el documento de la Delega
ción del Uruguay. Y así debemos tener en cuenta, que los diversos 
comentarios demuestran la faitea de un punto de apoyo o un punto de 
vista general en que se pueda fijar esta Conferencia para la dis—  
tribución mundial del espectro de frecuencias.
5-. La Comisión 3, de Principios Generales, elabora con gran es
fuerzo un proyecto de cuestionario que, por lo visto, no es de fá
cil confección. Las preguntas formuladas por los diversos países- 
llevan siempre implícito un sentido de respuesta, una vez que se - 
advierto cierto prejuicio en el seno de la plenaria. Estamos todos 
prevenidos contra todos, procurando dar una directiva, que sirva a 
nuestros propios intereses, al tomar en consideración las respues
tas. Los resultados prácticos de ese cuestionario son visibles y- 
aterradores para los países que no pueden contar mas que con la —  
justicia, para el reconocimiento de sus necesidades reales. Las - 
discusiones se prolongan interminablemente, decepcionando a aque
llos que vinieron a esta Conferencia con la animadora esperanza de 
ver reconocidas sus necesidades en lo que se relaciona con la ra
diodifusión por altas frecuencias, factor vital para su desenvolví 
miento. En este sentido los países menos prósperos tienen preten
siones más justas que los otros.

5. Los planes elaborados, tanto en Ginebra, como en México no han 
sido aceptados por las diversas delegaciones, como se podrá compro
bar por los diversos comentarios ya publicados. Ahora mismo esta—  
nos tomando conocimiento de un proyecto de plan elaborado por la —  
URSS, proyecto que demuestra evidentemente, un gran esfuerzo de co
laboración para la resolución del problema, pero que, como los otros, 
incurre también en graves errores. Se base en un principio que ni 
siquiera fué aprobado por la Comisión 3? ya que el criterio de dis 
tribución se hace teniendo en cuenta 3 factores; territorio, pobla 
ción e idiomas. Los apéndices ofrecen cuadros de distribución de- 
frecuencias para la estación de junio, 70 manchas solares. El Je
fe de la Delegación Soviética, defendiendo su trabajo, manifestó - 
en la plenaria de la Comisión 6, el día 16 del corriente mes de no 
viembre, que el Documento 98-S había sido inspirado en estudios --



científicos y matemáticos, para decir, después que ciertos países - 
fueron favorecidos con mayor numero de frecuencias en razón de ha—  
ber estado ocupados por largos años por la dominación nazista e im
posibilitados de desenvolver sus cuadros radiofónicos. La Delega—  
ción Brasileña hizo un estudio del trabajo soviético, que presenta- 
cálculos que no pudimos alcanzar, siguiendo el principio de distri
bución de horas-canales sobre el aspecto triples población, territo 
rio e idiomas. SI Anexo A del Apéndice B del Informe de Ginebra —  
que se basa en esos mismos factores, presenta un resultado completa 
mente diferente. Tomemos, por ejemplo, el caso particular de nues
tro país. El Brasil, que en el documento de Ginebra ocupaba el 7o. 
lugar, pasó al l6o, en el documento soviético. Nuestro país con — ■ 
8 ,716,037 ki'ii" y 1+8,000.000 de habitantes, a pesar de que tiene sólo 
una lengua oficial, se encuentra en disparidad con otros países en- 
el plan de la URSS de asignación de horas-frecuencias.
líe aquí algunos valores s

(Doc.“l89-S)

(Horas-Fre--
Países Extensión Población Lenguas cuencia asig

territorial nadas ñor -
la URSS

BRASIL (Base de es; 
te estudio compara 
tivo)

8,516.037 5-8.000.000 1 85-

POLONIA 313.000 25-, 000.000 1 100
CHECOESLOVAQUIA 128.000 12.165-, 000 2 89
YUGOESLAVIA 255 .000 15.572.000 3 83
BULGARIA 111.000 7 . 05-8 . 000 1 5*2

RUMANIA 237.000 15.873.000 1 71
UCRANIA 651.000 5-0.000.000 2 99
etc, etc. etc.

No fué posible a la Delegación Brasileña alcanzar el cálculo - 
del plan del Documento 98-S. Inicialmente vemos que por el referi
do plan fueron otorgadas a Polonia 100 horas-frecuencia, en cambio- 
a nuestro país correspondieron apenas 85. Un país infinitamente me 
ñor y con la mitad de nuestra población, hablando el mismo número - 
de lenguas, es favorecido con 16 horas-frecuencia más. Lo mismo —  
acontece con Yugoeslavia, No hacemos estas referencias con ánimo - 
de censura para los países citados; sólo deseábamos establecer un - 
estudio comparativo del cálculo llevado a cabo por la Delegación de 
la URSS en el trabajo presentado, con objeto de ponerlo en conocí—
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miento do la conferencia. Es posible que el cálculo hecho para el- 
Brasil'esté fuera de consideraciones matemáticas y científicas, y - 
atienda al problema humano de que nos hablé el honorable jefe de la 
representación de la URSS..,, No nos parece justo que se tengan es 
tas preferencias con los países que sufrieron la dominación nazista 
en el curso do la guerra y que se vieron imposibilitados de desen—  
volver su cuadro radiofónico. No hay país en el mundo que no haya- 
sufrido, directa o indirectamente los efectos desastrosos del últi
mo conflicto mundial. No fuó sólo la dominación la que causó desa_s 
tro. Nuestro país estuvo directamente en la guerra, con hombres, - 
materiales y auxilios vitales, cooperando con su Ejercito en la cam 
paña de liberación de Italia. Hoy sufrimos aún los resultados del- 
conflicto, quo repercuten principalmente, en nuestro campo económi
co. Sufrimos privaciones que casi llegaron a rayar con la miseria, 
pues precisábamos auxiliar a los ejércitos en lucha. ¿Cómo se con
sidera entonces a nuestro país en el plan del Documento 98-S? Cree 
mos que en el aspecto humano, propiamente dicho, del cálculo de ese 
documento, hubo un error grandísimo on relación a nuestro país, que 
tanto sufrió durante la guerra y que desenvuelve todas sus activi—  
dades en favor de la pazj Y, con justicia, volvemos nuestras mira
das un poco más lejos, afirmando, sin miedo a errar, que la situa
ción de la América Latina se mantiene en los mismos términos, aguar 
dando una oportunidad para desenvolver su sistema radiofónico a ba
se de una distribución justa y ecuánime de horas-canales por altas- 
frecuencias. Los latino-americanos quieren desenvolver su radiodi
fusión, estando resueltos, frente a un derecho inalineable, a salir 
de la situación de segundo plano en que se encuentra actualmente, de 
bido también y muy principalmente a que estamos ayudando on buena 
parte a la reconstrucción mundial en que deseamos cooperar.

No habrá plan de distribución do frecuencias en un sentido jus
to y humano sin observar las legítimas necesidades de cada país.
Los más fuertes y prósperos tienen una situación definida en todos - 
los ramos de actividad humana. Consideramos que no es posible esta
blecer una regla general para un plan o planes de asignación de al
tas frecuencias. Es preciso examinar detalladamente la situación -
particular de cada país, para llegar al conocimiento de la sitúa--
ción general. Los intereses del Brasil no son los mismos que los - 
de un gran número de países. Unos hay que tienen un desenvolvimien 
to radiofónico con oportunidad de efectuar satisfactorios servicios 
interiores y exteriores; hay otros que necesitan preocuparse por me 
jorar sus condiciones radiofónicas a fin de ponerse a la altura de
sús necesidades , para hacer participar a sus conciudadanos en pri—  
mor lugar y a los extranjeros on segundo, de su cultura, de su civi 
lización y de su contribución a la causa de la paz y de la recons—  
trucción mundial. Hay países que ya llegaron a tal grado de desen
volvimiento técnico y radiofónico que podrían prescindir de muchas 
horas-canales de alta frecuencia; por otro lado hay otros que por- 
su configuración topográfica difícil, por su gran extensión terri
torial y diseminación de la población, además de la falta de recut 
sos técnicos, necesitan tener posibilidades en el campo de las al-
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tas frecuencias, principalmente para sus necesidades nacionales; - 
Por esta razón, somos contrarios*a la opinión del Reino Unido ex—  
puesta en su Documento 88-S, al referirse a la lucha do ciertos paí 
ses, teniendo en consideración sus necesidades nacionales, como un 
fundamento político. Si la intención británica se refiere a la po 
lítica nacional de unidad do los habitantes de cada país, estamos- 
conformes, Mas si hay en la afirmación Británica un sentido ocul
to de intenciones monos pondcrablcs, no la aceptamos. El Brasil - 
batallando por la preponderancia del servicio Nacional sobre el in 
ternacional, está preocupado en primer lugar por el desenvolvimien 
to que cada país debe tener para mejorar sus condiciones de vida 5 -  

dospuós de ose gran desenvolvimiento, puede cuidarse do los servi
cios internacionales. Esta es la política brasileña o mejor la con 
siderada buena política do nuestro país, sinceramente expuesta en- 
el presente documento.

Un país como el nuestro, con una extensión territorial inmen
sa, una configuración geográfica de las más difíciles y una pobla
ción distribuida por 26 unidades federativas de la forma más desi
gual, tiene necesidad de un servicio de radiodifusión por altas --
frecuencias. Es de una importancia vital para sus intereses y --
principalmente para mantener la unidad espiritual de su pueblo.

Es'preciso considerar también que nuestro país no tiene medios 
técnicos para realizar servicios normales de radiodifusión por on
das medias pues solamente tenemos 13 canales exclusivos que son in 
suficientes para cubrir todo el territorio nacional con un servicio 
eficiente.

Brasil compuesto de 26 unidades federativas, sólo ha solicita
do horas-frecuencias para 12 de esas unidades (documento - informa
ción 32.) Es conveniente notar que, en su mayoría, cada una de 
esas unidades pueden sor consideradas como verdaderos países. Dis
poniendo do 12 puntos, como dijimos, estaremos en condiciones do —  
llevar a todas partos do nuestro territorio, por intermedio de las- 
altas frecuencias, la palabra de fé de nuestro destino como uno do
los países más promisoros del mundo, lleno de riquezas inexploradas 
que podrán on el futuro próximo, estar al servicio de la humanidad. 
Las informaciones que damos a continuación tienen la intención de - 
poner bien claro les problemas brasileños, los deseos que tenemos - 
de colaborar para la distribución equitativa a que nos referimos y- 
nuestra preocupación de impedir que el Brasil sea condenado a un mí 
nino inconcebible do frecuencias, que nos obligase a no poder acep
tarlo. Así, para los que tienen la importante tarea de estudiar —  
los casos que so presenten en nuestra Conferencia, la Delegación del 
Brasil aprovecha la oportunidad para hacer destacar su composición 
por unidades federativas, do mayor a menor, teniendo en cuenta la- 
exteñsión territorial, población y características las que, confor 
me dijimos anteriormente, están incluidas en nuestras solicitacio
nes de la fórmula b i
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Estados y Territorios Area en krn̂  Población

- 6 -
(Doc, 189-S)

1 Mato Grosso s 1 .262 .572 589.665
2 Pará JK 1 .216 .726 1.075.062

3 Goiás 3K 622.563 961.577
b Amazonas 595.818 592.908

5 Minas Gerais jk 581.975 7.838.179
6 Bahía JK 563.762 5.558.933
7 Maranhao 335.809 1.537.185
8 Kío Grande del Sur 282.5-80 3.863.799
9 Guaporé 255-. 163 25 .6 9 6

10 Piauí 259.317 951.322
11 San Paulo JK 257.223 8.365.359
12 Río Branco 215.316 15.010

13 Paraná m 201.288 1.538.573
Ib Ceará JK 153.255 2.533.027
15 Acre 153.170 92.815
16 Amapá 137.519 25.083
17 Pernambuco JK 97 .016 3.126.660
18 Santa Catarina jk • 95.367 1.371.061

19 Paraiba 56.282 1.655.901
20 Río Grande do Norte 53.058 893.630
21 Río do Janeiro 52.588 2.150.080
22 Espíritu Santo 50.862 872.790

23 Alagoas 28.531; 1.106.888
25- Sergipe 21.057 631.025
25 Distrito Federal JK 1.356 2.052.672
26 Fernando de Noronha 27 1 .2 5 1

8.516.037 5-8,000.000
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Estos hechos colocan al Brasil en una posición muy importante 
en la distribución de frecuencias a todo el mundo y principalmente 
al Continente Americano. Brasil, en la técnica de la distribución, 
no es, una de las 21 naciones del Continente. Brasil'ocupa exacta
mente el b7*7% de la America del Sur, lo que equivale a decir, la 
cuarta parte del territorio americano, Brasil con sus *f8 millones 
de habitantes, tiene más de la mitad de la población de la América 
del Sur, si no se toman en cuenta las Guayanas Inglesa, Holandesa y 
Francesa, A pesar de ser la mitad del territorio de la América del 
Sur, tiene otras características para la radiodifusión universal y 
una de ellas es, que, con excepción de Chile y del Ecuador, Brasil 
tiene fronteras con todas las demás Repúblicas y Guayanas y, en la 
costa atlántica, sus puertos son nudos de comunicación continental 
con Africa y con Europa con interés político, económico y cultural. 
Estas circunstancias hacen de nuestro país el punto más estratégico 
de la América del Sur, punto de contacto de la civilización america 
na frente a los referidos continentes.

Señalamos ahora el punto principal, referente a nuestras nece
sidades internas, que constituyen un grave problema. Para demos--
trarlo citamos lo de las colonizaciones extranjeras en Santa Catari 
na y San Paulo. Por falta-de medios de comunicación adecuados, ha
bía poblaciones que hacían su vida independiente, completamente 
apartada de los principios comunes a nuestra nacionalidad, formando 
verdaderos quistes sociales. En Santa Catarina imperaba un régimen 
alemán, de carácter nacista, que constituía un problema de mucha —  
gravedad. Había brasileños que desconocían completamente el idioma 
nacional, ¡Los mídeos inmigratorios constituidos en tiempo de paz- 
tornáronse peligrosos por falta de lazos estrechos con la metrópoli. 
Los dirigentes del gran Estado de San Paulo se encuentran hoy con - 
un grave problema, originado por el fanatismo japonés. Si nuestro- 
país tuviese una red do radiodifusión eficiente por altas frocuen—  
cias, osos problemas no serían problemas....... y es necesario te
nor en cuenta, en atención a nuestras deficiencias técnicas, que —  
poseemos apenas 13 canales exclusivos, en onda media, lo que es ab
solutamente insuficiente para nuestras necesidades,

8, Por todo lo expuesto, la Delegación del Brasil considera que 
esta Conferencia debe analizar los problemas de cada país, en par
ticular, para ol establecimiento de un plan o planes de distribu—  
ción de altas frecuencias. La Delegación del Brasil piensa que, - 
entre un problema tan complejo cono éste, no será, dentro de un -- 
criterio estricto quo se podrá encontrar solución; es necesario —  
examinar, además do los factores básicos, la situación particular- 
de cada país en lo referente a su riqueza, a sus necesidades sobre 
instalación y administración de las estaciones radiodifusoras, co
no elementos esenciales para la proyección política y cultural dé
los pueblos; además de la situación económica, en el mundo contem-

Las unidades marcadas con asterisco (jk) son las quo están in
cluidas en nuestra solicitud de la fórmula b.



Tenemos que considerar evidentemente, las necesidades internas 
como punto principal del problema de la distribución de altas fre—  
cuoncias; esos problemas nacionales no son tan peculiares para to—  
dos los países, y, por esto, son los más importantes. En segundo - 
lugar debemos atender a las necesidades internacionales, que son re 
lativamente comunes a la familia de naciones, y que por imposición- 
natural, exige conocimientos recíprocos, que la radiodifusión podrá 
proporcionar fácilmente a través de las altas frecuencias.

Estamos en un momento de reconstrucción mundial, después de seis 
largos años de guerra de las más crueles que ha conocido la humani—  
dad. El trabajo de radiodifusión es mayor en este momento y es pro
fundamente humana la tarca que fué confiada a esta Conferencia Inter 
nacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias,
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poráneo, la inmigración y la emigración y la dispersión de sus natu
rales en el propio país.
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1. Expuso el Presidente la satisfacción de la Comisión por el re
greso a la misma, esa tarde, del Sr . Mercier.

El Presidente pidió al Sr. Richardson un informe de la labor - 
del Grupo de Traba.io A.
3. El Sr. Richardson contostó quo el tercer informe de su Grupo - 
de Trabajo figura en el Documento 13*+ el que, .después de ligeros —  
cambios de redacción en la versión rusa, fué aprobado por el Grupo- 
de Trabajo A. El Documento 123 estaba destinado al Grupo de Traba
jo A y no a la Comisión, motivo por el que debe ser retirado.

Antes de terminar su informe el Sr. Richardson dijo que le -- .
agradaría dar las gracias a las Delegaciones de los EUA y la URSS;
a la primera por el enorme: trabajo desarrollado en la preparación 
de las curvas de FMU y FOT" y a la última por el minucioso examen - 
de las mismas,

El Presidente agradeció al Sr. Richardson su informe y dijo que 
prepararía un proyecto de carta, en nombre de la Comisión ñ, infor
mando al Presidente de'la Comisión 5.que ya estaban preparadas to—  
das las curvas de FMU y FOT.

El Presidente pidió al Dr. Metzler un informe del trabajo del- 
Grupo B «
6. Expuso el Dr. Metzler que en la última sesión de su Grupo se - 
había decidido la forma final del informe relativo a característi—  
cas de receptores, y se esperaba presentar el informe muy pronto. - 
También se esperaba terminar en la próxima sesión la discusión so—  
bre los efectos do reducir el espacio entre canales a menos de 10 - 
kc/s. Siguió diciendo el Dr. Metzler que agradecería a todos los - 
delegados que tuviesen a su disposición documentos o información so 
bre antenas direccionales que se los proporcionasen para usarlos en 
su'Grupo de Trabajo porque se había propuesto discutir este tema tan 
complejo en la próxima semana.
7• El Presidente agradeció al Dr. Metzler su informe y pidió al -



Sr. Mercier el suyo sobre el Grupo de Trabajo C.
8. El Sr. Mercier manifestó que el Grupo de Trabajo C se había —  
reunido dos veces y quo se esperaba aprobar en la próxima sesión un 
informe para presentarlo a la Comisión. Refiriéndose a una de sus- 
directrices, "Problemas Técnicos que deben estudiarse y coordinarse 
sobre una base mundial", el Sr. Mercier indicó que esto estaba ínti 
mámente ligado con los estudios que un Grupo de Trabajo de la Comi
sión 7 estaba llevando a cabo sobro una Organización Mundial y que 
esperaba no se presentarían dificultades entre las Comisión y 7- 
sobre este asunto.
9. El Presidente agradeció al Sr. Mercier su informe y expuso que 
ya había discutido con el Presidente de la Comisión 7 le superposi
ción de los estudios de las Comisiones b y 7 y que se había conveni 
do en que la Comisión b estudiara los aspectos técnicos de los pro
blemas de escala mundial y que la Comisión 7 coordinará este traba
jo con sus propios estudios.
10. . El Presidente manifestó que el siguiente punto del Orden del - 
Día sería la consideración de problemas presentados por el Presiden 
te de la Comisión 5 (Anexo A, Doc. 102-S).
11. El Sr. Veatch (EDA) informó que su Delegación había llevado a - 
cabo estudios de importancia sobre la cuestión de los circuitos difí 
ciles, Considerando la frecuencia máxima utilizable y la frecuencia 
mínima utilizable para varias potencias, habían decidido, sobre una 
base de probabilidad, en qué porcentaje aumentaba la seguridad que- 
se puede esperar del tiempo de servicio añadiendo una segunda y una
tercera frecuencia a varios tipos de circuitos. Resumiendo los re
sultados de los estudios, el Sr. Veatch declaró haber llegado a las 
siguientes conclusiones:

(I) Si un circuito trabaja satisfactoriamente en una fre—  
cuencia, al añadir una segunda frecuencia se aumenta - 
poco el tiempo de funcionamiento satisfactorio,

(II) Si un circuito es muy difícil, el empleo de una segun
da frecuencia, aún con potencias de transmisión de 100
kW, no aumenta más que del 60 al 75% el tiempo proba
ble de funcionamiento satisfactorio.

Do estos resultados dedujo su Delegación que nunca parecía ser 
conveniente el empleo de tres frecuencias al mismo tiempo, pero que 
podrían usarse con ventaja dos frecuencias simultáneamente para pe
ríodos no mayores de una hora, en circuitos en los que existan con
diciones ionosféricas de variación rápida,
12. Contestó el Presidente que, en general, estaba de acuerdo con- 
ol Sr, Veatch; opinó que los circuitos que pasan por las zonas de - 
las auroras polares deberían ser considerados como circuitos difí—  
ciles. El Presidente preguntó al Sr, Veatch si iba a especificar -
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ol • gradúan! e .de; un *• •circud t o. d i fíe i I ¿

13. El Sr. Veatch contestó que creía que la Comisión 5? que se ocu 
pa de construir las curvas de FMU (frecuencia máxima utilizable) y 
de FOT (frecuencia óptima de tráfico) para determinar las necesida 
des, estaba capacitada para fijar el graduante que hace que un cir 
cuito sea difícil,
l*f. El delegado de la URSS que, 011 general, estaba de acuerdo con 
el Sr. Veatch, propuso la siguiente alternativa:

(I) Do acuerdo con la decisión de la Conferencia de Atlantic - 
City para la transmisión de un programa, normalmente se —  
usará una sola frecuencia.

(II) Sólo será admisible apartarse de esta regla general para - 
los siguientes circuitos en extremo difíciles:

(a) Circuitos cuya zona de recepción tenga un radio-
de 3 000 a 6 000 kilómetros y que funcionen --
aproximadamente de Este a Oeste o viceversa (con 
una diferencia de tiempo no menor de tres horas- 
entre los puntos de emisión y ce recepción),' Si 
en dichas trayectorias existen condiciones de —  
crepúsculo matutino, podrán usarse dos frecuen
cias (en diferentes bandas) para un programa, -- 
con superposición de una hora,

(b) Circuitos cuyo radio de servicio sea mayor quo - 
6 000 kilómetros y que funcionen aproximadamente 
de Esto a Oeste o viceverse (con diferencia do - 
tiempo no menor de seis horas entro los puntos - 
de emisión y de recepción). Si en esas trayecto 
rias existen condiciones de crepúsculo matutino- 
. podrán usarse dos frecuencias (en diferentes ban 
das) para un programa, con una superposición do- 
tres horas.

(c) Circuitos que crucen la zona de las auroras pola 
ros y cuya longitud no sea menor de 3 000 kilóme 
tros podrán usar dos frecuencias (en diferentes-
bandas) para un programa,

15. Se entabló un debate con respecto al uso de la palabra "progra 
ma" y, resumiendo, el Presidente dijo que a las Comisiones 5 7 3 in 
cumbía la responsabilidad de definir "programa" 5 pero que como esta 
palabra aparece en la carta de la Comisión 5, en el Documento de la 
Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias y también en la 
proposición de la .URSS, proponía que la Comisión b interprete la - 
palabra "programa" como significando "asuntos transmitidos simultá 
neamente (en el caso de más de una frecuencia) desde un lugar, pa-
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l6. El delegado de la URSS dijo que no creía necesario definir la 
palabra "programa" puesto que se usó en los documentos de Atlantic 
City y también en la carta del Presidente de la Comisión 5.
I?. Volviendo a las proposiciones de los EUA y de la URSS para de
finir circuitos difíciles, el delegado de la URSS dijo que entre —  
las dos había solamente una diferencia de detalle y que la proposi
ción de la URSS defino más concretamente las condiciones que permi
ten dos frecuencias. Añadió que estaba dispuesto a cambiar la ci—  
fra de 3 000 kilómetros que aparece en las secciones 2 (b) y (c) de 
su proposición por la de b 000 kilómetros, ya que esta última esta
ba fijada evidentemente por el límite teórico de un sólo salto (hop),
18. El Presidente expresó su creencia de que el período del cre
púsculo vespertino es también difícil y que las trayectorias de —  
Norte a Sur podían ser asimismo difíciles cuando existen condicio
nes de contraste,
19# El delegado de los EUA hizo notar que su proposición no exclu
ye la posibilidad do que se presenten dificultades en las trayecto
rias de Norte a Sur o durante las condiciones del crepúsculo vesper 
tino. Continuó el Sr. Veatch diciendo que, a su modo de ver, una - 
hora de superposición es suficiente para cualquier circuito difícil, 
porque tres horas de superposición sugieren un circuito muy difícil 
y, cómo ya so ha dicho antes, los estudios de los EUA demostraron - 
que el uso (simultáneo) do una o dos frecuencias adicionales no es
tá justificado ni es económico.
20. El delegado de la URSS dijo que consideraba que su proposición 
era enteramente económica porque limita los circuitos difíciles a - 
las trayectorias; Este, Oeste o viceversa en las cuales existan —  
crepúsculos matutinos. La Delegación de la URSS ha tenido en cuen
ta la absorción así como los cambios rápidos en la frecuencia crí—  
tica al asignar un circuito difícil y de los resultados obtenidos ha 
deducido que ni una trayectoria Norte-Sur, ni las condiciones do —  
crepúsculo vespertino justifican el uso simultáneo de una segunda—  
frecuencia,

21. El Sr. Catá agradeció al Sr. Veatch el estudio tan rápido y - 
tan completo realizado por su Delegación acerca de tan complejo pro 
blerna y dijo que estaba de acuerdo con el límite sugerido de una - 
hora de superposición. Le complacía observar que la proposición - 
de la URSS estaba en principio de acuerdo con la proposición de —  
los EUA pero señaló las dificultades que experimentaba para enten
der la propuesta rusa a causa de la interpretación indirecta del - 
ruso al español.
22. Los delegados de los EUA y de la URSS dieron más explicacio—

ra recepción en las regiones determinadas por las distancias que se
indican en las diversas cláusulas de la recomendación".



23* El delegado de México dijo que creía que existía en principio 
muy poca diferencia entre las propuestas de la URSS y de los EUA. - 
Aunque estaba conforme con la mayor dificultad que presenta el ere 
púsculo matutino comprendía que también surgen condiciones difíci
les en el crepúsculo vespertino. El delegado de México siguió ex
poniendo ejemplos típicos de los cambios rápidos de frecuencia que 
surgen en los circuitos de larga distancia entre México y diversos 
países.
2b, El delegado de Francia dijo que en un estudio de las curvas - 
FMU y FOT preparado por los EUA. para la Comisión 5, puede verse que 
los cambios más grandes suelen ocurrir en los circuitos durante el 
crepúsculo matutino, pero que hay un cambio más lento en el crcpus 
culo vespertino, y que también se presentan cambios muy rápidos en 
las trayectorias Norte-Sur y Este-Oeste. Consideraba que la pro
puesta hecha por el Sr. Veatch resultaría más aceptable puesto --
que toma en consideración casos concretos. A continuación el Sr.- 
Mercier dijo que también opinaba como el Sr. Veatch que debe tomar
se en consideración la potencia puesto que si se utilizara un --
transmisor de potencia baja sería necesario cambiar la frecuencia- 
más a menudo. Por último, el Sr. Mercier insistió en el hecho de
que la Comisión no debe dejarse influir por la cuestión de la eco
nomía de frecuencias al decidir principios técnicos,

t

25. Entonces el Presidente presentó a modo de arreglo, la siguien 
te propuestas

(1) Normalmente una frecuencia por cada programa,
(2) Para circuitos de más de b 000 kilómetros y donde - 

la variación de FOT sea mayor que una banda del es
pectro de radiodifusión por altas frecuencias por - 
hora, permitir el uso de dos frecuencias simultánea 
mente con superposición de una hora.

(3) Para circuitos Este-Oeste o viceversa de más de 6 000 
kilómetros en los que se den condiciones do crepús
culo matutino, permitir el uso de dos frecuencias - 
simultáneamente con superposición de tres horas,

(}+) Para circuitos do más de 000 kilómetros que pa—  
sen a través de las zonas de las auroras polares,- 
permitir el uso de dos frecuencias simultáneamente.

A continuación el Presidente indicó que su propuesta exigiría 
concesiones del delegado do la URSS en el punto (2) y del delegado 
de los EUA en el punto (3)•

-  5 -
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nes para aclarar las razones en que fundaban sus respectivas propo
siciones.
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2 6. El delegado do los EUA dijo que estaba dispuesto a aceptar el 
compromiso acerca del punto (3 )*
27.' E 1 delegado de la URSS dijo que aunque en principio no se opo
nía a la propuesta, seguía pensando que resultaría difícil para la 
Comisión 5 determinar si existía realmente un cambio de FOT de una 
banda por hora, on un circuito particular.
28. El Presidente dijo que no quería poner a votación este asunto- 
porqué la diferencia de opiniones entre las Delegaciones de la URSS 
y de los EUA era muy leve y que por lo tanto dejaría de lado la —  
cuestión hasta la próxima reunión esperando que los delegados de —  
los EUA y de la URSS pudieran llegar a un acuerdo. Si no hubiera - 
modo de llegar a un arreglo, al abrirse la próxima sesión, no perde 
ría más tiempo, sino que se pondría el asunto a votación,
29. El delegado de la URSS dijo que creía posible llegar a un --
acuerdo con el Sr. Veatch antes de la próxima sesión,
30. El Presidente declaró que ol programa de sesiones para la sema
na próxima se publicaría como documento de la Conferencia despuós - 
de la sesión de la Comisión 1,

EL RELATOR s 
P.N. Parker

EL PRESIDENTE 

M. L, Sastry



CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No. 193-S

MéxicOyD.F.-, 1918
25 de noviembre de 19*+8 

Comisión b

ORDEN DEL DIA
12 Sesión de la Comisión Técnica 
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(1) Aprobación del acta de la novena sesión (Doc. 1?8)
(2) Continuación del debate sobre el Anexo A del Doc. 102
(3) Informes de los presidentes de los Grupos de Trabajo,

'(Docs. 161, 171)
(A) Asuntos varios.

El Presidente

M. L. Sastry
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INFORME DE LA COMISION DE SOLICITUDES 

Cuarta Sesión 

16 y 17 de noviembre de 19^8

El Presidente, Sr. Faulkner abrió la sesión a las 3.30 p.m.
El Presidente empezó por 'solicitar de la Comisión la aproba

ción del Orden del Día tal como figura en el Doc. No. 125.,
No hubo objeciones.
1. Actas de las Sesiones anteriores.

Dado que los Documentos No. 121 y No. 12b que contienen 
las Actas de las Sesiones anteriores habían sido entre
gados a los delegados con muy poca anticipación, se con 
sideró preferible aplazar su aprobación hasta una sesión 
posterior.

2• Examen de la Carta del Presidente de la Comisión 6.
(Anexo al Documento No, 12J).

Después de un breve debate, se decidió que el Presiden
te contestara .a esta carta-diciendo que se consideraba 
que los trabajos de la Comisión 5 sufrirían retrasos si 
se daba preferencia en particular a alguna banda de fre 
cuencias, y sugiriendo que quizás pudiera la Comisión Z 
empezar sus trabajos extrayendo la información directa
mente de las Formas b,

3• Informes de los Presidentes de los Grupos de Traba.io.
A. Grupo de Traba.io A ,

El Sr, Aurini informó como sigue:
El Grupo de Trabajo JA tiene el honor de presentar 
el siguiente informe:
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De acuerdo con instrucciones recibidas de la Co 
misión 5, el Grupo celebró 16 sesiones, en los días 
2, 3, *+, 9, 10, 11, 12 y 15 de noviembre.

En el transcurso de esas sesiones, el Grupo con 
sultó a los representantes de 53 países de los cua
les 39 y una organización internacional han presenta 
do información completa (Albania, Argentina, Austra
lia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, China, Ciudad 
del Vaticano, Colonias, Protectorados, Territorios 
de Ultramar y Territorios bajo mandato del Reino Uni 
do, Territorios de Ultramar de la República Francesa 
y Territorios administrados como tales, Cuba, Dina—  
marca, El Salvador, Egipto, Estados Unidos de Améri
ca, Finlandia, Francia, Guatemala, India, Indonesia, 
Islandia, Italia, Mónaco, Nicaragua, Noruega, Nueva 
Zelandia, Pakistán, Holanda, Portugal, Rumania, Rei
no Unido, Siam, Suecia, Suiza, Checoeslovaquia, Te
rritorios de los Estados Unidos, Marruecos y Túnez, - 
Uruguay, y Naciónos Unidas). Ocho países (Bolivia, 
Chile, Colombia, Hungría, Indonesia, Irán, México y 
República Dominicana) han indicado que están esperan 
do información suplementaria. Dos países -(Sudáfrica 
y las Colonias Portuguesas) han indicado que acaban 
de llegar. Tres países (Bielorusia, Ukrania y la 
URSS) han presentado un memorándum en ruso, pero no 
la información necesaria para la Forma A. Cinco paí 
ses (Ecuador, Luxemburgo, Irlanda, Panamá y Perú) no 
han contestado a la solicitud de información. Sobre 
la base de los dantos presentados por los representan 
tes de los países arriba mencionados, el Grupo do -- 
Trabajo 5A ha creado un archivo con un expediente pa 
ra cada país, expediente que contiene tres copias de 
la Forma A debidamente rellena junto con los Comenta 
rios al Informe de la Comisión Planificadora, Reunión 
de Ginebra y la Información que ha presentado cada - 
país sobre el Capítulo VII del' Informe. Lo anterior 
se hizo con objeto de reunir todos los datos que se 
cree han de facilitar y acelerar el trabajo de los - 
Grupos 5B y JC*

Hasta la fecha, el Grupo de Trabajo 5B ha estu
diado siotc expedientes, los relativos a los siguien 
tos países: Australia, Ciudad del Vaticano, Estados
Unidos, Francia, Indonesia, Tánger, Territorios do - 
los Estados Unidos.
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Varias Delegaciones no se han presentado al Gru 
po de Trabajo JA, a pesar de que han sido repetida—  
mente invitadas. Se pidió a las Delegaciones que to. 
davía no lo hubieran hecho (Véase el Doc. 97-S) 
que presentaran o complementaran su información a la 
mayor brevedad posible. Por desgracia, en algunos - 
casos esas peticiones no han surtido ningún efecto.
En consecuencia, ruego al Presidente que tenga la —  
bondad de llamar la atención de dichas Delegaciones 
hacia las serias consecuencias de esos retrasos, no 
solo para completar la tarea del Grupo de Trabajo JA, 
sino también la de toda la Conferencia, ya que la —  
Forma A, juntamente con las Formas B y C, tienen que 
ser utilizadas como base por una porción de Comisio
nes y Grupos de Trabajo.

Antes de continuar, me tomo la libertad de solí 
citar, en nombre del Grupo de Trabajo ?A, directrices 
sobre los siguientes puntos;

1. ¿Debe el Grupo de Trabajo 5A hacer estadís
ticas de los programas-horas, por países?

2. ¿Debe darse a cada país, para aprobación, -
un ejemplar de la Forma A debidamente re
llena?

3. ¿Debe terminarse el trabajo del Grupo JA pa
ra el próximo viernes?

Me tomo también la libertad de señalar quo dife
rentes países han presentado la Forma h con un núme
ro de frecuencias más elevado del que figura en los 
documentos oficiales. Un pequeño número de otros -- 
países ha presentado reducciones a sus horarios, mien 
tras que otros han reducido el número de sus progra
mas .

i
Aprovecho esta ocasión, señor Presidente, seño

res Delegados, para hacer resaltar el celo e interés 
que han puesto todos los miembros del Grupo en la —  
realización de nuestros trabajos (especialmente los 
señores Axon, del Reino Unido y Lerognon, de los Te
rritorios Franceses de Ultramar), y les doy las gra
cias por ello.

Se ha tomado nota de las modificaciones y adi—  
ciones en los expedientes de los países en cuestión.
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El Delegado de la Argentina observó que su Dele 
gación había presentado datos apropiados al Grupo de 
Trabajo 5A esa misma mañana y solicitó que elinfarme del- 
Sr. Aurini fuera enmendado en consecuencia.

El Delegado de Bélgica preguntó si le sería po
sible presentar a la Comisión de una manera oficiosa 
las solicitudes del Congo Belga, ya que la llegada - 
de su delegado se había retrasado algo por causas de 
enfermedad. En su opinión, eso aceleraría los traba 
jos de la Comisión, quedando en la inteligencia de - 
que las solicitudes del Gongo Belga serían confirma
das al llegar su delegado.

La Comisión se manifestó de acuerdo.
La Comisión discutió a continuación los cuatro 

puntos que plantea el Sr, Aurini en su informe.
Punto No. ls ¿Debe preparar el Grupo de Trabajo 

JA un estudio estadístico de los canales-horas soli
citados por~cada país?

Participaron en los debates sobre este punto el 
Reino Unido, la URSS, los Territorios Franceses de - 
Ultramar y la India. Se decidióque se pusieran en 
contacto los Presidentes de los Grupos de Trabajo 5A 
y JC para hablar sobre la compilación de los datos - 
estadísticos de que se dispone y; decidir qué Grupo 
de Trabajo debe hacer el estudio; especificar los da 
tos que debe incluir este estudio, (ndmero de trans
misores, estaciones en servicio o proyectadas); los 
materiales de origen de donde se deben extraer dichos 
datos; y, finalmente, la manera en que se debe pre—  
sentar el estudio.

Punto No. 21 ¿Debe darse a cada país un ejemplar 
de la Forma A para su aprobación?

Después de debatirlo brevemente, la Comisión de 
cidió dar a cada país una copia de la Forma A para - 
su aprobación.

Punto No-. 3s ¿Deberá el Grupo de Traba.io JA ter- 
minar el viernes 19 de noviembre la tarea que tiene 
encomendada?
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El Presidente señaló que quien mejor podía de
cidir este asunto era el Presidente del Grupo, ya - 
que es quien mejor puede juzgar cuando su trabajo - 
está terminado. La cooperación entre los Grupos de 
be ser tan estrecha como se pueda y si después del 
próximo viernes el Grupo de Trabajo A pudiera pres
cindir de algunos de sus miembros, indudablemente - 
los Grupos de Trabajo B y C acogerían muy bien di
cha medida, que serviría para acelerar sus trabajos.

La Comisión aprobó esta sugestión.
Punto Ño. b t ¿Qué debe hacerse sobre los paí

ses que han presentado nuevas Formas b con solicitu- 
des de frecuencias adicionales, ademas de las que - 
figuran en los documentos oficiales, o sobre los -- 
que han reducido sus horarios o programas?"

El Presidente explicó que la fecha límite del 
J de noviembre, que fijó la Sesión Plenaria, se 
aplicaba a;

1. La presentación de la Forma b por los paí
ses que no lo habían hecho con anteriori
dad.

2. La información, comentarios y correcciones 
relativas a la Forma b,

Al parecer varios países han aprovechado esta 
fecha límite para presentar Formas b revisadas en - 
las que han aumentado, al menos en parte, sus prime 
ras solicitudes. Se propuso, en consecuencia, que 
se hiciera constar ese hecho al informar a la Sesión 
Plenaria, y que se anotara claramente en las Formas 
para conocimiento de la Comisión 6. Se adoptó esta 
propuesta.

Todo eso en la inteligencia de que el 5 de no
viembre es un límite definitivo excepto para casos 
tan extraordinarios como el de Sudáfrica, el Congo 
Belga u otros países que puedan encontrarse en si
tuaciones análogas.

La Comisión debatió luego la posibilidad de po 
ner a discusión de la Comisión 6 ejemplares de las""' 
Formas A y B tan pronto como se terminen. El Dele
gado de los Territorios Franceses de Ultramar.
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apoyado por el Reino Unido y por Italia propuso que 
los mencionados documentos sean puestos a disposición 
de todas las Comisiones y se convino en que el Presi 
dente notificara dicho acuerdo a la Comisión de Coor 
dinación, y también que los citados documentos están 
prácticamente terminados.

B, Grupo de Traba.io B .

El Sr. Walker, Presidente Interino del Grupo de Tra
bajo B, informó como sigues .

(Véase el Documento No, l60-S),

Siguió un debate general sobre dicho informe, - 
cuyos puntos principales fueron los siguientes?

1. Organización del traba.io del Grupo B ,
El Sr0 Walker dijo que puesto que los actúa 

los métodos de trabajo no le permiten al Grupo anali 
zar diariamente mas que las solicitudes de tros paí
ses pequeños para una estación, a menos que se mejo
raran las condiciones, el Grupo necesitaría trabajar 
hasta abril de 19^9 para terminar su tarea.

Se sugirió aumentar el número de miembros - 
del Grupo, transfiriendo al mismo los miembros de —  
los Grupos de Trabajo A y C que pueda haber disponi
bles. A este respecto, ofrecieron sus servicios los 
Delegados del Reino Unido y de los Territorios Fran
ceses de Ultramar. También propuso el Sr. Walker - 
perfeccionar los métodos de trabajo del Grupo crean
do grupos paralelos que utilizaran la técnica de ela 
boración en cadena, grupos que tendrían a su disposi 
ción un suficiente numero de copias de las curvas do 
propagación preparadas por la Delegación de los Esta 
dos Unidos. También mencionaron varios delegados -- 
que el trabajo del Grupo B había experimentado gran
des dificultades a causa de la falta de información 
fundamental que debe proporcionar la Comisión 4̂-, in
formación en la que se incluyen definiciones tan im
portantes como la de "circuito difícil" y "zona de - 
servicio". El Presidente de la Comisión k explicó - 
que su Comisión se reuniría el 18 de noviembre y que 
la información estaría preparada al comenzar la pró- 

. xima somana.

J
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2. Diferencias entre las frecuencias solicita
das y las frecuencias asignadas.
El Grupo de Trabajo 5B' observó en el curso 

de su análisis que varios países han solicitado fre
cuencias que difieren de las que indican las curvas 
de propagación de los Estados Unidos. Esas diferen
cias parecen ser debidas al hecho de que muchos trans 
misores no pueden trabajar en la banda de radiodifu
sión de 26 Mc/s. Sin embargo, puesto que la princi
pal tarea del Grupo B es unificar las solicitudes de 
frecuencias, se pensó que las curvas deben aplicarse 
a todos o a ninguno. Se presentó una propuesta en - 
el sentido de que las frecuencias solicitadas sean - 
colocadas en una columna y las frecuencias propues—  
tas en otra, de modo que se pueda entregar la Forma 
B a los países interesados y éstos expliquen por quó 
habían elegido otras frecuencias. La Comisión acep
tó esta propuesta.

3. Significado de las palabras "diferencia subs
tancial" .

El Grupo B sufrió considerables retrasos en 
su trabajo debido a la falta de una definición preci 
sa para dicho término. Se entabló un prolongado de
bate en el que participaron el Reino Unido, los Esta
dos Unidos„ la URSS y Pakistán. Se sugirió expre
sar en función de "x" db. la diferencia entre la in
tensidad de campo indicada por la frecuencia solici
tada y la intensidad de campo indicada por la fre  .
cuencia propuesta. Este procedimiento tendría apli* 
cación tan solo a frecuencias de bandas diferentes y 
no a las do la misma banda. Se consideró que la ne
cesidad de hacer dicho cálculo se presentaría rara—  
mente y se decidió que los países interesados deben 
hacer los cálculos necesarios por sí mismos. Se se
ñaló que una diferencia de una banda en las frecuen
cias bajas sería substancial, mientras que en las -- 
gamas de frecuencias más altas, dicha diferencia pue 
de no tener ninguna importancia. Sin embargo, es di 
fícil fijar una norma a este respecto y se decidió - 
dejar en manos del Grupo B este asunto.

b , Estudio estadístico.

En vista de que la Comisión había decidido 
indicar en columnas separadas de la Forma B2 las
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frecuencias solicitadas y las frecuencias propuestas, 
el Presidente sugirió que los Presidentes de los Gru 
pos B y C se'pongan de acuerdo para determinar la —  
forma final en que se debe presentar el estudio defi 
nitivo, en la inteligencia de que el informe estadís 
tico que prepare el Grupo 5C debe incluir únicamente 
las frecuencias recomendadas finalmente por el Grupo 
B, despuós de consultar a los países interesados. La 
Comisión se manifestó de acuerdo.

So suscitó de nuevo el asunto de la defini
ción de "circuito difícil". El Presidente indicó —  
que sería indispensable esperar información suplemen 
taria de la Comisión *+ con respecto a la definición 
de este término. Cuando se haya recibido ésta, el - 
Grupo de Trabajo B podrá continuar con su tarea de - 
acuerdo con las decisiones de Atlantic City.- Además 
había que esperar directivas de la Comisión 6 que —  
permitan indicar los circuitos que deben ser conside 
rados como difíciles. Contestando a una pregunta -- 
del delegado de Rumania, el delegado de los Estados 
Unidos, apoyado por el Presidente señaló que la ~úni- 
ca base oficial para los cálculos de intensidad de - 
campo era la Circular *+62 de la Delegación de los —  
Estados Unidos que ya ha sido aprobada por la Comi—  
sión b,

C • Grupo de Traba.io C .

El Sr. Smirnov presentó el siguiente informes
1. El Grupo de Trabajo JC fué creado en la Se

sión Plenaria de la Comisión 5 que se celebró el 29 
de octubre de 19^8. Las siguientes i b  Delegaciones-, 
presentes en dicha Sesión, aceptaron participar en - 
sus trabajos: URSS, Cuba, Venezuela, Guatemala, Uru 
guay, México, Italia, Portugal, Reino Unido, indone
sia, Chile, Estados Unidos, Vaticano, República Do
minicana.

2, Hasta el 16 de noviembre, el Grupo de Traba 
jo celebró tres sesiones en las siguientes fechass
3, 10 y 15 de noviembre. A la primera" asistieron los 
7 siguientes miembross URSS-1, México-39 Portugal-1, 
Cuba-1, y Guatemala-1,
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A la segunda sesión asistieron los 7 siguien 
tes miembros? URSS-1, Checoeslovaquia-1, Móxico~3, - 
Cuba-1, y Portugal-1.

A la tercera sesión asistieron los 6 siguien 
tes miembros? URSS-1, Móxico-2, Portugal-1, Uruguay- 
1, y Cuba-1. x

3. En las dos primeras sesiones se examinaron - 
asuntos de organización y de carácter técnico reía—  
donados con el trabajo de la Conferencia.

a) Estudio de la disposición de las Formas 
a rellenar.

/
b) Estudio de métodos unificados para relie 

nar las Formas,

c) Elección de un Vicepresidente para el -- 
Grupo.

d) Asuntos varios.
*f. Como resultado del estudio de esos asuntos,- 

se consideró necesario?

a) Cambiar la disposición de la Forma, com
binando dos Formas diferentes para las - 
horas 0-12 y 12-2*+ en una sola para las 
horas 0-2^. Con anterioridad so habían 
sugerido otras varias mejoras en la dis
posición de las Formas.

b) Se aprobó una moción exigiendo rellenar 
las Formas de una manera unificada, es
cribiendo los nombres de los países, el 
emplazamiento de los transmisores, la zo 
na de recepción, etc. Se establecieron 
normas para poner nombres y designacio—  
nes.

c) El Sr. Caha, Delegado de Checoeslovaquia 
resultó elegido Vicepresidente del Grupo 
de Traba-jo JC.

5, En la sesión celebrada el 15 de noviembre, - 
el Grupo inició su trabajo práctico en la medida que
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lo permitieron los materiales recibidos del Grupo B'. 
Se rellenaron las Formas para Dinamarca (junio, ac
tividad solar media) y Finlandia (diciembre, activi 
dad solar media). Todavía no se han recibido del - 
Presidente del Grupo de Trabajo 5B datos de otros - 
países.

6. Se considera posible terminar el trabajo - 
con rapidez, pero eso depende de cómo se vayan reci 
biendo los materiales del Grupo de Trabajo 5B y tam 
bión do cuando empiecen a trabajar en el Grupo de - 
Trabajo JC los representantes de los países que en 
la -ultima sesión de la Comisión, aceptaron prestar 
su ayuda.

Despuós de leer su informe, el Sr. Smirnov 
solicitó aun más ayuda, ya que tan solo 5 países —  
han participado en el -trabajo del Grupo C. Los De
legados de México y de Argentina ofrecieron sus 
servicios, que fueron gustosamente aceptados; el -- 
Presidente señaló también que se había convenido -- 
que al terminar el Grupo ?A su tarea, sus miembros 
ayudaran a los otros Grupos. Siempre que alguno de 
los Grupos de Trabajo necesite ayuda, debe colocar 
un aviso a ese efecto en el tablero de anuncios.

Nuevas fechas límites.
El Presidente del Grupo de Trabajo ?A dijo que esperaba 
ba que su Grupo terminara de trabajar en aproximadamen
te una semana.

En lo que al Grupo B se refiere, no se pudo fijar una - 
fecha límite y el Presidente propuso dejar ese asunto - 
para la próxima sesión de la Comisión. La fecha límite 
dependería por una parte del ndmero de copias de las —  
curvas do propagación de que se disponga, y por otra —  
parte de las normas técnicas que proporcione la Comisión 
*+.
Asuntos varios.

El Presidente Interino del Grupo JB solicitó que Argen
tina, que hasta ahora no ha sido más que observador, -- 
trabajara como miembro activo de su Grupo de Trabajo.
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La Comisión lo aceptó.
Se levantó la sesión a las 12.30,

Los Relatores? El Presidente?

A. H. Wolf ' H, Faulkner
A. Blanchette
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I N D I A

La Delegación de la India presenta la siguiente propuesta 
sobre la línea de conducta que deba seguir la Comisión 6 a pro 
pó sito de los diferentes planes o bases de planes presentados 
ante la Conferencia o ante la Comisión Planificadora de la Con 

ferencia»
La Comisión 6 y sus Grupos de Trabajo deben examinar inme 

diatamente todos los planes y bases de planes, con vistas a —  

estudiar lo siguiente?
a) Método para abordarlos.
b) Manera de satisfacer las solicitudes.
c) Principios técnicos en que se basan los planes.
Recomendamos además que los Grupos de Trabajo examinen, -

elaboren y analicen los diferentes planes, de modo que-se pue
dan estudiar los resultados prácticos de los distintos planes 
o bases de planes (de tipo general y técnico).
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Comisión 3

INFORME DE LA COMISION DE PRINCIPIOS GENERALES 

Décima Primera Sesión.

17 de noviembre de 19W

Ei Presidente Sr. H.J. van den Broek, asistido por el Sr.'- 
Jacques Meyer, primer Vicepresidente, 'abrió la sesión a las - -
10.15.

El Presidente preguntó a la Comisión si estaba dispuesta a 
tomar en consideración la proposición que presentó al final de - 
la sesión anterior el delegado de Francia, y que está contenida 
en el documento NOc 135 ya distribuido.

El delegado de Pakistán hizo notar que el día anterior, an
tes de la entrega del texto, hubiera deseado tomar la palabra, - 
pero que no tuvo oportunidad de expresar su punto de vista a - - 
tiempo, A su parecer, la parte b) de la pregunta debería elimi
narse completamente, a pesar de la nueva redacción. En.la forma 
en que está redactada, la pregunta es demasiado general. Ofrece 
la posibilidad de hacer numerosas preguntas suplementarias, que
hay que dar de lado si no se desea dejarse arrastrar por una --
pendiente peligrosa.

La primera parte también puede crear equívocos. La Comi- - 
sión no tiene por que discutir un derecho de soberanía que exis
te. En fin, la expresión ,fprimera prioridad11 ha sido muy mal es, 
cogida,

El Presidente. para hacerse comprender. mejor, precisó de 
nuevo que la cuestión que propuso a la' Comisión consiste iónica—  
mente en saber si cada país tiene derecho a un.número mínimo de 
horas-frecuencias. Si la respuesta a la primera parte es SI, —  
la segunda parte cae por.sí sola. Esta segunda parte dé la pre
gunta es únicamente teórica, y por lo tanto el Presidente no pon 
dría objeción a que se la eíimine completamente, si su desapari
ción puede facilitar un acuerdo.

El'delegado de la India, refiriéndose'al documento No, 135* 
quiso que se discutiera la cuestión del “derecho inalienable”, - 
que se menciona en dicho documento. Este derecho se presenta ba 
jo dos aspectos!
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a) ¿Habría una ración mínima de base?

b) ¿Se concedería una asignación mínima a determinados países
y a otros no?

A su modo de ver, la segunda parte no debe tomarse en conside 
ración. No es práctico considerar criterios positivos o negativosT 
Se debe introducir en el preámbulo la pregunta sobre los derechos - 
inalienables y eliminar completamente el párrafo b). El delegado - 
de India estimó que, para evitar discusiones sobre derecho y crite
rios que podrían tener dos sentidos según las Delegaciones, sería -
mejor limitarse a la siguiente redacción de la proposición:

” ¿Sería conveniente y posible hacer una primera asignación - 
de una cantidad mínima de horas-frecuencias a todos los países que 
las soliciten?”

El Presidente manifestó nuevamente que había retirado la pre
gunta b), e invitó a los delegados a que se- basaran en los textos - 
presentes, para llegar más fácilmente a una decisión.

El delegado del Reino Unido se mostró dispuesto a aceptar in
mediatamente el texto propuesto por la India, pero a reserva de par 
ticipar en las discusiones que sobre este asunto pueda haber más -- 
adelante.

El Presidente dió lectura al texto de la Delegación de la In
dia, pero como varios delegados pidieron la palabra, prosiguió la - 
discusión.

El delegado de Yugoeslavia declaró que no podía aceptar ningu 
na de las redacciones propuestas; ni la de la Presidencia ni la de 
la India.

La Comisión, cuando examina preguntas, debe plantearlas de —  
una manera suficientemente clara, para poder precisar la propia - - 
orientación de sus trabajos. Si se hace una pregunta de modo que - 
pueda dar lugar a dudas respecto a los derechos soberanos de los -- 
países, vale más no hacerla. La Comisión debe determinar criterios 
permanentes y objetivos; es decir, preguntar cuáles serán las bases 
sobre las que los países soberanos solicitarán y obtendrán frecuen
cias. Ningún país, en efecto, pone en duda este derecho soberano. 
La proposición del delegado de Ucrania parece ser la mejor, porque 
no deja nada en la sombra y orienta el trabajo de la Comisión.

El Presidente hizo observar, como el día anterior que la pre
gunta de Ucrania es de orden completamente general, mientras que la 
que ahora se está examinando se refiere únicamente al mínimo de - - 
horas-frecuencias. Añadió que está fuera del orden del día y que - 
sólo más adelante podrá ser evocada.

El delegado de Brasil pidió unos datos precisos, a lo que el 
Presidente hizo resaltar que, haciendo abstracción de todos los 
factores técnicos de posibilidades e imposibilidades, el sentido de



la pregunta que se plantea es saber si se debe repartir, entre - 
los países que lo hayan solicitado, un número x de horas-frecuen 
cias igual para todos.

El delegado de Brasil manifestó su deseo de que la proposi
ción de la India, que acepta en principio, se complete de modo - 
que abarque esta precisión.

El delegado de Nueva Zelandia di.io quo no comprendía que se 
volviese continuamente sobre la cuestión de la soberanía. Un —  
país soberano puede sacrificar determinados derechos. Está cla
ro que ningún país ha venido aquí para imponer los suyos de una 
manera arbitraria, o absoluta, sino para solicitar facilidades - 
que son necesarias para el ejercicio de sus derechos.

El delegado de Ucrania hizo observar que puede haber dos ma 
ñeras de proceder en la repartición de las horas-frecuencias. 
Pueden tomarse en cuenta, de una manera objetiva, los factores - 
permanentes, o bien no tomar en cuenta ningún factor. Tal como 
se presenta, la segunda pregunta no corresponde más quo a la se
gunda posibilidad. Las redaccionos propuestas muestran grandes 
diferencias. No so entiende si la primera atribución debe hacer 
se arbitrariamente, sin tomar ningún principio en cuenta. Si —  
así fuera, la repartición sería completamente injusta, o, lo que 
fuera justo para algunos, no lo sería para los demás. Por eso - 
es indispensable tener en cuenta los factores esenciales. Por - 
eso la Delegación de Ucrania no puede dar su asentimiento a las 
proposiciones de la Presidencia y do la India y propone la pre
gunta siguiente:

:1¿ Que factores objetivos y permanentes deberán servir de - 
base para la asignación de altas frecuencias entre los países?” .

Quiso el Presidente aclarar el debate. Precisó que no se - 
trataba de proceder a una repartición igual de disponibilidades 
entre todos los países del mundo. So trata únicamente de una —  
igualdad dentro del mínimo que ha de determinarse. Por eso, con
sidera que la proposición de Ucrania puede ser objeto de una --
pregunta suplementaria quo podría añadirse al cuestionario.

El delegado de la URSS felicitó al Presidente por la pacien 
cia con que dirige los debates. Consideró que esta actitud serZ 
provechosa en los resultadosw El delegado de la URSS indicó - - 
ayer que no le parecía oportuno poner en duda los derechos de —  
los Estados soberanos. Este sentimiento fuó compartido por - - 
tantos países que no parece necesario hacer la pregunta. Además 
su contestación figura explícitamente en el artículo 1 de la Con 
vención de Atlantic City que se refiere igualmente a las altas - 
frecuencias. Si existieran dudas a este respecto, podrían elimi 
narse por votación. La pregunta No. 2 podría aceptarse, a condi 
ción de que se divida en dos partes claras y distintas, de la —
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1* Como lo propaso la Presidencia: “¿Convendría hacer una -
primera asignación mínima, a título de derecho inalienable, de —  
cierto número de horas-frecuencias, a los países que lo soliciten?”

La Delegación de la URSS estaría dispuesta a votar por esta 
fórmula, aun que la considere Inútil y propia para crear dificul
tades, En efecto, ¿sobre que bases puede asignarse esta cantidad 
mínima, sin tener en cuenta los criterios generales de atribución?.

2, El punto b) le parecería igualmente aceptable a condición 
de que se supriman las primeras palabras y que la fórmula defini
tiva sea la siguiente:

”¿ Qué criterios deberán adoptarse para que todos los países 
tengan derecho a utilizar las altas frecuencias?”.

El delegado del Reino Unido señaló que se produce una confu
sión entre la idea de la asignación mínima y la fórmula de deter
minación de los principios generales de-asignación de altas fre—  
cuencias: por eso, dijo, es partidario de la eliminación del pun
to b).

Por lo que respecta a la cuestión de Derecho que resulta de 
la soberanía de los estados, ol problema le parece delicado. No 
deja de sentir simpatía para la tesis de delegados que han expre
sado sus dudas sobre estos derechos, como por ejemplo Argentina - 
en el documento No, 25. Pero este problema no esta entre las - - 
atribuciones de la Comisión; lo resolvió la Convención de Atlan—  
tic City. Por eso la Comisión no debería de servirse de la ex- - 
presión "derechos inalienables”, sino más bien reconocer derechos 
teóricos con posibilidad práctica, para cada país, de recurrir —  
a las altas frecuencias. Con está intención la Delegación del -- 
Reino Unido, en su Doc.8 7, hizo la pregunta bajo la forma:

”¿ Hasta que punto sería posible conceder a cada país un de
terminado número mínimo de horas-frecuencias?’.1.

Durante la sesión de ayer algunos delegados, entro ellos los 
de Estados Unidos, apoyaron esta fórmula, mientras que las Delega 
ciones de México e India proponían que se enmendara. La Delega—  
ción Británica aceptó estas enmiendas. Ha sabido apreciar las —  
intervenciones hechas por las Delegaciones de Pakistán e India en 
el transcurso de esta sesión. Igualmente le parecieron en extre
mo juiciosas las observaciones de Suiza en la sesión anterior. - 
A fin de cuentas no parece que sea de mucha utilidad para la Con
ferencia el discutir una pregunta sobre la cual todo se ha dicho 
ya. Por eso la Delegación del Reino Unido se muestra conforme —  
con su proposición modificada que, ahora, puede llamarse proposi
ción de la India, y pide que se ponga a votación.

'• manera siguiente:



La Delegación de los Estados Unidos apoyó formalmente la pro
posición del Reino Unido,

El delegado de Francia quiso hacer unas observaciones sobre - 
las diferentes clases de críticas que se han hecho del documento - 
No. 135:

1. Se dice que la pregunta II pondría a discusión los dere- - 
chos soberanos de los países, y no es eso. Este derecho fuó cita
do únicamente como motivo de la primera asignación mínima.

2. Hubo un malontendimiento porque ciertas Delegaciones creye 
ron que se proyectaba una repartición igual de la totalidad dispo
nible de las bandas entre todas las partes. Parece que ya se ha - 
aclarado este punto.

3* Si se decide conceder un mínimo, subsiste el problema prác 
tico de saber en que medida es posible la asignación de este míni
mo. Gomo lo sugirió la Delegación Británica, sería conveniente,-*»» 
a este respecto, ponerse en contacto con las Comisiones competen--», 
tes como indica en el documento No. 135.-

b* Las Delegaciones de la URSS y del Reino Unido han hecho —  
observar que el derecho soberano de los países no se ha puesto, —  
por lo general, en duda, y que, por otra parte, queda establecido 
en las primeras líneas de la Convención de Atlantic City, que pre- 
vee ”E1 derecho soberano que tienen los países para reglamentar —  
sus telecomunicaciones”. Todos convendrán, sin embargo, en que es 
ta Conferencia, encargada de asignar las altas frecuencias, es la 
obra de las delegaciones aquí presentes; el resultado de sus traba 
jos, que llevará consigo una distribución, libre a todos los países 
o a algunos solamente, nada tiene que ver con el reglamento inter
no de las telecomunicaciones de cada país.

En efecto, cuando se dice que en materia de telecomunicacio-- 
nes, o de radiodifusión por altas frecuencias, todo país es sobera 
no y puede hacer lo que se le antoje, hay que admitir que esta - - 
.soberanía no podrá ejercerse más que dentro del límite de la dispjo 
nibilidad de frecuencias.

Por otra parte, las emisiones transmitidas por altas frecuen
cias. al revés que otras telecomunicaciones, están dirigidas hacia 
cierros países sin autorización de quienes pueden recibirlas, lo - 
que confiere a la RHF un carácter muy particular. El derecho sobe 
rano de transmitir ya sufrió algunas restricciones, dado que en -- 
1936 17 países, entre ellos Francia, Gran Bretaña, Estados Unidos,
URSS, etc. firmaron, bajo los auspicios de la Sociedad de las Na
ciones, un acuerdo para reglamentar el uso de la radiodifusión. Y 
es que la libertad o el derecho de unos, acaba donde comienza el - 
de los otros.

La sesión, suspendida a las 12.10, se reanudó a las 12.35*
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El delegado de Albania criticó las proposiciones de India - 
y del Reino Unido declarándose partidario de la fórmula- propues
ta por la URSS.

El delegado de Cuba, considerando que existe una contradic
ción entre el principio de soberanía de los países y la proposi
ción que tiende a concederles un mínimo, propuso la siguiente —  
nueva fórmula para evitar dicha contradicción:

”¿ Sería conveniente, como medida inicial, conceder un míni 
mo igual de horas-frecuencias a todos los países que las solici
ten ?M‘*

El delegado de Italia dijo que la mejor manera de acabar —  
sería volver a la proposición de la Gran Bretaña, que deja apar
te todas las consideraciones que no son de la competencia de la 
Comisión y que han sido la causa de que se alargasen de tal modo 
los debates.

El Presidente resumió las diferentes proposiciones: la de - 
la Presidencia, la del Reino Unido, la de la India,y la de la —  
URSS. Pregunto a las Delegaciones que presentaron estos textos 
si tenían observaciones que formular, para que de una vez se pro 
cediera a votación.

El delegado del Reino Unido confirmó que su proposición,;—  
unida a la de la India, tiene ahora la forma siguiente:

”¿Sería deseable y. posible hacer una primera asignación de 
un número mínimo e igual de horas-frecuencias a todos los países 
que las hayan solicitado?. En caso afirmativo ¿en quó medida?”.

El Presidente turnará esta pregunta a la (las) comisión (es) 
técnica (s) competente (s) para obtener datos técnicos.

El delegado de la India no tuvo observaciones que hacer res
pecto a esta redacción. Quiso precisar, no obstante, para contes, 
tar a la pregunta del Brasil que, cuando se trata de un mínimo, - 
se entiende que hay igualdad en este mínimo. También, para res—  
ponder a una observación de' la Delegación de la URSS, juzgó impor 
tante señalar que la India no ha expresado ninguna opinión respee 
to a este mínimo, ni on un sentido ni en otro. Por lo que atañe 
al punto b) se reserva el reconsiderar más adelante el asunto.

Para responder a una pregunta del Presidente. el delegado —  
de la URSS declaró que estaba de acuerdo con la .‘interpretación - 
según la cual, cuando se decida la primera asignación de altas -- 
frecuencias, deberá hacerse sobre la base de criterios determina
dos, como lo aconseja una proposición de la Delegación de Argenti 
na que acaba de llegarle. Pero esta posición no resuelve la —  
pregunta mucho más amplia de los criterios generales que deberán 
adoptarse para la asignación general de horas-frecuencias.
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El Presidente consideró, por lo tanto, que la segunda parte 
de la proposición de la Delegación de la URSS se refería única—  
mente a la pregunta relativa al mínimun de horas y preguntó si — • 
podría presentar un texto.

El Presidente dió lectura al texto, que es el siguientes

”¿ Qué criterios deberán tomarse en consideración para hacer 
esta primera asignación mínima?”.

El delegado de Francia, para concluir, propuso a la Comisión 
considerar que la pregunta 2 actualmente, está dividida en 2 par 
tes, puesto que el punto b) se trata de nuevo en forma separada - 
por la URSS y la Argentina despuós de haber sido abandonado por - 
la Presidencia, Por lo que a ella respecta, la Delegación franee 
sa se adhirió al texto británico que ahora tiene en cuenta algu
nas de sus observaciones, a reserva de que se mencione en el acta 
que, al aceptar este texto, la Delegación francesa deseaba recor
dar que., a sus ojos, el fundamento do una primera asignación míni 
ma está en el derecho inalienable que cada país tiene para solici
tar y obtener frecuencias de radiodifusión.

Despuós de varias intervenciones sobre cuestiones de orden, 
de los delegados de Albania. Estados Unidos y Reino Unido, propu 
so el Presidente a la Comisión que se pronuncie sobre la primera 
parte de la pregunta a) tal como aparece en el texto del Reino - 
Unido e India,

No se hace ninguna objeción contra la adopción de este tex
to.

La segunda parte de la pregunta será examinada en una sesión 
posterior, como primor punto de la orden del día.

El delegado de Yogoeslavia, al referirse a una intervención 
en la cual el delegado del Reino Unido dijo que ciertos aspectos 
de la soberanía podrían depender de consideraciones filosóficas, 
quiso manifestar su desacuerdo sobre este punto ya que todas las 
naciones del mundo luchan por su libertad y por su soberanía, y 
pidió que sus palabras figuraran en el acta.

El delegado de la URSS, que ve una contradicción entre las 
proposiciones de la India y del Reino Unido, manifestó su extra- 
ñesa de que hubieran podido fundirse. Se reservó el derecho de 
volver a tratar este asunto curando le sea entregado el texto de
finitivo, El texto del Reino Unido establece de antemano el prin 
cipio de asignación de horas-frecuencias y pregunta quó limite —  
tiene esta asignación, mientras quo el texto de la India es mucho 
más evasivo.

El Presidente hizo observar que la Delegación de la India - 
declaró no tenor objeciones contra el texto del Reino Unido y que 
el delegado de Francia se pronunció en el mismo sentido. Ha habí
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do una votación, por lo tanto la situación está clara y no es - 
posible volver indefinitivamente sobre asuntos que se resolvie
ron de común acuerdo despuós de muchas dificultades.

El Presidente consultó a la Comisión sobre la reunión de su 
Grupo de Trabajo* Se convino en que óste se reunirá en la maña
na del día siguiente y que la duodécima sesión de la Comisión —  
tendría lugar el viernes en la mañana a las 10.00,

Se levantó la sesión a las 13.30 horas.

0
0 0

El Relator: El Presidente

J. M. Leproux H, J. van den Broek'
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El Presidente, Sr. H. J. van den Broek, asistido por el Sr. 
Jacques Meyer, primer Vicepresidente, abrió la sesión a las 10.15 
horas,

El Presidente sometió a aprobación de la Comisión el docu—  
mentó No. lió, acta de la sexta sesión. Este documento fué ado£ 
tado a reserva de las siguientes modificaciones:

A petición del delegado de Argentina, las líneas la. y 2a. 
del segundo párrafo de la paginado se redactarán de la manera —  
siguiente: . ....."del delegado de Argentina que desea estar in—  
formado de la posibilidad. para su país, de participar en las —  
discusiones.,.. etc

A petición del delegado de México, el texto de su interven
ción, cuyo informe figura en la página 6 del doc. lió, fué reem
plazado por el texto siguientes

"El delegado de México, Sr. Barajas, expresa al Presidente- 
sus felicitaciones por el cuestionario porque, a su parecer, és
te puede ser de utilidad práctica para clasificar muy diversas - 
opiniones suministradas sobre los problemas extremadamente com
plejos que deben ser resueltos por ésta Comisión, aún si la es—  
tructura del cuestionario y el tenor de las preguntas sufren mo
dificaciones en el curso de las discusiones. A este respecto, - 
la Delegación de México se reserva' el derecho de expresar a su - 
debido tiempo sus observaciones sobre cada punto del cuestiona
rio y proponer la inclusión de nuevas preguntas. Por el momento, 
la proposición de la India en cuyos términos debe tomarse en con 
sideración el Apéndice B del Informe de la Comisión Planificado
ra (Reunión de Ginebra) así como el Apéndice B del Informe de la 
propia Comisión (Reunión de México) le parece de gran utilidad,- 
porque así la Comisión deberá proceder al estudio de principios- 
generales, experiencia que le será beneficiosa. Además, según - 
el, desde ahora se debería fijar una fecha límite para los traba 
jos del grupo0
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Para terminar, el Sr. Barajas agradece al Presidente su ama 
bilidad para con los miembros de la Comisión Planificadora y — - 
afirma que los elogios corresponden también a sus colegas, porque 
no solamente llevaron a su trabajo la mayor buena voluntad al se 
guir con lealtad las directivas dadas en Atlantic City, sino que 
además se esforzaron por realizar un trabajo útil a pesar de las 
dificultades de las cuales él mismo dió cuenta en su Informe a - 
la Asamblea Plenaria”.

El delegado de la URSS dijo que el texto ruso del documento 
11 6, en lo que se refiere a su última intervención durante la —  
sesión, deja entender- que hubiera deseado que se prolongara la - 
discusión. Pidió la supresión de esta frase que, en el texto —  
francés es la siguiente: "desearía por lo tanto que continuase - 
la discusión...M

A iniciativa del delegado del Brasil, el Presidente pregun
tó si algunas Delegaciones querrían formular observaciones sobre 
el acta de la Va. sesión, documento No. 77? adoptado provisional 
mente. El. acta se aprobó definitivamente a reserva de una modi
ficación en ol informe de la intervención del delegado del Bra—  
sil, página V, que debe empezar asís

"El delegado del Brasil hace observar que de ninguna manera 
trata de la pregunta de las prioridades”•

El Presidente informó a la Comisión que se habían publicado 
textos revisados de los documentos No, 87 y No, 88 del Reino Uni 
do. Dichos textos constituyen únicamente una traducción mejora
da del texto inglés y reemplazan a los antiguos textos franceses.

La Comisión recibió igualmente un documento que lleva el —  
No. 120, que procede del director general de la UNESCO y el cual 
contiene sugestiones muy interesantes.

o
o o

jasando a la orden del día, el Presidente indicó que la Co 
misión debería decidirse hoy sobre la segunda parte de la pre—  
gunta No. 2, cuya primera parta se adoptó el miércoles en la ma 
ñaña. El texto en discusión es el siguientes

"¿Qué criterios deberán tomarse en consideración para ha—  
cer esta primera asignación mínima?-"

El delegado de la URSS consideró que el texto era muy cla
ro, que no merecía una discusión prolongada, y que cualquier —  
otra fórmula obligaría a plantear otra pregunta, que es la del-
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número de horas-frecuencias que debe tomarse en consideración - 
para establecer este mínimum#

El delegado del Reino Unido vuelve sobre su proposición cu 
yo texto es exactamente: "¿Serla' deseable y práctico hacer una- 
primera asignación de un número mínimo e igual de frecuencias..." 
A su ver, el texto apoyado por la Delegación soviética recurre- 
a ciertos criterios, los que nada tienen que ver con la pregun
ta de la asignación mínima e igual.

El delegado de Canadá compartió el sentir de la Delega—  
ción del Reino Unido y expuso su idea de la asignación mínima.
Se trata primero de decidir, de acuerdo con el conjunto del ca
pital de frecuencias, la importancia de la parte que deba divi
dirse por igual entre todos los países, sin tener en cuenta  
principios generales o criterios, y hacer luego una simple divi 
sión. Por lo que respecta a la pregunta de los derechos sobera 
nos, sobre la cual se suscitaron objeciones, considera indiscu
tible que todos los delegados que han venido aquí están dispues 
tos a sacrificar algunos de sus derechos, pues sin esto la Con
ferencia carecería do sentido.

Para algunos existe una incompatibilidad entre la noción - 
estricta de "soberanía" y el que se toma en cuenta los crite— - 
,rios. Por todas estas razones sería prudente renunciar a tomar
los en consideración. ~

El delegado de México declaró que cree que ciertas Delega
ciones no comprenden que la proposición de la Argentina, adopta
da por la URSS, se refiere únicamente a la parte del espectro -
que está repartida en fracciones iguales. En el fondo, no hay-, 
contradicción entre la proposición contenida en el documento -- 
presentado por el Reino Unido y la proposición de la Argentina. 
Bastaría precisar la cuestión para que todo el mundo estuviera- 
de acuerdo en que se trata de criterios cuantitativos. Por lo- 
tanto, la cuestión de los criterios solo 'se aplicará al tomar - 
en consideración las modalidades de distribución de la parte —  . 
del espectro que quedará disponible, una vez que se haya separa 
do la parte que deba constituir el total de las mínimas.

Presidente comparte la idea del delegado de México, los 
"criterios" de los cuales se trata en la proposición de la URSS 
y de la Argentina son evidentemente los mismos para todos los - 
países puesto que el reparto debe ser' igual. En estas condicio 
nes, podemos preguntarnos ¿a qué obedecen las inquietudes del - 
Reino Unido y del Canadá? Después de diversas intervenciones - 
de los delegados del Uruguay, la URSS, la India, los EUA, el —  
Reino Unido y la Argentina, el Presidente aclaro que la cuestión 
sometida a la Asamblea seguía siendo la proposición conjunta de
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la Argentina y de la URSS.

El delegado de Yugoeslavia observó que no creía que la Comi
sión desease una primera asignación de un número igual de fre--
cuencias entre los países. En teoría, se puede considerar que hay 
igualdad cuando so distribuye a cada uno el mismo número de fre
cuencias, pero se han olvidado de averiguar si esas frecuencias- 
son o no utilizables, en las mismas condiciones para todos los - 
beneficiarios.

El dele’gado del Canadá opinó que desde el momento en que —  
la segunda parte de la pregunta 2 empieza por las palabras "En - 
caso afirmativo ¿en qué medida?" la proposición de la URSS resul 
ta superflua.

Después de esta intervención los delegados de Nueva Zelan
dia. de Francia. de Argentina y de la URSS intervinieron para —  
pedir a la PresiderícTa indicaciones concretas sobre la manera en 
que se había formulado el texto adoptado ayer. El Presidente re 
pitió el texto votado:

"¿Sería deseable y posible hacer una primera asignación de- 
un número mínimo e igual de frecuencias a todos los países que—  
lo solicitaran? En caso afirmativo ¿en qué medida?". Contestan 
do al delegado de Francia, que pidió aclaraciones, el Presidente 
declaró que la Comisión ha considerado que ese texto debía .com
pletarse con el acuerdo tomado por ella para que se comunique a- 
las Comisiones Técnicas su deseo de que determinen en qué medida 
sería posible la atribución mínima proyectada. *

o o
o

La sesión se levantó a las 11*55 para reanudársela las 12 15.
El Presidente indicó que durante el receso, se había prepa

rado un nuevo texto, resultado de la colaboración de diversas —  
Delegaciones, principalmente de las de la Argentina y de la URSS, 
con la Presidencia. La segunda parte de la pregunta No. 2 se -- 
redactaría del modo siguiente;

"Cuál será el número de horas-frecuencias, o el porcentaje- 
del número total de horas-frecuencias, reservado con ese fin?"
El texto fué aceptado sin observaciones.

o o
o



El delegado de Cuba señaló que la República Mexicana cele
braba al día siguiente el aniversario de sus primeras activida
des revolucionarias. Sugirió, con elevados conceptos, que la - 
Comisión enviara al Ministerio de Relaciones Exteriores de Méxi 
co y en nombre de la Conferencia un telegrama de felicitaciones.

El Presidente felicitó al delegado de Cuba por su oportuna 
intervención y se adhirió a sus palabras asociando a ellas a to 
da la Comisión.

El delegado de México, agradeció al delegado de Cuba, a la- 
Presidencia y a los miembros de la Comisión sus votos y sus fe
licitaciones, Un aplauso únanime saludó cada una de estas in
tervenciones •

o o

o
La Comisión pasó a examinar la pregunta No. 3 del Documen

to No, ^9.
El delegado de la India no suscitó objeciones contra el en 

cabezado de esta pregunta, pero creyó que no sería necesario —  
mencionar en ella las distintas fuentes de economía, puesto que 
uno de los Grupos de Trabajo de la Comisión se ocupa ya de esta 
cuestión.

El delegado del Reino Unido declaró que no tenía objecio
nes de principio contra el texto del Documento No. b-9. Sin em
bargo le parecía posible combinar con éste la proposición bri
tánica que figura en el Documento No, -87.

El delegado del Uruguay estimó conveniente que se dieran - 
nuevas precisiones respecto a las economías, incluyéndolas im—  
plícitamente en la redacción. Propuso añadir a la pregunta de- 
la Presidencia, y después de la enumeración de los sistemas de
economía; ”La radiodifusión que puede efectuarse en las bandas- 
de servicio fijo (Servicio de transmisión de programas)’1.

El delegado de la URSS opinó que el nuevo texto no compren
de todas las posibilidades de economía, y por lo tanto preferi
ría limitarse a la Fórmula más general puesto que corresponde a 
la Comisión Técnica dictaminar acerca de los detalles.

El delegado de Nueva Zelandia consideró que la pregunta —
No. 3 tal como fué planteada por la Presidencia sería aceptable 
si;

1.- Se sustituyera en la segunda línea la palabra ”o”
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por la palabra "y",
2.- Si no incluyera recomendaciones acerca de las medi

das que se han de tomar.

3.- En fin, la pregunta 3 se ocupa solamente de la uti
lización de las altas frecuencias en una escala in
ternacional. Convendría pues incluir al final de - 
la pregunta "el mejoramiento de la radiodifusión —  
nacional por otros medios".
El Reino Unido llamó la atención sobre el párrafo—
6 del Documento 87, Esta pregunta debería consti—  
tuir una pregunta separada.

Presidente hizo observar al delegado de Nueva Zelandia —
que el texto francés le satisface en lo que se refiere al primer-
punto. En lo referente al punto tercero está personalmente de —  
acuerdo con él para volver a su sugerencia; también estima que es 
posible considerar que el párrafo 6 del Documento 87 debería cons 
tituir una pregunta aparte.

El delegado de Cuba volviendo a ocuparse de la propuesta del 
Uruguay, con la cual está totalmente de acuerdo, propuso que la - 
pregunta 3 quedara redactada tal como está, a reserva de que se - 
cite después de la enumeración de los sistemas de economía, el —  
empleo de punto a punto del servicio de transmisión de programas
en bandas o servicio fijo.

Después de diversas intervenciones de los delegados de Yugoes 
1aviay Canadá. Reino Unido y Portugal, el Presidente declaró que- 
la sugerencia británica respecto al párrafo ó del documento 87 se
ría objeto de un examen ulterior.

Dió lectura al texto que constituye la pregunta No. 3? que - 
debe ser aprobado definitivamente por la Comisión 3* Ese texto - 
es idéntico al del documento No, ^9 pero lleva al final la adición 
siguiente para completar la enumeración! "Servicios do transmisión 
de programas que utilizan las bandas del servicio fijo, mejoramien 
to de los servicios interiores por otros medios."

Como ninguna Delegación presentó objeciones el Presidente de 
claró adoptado el texto y levantó la sesión a las 13 20.

EL RELATOR s EL PRESIDENTE:
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J. M. Leproux H. J. van den broek
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Origináis FRANCES E INGLES 

Comisión 3

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS Documento No, 198-S

COMISION DE PRINCIPIOS GENERALES 

Texto de las preguntas, I, II, III y IV.

I

¿Convendría tomar en consideración, y en caso afirmativo en quó 
medida:

> a., El número de emisoras y el volumen de los servicios de 
radiodifusión que existen en el momento actual?*

b. Circunstancias extraordinarias -si es que las hubiere 
que hayan influido significativamente sobre el estado 
de la radiodifusión por altas frecuencias de un país?,

c* El número de emisoras y el volumen de los servicios de 
radiodifusión existentes en una fecha pasada, que se - 
fijará de común acuerdo, en el caso de ciertos países 
que han sufrido daños durante la pasada guerra?,

d. El número de emisoras y el volumen de los servicios de 
radiodifusión proyectados para una fecha futura, que - 
se fijará de común acuerdo, tomando en cuenta el hecho 
de que algunos países no han podido hacer sus instala
ciones, o ampliarlas, al mismo ritmo que otros países 
y se han encontrado el espectro de altas frecuencias - 
agotado prematuramente?,

II
¿ Sería conveniente y posible hacer una primera asignación de - 
un número mínimo e igual de horas-frecuencias a todos los — - 
países que las hayan solicitado?,

a.. En caso afirmativo, ¿en quó medida?,
(El Presidente turnará esta pregunta a la (las) Comi-~ 
sión (es) tócnica (s) competente (s) con el fin de ob
tener datos técnicos),

b, ¿Cual sería el número de horas-frecuencias o el porcen 
taje del total de bandas que se debería reservar para 
este fin?.
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III
¿ Convendría pensar y recomendar en el empleo de medios, 'suscep
tibles de introducir economías en ol uso de altas frecuencias, - 
tales cornos Acuerdos bilaterales para el intercambio de programas, 
relés (reíais) registros de sonido, servicios de transmisión de 
programas (PTS) en las bandas fijas, mejor recepción de los ser
vicios de radiodifusión nacionales por otros medios, etc, etc,?,

IV

¿ Al establecer el plan definitivo de asignación de altas frecuen 
cias convendría, o no, tomar en consideración, entre otros, algu
no de los factores siguientes:

a. Las solicitudes tal como han sido presentadas,
b. Solamente las solicitudes justificadas desde el punto .—  

de vista técnico por la duración de la aplicación de di
cho plan?,
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No. del No. de la T-ítnin
Documento Comisión.

101 - . Lista de Documentos publicados por la Confe
rencia Internacional de Radiodifusión por - 
Altas Frecuencias 1 - 100,

102 h Informe de la Comisión Técnica. Séptima Se
sión. 5 de noviembre de 19^8 (Sesión de la 
mañana),

103 *+ Primer Informe del Grupo de Trabajo A de --
Principios Técnicos presentado a la conside 

. ración de la Comisión No. b, (reemplazado - 
por el Documento No. 133)

ÍOL- India Modificaciones y adiciones ai Documento No.
lf-9.

105 1 Programas de Sesiones* - 12 al 19 de noviem
bre de 19*+8.

106 2 Informe de la Comisión de Credenciales.-
Cuarta Sesión. - 2 de noviembre de 19*+8.

107 2 Informe de la Comisión de Credenciales.- —
Quinta Sesión,- 3 de noviembre de 19*+8.

103 Francia Francia. - Comentarios sobre el Anexo 5 del
Informe de la Comisión Planificadora,.(
nión de México).
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No. del No. de la ,
Documento Comisión. iituio

109 1 Aviso. - Grupo de Trabajo de la Comisión 1.
110 ó Orden del Día. - 5a. Sesión de la Comisión -

del Plan.- 16 do noviembre de 19b-8,

111 b- Segundo Informe que presenta el Grupo de Ira
bajo A de la Comisión Técnica a la considera 
ción de la Comisión b-,

112 - Franquicia.
113 6 Informe de la Comisión del Plan.- Cuarta Se

sión,- 10 de noviembre de 19b-8 ;
11b- 6 Informe No, 3.~ Grupo de Trabajo A de la Co

misión 6.- (Plan),
115 3 Texto que propone la Delegación de la India

para la Pregunta No0 1,
116 3 Informe de la Comisión de Principios Genera

les.- Sexta Sesión»- 10 de noviembre de 19b-8.

117 Reino Unido Reino Unido»- Características de funciona--
miento de diversos 'receptores ingleses.fabri 
cados para exportación,

118 7 Informe de la Comisión de Ejecución y Vigen
cia.- Cuarta Sesión*- 10 de noviembre de 19b*8.

119 b- Informe de la Comisión Técnica,- Octava Se
sión.- 10 de noviembre de 19b8. (Sesión de -
la tarde).

120 UNESCO Memorándum sometido por el Director General
de la UNESCO a la Conferencia Internacional 
de. Radiodifusión por Altas Frecuencias,-

121 5 Informe de la Comisión de Solicitudes.- Se
gunda Sesión,- 28 de octubre de 19b-8.

122 5 Organización del Trabajo de la Comisión No.5.
123 b- 'Informe, del Grupo de Redacción al Grupo b-A -

de la Comisión Técnica,-
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No. del No. de la 
Documento Comisión.

12b- 5 Informe de la Comisión de Solicitudes.- Ter
cera Sesión.- 29 de octubre de 19b-8,

125 5 Orden del Día que se propone.- Cuarta Reu—
nión de la Comisión de Solicitudes,- 16 de
noviembre de 19b-8.

126 - Corrección al Documento No. 102,- Afecta al
texto Francés sólamente,

127 - Participación en las Comisiones,- Suplemento
al Documento No, 15-F,

128 7 Informe de la Comisión de Ejecución y Vigen
cia.- Quinta Sesión.- 12 do noviembre de 
19b-8.

129 - Corrigendum al Informe Final de la Comisión
Planificadora.- Sesión de México 19b-8.-

130 3 Informe de la Comisión de Principios Genera
les.- Sóptima Sesión.- 11 de noviembre de —
19b-8.

131 3 Informe de la Comisión de Principios Genera
les.- Octava Sesión.- 12 de noviembre de 
19^8.

132 FRANCIA Francia.- Notas relativas a los asuntos a -
tratar por la Comisión 7.

133 b- Primer Informe del Grupo de Trabajo A do la-
Comisión Técnica presentado a la considera—
ción de la misma, (Este Documento reemplaza- 
ai Documento No. 103-S).

13b- b- Tercer Informe que presenta el Grupo de Tra
bajo A de la Comisión Técnica a la Comisión-
b-,

135 FRANCIA Proposición de síntesis que presentó el Pre
sidente de la Delegación de Francia al fina
lizar la sesión la Comisión de Principios -
Generales el 16 de noviembre de 19b-8,
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No. del No. de la ,
Documento Comisión. iitulo

136 *4- Orden del Día; Décima Sesión de la Comisión
Técnica,- 18 de noviembre de 19*4-8,

137 - Acta de la Asamblea Plenaria.- Sexta Sesión,-
5 de noviembre de 19*4-8 (Tarde),

138 - ' Participación en las Comisiones,- Suplemento
al Documento No, 15-F.

139 7 Informe de la Comisión de Ejecución y Vigen
cia.- Sexta Sesión,- 1? de noviembre de 19*+8.

.1*4-0 MARRUECOS Y Proyecto de resolución que presenta la Dele-
TUNEZ gación de Marruecos y Túnez*

1*4-1 - ’ Participación en las Comisiones.- Addendum -
al Documento No, 15-F,

1*4-2 - Acta de la Asamblea Plenaria.- Séptima Se— -
sión.- 8 de noviembre de 19*4-8 (Mañana),

1*4-3 - Contestaciones enviadas hasta la fecha por -
diferentes países al telegrama de la Comisión 

. Planificadora del 16 de octubre de 19*4-8 re
ferente a los receptores de radiodifusión.

l*4-*4- Contestaciones enviadas hasta la fecha por -
diferentes países al telegrama de la Comi--
sión Planificadora del 16 de octubre do 19*4-8 
referente a las importaciones y las exporta
ciones .

1*4-5 - Contestaciones enviadas hasta la fecha por «
diferentes países al telegrama de la Comi--
sión Planificadora del 16 de octubre de 19*4-8, 
referente al analfabetismo, etc.

l*+6 - Contestaciones enviadas hasta la focha al -
telegrama de la Comisión Planificadora res
pecto a transmisiones simultáneas.

1*4-7 Guatemala Guatemala, C.A.- Apoya el Anexo V al Docu—
mentó No. 105 Rhf (Atlantic City) de Argen
tina.
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No. del 
Documento

No, de la 
Comisión. Título

lk 8 6 Orden del Día.- Sexta Sesión de la Comisión 
del Plan.- 18 de noviembre de 19*+8.

lb9 6 Informe de la Comisión del Plan.- Quinta Se
sión.- 16 de noviembre de 19 +̂8.

150 1 Grupo de Trabajo de la Comisión de Coordina
ción.- Líneas generales a seguir para redac
tar el Plan,
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